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3PRESENTACIÓN

Cochabamba. El presidente Evo Morales junto al procurador general del Estado, Dr. Hugo Mon-
tero Lara, en la entrega de puente y mangas de abordaje en el Aeropuerto Jorge Wilstermann.

13

El presente Informe de Gestión 2013 no sólo se presenta en cumplimiento del mandato consti-

tucional que define la institucionalidad de la Procuraduría General del Estado (PGE) dentro del 

ordenamiento jurídico boliviano, y que le asigna atribuciones para promover, defender y pre-

cautelar los intereses estatales, sino que las experiencias acumuladas nos permiten esta vez ser 

aún más ambiciosos, para generar un documento que responda a los más modernos conceptos 

del acountability social.

“Abogados el Estado”, con ese rótulo, el ideario ciudadano confió a esta institución la defensa 

legal de los intereses del Estado, y ve aquí consolidado un concepto que reivindica el concepto 

de abogado; pues tal como modernamente se entiende, los que en verdad lo son, participan en 

honores que no les corresponden y de vergüenzas que no les afectan.

Así como la abogacía no es una consagración académica, sino una concreción profesional, las 

funciones de la PGE no se quedan en la frialdad de la letra normativa, sino que trasciende a 

una efectiva concreción de las aspiraciones del Estado. Quien no dedique su vida a dar consejos 

jurídicos y pedir justicia en los tribunales, será todo lo licenciado que quiera, pero abogado no.
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Hay que tener presente que la participación ciudadana en el Estado surge a la par de novedosas 

formas de intervención alrededor de una política de derechos y de rendición de cuentas, lo que 

no es otra cosa que un franco indicador de la presencia de un proceso de renovación política.

El servicio público se encuentra bajo la fiscalización ejercida desde la combinación de mecanis-

mos formales, como este Informe de Gestión que presentamos a la Asamblea Legislativa Plurina-

cional, o las rendiciones públicas de cuentas, que se inclinan a lograr que la administración actúe, 

en todas sus esferas, responsablemente y teniendo en cuenta los intereses de la ciudadanía, pero 

sobre todo, en el caso de la PGE, de los intereses del Estado.

Por ello, los mecanismos de accountability social pueden llegar a cumplir una función de señala-

miento de déficits o debilidades institucionales. Este concepto hace referencia a la capacidad 

para asegurar que los funcionarios públicos rindamos cuentas por nuestras decisiones.

A la luz de estos conceptos, al culminar la presente gestión 2013, es gratificante apreciar la cali-

dad, imagen de seriedad y fortaleza profesional que se han hecho manifiestas en las actuaciones 

de la PGE y su equipo de abogados y profesionales de las distintas áreas.

Esta imagen se refleja no sólo en la forma de actuar y responder a las necesidades de la defensa 

del Estado, en forma técnica y jurídicamente consistente, sino también en los resultados que esta 

gestión presenta en beneficio de los intereses estatales.

Conforme a una visión de profundo compromiso ético profesional con el Estado, al cual defen-

demos y del cual somos parte, hacemos todo lo que un equipo de profesionales responsables 

hace por su representado, actuando con firmeza, idoneidad y compromiso jurídico para que la 

posición del Estado Plurinacional de Bolivia sea respetada.

Este Informe destaca todos estos aspectos que han delineado el cumplimiento del rol de la PGE 

desde sus inicios y fueron el puntal básico de un quehacer institucional cada vez más sólido, téc-

nico y eficiente.

Los resultados expresados son el reflejo de una actuación ética, honesta, comprometida y pro-

fesional de un equipo humano constantemente capacitado que supo adaptarse a las exigencias 

del compromiso institucional, que hoy caracteriza a los defensores de los intereses de la patria.

A lo largo de este periodo, la PGE ha venido generando una consolidación institucional ape-

gada de sistemas de alta tecnología, procesos de fácil y pronta aplicación, reglamentación en 
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3beneficio de la atención oportuna de los requerimientos de las entidades e instituciones con las 

cuales desarrollamos nuestro cotidiano funcionamiento, que responde a las necesidades de una 

administración ágil y apegada a las políticas de modernización y de Gobierno Electrónico, con 

infraestructura adecuada; fortalecimiento permanente del talento humano, a través de la capa-

citación de alto nivel en temas prioritarios para la defensa del interés público. Estas son algunas 

de las iniciativas con las que esta administración ha contribuido al desarrollo constitucional a lo 

largo del 2013.

El Informe de Gestión de la PGE que ahora ponemos a consideración de la Asamblea Legislativa 

Plurinacional, las entidades públicas y la ciudadanía en general, resume las principales activi-

dades y resultados de nuestra institución, a través de una síntesis de la gestión de sus Subprocu-

radurías, Direcciones Generales y Departamentales, respaldada con cifras, estadísticas, análisis 

cualitativos y resúmenes de los casos más relevantes, expuestos de forma clara, concisa y tras-

parente, para el conocimiento y escrutinio públicos bajo el principio de Transparencia que rige 

el accionar de esta institución.

Debemos destacar que 2013 nos permitió profundizar la fuerte definición del concepto propio; 

esto es generar una propia identidad y, simultáneamente, la rapidez en la asimilación de hechos 

e ideas, coincidentes con las decisiones más oportunas.

En este sentido, el documento refleja los resultados alcanzados y los desafíos institucionales que 

se vislumbran para el futuro, en cuanto se refiere a la promoción, precautela y defensa de los 

intereses del Estado Plurinacional de Bolivia.

Dr. Hugo Raúl Montero Lara

Procurador General del Estado
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32. MARCO GENERAL DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DEL ESTADO

2.1. Marco Normativo
 
La Constitución Política del Estado, en su art. 
229, dispuso la creación de la Procuraduría 
General del Estado (PGE), como institución de 
representación jurídica pública, que tiene como 
atribución y finalidad, promover, defender y 
precautelar los intereses del Estado.

La Asamblea Legislativa Plurinacional sancionó 
la Ley 64, de 5 de diciembre de 2010, de la 
PGE, que a su vez crea la Escuela de Abogados 
del Estado “Evo Morales Ayma” y el Consejo de 
Abogados del Estado (como entidades descon-
centradas).

El DS 788, de 5 de febrero de 2011, reglamen-
ta la organización, estructura y funciones de la 
PGE, y el DS 789, de la misma fecha, normando 

la organización y funcionamiento de la Escuela 
de Abogados del Estado y del Consejo de Abo-
gados del Estado.

El art. 9 de la Ley 64 de la PGE establece su es-
tructura de funcionamiento de la siguiente ma-
nera: Procurador General del Estado, Subpro-
curaduría de Defensa y Representación Legal 
del Estado; Subprocuraduría de Evaluación, 
Seguimiento y Formación de las Unidades Ju-
rídicas de la Administración Pública, y Subpro-
curaduría de Asesoramiento, Investigación y 
Producción Normativa; Direcciones Generales; 
Direcciones Desconcentradas Departamentales; 
Consejo de Abogados del Estado; Escuela de 
Abogados del Estado “Evo Morales Ayma” y 
apoyo administrativo.

En el marco del art. 18 de la Ley 64, además 
de las establecidas en el art. 231 de la Consti-

Acto Protocolar. El Procurador General del Estado (centro) junto con autoridades de la PGE en 
la Rendición Pública de Cuentas Gestión 2013.
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tución Política del Estado, se citan las siguientes 
atribuciones y funciones del Procurador General 
del Estado:

1)  Asumir la representación y la responsabi-
lidad técnico legal en las acciones jurisdic-
cionales, conciliatorias, administrativas o 
arbitrales, que inicie y trámite el Estado bo-
liviano, dentro del ámbito de sus competen-
cias, sin necesidad de mandato.

2)  Participar en las actuaciones procesales que 
sean necesarias y suscribir los escritos de de-
fensa del Estado en los ámbitos de su com-
petencia.

3)  Coordinar y, en su caso, delegar la defensa 
del Estado con las Subprocuradurías y las Di-
recciones Generales Especializadas.

4)  Coordinar con las diferentes instancias de 
los Órganos Ejecutivo, Legislativo, Judicial, 
Ministerio Público, Contraloría General del 
Estado y Ministerio de Justicia, las políticas 
necesarias para la defensa de los intereses 
del Estado.

5)  Requerir a los servidores públicos y a las 
personas particulares, la información que 
considere necesaria a los fines del ejercicio 
de sus atribuciones, información que no po-
drá ser negada bajo ningún motivo. En caso 
de negativa a la otorgación de la informa-
ción requerida por parte de servidoras o 
servidores públicos, la Procuraduría General 
del Estado solicitará el inmediato inicio de 
un proceso administrativo para el estable-
cimiento de responsabilidades por el ejer-
cicio de la función pública, sin perjuicio de 
las acciones pertinentes. Instar a las acciones 
que corresponden de las unidades jurídicas 
administrativas.

6)  Ejercer la coordinación, supervisión, evalua-
ción y control de las acciones de defensa 
del Estado que realicen las unidades jurídi-
cas de toda la administración del Estado.

7)  Requerir por ante el Ministerio Público, el 
inicio de investigaciones o acciones penales, 
en contra de autoridades públicas y perso-

nas particulares, por acciones contrarias a 
los intereses del Estado.

8)  Dictaminar sobre las directrices generales 
que deberán seguir los abogados del Es-
tado, en resguardo del interés nacional. Los 
dictámenes generales emitidos sobre esta 
materia serán vinculantes para los aboga-
dos del Estado, quienes excepcionalmente 
podrán apartarse de los mismos, bajo su 
responsabilidad y mediante observación 
fundada jurídicamente.

9)  Formular recomendaciones y recordatorios 
legales para toda la administración pública, 
en resguardo de los intereses del Estado.

10) Recomendar al Órgano Ejecutivo, median-
te dictamen motivado, la suscripción de 
Tratados y Convenios internacionales en el 
ámbito de sus competencias, así como reco-
mendar su observancia jurídica cuando co-
rresponda.

11) Presidir el Directorio de la Escuela de Abo-
gados del Estado y el Consejo de Aboga-
dos del Estado.

12) Atender los reclamos fundados de la socie-
dad civil, generando mecanismos de parti-
cipación social en los ámbitos de su compe-
tencia.

13) Informar anualmente a la Asamblea Legis-
lativa Plurinacional sobre el cumplimiento 
de sus funciones y atribuciones.

14) Presentar ante el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, el presupuesto anual de 
la institución, para su incorporación al Pre-
supuesto General del Estado.

15) La Procuradora o el Procurador General 
del Estado podrá crear, fusionar o suprimir 
direcciones generales conforme lo determi-
na el Artículo 22 de la Ley 64.

16) Y otras determinadas por Ley.

2.2 Valores y Principios

El artículo 232 de la Constitución Política del 
Estado establece que la Administración Públi-
ca se rige por los principios de legitimidad, le-
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3galidad, imparcialidad, compromiso e interés 
social, ética, transparencia, igualdad, compe-
tencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, 
responsabilidad y resultados, preceptos que 
han sido considerados por la Procuraduría como 
parámetro referencial.

El artículo 6 de la Ley 64 dispone que los va-
lores y principios que rigen el accionar de la 
Procuraduría General del Estado son:

1)  El pluralismo, la libertad, la equidad social, 
la solidaridad, la transparencia, la igual-
dad de género y de oportunidades. 

2)  El accionar de todos los miembros de la 
Procuraduría se rige por los principios de 
justicia, independencia, legalidad, honesti-
dad, respeto, capacidad, profesionalismo y 
responsabilidad.

3)  Asimismo, el artículo 7 de la Ley 64, sobre 
el principio de gratuidad, establece que: 
• La Procuraduría General del Estado es-

tará exenta de pago de valores fiscales 
y cualquier otra carga u obligaciones en 
el ejercicio de sus funciones.

• Toda persona que realice gestiones ante 
la Procuraduría General del Estado es-
tará exenta de cualquier pago.

2.3 Visión y Misión

La PGE cuenta con la siguiente Visión y Misión:

Visión

“Consolidarnos como institución reconocida por 
la sociedad que defiende la Patria con efecti-
vidad, solvencia jurídica, solidez, credibilidad, 
ética, y transparencia, integrada por servidoras 
y servidores públicos idóneos y comprometidos 
que contribuyen al VIVIR BIEN”.

Misión

“La PGE es la institución constitucional de repre-
sentación jurídica pública que promueve, de-
fiende y precautela los intereses del Estado de 
acuerdo a Ley”.

CIDH. El Procurador de Bolivia (izq.), en reunión con el Alto Comisionado de DDHH.
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2.4 Objetivos Estratégicos–PEI 2012-

2016

Los objetivos establecidos en el Plan Estratégico 
Institucional (PEI), del quinquenio 2012-2016, se 
encuentran detallados a continuación:

1)  Implementar estrategias judiciales y ex-
trajudiciales para la defensa legal del 
Estado, en los ámbitos de soberanía, bie-
nes del patrimonio e intereses del Estado; 
inversiones; derechos humanos y medio 
ambiente.

2)  Establecer líneas de acción legal y prece-
dentes jurídicos vinculantes para la defensa 
legal del Estado, en materia de soberanía, 
bienes del patrimonio e intereses del Esta-
do; inversiones, derechos humanos y medio 
ambiente.

3)  Conformar un equipo multidisciplinario de 
profesionales bolivianos y bolivianas con 
capacidades y destrezas en el diseño, pro-
puesta y la implementación de estrategias 
para la defensa legal del Estado.

4)  Participar en el 100% de formulaciones de 
anteproyectos de ley y proyectos de decre-
tos supremos, requeridos por las instancias 
correspondientes dentro de los ámbitos de 
competencia de la PGE.

5)  Desarrollar el 100% de análisis técnico ju-
rídico de los proyectos de convenio y trata-
dos internacionales a ser suscritos por el Es-
tado, así como recomendar su observancia 
jurídica cuando corresponda, y participar 
en coordinación con autoridades competen-
tes, en la formulación de reglamentos, estu-
dios y programas requeridos por cualquier 
Órgano del Estado u otras instituciones, con 
oportunidad y pertinencia, en el ámbito de 
su competencia.

6)  Atender el 100% de las consultas sobre la 
legalidad de los contratos nacionales y ex-
tranjeros, solicitados por algún Órgano del 
Estado.

7)  Posicionar a la Escuela de Abogados del Es-
tado como unidad académica con reconoci-
miento y prestigio nacional.

8)  Aplicar en el 90% de las instituciones pú-
blicas, la implementación del Sistema de 
Seguimiento de Unidades Jurídicas de la 
Administración Pública (SSUJAP) como ins-
trumento de registro de procesos judiciales 
y administrativos para el seguimiento, su-
pervisión y evaluación de las acciones jurí-
dicas y de defensa que realizan.

9)  Registrar a nivel nacional el 60% de los 
procesos judiciales y administrativos en los 
cuales sea parte el Estado Plurinacional de 
Bolivia.

10) Implementar un sistema integral de forma-
ción, capacitación y actualización para pro-
fesionales abogados del Estado que pres-
tan sus servicios en las áreas jurídicas de 
la Administración Pública y a los servidores 
públicos de la PGE orientados a la defensa 
legal de los intereses del Estado Plurinacio-
nal de Bolivia.

11) Posicionar a la PGE como una institución res-
ponsable de la defensa legal del Estado, 
respondiendo a las expectativas de la so-
ciedad y sus instituciones a través de sus lo-
gros, generando repercusiones positivas en 
el ámbito nacional e internacional.

12) Posicionar a las Direcciones Desconcentra-
das Departamentales como entidades con 
prestigio departamental, constituyéndose 
en el referente para las Unidades Jurídicas 
de las instituciones públicas del Estado Plu-
rinacional de Bolivia.

13) Lograr una escala salarial matricial, que 
permita una mejora salarial con base en la 
evaluación del desempeño.

14) Contar con estrategias financieras para el 
desarrollo de las actividades institucionales, 
comprometiendo recursos del Tesoro Ge-
neral del Estado, recursos propios, ingresos 
propios, ingresos de la Escuela de Aboga-
dos del Estado, así como de la cooperación 
internacional.
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2.5 Objetivos de Gestión (OG) 2013

A continuación se presenta un resumen de los 
principales objetivos de gestión, correspondien-
tes a las Áreas Sustantivas de la Procuraduría 
General del Estado:

OG1.  DESPACHO PGE: Defender judicial y 
extrajudicialmente los intereses del Es-
tado, asumiendo su representación jurí-
dica e interviniendo como sujeto proce-
sal de pleno derecho, en resguardo de 
la soberanía, de los bienes del patri-
monio e intereses del Estado

OG2.  SPDRLE: Elaborar y ejecutar políticas y  
estrategias de defensa legal del Esta-
do Plurinacional de Bolivia, en particu-

lar, en materia de inversiones, derechos 
humanos y medio ambiente.

OG3.  SPESFUJAP: Implantar mecanismos e 
instrumentos aprobados para el regis-
tro, seguimiento, supervisión y evalua-
ción de procesos judiciales de las Uni-
dades Jurídicas de la Administración 
Pública, para la precautela y defensa 
legal del Estado.

OG4.  SPAIPN: Ejecutar políticas, estrategias 
de asesoramiento, análisis y evaluación 
de la legalidad de contratos, convenios 
o tratados internacionales, investiga-
ción  jurídico-legal y producción norma-
tiva, para Defender, Promover y Pre-
cautelar los intereses del Estado.

Exigencia. La delegación que se trasladó a La Haya se reúne para presentar oficialmente la 
demanda marítima boliviana ante la Corte Internacional de Justicia.
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OG5.  EAE: Desarrollar las actividades aca-
démicas de la EAE a través de cur-
sos de actualización, capacitación y 
Formación de los profesionales abo-
gados, que se encuentran en funcio-
nes públicas y de aquellos que aspi-
ren a prestar servicio en entidades              
públicas

OG6. DDD: Representar a la PGE a nivel De-
partamental ejerciendo las atribucio-
nes específicas previstas para las DDD 
y las funciones que les sean expresa-
mente delegadas por el Procurador 
General del Estado.

2.6 Plan de Desarrollo Sectorial “Rela-
ciones Internacionales” 

Se cuenta con el Plan Sectorial de Desarrollo que 
responde a un plan a nivel sector compuesto por 
la PGE, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Di-
remar, y tiene por objetivo plasmar los contenidos 
de la nueva Planificación del Desarrollo de Boli-
via. En ese propósito, el Sector Relaciones Interna-
cionales–Bolivia Soberana ha logrado estructurar 
el mismo a fin de constituir al Estado Plurinacional 
en un actor internacional, soberano, autodetermi-
nado, con identidad propia, mediante una política 
exterior que oriente la acción política y diplomáti-
ca con presencia de los pueblos y defensa sosteni-
ble de los recursos naturales y de la biodiversidad. 

Acción Diplomática. El Ministro de Relaciones Exteriores y el Procurador General del Estado 
entablan conversaciones para coordinar tareas conjuntas. 
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3.1. Subprocuraduría de Defensa y Representación Legal del Estado

DESPACHO PROCURADOR 
GENERAL DEL ESTADO

SUBPROCURADURÍA DE DEFENSA
Y REPRESENTACIÓN LEGAL DEL ESTADO

Dir. Gral. Procesos en
DD.HH y 

Medio Ambiente

Dir. Gral. Defensa 
Jurisdiccional y  

Arbitral de Inversiones

3. INFORME DE ACTIVIDADES

3.1.1 Introducción

La Subprocuraduría de Defensa y Representa-
ción Legal del Estado (SPDRLE) es una instancia 
sustantiva de la Procuraduría General del Esta-
do (PGE), que brinda apoyo técnico y operativo 
al Procurador General del Estado en acciones 
judiciales y extrajudiciales, estableciendo las 
líneas base para el diseño de estrategias de 
defensa legal del Estado  en materia de inver-
siones, derechos humanos y medio ambiente.

En ese contexto, la SPDRLE actualmente viene 
proponiendo apoyo técnico y legal en diferen-
tes casos a través de sus dos Direcciones Gene-
rales de Desarrollo.

Estructura:

 

Atribuciones

De conformidad con el parágrafo III del art. 19 
de la Ley 64, se establecen las siguientes atri-
buciones específicas de la SPDRLE:

a) Brindar apoyo técnico y operativo a la Pro-
curadora o Procurador General del Estado 
en acciones extrajudiciales y judiciales, en 

materia de inversiones, derechos humanos 
y medio ambiente, cuando el Estado actúe 
como parte o sujeto procesal.

b) Proponer a la Procuradora o Procurador 
General del Estado, estrategias para la de-
fensa extrajudicial y judicial en resguardo 
de la soberanía, patrimonio e intereses del 
Estado.

c) Coordinar con la Contraloría, Fiscalía y Mi-
nisterio de Justicia, la defensa oportuna de 
los intereses del Estado.

d) Coordinar con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, la defensa legal del Estado ante 
organismos internacionales y en procesos 
que surjan de las relaciones internacionales.

e) Asumir las gestiones necesarias para que la 
Procuradora o Procurador General del Estado 
coordine con el Ministerio de Economía y Finan-
zas Públicas, y el Banco Central de Bolivia, so-
bre la defensa de reservas internacionales.

Objetivo de Gestión

Elaborar y ejecutar políticas y  estrategias de 
defensa legal del Estado Plurinacional de Bo-
livia, en particular, en materia de inversiones, 
derechos humanos y medio ambiente.

3.1.2 Dirección General de Defensa 
Jurisdiccional y Arbitral de In-
versiones

3.1.2.1 Objetivo Específico

Ejecutar las estrategias y acciones de coordina-
ción técnico legal elaboradas para la defensa 
en procesos arbitrales en el ámbito internacio-
nal y nacional en materia de inversiones, de for-
ma oportuna y confiable.
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3.1.2.2 Acciones y Resultados

• Caso Guaracachi America INC. y  Rurelec 
PLC

Mediante DS 493, de 1 de mayo de 2010, el 
Estado nacionalizó las acciones de la empresa 
Guaracachi America Inc. (GAI) en la Empresa 
Eléctrica Guaracachi S.A. (EGSA). Mediante dos 
notas de 13 de mayo de 2010, GAI y su empre-
sa controlante Rurelec Plc. (Rurelec) notificaron de 
controversia al Estado bajo los tratados bilatera-
les de inversión (TBI) Bolivia-Estados Unidos y el 
tratado Bolivia-Gran Bretaña, respectivamente.

Mediante notificación de arbitraje de 24 de no-
viembre de 2010, Bolivia fue notificada formal-
mente con el inicio del procedimiento arbitral ad 
hoc interpuesto por GAI y Rurelec, de acuerdo 
con el Reglamento de Arbitraje de la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mer-
cantil Internacional (CNUDMI). El Estado fue no-
tificado con la demanda formal de arbitraje el 
1 de marzo de 2012.

El 9 de agosto de 2012, asumiendo la defensa 
legal del Estado, la PGE remitió al Tribunal la 

solicitud de bifurcación del procedimiento arbi-
tral. El 17 de septiembre de 2012, el Estado 
presentó el Memorial de Objeciones a la Juris-
dicción del Tribunal. El 15 de octubre de 2012, 
la PGE presentó el Memorial de Contestación 
a la demanda de fondo de acuerdo con la Or-
den de Procedimiento N° 8. El 26 de noviembre 
2012, Bolivia presentó el Memorial de Réplica 
sobre jurisdicción, y el 3 de marzo de 2013, el 
Estado presentó el Memorial de Dúplica sobre 
el fondo.

Según la Orden de Procedimiento Nº 15, de 
11 de marzo de 2013, la audiencia arbitral 
se llevó a cabo del 2 al 9 de abril de 2013, 
con el objetivo exponer al Tribunal Arbitral 
los fundamentos y alegaciones de cada una 
de las partes, presentando a los testigos para 
que expongan de forma oral, los hechos y ar-
gumentos plasmados previamente en sus de-
claraciones escritas presentadas con los memo-
riales.

A la fecha, el Estado de la causa está a la 
espera de la Resolución del Tribunal Arbitral 
(Laudo).

París-Francia. Reunión previa a la audiencia en el caso Quiborax y Non Metallic Minerals contra el 
Estado Plurinacional de Bolivia, en la sala de Audiencias de la Cámara de Comercio Internacional.
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Capacitación.  Servidores Públicos de la Subprocuraduría de Defensa y Representación Legal del 
Estado participan en el Taller de Trabajo en el Caso Non-Metallic Minerals & Quiborax. S.A.
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• Caso Quiborax y Non Metallic Minerals

Mediante DS 27589, de 23 de junio de 2004, 
Bolivia dispuso la revocatoria de las resolucio-
nes constitutivas y pérdida de las 11 concesio-
nes mineras que detentaba Non-Metallic Mine-
rals S.A. (NMM), en el Delta del Río Grande del 
Gran Salar de Uyuni, provincia Nor Lípez del 
departamento de Potosí.

El 28 de octubre de 2004, el Superintendente 
de Minas Potosí-Chuquisaca (actuando en suplen-
cia legal de la Superintendente de Tupiza-Tari-
ja), emitió las resoluciones de anulación de las 
11 concesiones, en virtud de los artículos 126 y 
128 del Código de Minería, al evidenciarse que 
las solicitudes de adjudicación adolecían de “im-
personería en el mandante y mandatario”. Esta 
situación, según la autoridad administrativa, vi-
ciaba ab initio las concesiones mineras al tratarse 
de un error material insubsanable.

Mediante DS 28527 se abroga el DS 27589 y 
se declara que la anulación de las resoluciones 
constitutivas de las 11 concesiones, efectuada 
mediante resoluciones administrativas dictadas 

por la ex Superintendencia de Minas, se en-
cuentra ejecutoriada.

Producto de la revocatoria de las resoluciones 
constitutivas y pérdida de las 11 concesiones 
mineras, el 22 de julio de 2004, Quiborax S.A. 
y NMM notificaron al Estado de una controver-
sia en materia de inversión, amparándose en 
el Tratado Bilateral de Inversiones Bolivia-Chile.

El 4 de octubre de 2005, Quiborax S.A. y NMM 
presentaron solicitud de arbitraje internacional 
de inversiones ante el CIADI, que fue registrada 
y notificada al Estado el 6 de febrero de 2006.

El 14 de septiembre de 2009, Quiborax S.A, NMM 
y Allan Fosk presentaron el escrito de demanda 
formal de arbitraje, solicitando además medidas 
provisionales. El 26 de febrero de 2010, el Tribu-
nal Arbitral emitió su decisión sobre medidas pro-
visionales. Producto de la injusta decisión asumida 
por esta instancia, Bolivia presentó una solicitud de 
recusación a todo el Tribunal. 

El 6 de julio de 2010, el Tribunal emitió su deci-
sión rechazando la solicitud de recusación de los 
miembros. 
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De acuerdo con los recursos procesales dispo-
nibles en el reglamento, Bolivia presentó escri-
to de objeciones a la jurisdicción del Tribunal 
(ratione materia y ratione personae). El 27 de 
septiembre de 2012, el Tribunal Arbitral emitió 
su decisión sobre las objeciones a la jurisdicción, 
declarando: i) Tiene jurisdicción sobre los recla-
mos de Quiborax y de NMM; ii) No tiene juris-
dicción sobre los reclamos de Allan Fosk al no 
haber demostrado que es inversor.

El Estado presentó su Memorial de Contestación 
a la Demanda sobre el fondo el 10 de mayo de 
2013, señalando que la revocatoria y posterior 
declaratoria de nulidad de las resoluciones cons-
titutivas de concesiones mineras en el Gran Salar 
de Uyuni, respondieron a graves irregularidades 
en su concesión y administración; Bolivia no violó 
sus obligaciones bajo el tratado y el derecho in-
ternacional al revocar y declarar la nulidad de 
estas concesiones. Asimismo, según procedimiento, 
el Estado presentó el Memorial de Dúplica sobre 
el fondo el 11 de octubre de 2013.

Finalmente, la audiencia de méritos fue reali-
zada del 28 al 30 de octubre de la presente 
gestión, plasmando los fundamentos de defensa 

establecidos por el Estado en los escritos pre-
sentados desde el inicio del arbitraje.

A la fecha, el estado de la causa está a la espe-
ra de la resolución del Tribunal Arbitral (Laudo).

• Caso Abertis Infraestructuras

Bolivia, durante las gestiones 2008 y 2009, 
adoptó medidas regulatorias dentro de la con-
cesión y administración de los tres aeropuertos 
otorgados a Servicios de Aeropuertos Bolivia-
nos S.A. La empresa española Abertis Infraes-
tructuras S.A. (Abertis) controlante de SABSA 
notificó al Estado, el 2 de junio de 2012, con el 
escrito de demanda de arbitraje internacional 
de inversiones, conforme al Tratado y al Regla-
mento de Arbitraje de la Comisión de las Na-
ciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter-
nacional (CNUDMI).

El 27 de septiembre de 2012, de acuerdo con la 
orden de procedimiento, el Estado respondió y 
presentó el Memorial de Solicitud de Bifurcación, 
poniendo en conocimiento del Tribunal que los 
reclamos demandados no son arbitrables. Poste-
riormente, el 3 de diciembre de 2012, el Estado 
presentó el Memorial de Objeciones a la Juris-
dicción y contestación al Memorial de Demanda.

Cochabamba. Vista del Aeropuerto Jorge Wilsterman, nacionalización de SABSA.
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de 2013, mediante DS 1494, el Estado, en su 
derecho soberano, nacionalizó el paquete ac-
cionario que posee TBI Overseas Bolivia, perte-
neciente a la sociedad ACDL, de propiedad de 
Abertis en la empresa de SABSA. 

En consecuencia, ante este nuevo escenario, 
Abertis solicitó al Tribunal Arbitral ampliar el 
plazo de presentación de su dúplica.

El 9 de mayo de 2013, la demandante presentó 
el Memorial de Demanda “reformulada”, ad-
juntando Informe Pericial sobre Evaluación de 
Daños actualizado al 13 de mayo de 2013.

La PGE se encuentra proyectando las comuni-
caciones respectivas con el Tribunal y la parte 
demandante a efecto de concretar un nuevo ca-
lendario procesal para continuar con el proce-
dimiento arbitral para la próxima gestión.

• Caso Pan American Energy LLC. (PAE)

Mediante nota de 8 de agosto de 2005, repre-
sentantes de Pan American Energy LLC, empre-
sa controlante de Amoco Bolivia Oil & Gas AB 
(Amoco Bolivia), notificaron al Estado de contro-
versia, acusando a Bolivia de la violación del 
Tratado Bilateral Bolivia y Estados Unidos. 

Según DS 29888 de 23 de enero de 2009, Bo-
livia nacionalizó la totalidad del paquete accio-
nario de Amoco Bolivia, en la empresa Chaco 
S.A. En ese sentido, el 12 de marzo de 2010, PAE 
presentó su solicitud de arbitraje ante el Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas 
a Inversiones (CIADI). Posteriormente, el 12 de 
abril de ese mismo año, la Secretaría General 
del CIADI registró la solicitud de arbitraje. 

La PGE presentó la Excepción Preliminar de Fal-
ta de Mérito Jurídico el 15 de octubre de 2012, 
de acuerdo con la Regla 41.5 del CIADI.

La audiencia para la fundamentación de la Ex-
cepción Preliminar de Falta de Mérito Jurídico 
se llevó a cabo el 31 de enero de 2013.

El 26 de abril de 2013, el Tribunal Arbitral re-
chazó la excepción preliminar presentada por 
el Estado, determinando que el procedimiento 
continuará conforme a la Orden Procesal N° 1.
PAE presentó formalmente su demanda arbitral 
en contra del Estado el 24 de septiembre de 
2013, adjuntando la valuación de sus exper-
tos, resumido en un monto de compensación de 
1.496 millones de dólares.

La PGE actualmente continúa trabajando en la 
preparación de la contestación a la demanda.

•     Caso Mallku Khota

Mediante DS 1308, de 1 de agosto de 2012, 
se revierten al dominio originario del Estado, 
las autorizaciones transitorias especiales mine-
ras denominadas Jalsuri, Alkasi, Cobra, Viento, 
Takhuani, Takhaua, Daniel, Antacuna, Norma y 
Silluta, registradas a nombre de la Compañía 
Minera Mallku Khota S.A. y Mallku Khota, de 
170 hectáreas, registradas a nombre de Ex-
ploraciones Mineras Santa Cruz Ltda.(Emicruz 
Ltda).

El 22 de octubre de 2012, la empresa South 
American Silver Limited notificó al Estado sobre 
la existencia de controversia al amparo del Tra-
tado Bilateral de Inversiones Bolivia-Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte por la reversión de las 
concesiones mineras pertenecientes a la Com-
pañía Minera Mallku Khota S.A.

La empresa South American Silver Limited remi-
tió el 30 de abril de 2013, la Notificación de 
Arbitraje al Estado bajo las Reglas de Arbitraje 
CNUDMI. 

Posteriormente, el 28 de junio de 2012, asu-
miendo la defensa legal del Estado, la PGE 
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remitió a South American Silver Limited la Res-
puesta a la Notificación de Arbitraje, rechazan-
do los argumentos vertidos por la demandante, 
señalando que Bolivia no habría incumplido los 
términos del Tratado Bilateral de Inversiones.

De esta manera, el 27 de julio de 2013, el Es-
tado presentó el Memorial de Rechazo a la Re-
cusación del Árbitro propuesto por Bolivia, soli-
citando a la Corte Permanente de Arbitraje que 
adopte una decisión respecto de la recusación 
planteada por la demandante.

Asimismo, el 1 de agosto de 2013, la PGE pre-
sentó el Memorial de Recusación del Árbitro su-
gerido por la demandante.

Conforme al calendario planteado por la Corte 
Permanente de Arbitraje (CPA), la PGE presen-
tó el Memorial de Dúplica con relación a la re-
cusación del árbitro propuesto por el país y el 
Memorial de Réplica de Bolivia respecto de la 
recusación planteada contra el árbitro designa-
do por la demandante. 

La CPA emitió su decisión el 30 de octubre de 
2013 con relación a las recusaciones, rechazan-
do ambas solicitudes, confirmando la Autoridad 
Nominadora los co-árbitros designados por las 
partes en primera instancia.

Actualmente, el estado del proceso está para 
la conformación definitiva del Tribunal Arbitral. 

•  Caso AIR BP

Por DS 111, de 1 de mayo de 2009, el Estado 
nacionalizó la totalidad del paquete acciona-
rio de Air BP Bolivia S.A. (Abbsa), propiedad 
de BP Global Investment Limited, BP Interna-
tional Limited, BP Asia Pacific Holdings Ltd. (en 
adelante conjuntamente denominadas “BP”). 
Ante la nacionalización, las empresas BP, el 19 
de mayo de 2009, notificaron al Estado sobre 
la existencia de controversia, bajo el Tratado 

Bilateral de Inversión Bolivia-Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte.

Las empresas de BP presentaron la Notificación 
de Arbitraje Internacional el 17 de agosto de 
2010, de conformidad con los términos del Re-
glamento de Arbitraje de la CNUDMI.

Actualmente, el estado del proceso se encuentra 
suspendido por decisión de las partes mientras 
se agote el diálogo para la conciliación de la 
controversia.

• Caso Iberbolivia de Inversiones S.A.

Mediante DS 1448, de 29 de diciembre de 
2012, el Estado boliviano nacionalizó la tota-
lidad del paquete accionario de la empresa 
Iberbolivia de Inversiones S.A. (Iberbolivia) en 
las empresas de Electropaz S.A., ELFEO S.A., 
CADEB y EDESER.

El 9 de abril de 2013, la empresa Puerto Asís 
Argentina S.A. y sus subsidiarias notificaron la 
existencia de controversia con el Estado bajo el 
Tratado Bilateral de Inversiones Bolivia-Argenti-
na y el Tratado Bilateral de Inversiones Bolivia-
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Asimismo, la 
empresa Iberdrola S.A. e Iberdrola de Energía 
S.A. notificaron la existencia de controversia 
bajo el Tratado Bilateral de Inversiones Bolivia-
España el 18 de abril de 2013.

Mediante nota de 17 de junio de 2013, la PGE 
respondió a las notas de controversia presenta-
das por las empresas Iberdrola S.A., Puerto Asís 
Argentina S.A. y sus subsidiarias, solicitando la 
remisión de los documentos de vinculación con 
las empresas nacionalizadas, como ser la rela-
ción contractual con Iberbolivia, documentos de 
su personería jurídica, a fin de realizar sucesi-
vas reuniones de acercamiento para llegar a la 
solución pacífica de la controversia. El estado 
del proceso actualmente se encuentra en la eta-
pa de acercamiento.
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3•    Caso Red Eléctrica Internacional (REI)

Mediante DS 1214, de 1 de mayo de 2012, el 
Estado nacionalizó el paquete accionario de la 
sociedad española Red Eléctrica Internacional 
S.A. en la empresa Transportadora de Electrici-
dad S.A. (TDE). El 5 de julio de 2012, REI noti-
ficó formalmente al Estado boliviano la existen-
cia de controversia bajo el Tratado Bilateral de 
Inversiones Bolivia y España. 

El 6 de marzo de 2013, el Estado, a través 
de la PGE y las instituciones involucradas en 
el caso, comunicó el resultado preliminar de la 
tasa de descuento empleada en la valuación a 
los representantes de REI, a efecto de dar cum-
plimiento al DS 1214, quedando pendiente los 
ajustes correspondientes a pasivos y contingen-
tes. El estado del proceso se encuentra actual-
mente en la etapa de acercamiento. 

3.1.2.3 Perspectivas

En cuanto a las perspectivas para la gestión 
2014, se continuarán operativizando las estra-
tegias diseñadas por la SPDRLE, en el marco del 
DS 788, seg{un el siguiente detalle:

Caso Guaracachi

•  Siguiendo el procedimiento y las estrategias 
de defensa ya definidas, corresponde pro-
yectar alternativas para demandar la inter-
pretación del laudo y su rectificación si éste 
fuera perjudicial para el Estado.

• Proyectar procesos civiles, penales y otros 
en contra de los responsables que con sus 
acciones han comprometido los intereses pa-
trimoniales del Estado y que deben ser recu-
perados.

• De acuerdo con las estrategias definidas y 
al procedimiento, el diálogo entre partes no 
está aún concluido.

Caso Quiborax

• La PGE presentará su certificado de costas 
en enero 2014, según la comunicación del Tri-
bunal Arbitral de 5 de noviembre de 2013.

• Siguiendo el procedimiento y las estrate-
gias de defensa ya definidas, corresponde 
proyectar alternativas para demandar la 
nulidad del laudo si éste fuera perjudicial 
para el Estado.

• Proyectar procesos civiles, penales y otros en 
contra de los responsables, que con sus accio-
nes comprometieron los intereses patrimonia-
les del Estado y que deben ser recuperados.

Caso Abertis Infraestructuras

• Definidas las estrategias de defensa, la 
PGE se encuentra proyectando la respues-
ta a la demanda reformulada, previendo 
el uso de todos los recursos que establece 
el Reglamento.

• Paralelamente, no está agotado el diálogo 
para hacer uso del método de la concilia-
ción para la solución de la controversia.

Caso Pan American Energy (PAE)

• La PGE, según las estrategias de defensa 
definidas, proyecta la respuesta a la de-
manda, previendo el uso de todos los recur-
sos que prevé el Reglamento.

• Paralelamente, no está agotado el diálogo 
para hacer uso del método de la concilia-
ción para la solución de la controversia.

Caso Mallku Khota

• La PGE asumirá las estrategias definidas en 
la conformación del Tribunal Arbitral.

• La PGE responderá conforme las estrate-
gias definidas y haciendo uso de los recursos 
previstos en el Reglamento.

• Paralelamente, no está agotado el diálogo 
para hacer uso del método de la concilia-
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1.  Los trámites ante el SIDH (Sistema Interamericano de Derechos Humanos) conllevan un proceso de largo aliento que en la 
práctica puede durar años.

ción para la solución de la controversia noti-
ficada.

Caso AIR BP

• La PGE asumirá las estrategias ya definidas 
en el periodo de diálogo.

• Paralelamente, no está agotado el diálogo 
para hacer uso del método de la concilia-
ción para la solución de la controversia noti-
ficada.

Caso Iberbolivia de Inversiones S.A. 

• La PGE asumirá defensa de acuerdo con las 
estrategias ya definidas.

• Paralelamente, no está agotado el diálogo 
para hacer uso del método de la concilia-
ción para la solución de la controversia noti-
ficada.

Caso Red Eléctrica Internacional (REI) 

• La PGE asumirá defensa de acuerdo con las 
estrategias ya definidas.

• No está agotado el diálogo para hacer uso 
del método de la conciliación para la solu-
ción de la controversia notificada.

3.1.3   Dirección General de Procesos 
en Derechos Humanos y Medio 
Ambiente

3.1.3.1 Objetivo Específico

Elaborar y ejecutar estrategias y acciones de 
coordinación técnico legales para la defensa 
del Estado, en procesos y procedimientos, en 
materia de derechos humanos y medio ambien-
te, de forma oportuna, eficiente y eficaz.

3.1.3.2 Acciones y resultados 

Casos ante el Sistema Interamericano de De-
rechos Humanos (SIDH)

La SPDRLE, mediante la Dirección General de 
Procesos en Derechos Humanos y Medio Am-
biente (DGPDHMA), durante la gestión 2013 
tramitó 31 casos en el SIDH1: 

•  28 en trámite en instancias de la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos (CIDH).

•  Tres en la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH).

Casos ante la CIDH 

Siete corresponden a solicitudes de medidas 
cautelares, 11 en proceso de análisis para su 
admisibilidad, cuatro con informes de admisibi-
lidad, dos con acuerdos de solución amistosa, 
tres en proceso de negociación para la firma 
de convenio de solución amistosa y un caso con 
informe de fondo. 

Casos ante la Corte IDH 

Dos en etapa de seguimiento al cumplimiento 
de sentencia y uno en etapa de deliberación 
para la sentencia.

De los 31 casos ante el SIDH, 25 fueron trans-
feridos a la PGE por el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores. Del total, seis fueron gestionados 
desde el inicio del proceso.

A continuación, se presenta el detalle de cada 
uno de los casos en proceso ante la CIDH y la 
Corte IDH (Cuadro 1):

Los resultados más importantes de la gestión 
2013 son los siguientes: 
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1) Gestión y tramitación de casos

Más del 96% de los casos fueron atendi-
dos íntegramente por la DGPDHMA, res-

Procesos Seguidos ante el Sistema de Peticiones y el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos

Gráfico 1. 
Casos ante la Corte CIDH

Gráfico 2. 
Casos ante la Corte IDH

Gráfico 2. 
Casos ante la Corte SIDH

Con Informe 
de Fondo

1 Medidas 
Cautelares 

7

Etapa de 
Admisibilidad 

11

Con Informe de 
Admisibilidad

4

Con Acuerdo de 
Solución Amistosa 

2

Negociación 
de ASA

3

Seguimiento a 
Cumplimiento 

Sentencia
2

Deliberación 
para Sentencia 

1

Casos Tramitados 
Desde su Inicio por 

la PGE
6

Casos Transferidos 
por Min. Relaciones 

Exteriores
25

Total: 3 casos Total: 31 casos

Total: 28 casos

Se enviaron 25 informes de Estado a la CIDH: 
Siete en respuesta a nuevas peticiones (Odón 
Mendoza, dos; PF, dos; Carlos Quispe Quispe, 
uno; María Blanco Quintanilla, uno, y Juan Carlos 

Encinas, uno; uno en respuesta a petición en eta-
pa de admisibilidad (Javier Charque Choque); 
dos contestaciones a peticiones con informe de 
admisibilidad (Juan Carlos Flores Bedregal y 

pondiendo de forma oportuna y con funda-
mento a los requerimientos de la CIDH y la 
Corte IDH.
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3veracidad de los hechos alegados, de acuer-
do con los criterios que sigue la Comisión para 
otorgar medidas cautelares. Con la información 
recabada fue descartada la gravedad y ur-
gencia del caso, efectuando consiguientemen-
te las gestiones para localizar al señor Rojas 
(representante de los solicitantes), tendientes a 
coordinar acciones de cierre del caso.

Como resultado de las reuniones sostenidas con 
el representante de las víctimas, éste hizo llegar 
a la PGE una nota de desistimiento, la que fue 
remitida a la CIDH. Como resultado de esas ac-
ciones, el 10 de octubre de 2013, la Comisión co-
municó oficialmente al Estado el cierre del caso.

Juan Kudelka Zalles

El 4 de febrero de 2013, la CIDH remitió al 
Estado Plurinacional de Bolivia una solicitud de 
medidas cautelares que la organización ¡Libé-
renlos Ya! presentó ante esa instancia el 25 de 
junio de 2012, en favor de su representado, se-
ñor Juan Kudelka Zalles.

El señor Kudelka, con detención preventiva en 
el penal de San Pedro de la ciudad de La Paz, 
alegó estar en situación de riesgo debido a que 
aparentemente fue sometido a torturas por un 
agente penitenciario, lo que al parecer derivó 
en el deterioro de su salud.

El 14 de marzo de 2013, el Estado remitió in-
formación a la CIDH concerniente al diagnósti-
co médico del señor Kudelka, demostrando que 
las afecciones alegadas fueron preexistentes a 
su detención, y que le fue concedida oportuna-
mente la orden de salida para sus revisiones 
médicas.

El 31 de julio de 2013, fue enviada a la CIDH 
una nota solicitando el cierre y archivo de la so-
licitud de medidas cautelares debido a que el 
peticionario no acreditó situación de gravedad y 
urgencia que le ocasionen un daño irreparable.

Lucio Ortuño); tres en respuesta a solicitudes de 
medidas cautelares (TIPNIS, dos; Juan Kudelka, 
uno); tres en contestación a casos con acuerdo 
de solución amistosa (MZ, dos; Alfredo Díaz Bus-
tos, uno; tres en respuesta a casos de negociación 
de solución amistosa (Alejandra Porco, EGTK, y 
Adela Villamil); uno en respuesta a peticiones con 
informe de fondo (Lupe Andrade).

Ante la Corte IDH fue remitido un informe de se-
guimiento al cumplimiento del caso Carlos Truji-
llo Oroza; en el proceso de la familia Pacheco 
Tineo se preparó la defensa del Estado y la 
participación en la audiencia pública, y fueron 
remitidos tres informes (alegatos finales, obser-
vaciones a documentación adicional presentada 
por el señor Pacheco, y observaciones a la apli-
cación del fondo de asistencia legal).

En todos los casos, la elaboración de informes de 
Estado siguió un procedimiento sistemático basa-
do en el análisis de los elementos fácticos, revisión 
de la normativa nacional e internacional referida 
a cada tema y derecho involucrado, el examen 
de la doctrina y jurisprudencia aplicable, y el es-
tudio de posibles estrategias; procedimiento que 
desembocó en un informe en el que —con la fun-
damentación legal, doctrinal y jurisprudencial de 
respaldo— se recomendó la estrategia jurídica 
para la defensa del Estado en cada caso.

2)    Conclusión de casos 

Adalberto Rojas y otros

El caso concierne a la solicitud de medidas cau-
telares por presuntas agresiones y amenazas 
de muerte de parte de la Unión Juvenil Cruce-
ñista contra miembros de la Asamblea Perma-
nente de Derechos Humanos de Santa Cruz. 

El proceso fue transferido a la PGE el 2 de 
agosto de 2012. Según el análisis jurídico rea-
lizado en la oportunidad, se solicitó información 
a diferentes instituciones, para determinar la 
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La Comisión, mediante comunicado de 10 de 
octubre de 2013, informó al Estado que, te-
niendo en cuenta la información enviada por 
las partes, procedió al cierre de la solicitud de 
medida cautelar.

Mario Francisco Tadic Astorga
 
El caso corresponde a una solicitud de medi-
das cautelares del señor Mario Francisco Tadic 
Astorga, detenido preventivamente en el pe-
nal de San Pedro de La Paz, quién denunció al 
Estado por no atender sus pedidos de salidas 
médicas para ser atendido de una enferme-
dad cardiaca, y ante el riesgo que representa 
para su salud ser trasladado a otro centro pe-
nitenciario ubicado en una zona geográfica de 
mayor altitud.

El caso fue transferido a la PGE el 7 de diciem-
bre de 2012, y el 28 de agosto de 2013, la 
CIDH comunicó al Estado el cierre de la solicitud 
de medida cautelar. 

3) Relacionamiento interinstitucional con 
OACNUDH

En el marco de las acciones de coordinación in-
terinstitucional, la SPDRLE coordinó con la Ofici-
na del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos (OACNUDH) un 
plan de trabajo conjunto, acordando la sociali-
zación de los compromisos asumidos por el Esta-
do y los avances en el cumplimiento del acuerdo 
de solución amistosa en el caso “MZ”, difundidos 
en los cursos-talleres “Especialización en Mate-
ria de Género, Derechos Humanos y Violencia 
en el Marco de la Ley 348”, de 9 de marzo de 
2013, a cargo de profesionales de la SPDRLE.

En los cursos talleres destinados a jueces de los 
nueve departamentos también fue debatido el 
alcance de la acción de repetición prevista en 
el artículo 113 de la Constitución Política del 
Estado. En el ámbito nacional fueron desarro-

lladas 12 actividades, en las que participaron 
470 jueces y 48 fiscales. 

Tres profesionales de la SPDRLE asistieron al “Se-
minario-Taller Internacional Control de Conven-
cionalidad, Garantía de los Derechos Humanos”, 
desarrollado en Sucre el 9, 10 y 11 de septiem-
bre de 2013. En la ocasión, los asistentes tuvieron 
la oportunidad de profundizar sus conocimientos 
en materia de derechos humanos, un aspecto re-
levante para el trabajo de la SPDRLE.

El 25 y 26 de septiembre 2013, en el “Semi-
nario Responsabilidad de las Instituciones del 
Sector Justicia, Frente al Sistema Universal de 
Protección de Derechos Humanos. Buenas Prácti-
cas en la Implementación de Recomendaciones”, 
realizado en Sucre, participaron en calidad de 
expositores, profesionales de la DGPDHMA, so-
cializando el trabajo de la PGE en materia de 
derechos humanos y alcances de la acción de 
repetición prevista en la Constitución Política del 
Estado. Acto  dirigido a magistrados, letrados 
y funcionarios del Tribunal Supremo de Justicia, 
Tribunal Constitucional Plurinacional y Consejo 
de la Magistratura. 

Se remitió un lote de libros producidos por la Or-
ganización de las Naciones Unidas en temáticas 
vinculadas a los derechos humanos, los cuales son 
consultados por los profesionales de la PGE para 
el desarrollo de sus labores cotidianas.

4) Transferencia de casos 

En cumplimiento a la disposición transitoria quin-
ta del Decreto Supremo 788, durante la ges-
tión 2013, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
transfirió a la PGE cinco casos de diversa natu-
raleza: solicitudes de medidas cautelares vincu-
ladas al derecho a la integridad y a la libertad 
personal, y peticiones individuales referidas a 
derechos como integridad personal, vida y ga-
rantías judiciales.
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me inicial de cada expediente revisado, emi-
tiendo recomendaciones para la estrategia 
jurídica de defensa de los intereses del Es-
tado, tomando en cuenta la línea de defen-
sa estatal asumida hasta el momento de la 
transferencia. 

Desde junio de 2011 al presente, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores transfirió 25 de 38 
casos, quedando pendiente la remisión de 13 
procesos más. A la fecha, fueron transferidos el 
70% de los casos tramitados ante la Comisión 
Interamericana y el 75% tramitados, ante la 
Corte Interamericana.

5) Posición institucional para soluciones 
amistosas

La tramitación de procesos de solución amistosa2  
fue asumida como una estrategia de defensa es-
tatal sobre la base de criterios técnicos propues-
tos por la SPDRLE; cumpliendo la labor operativa, 
se elaboró documentos que desarrollan las bases 
normativas, doctrinales y jurisprudenciales que 
apoyan estos criterios. 

De esta manera, la PGE podrá lograr acuerdos 
amistosos que limiten el daño político de un fallo 
desfavorable y público de parte de la Corte 
IDH, reducir el costo que implicaría continuar la 
defensa de una causa ante la CIDH y la Corte 
IDH, donde la posibilidad de un fallo desfavo-
rable es alta, y así lograr un acuerdo responsa-
ble y respetuoso de los derechos humanos, to-
mando en cuenta en todo momento la defensa 
de los intereses del Estado. 

En este marco, se desarrollaron varias reunio-
nes y acciones de coordinación con entidades 
estatales y los peticionarios para avanzar en 
estos procesos, expresados no sólo en el avan-

ce del cumplimiento de acuerdos firmados con 
anterioridad, sino también en preacuerdos y 
negociaciones que permiten vislumbrar el cierre 
de algunos casos. 

6) Gestión para la suscripción de convenios 

Con la finalidad de promover y fomentar me-
canismos de coordinación estatal en función a 
la defensa legal de los intereses del Estado, se 
avanzó en la gestión para la suscripción de con-
venios de cooperación interinstitucional con el 
Ministerio de Culturas y el Servicio General de 
Identificación Personal (Segip), a concretar en el 
corto plazo. 

Estos convenios permitirán, entre otras cosas, 
coordinar temas relacionados con la defensa de 
bienes culturales y facilitar el acceso a informa-
ción contenida en el Sistema RUI-SEGIP. 

7) Caso familia Pacheco Tineo

Durante la gestión 2013, en el caso “Pacheco 
Tineo contra Bolivia” tramitado ante la Corte 
IDH, fueron desarrolladas las siguientes accio-
nes en defensa de los intereses del Estado:

• Entre enero y marzo de 2013, un equipo 
de abogados de la PGE diseñó los linea-
mientos de la estrategia de defensa del 
Estado para participar en la audiencia 
pública ante la Corte IDH, tomando como 
base los argumentos planteados en el es-
crito de respuesta remitido al Tribunal en 
octubre de 2012, ante la demanda pre-
sentada por la CIDH.

• En la participación de la audiencia públi-
ca ante la Corte IDH, los días 19 y 20 de 
marzo, en la que el Procurador General del 
Estado encabezó la delegación que asumió 
la defensa estatal, fue puesto de manifiesto 

2.  Etapa opcional del procedimiento de peticiones individuales en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, que permite 
que las partes concilien los puntos principales del caso evitando la decisión del órgano jurisdiccional.
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al Tribunal que el Estado no vulneró los de-
rechos humanos de la familia Pacheco Tineo 
en febrero de 2001, por el contrario, puso 
énfasis en que ellos ingresaron ilegalmente 
al país, burlando los controles migratorios e 
incumpliendo la normativa legal boliviana 
vigente en ese momento.

• En abril fueron remitidos a la Corte IDH 
los alegatos finales escritos, desvirtuando 
las alegaciones y pretensiones de las pre-
suntas víctimas y la Comisión, reiterando 
y argumentando que el Estado no vulneró 
los derechos humanos de la familia Pa-
checo Tineo.

• En mayo se remitió a la Corte IDH un infor-
me con las observaciones a las alegacio-
nes de las presuntas víctimas y de la CIDH.

• En agosto fue remitido un documento con 
las observaciones a la Aplicación del Fon-
do de Asistencia Legal a Víctimas, seña-
lando que los gastos de los defensores 
interamericanos no pueden ser atribuidos 
al Estado, dado que fue la propia Corte 
la que designó a estos defensores y que 
en ningún momento le fue consultada esta 
determinación.

• Actualmente, el caso está en etapa de 
deliberación por los magistrados de la 
Corte IDH para el pronunciamiento de la 
sentencia.

8) Caso MZ 

El año 2008 fue suscrito un acuerdo de solu-
ción amistosa mediante el cual el Estado asu-
me diversos compromisos tendientes al me-
joramiento del sistema de administración de 
justicia, en razón a las deficiencias que fueron 
evidenciadas en la tramitación del proceso 
penal instaurado por el delito de violación 
cometido contra MZ. 

Durante el año 2013, como resultado de la coor-
dinación con la OACNUDH, se ejecutaron las ac-
ciones de difusión del acuerdo de solución amisto-
sa, destinadas a jueces de todo el Estado. Un total 
de 470 jueces y 48 fiscales fueron informados.

Asimismo, se coordina la producción de un video 
informativo para la difusión del caso “MZ” y los 
compromisos del Estado en futuras actividades 
organizadas por la OACNUDH. Este material 

Medellin-Colombia. Participación del Procurador General del Estado en la CIDH para la Audien-
cia del Caso Pacheco Tineo Vs. Bolivia.
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3será utilizado por la PGE para demostrar ante 
la CIDH la voluntad y compromiso del Estado en 
la difusión de los derechos humanos y, particu-
larmente, en el cumplimiento de los compromisos 
en el proceso “MZ”. 

Respecto del cumplimiento de los compromisos 
asumidos en el acuerdo de solución amistosa, 
durante la gestión 2013, la PGE remitió a la 
CIDH dos informes de Estado en marzo y sep-
tiembre, destacando los avances del cumpli-
miento del acuerdo.

9) Caso Richard Ledezma 

Esta petición fue presentada el 14 de noviem-
bre de 2005 por la Asamblea Permanente de 
Derechos Humanos de Bolivia, denunciando 
violaciones a los derechos humanos durante los 
hechos acontecidos en Cochabamba en la de-
nominada “Guerra del Agua”. 

A partir de 2007, los peticionarios y el Estado 
iniciaron negociaciones con miras a suscribir un 
acuerdo de solución amistosa. Como resultado 
de éstas, fue firmado el año 2011 un preacuer-
do producto del que, además de haberse reem-
bolsado gastos médicos hasta marzo de ese año 
a Richard Ledezma y asegurado su atención en 
el Hospital Viedma, se convino iniciar dos fases 
de revisiones médicas a las personas identifica-
das como posibles víctimas, los cuales serán la 
base técnica para la suscripción del acuerdo de 
solución amistosa.

La primera fase de estas revisiones médicas 
fue entre 2011 y 2012. El caso fue transferi-
do a la PGE en diciembre de 2012; a partir 
de ese momento se hicieron intensas gestiones 
con los ministerios vinculados para avanzar en 
el cumplimiento de los preacuerdos y asegurar 
la realización de estas revisiones. Así, en estre-
cha coordinación con el Ministerio de Salud y 
Deportes, fue realizada la segunda fase de 
revisiones médicas entre el 20 y 29 de mayo 

de 2013, a la que asistieron cinco de las ocho 
presuntas víctimas. 

Con el fin de allanar el camino para la firma del 
acuerdo de solución amistosa, los días 2 y 4 de sep-
tiembre de la presente gestión fueron reprogra-
madas las revisiones médicas para tres personas 
que no asistieron en mayo; la PGE y el Ministerio 
de Salud y Deportes llevaron a cabo el seguimien-
to al cumplimiento efectivo de las mismas; por otro 
lado, la coordinación con los representantes de los 
peticionarios fue constante y fluida. 

A la fecha del presente informe, se emitieron 
los informes médicos finales y está en puerta un 
cronograma de reuniones con los peticionarios 
y sus representantes para iniciar la construcción 
de acuerdos. 

10) Comunicación interestatal Bolivia-Chile

Ante el acto inamistoso y desproporcionado de 
autoridades chilenas de procesar penalmente a 
soldados bolivianos que cumplían el mandato 
constitucional de lucha contra el contrabando, y 
en desconocimiento de normas internacionales 
que obligan a los Estados a resolver sus contro-
versias en el marco de la buena fe y la coope-
ración, la PGE elaboró un documento de solici-
tud de medidas cautelares para su remisión a 
la Comisión, en defensa de la soberanía y los 
intereses del Estado.

Sin embargo, ante la liberación condicional de 
éstos y dada la gravedad de los hechos, fue 
elaborada una petición interestatal en contra 
de la República de Chile, para ser remitida a la 
CIDH. La estrategia legal para la remisión de 
dicha petición está siendo analizada en función 
a los intereses del Estado.

Asimismo, en marzo de 2013, el Procurador Ge-
neral del Estado participó en la delegación que 
viajó a Chile para reunirse con autoridades de 
ambos países, recabar información fidedigna y 
brindar apoyo moral a nuestros compatriotas 
detenidos. 
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11) Relacionamiento con instituciones del 
Estado 

Durante la gestión 2013 se mejoraron los cana-
les de comunicación con entidades del Estado 
vinculadas a los casos tramitados por la PGE 
ante el SIDH, de tal forma que fue posible con-
tar con información oportuna (en algunos casos) 
y el apoyo técnico necesario.

Por otra parte, los actos de socialización permi-
tieron posicionar a la institución y al Procurador, 
además de concientizar a los servidores públi-
cos sobre las obligaciones internacionales del 
Estado en materia de derechos humanos.

3.1.3.3 Perspectivas 

Transferencia de casos

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Su-
premo 788 (disposiciones transitorias, art. transito-
rio 5), para la gestión 2014 está previsto concluir 
la transferencia de 13 casos que son de conoci-
miento del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Capacitación del equipo

La labor de defensa de los intereses del Esta-
do requiere permanente actualización de cono-
cimientos, para ello, durante la gestión 2014, 
será gestionada ante la OACNUDH y otros 
organismos e instituciones nacionales e interna-
cionales, la participación de profesionales de 
la Dirección, en actividades de capacitación y 
actualización en temáticas vinculadas a los de-
rechos humanos, así como a la tramitación de 
casos ante el SIDH.

Trámites de solución amistosa como línea de 
trabajo institucional 

La vía de las soluciones amistosas como estrate-
gia de defensa de los intereses del Estado en 
los procesos ante el SIDH requiere el desarro-

llo de capacidades de negociación, además de 
disponer de criterios jurídicos bien fundamen-
tados. Por ello, la SPDRLE asumió esta línea de 
acción como una prioridad, e incorporará en la 
planificación de la Dirección, actividades que 
permitan al equipo ampliar sus conocimientos y 
destrezas en esta área.

Socialización

El ámbito de la violación a los derechos hu-
manos es variada: desde datos referidos a 
procesos judiciales, medidas de reparación a 
víctimas, normativa promulgada, avance de 
determinadas políticas públicas, entre muchas 
otras. Por otro lado, las instancias estatales con 
las que la PGE se relaciona es amplia y en to-
dos los ámbitos territoriales del Estado. En ese 
sentido, la escasa respuesta a las solicitudes 
de información a las entidades estatales, en 
muchos casos limita las posibilidades de de-
fensa efectiva de la PGE ante los tribunales 
de derechos humanos por falta de información 
oportuna y pertinente.

Para optimizar los mecanismos de respuesta, 
será necesario contar con mecanismos fluidos de 
comunicación en las diferentes instancias estata-
les; fundamentalmente un cabal entendimiento 
de parte de las y los servidores públicos sobre 
el papel que desempeña la PGE en beneficio 
de los intereses del Estado. En ese sentido, para 
la gestión 2014 se prevé fortalecer la sociali-
zación de las funciones y atribuciones de esta 
institución de defensa legal.

Anteproyecto de ley

Para la gestión 2014 se prevé la elaboración 
del Anteproyecto de Ley de la Acción de Repe-
tición, prevista en el parágrafo II del art. 113 
de la Constitución Política del Estado, que dispo-
ne: “En caso de que el Estado sea condenado a 
la reparación patrimonial de daños y perjuicios, 
deberá interponer la acción de repetición con-
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3tra la autoridad o servidor público responsable 
de la acción u omisión que provocó el daño”. 

Suscripción de convenios 

Con el propósito de efectuar una mejor defensa 
de los intereses del Estado y con el objetivo de 
contar con información oportuna y apropiada 
de las diferentes instancias estatales, se progra-
mó la suscripción de convenios de cooperación 
interinstitucional con el Registro Judicial de An-
tecedentes Penales (Rejap), Servicio General de 
Identificación Personal (Segip), Tribunal Electo-
ral, entre otros. 

Asimismo, para fortalecer los conocimientos y 
capacidades de los profesionales de la Direc-
ción, está previsto suscribir un convenio con el 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos 
(IIDH), entidad internacional autónoma de ca-
rácter académico especializada en la enseñan-
za e investigación sobre derechos humanos.

3.1.4   Conclusiones

En razón del mandato constitucional, la Ley 64 y 
el DS 788,  la PGE, en casi tres años de vida ins-
titucional, logró resultados  en la defensa inte-
gral del Estado, ejerciendo con celeridad, opor-
tunidad y responsabilidad en las controversias 
y demandas internacionales. 
   
La Subprocuraduría de Defensa y Representa-
ción Legal del Estado cumplió con el  mandato 
del art. 14 de DS 788, proporcionando y brin-
dando apoyo  técnico legal  y operativo  al 
Procurador  General del Estado, diseñando es-
trategias de defensa integral de los intereses 
del Estado en materia de inversiones, derechos 
humanos y medio ambiente.

En coordinación con las instituciones, el Órgano 
Ejecutivo, las empresas públicas estratégicas y 
otras involucradas,  propuso soluciones  directas 
para resolver  controversias,  evitando  que el 

Estado se desgaste social,  económica  y po-
líticamente,  reafirmando así la vocación del 
Gobierno nacional de honrar sus obligaciones 
emanadas de las decisiones soberanas, en el 
marco de un legítimo concepto de seguridad ju-
rídica a las inversiones extranjeras. 

Como se mencionó en el desarrollo del presen-
te informe, la SPDRLE brindó apoyo técnico y 
operativo, proponiendo  estrategias de defensa 
en resguardo de la soberanía e intereses del 
Estado en  ocho casos de arbitraje internacional 
de inversiones. 

De la misma forma, la suscripción de acuerdos de 
solución amistosa fue adoptada como una línea 
priorizada de defensa estatal en materia de de-
rechos humanos,  sobre la base de criterios jurí-
dicos fundamentados, evitando las consecuencias 
de sentencias de la Corte IDH y economizando 
recursos económicos, técnicos y humanos.

En el área de derechos humanos, la SPDRLE está 
a cargo de 31 casos ante el SIDH, 28 ante la 
CIDH y 3 ante la Corte IDH, habiendo realiza-
do las acciones de defensa en forma oportuna 
y eficiente en el 100% de los mismos. En ese 
marco, fueron remitidos 25 informes de Estado 
a la CIDH y 4 informes de Estado a la Corte 
IDH. Asimismo, han sido cerrados y archivados 
3 casos tramitados ante la CIDH.

Durante esta gestión, el equipo de la SPDRLE 
ejecutó la estrategia de defensa del Estado 
en el caso Pacheco Tineo ante la Corte IDH, 
el cual en su última etapa contempló una au-
diencia pública de juicio en la que la PGE, en 
representación del Estado, esgrimió diversos 
argumentos jurídicos. Actualmente se está a la 
espera de la sentencia.

La labor de esta Subprocuraduría en el ámbi-
to de los derechos humanos abarca no sólo la 
elaboración y ejecución de estrategias en los 
casos contenciosos, si no que realiza acciones de 
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acercamiento con los peticionarios e institucio-
nes públicas para lograr acuerdos de solución 
amistosa respetuosos de los derechos humanos, 
por otro lado, realiza acciones de seguimiento 
al cumplimiento de las Sentencias emitidas por 
la Corte IDH.

En coordinación con la OACNUDH y la Escuela 
de Jueces del Estado fue socializada la labor 
de la PGE en materia de derechos humanos a 
474 jueces y 51 fiscales en 12 eventos reali-
zados en las 9 capitales de departamento del 
Estado Plurinacional de Bolivia.

En el caso Guaracachi América y Rurelec, se 
realizó la defensa efectiva de los intereses del 
Estado en el proceso arbitral. Después de más 
de un año en la etapa procesal, se concluyó 
el procedimiento arbitral. Actualmente el caso 
se encuentra a la espera del laudo por parte 
del Tribunal; finalmente, se efectivizó un control 
efectivo en cuanto a los requerimientos efectua-
dos por el Reglamento CNUDMI.

En el caso Quiborax y Non Metallic Minerals, 
se realizó la oportuna  presentación del Memo-
rial de Contestación sobre el fondo, refutando 
también las pretensiones de la demandante me-
diante un informe económico internacional que 
delimitó las bases del fundamento de Bolivia al 
mencionar que los demandantes incurrieron en 
ilegalidades en la adquisición de las 11 con-
cesiones mineras, además de no efectivizar la 
inversión de acuerdo conla normativa nacional.

El proceso arbitral también concluyó, y en la ac-
tualidad, el Estado se encuentra a la espera del 
laudo arbitral.

En referencia al caso Pan American Energy, éste 
se presentó formalmente su demanda arbitral 
en contra del Estado el 24 de septiembre de 
2013, adjuntando la valuación de daños que 
pretende justificar un monto de compensación  
de 1.496 millones de dólares.

En ese contexto, la PGE solicitó al Tribunal Ar-
bitral la Bifurcación (división) del procedimien-
to, solicitud que también fue rechazada por 
el Tribunal Arbitral, fundamentando que estos 
aspectos jurisdiccionales serán conocidos en la 
etapa de fondo. 

Pese al escenario adverso, demostrado por este 
tribunal, la PGE continúa elaborando estrate-
gias técnico jurídicas y presentando todos los 
recursos necesarios previstos por la normativa 
internacional, así también pretende generar 
acercamientos transparentes con la parte de-
mandante, en coordinación con las instituciones 
involucradas, como ser Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB) y  el Ministerio de Hi-
drocarburos y Energía.

Por otro lado, en el caso Quiborax,  produc-
to de la denuncia efectuada el año 2007 por 
el Estado boliviano al Convenio CIADI,  la PGE 
desconoció en reiteradas oportunidades la juris-
dicción de esta institución para el conocimiento 
de esta controversia.

Finalmente, en el caso South American Silver, a 
través de los diferentes actuados procesales en 
esta etapa preliminar del Arbitraje, la PGE evi-
tó la posible recusación del árbitro propuesto 
por el Estado Boliviano; a la fecha del presente 
informe, será la Autoridad Nominadora quien 
proceda a la designación del árbitro presidente 
en el presente caso.

La magnitud de los desafíos exige soluciones 
oportunas, que deben implementarse para re-
ducir las inequidades que impiden el trabajo 
eficaz y eficiente, por ello  se debe:

• Consolidar los mecanismos para mejorar los 
niveles de coordinación con las diferentes 
entidades públicas del Estado para diseñar 
estrategias de defensa  integral de los inte-
reses del  Estado.
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3• A fin de brindar apoyo técnico y operativo al 
Procurador General del Estado,  en las accio-
nes extrajudiciales y judiciales en materia de 
inversiones, se debe consolidar  el compromiso 
institucional y  de servicio en los servidores 
públicos,  fortaleciendo  sus valores,  princi-
pios y sus capacidades  profesionales, pero 
principalmente logrando  un equipo sólido de 
profesionales especializados  en materia de 
derecho internacional, arbitrajes internacio-
nales en materia de inversiones, comerciales 
y otros, capacitados  para litigar en escena-
rios  internacionales, entrenados  en manejo 
de audiencias, manejo de pruebas  y oratoria 
conforme las costumbres  internacionales.  

• La PGE  debe estar situada en la categoría  
de un Órgano  internacionalmente   recono-
cido  por su función de abogado del Esta-
do, su fortalecimiento depende del trabajo  
oportuno y diligente de sus brazos operati-
vos, en el caso de la SPDRLE.

• Es necesario consolidar  también, el equipo 
de profesionales abogados especializados 

en  los  métodos alternativos directo e in-
directo de solución de controversias es de-
cir en Conciliación y Mediación,  para  lo-
grar reducir  conflictos internacionales con 
las empresas  transnacionales  para evitar  
desgaste político, social y económico al Es-
tado. 

• Para el trabajo de defensa del Estado en ma-
teria de derechos humanos es necesario con-
solidar las líneas de trabajo y fortalecer al 
equipo, sobre todo en lo que respecta a las 
áreas de prevención e investigación y análisis. 

• Por la naturaleza de los procesos en mate-
ria de inversiones y derechos humanos, el 
trabajo de la SPDRLE conlleva, principal-
mente, la elaboración y ejecución de estra-
tegias jurídicas, por ello, los resultados no 
deben medirse solamente en función a can-
tidad de casos atendidos o finalizados, sino 
sobre todo, a la calidad y efectividad de 
la estrategia jurídica y la argumentación en 
cada caso.

Antigua Guatemala. Primera Conferencia Interamericana sobre Derechos Humanos e Intercambio 
de Buenas Prácticas en Soluciones Amistosas
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3.2.1 Introducción

La Subprocuraduría de Evaluación, Seguimien-
to y Formación de las Unidades Jurídicas de la 
Administración Pública (SPESFUJAP) es una ins-
tancia operativa de la PGE, que desarrolla la 
función constitucional de evaluar y velar por el 
ejercicio de las acciones diligentes de las uni-
dades jurídicas (UU.JJ.) de la administración 
pública, en los procesos que se sustancien ante 
autoridades jurisdiccionales o administrativas.

Estructura:

La SPESFUJAP hizo un análisis jurídico metodoló-
gico de las facultades y atribuciones asignadas, 
que generó y determinó una línea de acción ju-
rídica, lógica, sistemática y ordenada, para la 
implementación de los procesos de registro, se-
guimiento, supervisión, evaluación y formación, 
cumpliendo con los objetivos establecidos en el 
Plan Estratégico Institucional (PEI). 

La SPESFUJAP asumió el desafío de proyectar 
por primera vez en el Estado Plurinacional de 
Bolivia, mecanismos e instrumentos integrales 
para evaluar y velar el accionar del asesora-
miento legal de los abogados de las UU.JJ., im-
plantando gradual y progresivamente la nueva 
deontología de la defensa legal del Estado.

A partir de la implementación de metodologías 
de Gestión del Conocimiento y Gobierno Elec-
trónico, con el uso de las Tecnologías de Infor-
mación y Comunicación (TIC), se desarrollaron 
estrategias que definieron la visión filosófica, 
dogmática y sistémica de las funciones y atribu-
ciones otorgadas.

Bajo este concepto, se diseñó, desarrolló e im-
plantó el Sistema de Registro de Procesos Judi-
ciales, que en su primera fase se denominó Re-
gistro Transitorio de Datos (RTD)y el Manual de 
Procesos y Procedimientos (MPP) para el registro, 
seguimiento, supervisión, evaluación y formación 
de UU.JJ., los cuales estructuran y sustentan la 
operatividad de las funciones de la PGE, con los 
abogados de las instituciones públicas.

3.2 Subprocuraduría de Evaluación, Seguimiento y Formación de las Unidades 
Jurídicas de la Administración Pública

DESPACHO PROCURADOR 
GENERAL DEL ESTADO

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

REGISTRO

SEGUIMIENTO 

SUPERVISIÓN

EVALUACIÓN

POLÍTICAS DE 

FORMACIÓN 

DINÁMICO Y 

PERMANENTE

SUBPROCURADURÍA DE EVALUACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y FORMACIÓN DE LAS 

UNIDADES JURÍDICAS DE LA ADM. PúBLICA

Dir. Gral. de Registro y 
Seguimiento de las UU.JJ. 

de la Adm. Pública

Dir. Gral. Evaluación y 
Formación de las UU.JJ. 

de la Adm. Pública
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3La primera implementación del RTD, en la ges-
tión 2012, fue realizada por la SPESFUJAP y 
las Direcciones Departamentales Desconcen-
tradas (DDD) de La Paz, Cochabamba, Santa 
Cruz, Chuquisaca y Tarija, dándose continuidad 
en el primer semestre de la gestión 2013 por 
las DDD de Oruro, Potosí, Beni y Pando.

Instituido el RTD en las UU.JJ. de la administra-
ción pública, la SPESFUJAP, en coordinación con 
la Unidad de Tecnologías de la Información y 
Comunicación (UTIC) de la PGE, trabajó en el 
análisis de metodologías, diseño, estructuración 
y proyección de la segunda fase del Sistema de 
Registro de Procesos Judiciales y Administrati-
vos en plataforma web denominado SSUJAP-I, 
el cual fue implementado por el Procurador Ge-
neral del Estado mediante Resolución Procura-
durial 089/2013, de 12 de septiembre. 

La SPESFUJAP realizó el seguimiento continuo 
de procesos judiciales y administrativos instrui-

dos por el Procurador General del Estado y el 
Subprocurador de Evaluación, Seguimiento y 
Formación de Unidades Jurídicas de la Admi-
nistración Pública, lo cual generó acciones de 
precautela para la recuperación de patrimonio 
a favor del Estado.

Producto de la supervisión de procesos, se de-
sarrollaron talleres con abogados de varias 
UU.JJ. para el análisis de casos, instando a la 
mejor toma de acciones legales, respecto de la 
tutela judicial efectiva, logrando que las instan-
cias jurisdiccionales emitan pronunciamientos fa-
vorables a los intereses del Estado.

Los procesos de evaluación a las UU.JJ. de la 
administración pública generaron la emisión de 
varios instrumentos procuraduriales, entre ellos 
recordatorios, recomendaciones y acciones de 
intervención en procesos judiciales en particu-
lar; creando políticas de formación y actuali-
zación destinadas a los abogados que ejercen 
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la defensa del Estado, a través de la Escuela 
de Abogados del Estado (EAE) “Evo Morales 
Ayma”.

Cumpliendo con la difusión y socialización de 
la normativa de la PGE y los mecanismos e ins-
trumentos implementados para el registro de 
procesos judiciales, se efectuaron múltiples actos 
con participación de las MAE, directores jurídi-
cos, jefes de unidad, abogados, organizaciones 
del control social y sociedad civil. 

Se gestionaron instrumentos estratégicos de 
coordinación interinstitucionales, que permitirán 
generar información, interrelación y retroali-
mentación.

Atribuciones

De conformidad con el parágrafo III del art. 19 
de la Ley 64, se establecen las siguientes atri-
buciones específicas de la SPESFUJAP:

a) Proponer a la Procuradora o Procurador 
General del Estado, los mecanismos nece-
sarios para la implantación del registro de 
procesos judiciales, la obligatoriedad de 
remisión de información, así como sugerir 
la emisión de instrumentos que posibiliten la 
retroalimentación de información a través 
de manuales, circulares, instructivos u otros 
de carácter vinculante para todas las insti-
tuciones del Estado. 

b) Informar a la Procuradora o Procurador 
General del Estado sobre los resultados 
de la supervisión y evaluación de la in-
formación remitida por las entidades, res-
pecto a las acciones jurídicas y de defen-
sa que realizan las unidades jurídicas de 
la Administración Pública, para que dicha 
autoridad asuma las acciones que corres-
pondan en el marco de sus atribuciones y 
funciones. 

c) Asumir las gestiones necesarias para que la 
Procuradora o Procurador General del Esta-

do coordine con la Contraloría General del 
Estado y Ministerio de Justicia, para la de-
fensa oportuna de los intereses del Estado.

d) Elaborar instrumentos de evaluación de la 
gestión de unidades jurídicas en cuanto a la 
defensa de los intereses estatales.

Objetivo de Gestión: 

Implantar mecanismos e instrumentos aproba-
dos para el registro, seguimiento, supervisión de 
procesos judiciales de las Unidades Jurídicas de 
la Administración Pública, para la precautela y 
Defensa Legal del Estado.

3.2.2  Dirección General de Registro y 
Seguimiento de Unidades Jurídi-
cas de la Administración Pública

3.2.2.1 Objetivo Específico

Aplicar mecanismos, instrumentos y procedi-
mientos para los procesos de registro y segui-
miento a las UU.JJ. de la administración pública. 

3.2.2.2. Acciones y resultados

3.2.2.2.1. Identificación de instituciones 
públicas

Después de implementar metodologías y es-
tructuraciones referidas al Cuadro de Mando 
Integral (CMI) por la SPESFUJAP y las DDD 
de la PGE, se consolidó por primera vez en 
Bolivia, en el ámbito nacional, central y de-
partamental, la sistematización e identificación 
de 1.285 instituciones públicas que forman la 
estructura del Estado.

3.2.2.2.2. Proceso de registro

La PGE definió el proceso de registro como “la 
inscripción y asentamiento de información en 
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3el sistema informático de la PGE (SSUJAP) de 
procesos judiciales y administrativos, sustancia-
dos por las UU.JJ. de la Administración Pública 
y otras en las que el Estado tenga intereses, con 
la finalidad de crear, organizar, administrar, 
retroalimentar y tener actualizada una base 
de datos, con información idónea y fidedigna, 
destinada al Seguimiento, Supervisión y Evalua-
ción” (numeral 8.1 del MPP).

Implementados los mecanismos e instrumentos re-
feridos (RTD y MPP), con óptimos resultados en 
la gestión 2012 y primer semestre de 2013, se 
desarrolló bajo modalidad de software libre, la 
segunda fase del SSUJAP-I, vía plataforma web, 
conectando directamente el sistema de la PGE 
con las instituciones del Estado, en total corres-
pondencia con el avance tecnológico, afianzando 
la consolidación del Gobierno Electrónico.

En julio se desarrollaron las pruebas piloto in-
ternas y externas en el Gobierno Autónomo 
Municipal de El Alto (GAMEA), Autoridad de 
Control y Fiscalización de Empresas (AEMP) y 

Servicio Nacional de Patrimonio del Estado (Se-
nape) para establecer la factibilidad del sis-
tema SSUJAP-I, e implementarlo en octubre el 
proceso que será continuo a nivel nacional hasta 
la implementación de la tercera fase.

3.2.2.2.3. Estructura y características 
del SSUJAP-I

El SSUJAP-I tiene la estructura jurídica y técnica 
conformada por los siguientes módulos: institu-
ciones, máximas autoridades ejecutivas, abo-
gados que prestan o prestaron sus servicios en 
la administración pública, procesos judiciales y 
administrativos, en 13 materias del ámbito juris-
diccional, con opciones de búsqueda, de acuer-
do con las necesidades jurídicas, que incluyen 
módulos de reportes y gráficos de datos.

Detalle del contenido de información en los 
campos: 

• Institución: Sistematiza e identifica las insti-
tuciones del Estado, con la facilidad de car-
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gar la estructura de la institución y la UU.JJ. 
en formato PDF. 

• Máxima Autoridad Ejecutiva: Registra a 
la autoridad nacional o departamental 
que tiene a su cargo la institución, quien 
se constituye en el sujeto procesal activo o 
pasivo como el representante legal en los 
procesos judiciales y administrativos de la 
institución.

• Abogados: Consigna los datos de los pro-
fesionales que son responsables del ase-
soramiento jurídico y la sustanciación de 
los procesos, establece el perfil académi-
co y experiencia laboral obtenida, que se 
constituye en plataforma de información 
para el Consejo de Abogados del Estado 
(CAE). 

• Procesos judiciales y administrativos: Re-
gistra de forma estructurada toda la infor-
mación relevante del proceso, que hace a la 
sustanciación y tramitación en sede jurisdic-
cional o administrativa. 

• Usuario: Otorga la posibilidad que el Di-
rector Jurídico o Jefe de UU.JJ. adminis-
tre los usuarios, en completa flexibilidad 
y versatilidad de utilidad. Considerando 
además los niveles de acceso a edición, 
lectura, de acuerdo con el cargo jerár-
quico del servidor público, lo cual posibi-
lita que la información y uso del sistema 
sea de utilidad transversal para la PGE y 
UU.JJ. 

• Reportes: Sistematiza y grafica los datos de 
los módulos referidos, combina y esquemati-
za la información de los procesos judiciales 
y administrativos, permitiendo graficar los 
datos específicos, comparativos y precisos, 
generando información fundamental para 
diagnosticar el estado situación de los pro-
cesos de las UU.JJ.

La gestión del conocimiento incorporó, en otra 
de sus modalidades, el instrumento Wiki (sitio 
web de información) a la plataforma del SSU-
JAP-I, que incluye la información de: 

• Marco Legal: Normativa general, relacio-
nada con el accionar de la PGE y espe-
cífica respecto de instrumentos generados 
por la PGE, resoluciones, recordatorios, 
recomendaciones, dictámenes, Manual de 
Usuario y Manual de Procesos y Proce-
dimientos, garantizando de esta manera 
que los lineamientos establecidos para la 
defensa del Estado sean de acceso direc-
to por todos los abogados usuarios del sis-
tema.  

• Ayuda: Preguntas y respuestas jurídicas e 
informáticas del SSUJAP I, como orienta-
ción a los usuarios del sistema, para que 
tengan contexto real del funcionamiento y 
utilización. 

• Opciones de búsqueda de procesos: Brin-
da opciones de búsqueda instantánea, me-
diante filtros por código SSUJAP, denomi-
nación, Autoridad-Tribunal, sede, estado, 
tipo de proceso, cuantía, abogado, fase–
etapa–instancia, demandante, demanda-
do; implementado en los diferentes niveles 
de administración. 

• Ventanas emergentes de ayuda al aboga-
do responsable del registro, a quien se le 
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3devuelve la información para que la utilice 
como la principal herramienta de litigación. 

• Gráficos que proporcionan datos numéri-
cos sobre la base de cuantías por materia, 
estado de los procesos, sede y materia.

Estos componentes estructurales y metodológi-
cos hacen, sin lugar a dudas, que el SSUJAP-I  se 
constituya en un valioso instrumento para la PGE 
y la administración pública; marcando un hito 
trascendental en el país para que las máximas 
autoridades ejecutivas tengan un diagnóstico 
inicial del estado y movimiento jurisdiccional de 
sus UU.JJ., patrimonio comprometido en las con-
troversias de procesos judiciales y administrati-
vos, montos recuperados a la culminación de es-
tos procesos o pendientes en la mora procesal. 

Es importante destacar que este arduo trabajo, 
que costaría millones de bolivianos o dólares a 
la administración pública en consultorías o fi-
nanciamiento externo, fue analizado, diseñado, 
estructurado y trabajado por los servidores pú-

blicos de la PGE, en comparación con otros sis-
temas de información que actualmente se apli-
can en el ámbito nacional y sudamericano.

3.2.2.2.4. Recomendación Procuradu-
rial para implementación 
del SSUJAP-I

Con el objetivo de implementar el SSUJAP-I, el 
Procurador General del Estado emitió la Reco-
mendación Legal 08/2013 el 12 de septiembre.

3.2.2.2.5. Registro de procesos judicia-
les y administrativos

El primer semestre de la gestión, el registro de 
procesos judiciales fue realizado en soporte RTD 
por las DDD de Beni, Pando, Potosí y Oruro; una 
vez desarrollado e implementado el SSUJAP–I 
(registro on line, plataforma web) en el segun-
do semestre se dio continuidad al proceso por 
la SPESFUJAP (nivel central) y DDD de La Paz, 

Socialización. La Procuraduría General del Estado presentó oficialmente el Sistema de Registro de 
Procesos Judiciales y Administrativos en Plataforma Web, denominado “SSUJAP–I”.
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Cochabamba, Santa Cruz, Chuquisaca y Tarija, 
consolidando el registro de procesos judiciales y 

administrativos de 637 instituciones nacionales, 
con los siguientes resultados:
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3.2.2.2.6. Proceso de seguimiento

La SPESFUJAP definió el proceso de seguimiento 
como “la verificación de la información remitida 
sobre los procesos sustanciados ante autoridad 
jurisdiccional o administrativa”(numeral 6 y 8.2 
del MPP) a cargo de los abogados de la PGE, 
mediante:

• El sistema informático
• Requerimientos de información
• Seguimiento in situ, en sede jurisdiccional, 

fiscal y/o administrativa.

El trabajo efectuado por la SPESFUJAP en coor-
dinación con las DDD generó el seguimiento de 
625 procesos judiciales, 148 procesos admi-
nistrativos sancionadores, haciendo un total de 
773 a escala nacional. 

Seguimiento in situ

La aplicación del seguimiento in situ, que im-
plica la contrastación documental en sede ju-
risdiccional, administrativa y Ministerio Público,  
fue realizado en 632 procesos en el ámbito 
nacional; permitió identificar problemáticas 
recurrentes y transversales en el accionar pro-
cesal de las UU.JJ.:

• El planteamiento de acciones de defensa 
de las UU.JJ. en los procesos jurisdiccionales 
no es continuo y tampoco existe el suficien-
te impulso procesal, para la obtención de 
pronunciamientos jurisdiccionales favora-
bles bajo los conceptos de oportunidad y 
pertinencia, generando en muchos casos el 
archivo de obrados.

• El accionar de las UU.JJ. está limitado, en 
gran parte, a la presentación de memoria-
les de apersonamiento, solicitudes de foto-
copias que se constituyen en actuaciones 
de mero trámite, inocuas a la sustanciación 
del proceso. 

• Las acciones planteadas por las UU.JJ. no 
logran generar tutela jurídica efectiva res-
pecto del fondo de la controversia.

La identificación de estas problemáticas sirvió 
de base fáctica para la emisión de instrumentos 
procuraduriales.

3.2.2.2.7 Propuestas de mecanismos e 
instrumentos 

Los resultados del proceso de registro de la 
SPESFUJAP identificaron la necesidad de pro-
poner mecanismos, instrumentos o convenios 
para generar acciones de coordinación o, en 
su caso, retroalimentación de información es-
tratégica.

a) Convenio interinstitucional con el Servicio 
Nacional de Patrimonio del Estado (Sena-
pe).

 Proporcionar a la PGE retroalimentación 
de información referida al registro, res-
guardo, administración y certificación de 
los bienes de patrimonio estatal, identifi-
cando la titularidad, saneamiento y pro-
cesos judiciales.

b) Convenio interinstitucional con la Autoridad 
de Fiscalización y Control Social de Empre-
sas (AEMP). 

 Generar mecanismos de coordinación y 
remisión de información por parte de la 
AEMP, con relación a procesos adminis-
trativos y coactivos emergentes de multas 
y sanciones impuestas por esa institución.

c) Convenio interinstitucional con la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos (ANH). 

 Generar mecanismos para la coordinación 
y remisión de información por la ANH, con 
relación a procesos administrativos y/o ju-
diciales emergentes de la imposición de 
multas y sanciones.

d) Convenio interinstitucional con el Ministerio 
Público. 
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 Coordinar acciones conjuntas para la remi-
sión de información de procesos judiciales 
en los que se vean afectados intereses pa-
trimoniales del Estado.

e) Convenio con la ASFI.
 Coordinar acciones de precautela conjun-

ta para la defensa del patrimonio del Es-
tado, con relación a procesos de liquida-
ción forzosa de los bancos Cochabamba 
S.A., Sur S.A. e Interamericano de Desa-
rrollo.

f) Convenio con el Tribunal Departamental de 
Justicia de La Paz.

 Coordinar la remisión de procesos judiciales 
en los que se encuentren comprometidos in-
tereses patrimonio del Estado.

3.2.2.3. Perspectivas 

Entre los objetivos del PEI 2012-2016 de la 
PGE, está el registrar, en el ámbito nacional, 
los procesos judiciales y administrativos en los 
cuales sea parte el Estado Plurinacional, desa-
rrollando e implementando la segunda fase del 
SSUJAP II, con la tecnología y soporte informá-
tico con la incorporación de normas de calidad, 
que brinde las siguientes ventajas:

• Incorporación de nuevos módulos jurídicos.
• Mayor almacenamiento de información en 

detalle procesal.
• Velocidad en la interacción con los usuarios 

del sistema.

Difusión:  Autoridades de la PGE socializan el SSUJAP-I en Bolivia TV.
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• Alertas tempranas de cumplimiento de 
plazos.

• Semaforización.

Esta proyección del SSUJAP II tiende a con-
solidar el proceso de registro y el desarrollo 
del seguimiento informático que sirva de base 
sustancial para la supervisión y evaluación; 
reforzando los módulos de información, con 
campos de datos específicos, niveles avanza-
dos de GC y TIC para afianzar el Gobierno 
Electrónico. 

3.2.3 Dirección General de Evaluación 
y Formación de las Unidades Ju-
rídicas

3.2.3.1 Objetivo Específico

Aplicar el Sistema de Registro de Procesos Judi-
ciales y Administrativos y el MPP, para los pro-
cesos de supervisión, evaluación y políticas de 
formación de las UU.JJ.

3.2.3.2. Acciones y resultados 

3.2.3.2.1. Acciones de precautela a ga-
rantías

La SPESFUJAP efectuó la identificación, sistema-
tización y seguimiento a las UU.JJ. en la ejecu-
ción de garantías consistentes en boletas y pó-
lizas de caución, emergentes de la suscripción 
de contratos administrativos para la adquisición 
de bienes, obras y servicios; instando mediante 
requerimientos de información y reuniones de 
coordinación, la realización de acciones diligen-
tes de precautela y defensa oportuna respec-
to de estos intereses patrimoniales del Estado, 
obteniendo como un resultado trascendental la 
recuperación de 50.496.309,57 bolivianos y 
789.790 dólares americanos.

3.2.3.2.2. Proceso de Supervisión 

La supervisión es el “Proceso de análisis y valo-
ración que desarrolla la PGE sobre las acciones 
jurídicas y de defensa que realizan las UU.JJ., 
en procesos judiciales y administrativos específi-
cos, con la finalidad de instar a tomar acciones 
idóneas, oportunas y pertinentes para la pre-
cautela y defensa de los intereses del Estado” 
(Punto 6 del MPP)

El proceso de supervisión de la SPESFUJAP y 
DDD se desarrolló mediante requerimientos de 
información, seguimientos in situ en sede judi-
cial, fiscal y/o administrativa, reuniones y ta-
lleres de coordinación con las UU.JJ. instando a 
la toma de decisiones adecuadas y oportunas 
en 56 procesos judiciales, entre ellos, Fancesa, 
ELFEC, Quiborax, Enabol, Misiles Chinos y Pe-
trocontratos.

3.2.3.2.3. Proceso de evaluación

La evaluación es el “proceso que aplica la PGE 
como resultado del Registro, Seguimiento y Su-
pervisión de los procesos judiciales y adminis-
trativos, para establecer si las acciones jurídicas 
y de defensa y precautela de los intereses del 
Estado fueron diligentes o negligentes” (Punto 6 
del MPP).

Sobre la base de los resultados de las 12 eva-
luaciones efectuadas en la pasada gestión, la 
SPESFUJAP coordinó y proyectó con las DDD, 
efectuar la evaluación de 60 UU.JJ. nacionales, 
de las cuales seis corresponden a la SPESFUJAP, 
de acuerdo al siguiente cuadro:
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Evaluaciones que generaron las siguientes reco-
mendaciones procuraduriales:

a) El uso continuo y permanente en las UU.JJ. 
del Sistema de Registro de Procesos Judi-
ciales y Administrativos, de la PGE, como 
instrumento oficial, para efectivizar el re-
gistro, seguimiento y control de los procesos 
judiciales y/o administrativos.

b) La utilización de planillas de seguimiento in 
situ y actas de verificación en sede judicial, 
administrativa y Ministerio Público, para un 
mejor control a los procesos judiciales y ad-
ministrativos, sustanciados por los aboga-
dos de las UU.JJ.

3.2.3.2.4. Evaluación Enabol

Como resultado de la supervisión del proceso 
penal denominado “Barcazas Chinas”, se desa-
rrolló la evaluación a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Defensa y la 
Dirección de Asuntos Jurídicos de la Empresa 
Naviera Boliviana (Enabol), obteniendo como 
resultado conclusivo que hubo negligencia de 

los abogados de esta última institución, emitién-
dose a tal efecto varios instrumentos procura-
duriales:

a) Requerimiento Procuradurial 1/2013, de 
16 de septiembre, al Gerente General de 
Enabol. Requiere el enjuiciamiento de los 
servidores públicos que, por comisión u omi-
sión, ocasionaron daño patrimonial al Esta-
do Plurinacional de Bolivia. 

b) Recomendación Procuradurial 9/2013, de 
16 de septiembre, dirigido al Gerente Ge-
neral de Enabol, para que efectúe un análisis 
organizacional que concluya sobre la perti-
nencia y factibilidad de fortalecer la Direc-
ción General de Asuntos Jurídicos de Enabol, 
y permita precautelar y defender de mane-
ra idónea, rápida y efectiva, los intereses re-
lacionados con la finalidad de creación de la 
empresa naviera y al mandato legal.

c) Intervención directa de la PGE en el proce-
so penal del caso “Barcazas Chinas”, gene-
rando actuaciones procesales, respecto de 
la aplicación de medidas cautelares reales 
como la incautación de las 16 barcazas y 

N°

1. 

2. 

3.

 

4.

 

5. 

6. 

SIGLA

MIN. COM.

MIN. AUT.

AEMP

AAPS

ECOBOL

EMAPA

INSTITUCIÓN

MINISTERIO DE COMUNICACIÓN

MINISTERIO DE AUTONOMÍAS

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CON-

TROL SOCIAL DE EMPRESAS

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL SOCIAL DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO BÁSICO

EMPRESA DE CORREOS DE BOLIVIA

EMPRESA DE APOYO A LA PRODUCCIÓN 

DE ALIMENTOS

N° PROCESOS
REGISTRADOS

104

27

75

29

157

32

N° PROCESOS
 EVALUADOS

15

15

15

15

15

13

PROCESO DE EVALUACIÓN – SPESFUJAP
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dos empujadores remolcadores que se es-
tán tramitando mediante exhorto suplicato-
rio por vía de cooperación internacional en 
el Tribunal Popular Supremo de Justicia. Se 
instó y solicitó al Ministerio Público a reali-
zar diligencias investigativas y emisión de 
resolución de imputación para los seis ciuda-
danos chino-coreanos que suscribieron con-
tratos con Enabol, en la adquisición de dos 
empujadores/remolcadores y 16 barcazas.

3.2.3.2.5 Propuesta de políticas de for-
mación

a) Auditoría jurídica en la defensa legal del 
Estado.

Se identificó la necesidad de fortalecer la ca-
pacidad institucional a través de un diplomado 
en auditoría jurídica, dirigido a los abogados 
en general y a los profesionales de la PGE 
en particular, por ser los encargados de desa-
rrollar el mandato constitucional de evaluar y 
velar por el ejercicio de las acciones diligentes 
de las unidades jurídicas de la administración 
pública.

Para la implementación de esta política de for-
mación, la SPESFUJAP, en coordinación con la 
Dirección Ejecutiva de la EAE y la Escuela de 
Gestión Pública Plurinacional (EGPP), trabajó 
desde mayo en el diseño de la malla curricular 
y pedagógica del “Diplomado en Auditoría Ju-
rídica para la Defensa Legal del Estado” y el 
estudio de perfiles de docentes internacionales 
mediante mesa de expertos, postgrado que se 
constituye en el primero de esta naturaleza, ini-
ciando actividades el 2 de septiembre, en La 
Paz, Chuquisaca, Cochabamba y Santa Cruz, 
con 167 diplomantes y una carga de 334 horas.

b) Procedimientos especiales para la recu-
peración del patrimonio estatal-procesos 
coactivos.

Se evidenció que en la tramitación de los proce-
sos coactivos fiscales con sentencia ejecutoriada, 
los abogados de las UU.JJ. no aplican el art. 28 
del Procedimiento Coactivo Fiscal (D.L. 14933 
de 29/09/77, elevado a rango de ley por el 
art. 52 de la Ley 1178 de 20/07/90), lo cual 
generó la necesidad de plantear esta política 
de formación.

Barcazas.  La Procuraduría General del Estado interviene de manera directa en el proceso penal 
que sigue el Ministerio Público por el denominado caso Enabol.
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c) Procesos contenciosos y contenciosos 
administrativos en la defensa legal del 
Estado.

Se identificó que los alcances y diferencias de 
los procesos contenciosos y contenciosos admi-
nistrativos (Código de Procedimiento Civil arts. 
775 y 778) no son plenamente observados por 
las UU.JJ., en cuanto a su naturaleza, caracte-
rísticas y especialmente por las consecuencias 
que generan (contrato administrativo o acto 
administrativo), detectándose la necesidad de 
fortalecer los conocimientos académicos refe-
ridos a procesos contenciosos y contenciosos 
administrativos.

d) Excepciones e incidentes en derecho 
procesal civil y penal en la defensa le-
gal del Estado.

El trabajo de campo desarrollado por la SPES-
FUJAP evidenció, con carácter de urgencia, la 
necesidad de generar política de formación 
con relación a la interposición de medios de 
impugnación o recursos procesales para ase-
gurar que las acciones planteadas por las 
UU.JJ. logren una tutela efectiva del órgano 
jurisdiccional a favor del Estado, especialmen-
te en materia penal y civil.

e) Medidas precautorias y medidas caute-
lares de carácter real, para la recupera-
ción del patrimonio estatal.

La SPESFUJAP identificó que las UU.JJ., en ge-
neral, no solicitan a la autoridad jurisdiccional 
la aplicación de medidas precautorias sobre 
el patrimonio del deudor, o bien no solicitan 
las medias cautelares de carácter real sobre 
los bienes del imputado, situación que dificul-
ta en ejecución de sentencia el resarcimiento 
del daño patrimonial, o pago de la deuda al 
Estado, por lo que se generó esta política de 
formación.

f) Ejecución de actos administrativos con 
fuerza ejecutiva y coactiva.

Se detectó la falta de ejecución oportuna y 
eficiente de actos administrativos con fuerza 
ejecutiva y coactiva; a tal efecto, se planteó 
esta política de formación, que tiene como fin 
la aplicación de actos procesales tendiente a 
la recuperación efectiva del patrimonio estatal. 

3.2.3.2.6 Propuesta de dictámenes ge-
nerales 

La SPESFUJAP identificó varias omisiones le-
gales, o en su caso, de actitud de frente a 
los diferentes actos de los procedimientos, 
haciendo necesaria la emisión de dictáme-
nes generales que expresen directrices sobre 
ciertos aspectos o materias que los abogados 
de las UU.JJ. deben cumplir de manera obli-
gatoria por su carácter vinculante para los 
fines establecidos. 

Desarrollada una valoración metodológica de 
sistematización aplicable a los dictámenes ge-
nerales, se adoptó el método Tesaurus, denomi-
nado también “árbol”, determinándose para tal 
fin un dictamen general fundador y varios es-
pecíficos, emitiéndose las siguientes directrices: 

a) Dictamen General 03/13
b) Dictamen General 04/13
 Directrices generales sustantivas
 Directrices generales procesales
c) Dictamen General 05/13

3.2.3.3 Perspectivas

En cuanto a la aplicación de los procesos de su-
pervisión, se proyecta generar mayores niveles 
de coordinación, con la realización de reuniones 
y talleres para el análisis de casos en particular, 
instando acciones legales, oportunas, idóneas y 
pertinentes para la tutela jurídica efectiva para 
el Estado y la cualificación del asesoramiento 
jurídico. 
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3Concluido el Diplomado de “Auditoría Jurídica 
para la Defensa Legal del Estado”, se generaron 
conocimientos teóricos y doctrinarios que permi-
tirán fortalecer el trabajo de los abogados que 
tienen asignada la función de evaluar el ejercicio 
diligente de las acciones jurídicas de las UU.JJ., 
identificando necesidades de capacitación y/o 
actualización para los abogados del Estado. 

3.2.4 Resultados

Procesos de registro

Sobre la base de la planificación desarrollada 
por la SPESFUJAP en la implementación de los ins-
trumentos referidos al CMI, RTD, SSUJAP-I, MPP, se 

tiene como resultado consolidado el proceso de 
identificación y sistematización actualizada de las 
instituciones del Estado, UU.JJ. y el registro de pro-
cesos judiciales y administrativos nacionales.

Proceso de seguimiento

Mediante la emisión de requerimientos de in-
formación, que tienen cláusulas de precautela, 
la SPESFUJAP, en coordinación con las DDD de 
la PGE, generó un impulso procesal para la 
sustanciación de los procesos judiciales y ad-
ministrativos a los que se realiza seguimiento 
permanente, verificándose en muchos casos pro-
nunciamientos favorables al Estado. 

TIPO DE PROCESOS

JUDICIALES

ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES

TOTAL

CANTIDAD

625

148

773

CUADRO  DE SEGUIMIENTO

Acciones de precautela y defensa a las garan-
tías del Estado 

Se tiene consolidado un proceso de identifi-
cación y sistematización de las garantías pen-
dientes de ejecución a favor del Estado, con el 
valor agregado de haber instado el cobro de 
las instituciones que no generaban mecanismos 
administrativos ni jurídicos para resguardar este 

patrimonio estatal, históricamente desatendido 
por la administración pública, que derivó en el 
pago de las entidades aseguradoras, desarro-
llando una cultura de prevención y precautela 
que está íntimamente ligada con la diligencia 
de la función pública, en particular la jurídica, 
acreditado en el incremento progresivo de co-
bro de las anteriores tres gestiones:

TIPO DE PROCESOS
MONTO EJECUTADO

ACCIONES DE PRECAUTELA A  GARANTÍAS

Bs $us

- -

959.920,39

789,790,00

1,749,710,39

4.665.719,65

27.591.314,00

50.496.309,57

83.163.343,22

2011

2012

2013

TOTAL 
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DDD
SANTA
CRUZ

DDD
CHUQUI-

SACA

TOTAL

PÓLIZAS DE CAUCIÓN EJECUTADAS 2013

4
3
.7

2
3
.0

1
4
,4

0

SPESFUJAP

7
6
1
.9

8
4
,1

2

5
0
.4

4
1
.5

7
8
,7

1

7
8
9
.7

9
0
,0

0

DDD
POTOSÍ

DDD
LA PAZ

DDD
BENI

DDD
ORURO

DDD
TARIJA

43.723.014,40 944.619,61    2.912.823,95  1.312.283,00     941.759,07   578.904,00     76.462,86        6.442,68       50.496.309,57 

761.984,12         27.805,88                  789.790,00

TOTAL EJECUCIÓN 
PÓLIZAS BS  
 
TOTAL EJECUCIÓN 
PÓLIZAS $US  
 

Proceso de supervisión 

Producto de los requerimientos de información, 
talleres y reuniones de coordinación con las 
UU.JJ., seguimientos in situ, se diseñaron instru-
mentos y estrategias de litigación en los pro-
cesos de supervisión para que los abogados 
tengan mayores herramientas y confronten en 
mejores condiciones a los consorcios jurídicos 
que amenazan a los intereses patrios. 

En casos emblemáticos y según necesidad, sin 
subrogar la responsabilidad que tienen asig-
nadas primigeniamente las UU.JJ., la PGE rea-
lizó intervención directa en procesos judiciales 
para la obtención de tutela judicial efectiva; 
considerando además que por la naturaleza 
de la organización estructural del Estado, el 
sistema de defensa estatal es asignado a es-
tas unidades de asesoramiento jurídico (siste-
ma desconcentrado). 

Proceso de evaluación 

El proceso de evaluación permitió la emisión 
de instrumentos procuraduriales, como son los 

dictámenes generales, las recomendaciones, 
recordatorios y requerimientos procuraduria-
les, fortaleciendo de ese modo a las UU.JJ. 
de la administración pública y dotando a los 
abogados de insumos necesarios para la ob-
tención de la tutela efectiva de los intereses 
del Estado.

Políticas de formación

La SPESFUJAP generó seis políticas de formación 
de vital importancia y preponderancia para la 
actividad jurídica del Estado, vinculando esa ne-
cesidad de formación, capacitación y actualiza-
ción a las actividades académicas de la EAE.

3.2.5 Perspectivas 

Generar un nuevo instrumento normativo referi-
do a un Reglamento de Procesos y Procedimien-
tos (RPP), que optimice los procedimientos del 
registro, seguimiento, supervisión, evaluación y 
formación, para su aplicación nacional, cualifi-
cando sustancialmente el MPP.
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3Desarrollar el SSUJAP-II, para el registro de 
procesos judiciales y administrativos, con ma-
yores atributos técnicos y jurídicos, compatible 
con reformas judiciales que se desarrollen, ge-
nerando una proyección cuantitativa del pa-
trimonio estatal comprometido en litigio, mon-
tos recuperados efectivamente, fortaleciendo 
la gestión de conocimiento, mediante accesos 
Wiki, que permitan difundir y socializar linea-
mentos y directrices establecidos por la PGE, 
constituyéndose en una valiosa herramienta 
para potenciar el rendimiento de las acciones 
de defensa del Estado en cuanto a tiempo y 
eficacia.

Incorporar, por primera vez en Bolivia, la ges-
tión del seguimiento informático de las causas 
en que interviene el Estado y permitir, de forma 
permanente, dinámica y ágil, la identificación 

y la actuación oportuna en la defensa legal de 
los intereses  estatales.

Identificar procesos emblemáticos y de relevan-
cia social que requieran de supervisión para la 
coordinación con las UU.JJ., buscando el fortale-
cimiento y diligencia de su accionar. 

Aplicar técnicas y procedimientos de auditoría 
jurídica a los procesos de evaluación en UU.JJ., 
que históricamente jamás merecieron por parte 
del Estado, y generar nuevos instrumentos pro-
curaduriales. 

Ampliar el espectro de la identificación de po-
líticas de formación a las DDD a través de la 
determinación de necesidades de capacitación 
específicas en cada región. 

Sucre: La PGE inaugura el diplomado “Auditoría Jurídica en la Defensa Legal del Estado”.
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3.2.6 Conclusiones 

La SPESFUJAP, progresivamente, está conso-
lidando los instrumentos y mecanismos para 
evaluar y velar por el ejercicio diligente de las 
UU.JJ.

Consolida el mandato legal del registro de pro-
cesos judiciales y administrativos; otorgándole 
una función dinámica y de retroalimentación a 
las mismas UU.JJ.

Gestionó, mediante acciones de precaute-
la, la recuperación patrimonial al Estado, en 
las gestiones 2011, 2012 y 2013, la suma de 
81.960.659,63 bolivianos y 1.749.710,39 dó-

lares americanos, a través del seguimiento a 
la ejecución de pólizas de caución y garantías 
pendientes de cobro a favor del Estado.

Se está consolidando el proceso de evalua-
ción de las acciones de defensa legal efec-
tuadas por las UU.JJ., cuya sistematización 
generó directrices generales para una efecti-
va tutela jurídica en procesos que  afectan los 
intereses del Estado, y conciencia en la nueva 
deontología del abogado.

Se generaron políticas de formación de impac-
to académico que responden a las exigencias 
de litigación de los abogados del Estado. 

La Paz. Presentación del Sistema de Registro de Procesos Judiciales y Administrativos en Plata-
forma Web.
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33.3  Subprocuraduría de Asesoramiento, Investigación y Producción Normativa 

DESPACHO PROCURADOR 
GENERAL DEL ESTADO

SUBPROCURADURÍA DE ASESORAMIENTO 
INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN NORMATIVA

Dir. Gral. de Asesora-
miento e Investigación

Dir. Gral. de Produc-
ción Normativa

3.3.1 Introducción

La Subprocuraduría de Asesoramiento, Investi-
gación y Producción Normativa (SPAIPN) es una 
instancia sustantiva operativa de la PGE, que 
en el marco de la CPE, la Ley 64 y el DS 788, 
desarrolla funciones de asesoramiento, análisis 
y evaluación de la legalidad de contratos na-
cionales y extranjeros; análisis de proyectos de 
convenios o tratados internacionales; formula-
ción de normas, reglamentos, y desarrollo de 
procesos de investigación jurídico–legal, relati-
vas a las competencias de la PGE.

Estructura:

 

Atribuciones

De conformidad con el párrafo III del art. 19 de 
la Ley 64, se establecen las siguientes atribucio-
nes específicas de la SPAIPN:

a) Asesorar al Procurador General del Estado 
en todo lo que sea requerido.

b) Efectuar el análisis y evaluación de la lega-
lidad de contratos nacionales o extranjeros 
de las entidades públicas, cuya consulta haya 
sido solicitada por algún órgano del Estado. 

c) Efectuar el análisis jurídico de los proyectos 
de convenios o tratados internacionales a ser 

suscritos por el Estado, que hayan sido reque-
ridos a la Procuraduría General del Estado.

d) Participar, en coordinación con las autori-
dades competentes, en la formulación de 
normas, reglamentos, estudios y programas 
relacionados con las disposiciones jurídicas 
de su competencia.

e) Desarrollar procesos de investigación.
f) Elaborar anteproyectos de ley y proyectos 

de decretos supremos, para consideración 
del Procurador General del Estado, en el 
ámbito de su competencia.

Objetivo de Gestión

Ejecutar políticas, estrategias de asesoramiento, 
análisis y evaluación de la legalidad de contra-
tos, convenios o tratados internacionales, inves-
tigación  jurídico-legal y producción normativa, 
para Defender, Promover y Precautelar los in-
tereses del Estado.

3.3.2 Dirección General de Asesora-
miento e Investigación

3.3.2.1 Objetivo Específico

Proponer e implementar estrategias y siste-
mas, para el análisis jurídico legal y evalua-
ción de la legalidad de contratos, convenios o 
tratados internacionales, cuyo contenido esté 
vinculado con el patrimonio, derechos e inte-
reses del Estado.

3.3.2.2 Acciones y Resultados 

a) Asesorar al Procurador General del 
Estado en todo lo que sea requerido

En la gestión 2013, en el marco de las atribu-
ciones de la SPAIPN, se asesoró al Procurador 
en los siguientes casos:
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• RECURSO DE NULIDAD DE LAUDO 
ARBITRAL

La PGE evitó a Enfe el pago de Bs 130 millo-
nes a la empresa Consalbo. 

El año 2004, la Empresa Nacional de Ferrocarriles 
(Enfe) y Consalbo S.A. suscribieron un contrato de 
usufructo por el cual la Terminal Bimodal “Cástulo 
Chávez Égüez”, de la ciudad de Santa Cruz, fue 
cedida a favor de Consalbo S.A., mediante escri-
tura pública N° 133/2004, de 26 de marzo.

En julio del mismo año, Enfe y Consalbo S.A. sus-
cribieron un nuevo contrato,esta vez de compra-
venta de la Terminal Bimodal, mediante escritura 
pública N° 395/2004, de 24 de julio, compro-
metiéndose Enfe a tramitar ante el Poder Legis-
lativo, una ley para consolidar la compraventa.

Emergente de los contratos mencionados Con-
salbo instauró contra Enfe una demanda arbitral 
de resolución de los contratos, pago de daños y 

perjuicios, inversiones, lucro cesante, daño emer-
gente y costas; la empresa demandada recon-
vino por la nulidad, acción negatoria, pago de 
daños, perjuicios y costas.

Tramitado el proceso arbitral ante el Centro 
de Conciliación y Arbitraje Comercial de la 
Cainco,concluyó con la emisión del Laudo Arbi-
tral 76, de 21 de enero de 2008, emitido por 
el Tribunal Arbitral, cuya parte resolutiva de-
claró probada, en parte, la demanda respecto 
de la resolución del usufructo e improbada con 
relación a la resolución de la compraventa; 
y probada, en parte, la demanda reconven-
cional de la nulidad de la compraventa e im-
probada respecto de la nulidad del usufructo, 
condenando a Enfe al pago de 18.456.420,08 
dólares, aproximadamente 130 millones de 
bolivianos.

En junio de 2012, el Ministerio de Obras Públi-
cas pone en conocimiento de la PGE el proyec-
to de decreto supremo para hacer efectivo el 
monto condenado.

Conferencia de prensa: El Procurador informa que la PGE evitó a Enfe el pago de Bs 130 millones 
a la empresa Consalbo.
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3Ante esta circunstancia, la Procuraduría realizó 
un examen retrospectivo de los antecedentes y 
del propio proceso arbitral, estableciendo que 
el Tribunal Arbitral había ingresado a laudar 
materia no arbitrable, usurpando la competen-
cia de la jurisdicción ordinaria; es decir que el 
conocimiento de la nulidad o la anulabilidad de 
los contratos está asignada por la ley a los tri-
bunales ordinarios, como lo prescriben textual-
mente los arts. 546 y 568 del Código Civil.

El Procurador General, en defensa de los inte-
reses del Estado, interpuso personalmente con-
tra el laudo arbitral un recurso directo de nuli-
dad (RDN) en agosto de 2012 ante el Tribunal 
Constitucional Plurinacional.

La Comisión de Admisión del Tribunal Consti-
tucional Plurinacional, mediante Auto Constitu-
cional 707/2012, admitió el RDN, a partir del 
cual el Tribunal Constitucional Plurinacional es-
taba obligado a ingresar al análisis de fondo, 
siendo sorteada la causa a la magistrada Vir-
ginia Andrade Martínez.

Si bien el recurso directo de nulidad se interpu-
so en agosto de 2012, el resultado del recurso 
recién se conoció en marzo de 2013, habiendo 
el Tribunal Constitucional Plurinacional emitido 
la SC 2471/2012, de 22 de noviembre, por 
el que se declaró fundado el RDN, y en conse-
cuencia nulo el Laudo Arbitral 76 emitido por la 
Cainco, notificando a las partes el 4 de marzo 
de 2013. Por lo tanto, la PGE evitó que Enfe 
erogue el pago de 130 millones de bolivianos.
Anulación del Proceso Ordinario Soboce/Go-
bierno Departamental de Chuquisaca.

La Dirección General de Asesoramiento e Inves-
tigación (DGAI), en coordinación con otras áreas 
de la PGE, en la defensa de los intereses del 
Estado, y después de tomar conocimiento de la 
sentencia emitida por el Juzgado Séptimo de 
Partido en lo Civil y Comercial de Sucre, conde-
nó a la Gobernación de Chuquisaca al pago de 
93.354.000 dólares, elaborando para tal efecto 

un memorial, observando aspectos fundamenta-
les referentes a que el Juez de primera instancia 
no sólo tenía que conceder la apelación formula-
da por la Gobernación, sino que debía consultar 
de oficio la sentencia emitida que impuso incluso 
una ilegal condenación de costas al Estado.

En mérito a tal memorial, el Juez de prime-
ra instancia dejó sin efecto las costas;y el Tri-
bunal de Apelación, mediante Auto de Vista 
321/2013, emitido por la Sala Civil y Familiar 
Primera,declaró la nulidad de obrados; y el auto 
supremo confirmó el auto de vista, quedando nulo 
el proceso ordinario interpuesto por Soboce y, en 
consecuencia, se evitó el pago de 93.354.000 
dólares (653.478.000 bolivianos).

• SOLICITUD DE RECURSO DE NULIDAD

ICA-Bolivia S.A./Administradora Boliviana de 
Carreteras (ABC)

La ABC fue demandada por la empresa Ingenie-
ros Civiles Asociados S.A. (ICA-Bolivia S.A.) ante el 
Tribunal Arbitral del Centro de Arbitraje y Conci-
liación de la Sociedad de Ingenieros de Bolivia, el 
que después de llevar adelante el proceso, dic-
tó laudo arbitral en contra de los intereses de la 
ABC, condenándola a un pago de 661.120,55 
dólares equivalente a 4.627.840 bolivianos.

Interpuesto el recurso de anulación contra el 
laudo arbitral, el Tribunal Arbitral, en lugar de 
imprimir el trámite procesal correspondiente, re-
solvió el recurso rechazándolo y en consecuen-
cia el laudo quedó ejecutoriado; por lo que la  
ABC presentó el recurso de compulsa.

En este estado del proceso, la ABC solicitó a 
la Procuraduría su intervención. Realizando el 
análisis que corresponde, se estableció que el 
Juzgado que tramitaba la compulsa estaba im-
primiendo un procedimiento equivocado como si 
se tratara de un proceso ordinario, por lo que, 
identificado este errado procedimiento, la PGE 
presentó un memorial pidiendo la mutación de 
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los proveídos y la emisión de la resolución de 
compulsa formulada, conforme al art. 285 pa-
rágrafo II del CPC y art. 66 de la Ley 1770, de 
10 de marzo de 1997, adhiriéndose la ABC en 
todo su contenido. 

Finalmente, el Juzgado Segundo de Partido en 
lo Civil y Comercial, en atención a lo observa-
do, dictó la Resolución 126/2013, de 28 de 
octubre, por la que declaró legal el recurso de 
compulsa, disponiendo que el Tribunal Arbitral 
conceda el recurso de anulación. 

La ABC, mediante nota ABC/GNJ/SAJ/
AAJ/2013-0176 dirigida al Procurador Ge-
neral del Estado, a tiempo de destacar la in-
tervención de la PGE, solicitó que se continúe 
interviniendo en las instancias legales en las que 
resolverá el recurso de anulación. 

b) Efectuar el análisis y evaluación de la lega-
lidad de contratos nacionales o extranje-
ros de las entidades públicas, cuya consul-
ta haya sido solicitada por algún órgano 
del Estado.

Contrato YPFB Corporación y YPFB Chaco S.A.

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 
(YPFB) solicitó al Procurador General del Estado 
emitir criterio técnico-jurídico sobre la legalidad 
de las cláusulas 18 y 22 del Contrato de Ser-
vicios Petroleros para la Exploración y Explota-
ción en Áreas Reservadas a favor de YPFB.

Al respecto, y según la cláusula 22 de la So-
lución de Controversias, se determinó la vía 
idónea para la solución de controversias en los 
contratos de servicios petroleros, previo agota-
miento de los recursos previstos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo. No obstante, la 
naturaleza administrativa del contrato de ser-
vicios petroleros, sobre la base del principio de 
sometimiento pleno a la ley, se considera que 
en caso de que YPFB evalúe e identifique la 
necesidad imperiosa e imprescindible de incluir 

una cláusula arbitral para la solución de con-
troversias por aspectos estrictamente técnicos 
y específicos,deberá tener en cuenta que de 
acuerdo con el art. 4 de la Ley 1770 (Ley de 
Arbitraje y Conciliación), al ser los recursos hi-
drocarburíferos de carácter estratégico y de in-
terés público, conforme lo determina el art. 348 
de la CPE, cuya dirección y control se encuen-
tran dentro de las funciones del Estado como 
sujeto de derecho público, se constituye en ma-
teria excluida de arbitraje. 

En ese sentido, debido al principio de reserva 
legal, y la jerarquía normativa establecida por 
el art. 410 de la CPE, se debería gestionar la 
emisión de una norma que constituya el respal-
do legal para la referida inclusión.

Asimismo, la cláusula 18 de las Garantías Ban-
carias establece que YPFB Chaco S.A. tiene 
la obligación expresa, como contraparte con-
tractual, de presentar una boleta bancaria de 
cumplimiento de trabajo para la explotación 
de las Unidades de Trabajo para Exploración 
(UTE), antes del inicio de cada fase. Esto cons-
tituye un elemento de seguridad para el desa-
rrollo normal de cualquier contrato que suscri-
biese YPFB.

La redacción del art. 67 de la Ley 3058, de 18 
de mayo de 2005, determina también la existen-
cia de una garantía de cumplimiento de contrato, 
distinta de la garantía bancaria de cumplimiento 
de UTE, que en cumplimiento del principio de so-
metimiento pleno a la ley, debe ser considerada 
en la redacción de la cláusula 18. 

c)  Formulación de Recomendaciones y Recor-
datorios Procuraduriales para abogados 
de la administración pública.

Se formularon ocho recomendaciones y recor-
datorios legales para todos los abogados de 
la administración pública, en resguardo de los 
intereses del Estado:
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• “Ejecución de boletas de garantía y póli-

zas de caución en todos los contratos ad-
ministrativos”.

RR 2
• “Remisión y aprobación de contratos re-

feridos a recursos naturales y áreas es-
tratégicas a la Asamblea Legislativa Plu-
rinacional”.

RR 3 
• “Cobro de las penas días multa en proce-

sos penales vinculados a delitos de narco-
tráfico”.

RR 4 
• “Aplicación del Decreto Supremo 1497, 

de 20 de febrero de 2013”.

RR 5
• “Aplicación del art. 197 del Código de 

Procedimiento Civil”.

RR 6 
• “La impugnación por falta de jurisdicción 

o competencia de los tribunales arbitrales 
cuando usurpen funciones de la jurisdic-
ción ordinaria”.

RR 7 
• “El recurso de compulsa como instrumento 

de defensa legal del Estado en casos de 
Arbitraje”.

RR 8 
• “Sobre las sentencias dictadas contra el 

Estado, en las que además se condena en 
costas”. 

Al respecto de la formulación de dichas reco-
mendaciones legales para todos los abogados 
de la administración pública, el decano en ejer-
cicio de la Presidencia del Tribunal Supremo de 
Justicia, Dr. Jorge von Borries Méndez, mediante 
misiva de 4 de septiembre de la presente ges-
tión; destacó la importancia de las recomenda-
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ciones y recordatorios, el mismo, que debe ser 
de conocimiento de quienes están inmersos en la 
administración pública y Órgano Judicial, solici-
tando una mayor cantidad de ejemplares para 
la difusión en las diferentes áreas del Tribunal 
Supremo de Justicia.

d) Desarrollo de procesos de investigación en 
defensa del patrimonio, derechos e intere-
ses del Estado.

Revistas Jurídicas

Se generaron, durante la presente gestión, 
procesos de investigación que identificaron an-
tecedentes y análisis fáctico documental en el 
ámbito de las competencias de la PGE, emi-
tiendo para tal efecto cinco revistas jurídicas 
especializadas en la promoción, defensa y 
precautela de los intereses del Estado; es de-
cir, un nexo abierto, un espacio de análisis y 
reflexión como puente de relacionamiento ins-
titucional de la PGE.

Al respecto, se abordaron diferentes temáticas 
referidas a: “Líneas Jurisprudenciales en Mate-

ria de Contrataciones Estatales”; “Jurispruden-
cia Constitucional en la Celebración de Contra-
tos Administrativos”; “Las Pólizas de Caución en 
la Legislación Boliviana” ; “Inmunidad Sobera-
na Plurinacional e Instrumentos de Deuda”; “La 
PGE en el Contexto de la Legislación Compa-
rada”; “Nexos de la PGE en Materia Arbitral”; 
“Procedimiento para la Ejecución de Pólizas de 
Caución” y además el aporte de los profesiona-
les de la PGE en temas referidos a la defensa 
de los intereses del Estado.

e) Desarrollo de procesos y procedimientos de 
recolección y sistematización de informa-
ción e investigación documental vincula-
dos con las competencias de la Procura-
duría.

Boletines Procuraduriales

Con el objetivo de realizar el análisis fáctico 
y documental, así como la recolección y siste-
matización de la información vinculada con las 
competencias de la Procuraduría, asimismo la 
difusión de las actividades realizadas durante 
la presente gestión, se emitió 12 boletines in-
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3formativos jurídicos referidos a actividades del 
Procurador General del Estado, actividades ge-
neradas por las diferentes reparticiones de la 
PGE y temática jurídica especializada. 

La socialización y distribución de los boletines 
se realizó en todas las Direcciones Desconcen-
tradas Departamentales de la PGE, a efectos 
de que se pongan en conocimiento de todas las 
unidades jurídicas de la administración pública 
del Estado. 

f) Organización del taller-análisis de la juris-
prudencia constitucional y ordinaria y su 
implicancia en la Procuraduría General del 
Estado (análisis de la SCP 353/2012).

Se organizó el taller de análisis de la Sentencia 
Constitucional SCP 353/2012, en la que parti-
ciparon los Directores Departamentales llegan-
do a analizar los siguientes aspectos legales: 

• Análisis de la vinculatoriedad o no de la SCP 
353/2012.

• Otro tema analizado fue las atribuciones y 
funciones que corresponde a cada Subpro-
curaduría en cuanto a promover, defender 
y precautelar los intereses del Estado, se-
ñalando que la promoción  correspondería 
a la Subprocuraduría de Evaluación Segui-
miento y Formación de las Unidades Jurídi-
cas de la Administración Pública (SPESFU-
JAP); la defensa legal de los intereses del 
Estado en el ámbito nacional como interna-
cional, a la Subprocuraduría de Defensa y 
Representación Legal del Estado(SPDRLE), 
y la precautela de los intereses del Esta-
do, a la Subprocuraduría de  Asesoramien-
to, Investigación y Producción Normativa 
(SPAIPN); con el advertido de que estos ro-
les son transversales.

• De igual manera, se analizó que el Procura-
dor General del Estado tendría una doble 
personalidad; es decir, como Máxima Auto-
ridad Ejecutiva de la PGE y como represen-
tante legal del Estado.

• Con relación a la intervención directa e indi-
recta del Procurador en la defensa de los in-
tereses del Estado, se analizó que la defensa 
es directa cuando es el Estado el que actúa 
como demandado o demandante, correspon-
diéndole a la PGE ejercer su representación 
jurídica e intervenir como sujeto procesal de 
pleno derecho, y es indirecta cuando la PGE 
supervisa y evalúa el ejercicio de las accio-
nes jurídicas de las unidades jurídicas de la 
administración pública.

3.3.2.3 Perspectivas

Para la gestión 2014 se tiene previsto imple-
mentar procedimientos necesarios y continuos 
que coadyuven en la consecución de los obje-
tivos institucionales de la PGE. En todo caso, los 
desafíos serán los siguientes:

a) Asesorar al Procurador en todo lo que sea 
requerido, así como interponer recursos ordi-
narios y acciones de defensa de los intereses 
del Estado.

b) Efectuar el análisis y evaluación de la lega-
lidad de contratos nacionales o extranjeros 
de las entidades públicas, a requerimiento 
de algún órgano del Estado.

c) Desarrollar procesos de investigación que 
identifiquen antecedentes, análisis fáctico y 
documental, así como la recolección y siste-
matización de la información generada en el 
marco de las atribuciones conferidas por la 
Constitución Política del Estado.

3.3.3 Dirección General de Producción 
Normativa

3.3.3.1 Objetivo Específico

Formular y generar el 100% de normas por ini-
ciativa institucional o requerida por algún órga-
no o instituciones de Estado, instrumentos pro-
curaduriales, convenios u otros similares, en el 
ámbito de las competencias de la PGE.
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3.3.3.2 Acciones y Resultados 

a) Producción Normativa Generada

Proyecto de Ley de Arbitraje

En tanto el Órgano Ejecutivo tramita la aproba-
ción del proyecto de Ley de Inversiones, se de-
sarrolló un proyecto normativo complementario, 
que tomó en cuenta el derecho procesal arbitral 
y las necesidades específicas de la práctica del 
arbitraje en Bolivia por los centros de arbitraje 
especializados.

El proyecto recoge los lineamientos contenidos 
en la Ley Modelo aprobada por la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mer-
cantil Internacional (CNUDMI), y regula las 
etapas del proceso arbitral, desde el acuer-
do de arbitraje hasta el reconocimiento y la 
ejecución del laudo arbitral, y refleja el con-
senso técnico mayoritario sobre los principios 
y aspectos más importantes de la práctica del 
arbitraje internacional.

Proyecto de Decreto Supremo Modificatorio 
del Decreto Supremo 788

Una vez consensuado con UDAPE el Proyecto 
de Decreto Supremo Modificatorio del DS 788, 
se consideraron los siguientes aspectos técnicos, 
que coadyuvarían a las funciones de la PGE:

• Reconocimiento de la facultad de gestionar 
y suscribir acuerdos o convenios de coope-
ración y coordinación interinstitucional;

• Reconocimiento de la condición de instancias 
desconcentradas a la Escuela de Abogados 
del Estado y al Consejo de Abogados del 
Estado;

• Modificación de la estructura orgánica de la 
PGE acorde con la aprobación de la escala 
salarial y puestos; 

• Fortalecimiento de la capacitación de servi-
dores públicos de la PGE.

Proyecto de Ley de Pago de Pasajes y Viáticos 
a especialistas, expertos y testigos que sean 
requeridos por la Procuraduría General del 
Estado en el ejercicio de sus funciones

El proyecto de ley genera el mecanismo legal 
para el pago de pasajes y viáticos a especialis-
tas, expertos y testigos que sean requeridos por 
la PGE para contribuir con la defensa legal del 
Estado en los ámbitos competenciales que prevé 
la CPE y la Ley 64.

Por la especial naturaleza conferida a la PGE, 
en ejercicio de sus funciones y atribuciones consti-
tucionales, es necesario contar con el servicio dis-
continuo de profesionales técnicos especializados 
que brinden el apoyo complementario en la de-
fensa integral del Estado, en los procesos judicia-
les y extrajudiciales, nacionales e internacionales.

Proyecto de Ley del Servicio Nacional de De-
fensa

Se elaboró un estudio para la producción nor-
mativa, que recomendó la formulación de un 
proyecto de ley que reglamente el derecho de 
objeción de conciencia al servicio militar.

El emblemático caso de Alfredo Díaz Bustos 
motivó el inicio de un proceso contra Bolivia 
ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, por violación del derecho de obje-
ción de conciencia reconocido en instrumentos 
internacionales.

Un acuerdo transaccional comprometió a Bolivia 
a incorporar el derecho de objeción de concien-
cia en los proyectos normativos relativos a las 
Fuerzas Armadas.

En ese sentido, se elaboró un proyecto de ley 
abrogatorio del Decreto Ley 7755,permitiendo 
de esta manera que el Estado boliviano cumpla 
con lo establecido en el Acta de Acuerdo, ga-
rantizando el respeto al derecho a la dignidad, 
que engloba el derecho de libertad de pensa-
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3miento, religión y culto, así como el derecho de 
objeción de conciencia.

Proyecto de Ley de Equilibrio Ecológico

Este proyecto tiene por objetivo preservar el equi-
librio ecológico nacional, y fue elaborado confor-
me las previsiones constitucionales, cuyo mandato 
no fue aún plasmado en una norma especial.

La CPE promueve entre sus principios el pa-
radigma del Vivir Bien. Bajo ese fundamento, 
lo más importante no es el “hombre” sino la 
“vida”, misma que debe basarse en la com-
plementariedad de los unos con los otros y de 
todos con la naturaleza, respetando los dere-
chos fundamentales.

Respetando el paradigma del Vivir Bien, orien-
tando su finalidad hacia una vida en equilibrio 
con la naturaleza, se propone la creación de una 
ley que establezca los fundamentos del desarro-
llo integral, en armonía y equilibrio ecológico.

El fundamento constitucional para la elabora-
ción de esta propuesta se encuentra en el art. 
380 parágrafo II. 

El interés y competencia de la PGE en esta ma-
teria se fundamenta en el art. 2 de la Ley 64, 
referente a la finalidad de promover, defender 
y precautelar los intereses del Estado, particu-
larmente en materia de medio ambiente.

La defensa del medio ambiente atañe entre sus 
componentes al equilibrio ecológico. 

Proyecto de Ley sobre Creación de Refugios 
para Víctimas de Trata de Personas con fines 
de Explotación

Bolivia es un país en el que se registra un alto 
índice de trata y tráfico de personas con fines 
de explotación laboral y sexual. Sensiblemente 
esta actividad también convirtió al país en un 
punto de tránsito; por ello el proyecto de ley 
propone crear un sistema de refugios para pro-

Reunión. El Procurador General del Estado, con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos en Bolivia.
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teger a las víctimas y evitar la continua vulnera-
ción de los derechos humanos.

Complementario a ello, la administración central 
promovió la formulación del Documento Base de 
la Política Plurinacional contra la Trata y Tráfico 
y el Plan de Acción Integral 2013-2018.

Producto del análisis del Documento Base, la 
PGE inició importantes labores para opera-
tivizar, en el marco de sus competencias, esta 
política plurinacional de implicancias interna-
cionales, que compromete intereses estatales a 
partir de la afectación de derechos humanos de 
bolivianos en Bolivia y en otros países.

b) Producción Normativa Externa

Proyecto de Ley del Código Procesal de Traba-
jo y Seguridad Social

El Ministerio de Justicia remitió a la PGE el pro-
yecto de Ley del Código Procesal del Trabajo 
y Seguridad Social, documento que fue contras-
tado con los modernos criterios de técnica le-
gislativa.

Se destacó la utilidad de que todo proyecto de 
ley, decreto supremo, reglamento u otra norma 
deba estar acompañado de una debida expo-
sición de motivos, informes jurídico y técnico.

Analizada la estructura del proyecto, se reco-
mendó ajustar la misma, estableciendo un libro 
referido a las disposiciones generales y un se-
gundo libro que se refiera a los procedimientos, 
con la inclusión de plazos, recursos, etc.; cada 
libro con sus respectivas divisiones en títulos, ca-
pítulos y secciones. 

Al decir de la opinión doctrinaria mayoritaria, el 
proceso jurídico es: “La secuencia o serie de ac-
tos que se desenvuelven progresivamente, con el 
objeto de resolver, mediante un juicio de la auto-
ridad, el conflicto sometido a su decisión”; sobre 

la base de ese criterio, se recomienda ajustar el 
término “procedimiento” por el de “proceso” en 
la redacción del articulado del proyecto.

Por otra parte, amerita apuntar que si bien 
la recusación es un incidente que garantiza el 
ejercicio del derecho a la defensa, no es menos 
cierto que actualmente se ha convertido en un 
arma de dilación indebida del proceso, por lo 
tanto se ponderó la prohibición de recusación 
del juez para favorecer la naturaleza del pro-
ceso laboral. Sin embargo, se previó, mediante 
el recurso de nulidad, garantizar el ejercicio del 
debido proceso y el acceso a un juez imparcial.

Aunque es un debate aún no agotado, la clásica 
lógica normativa entiende que toda norma adje-
tiva deriva de una sustantiva. En consecuencia, y 
siendo que la Ley General del Trabajo es obsole-
ta, se recomendó evaluar la pertinencia de ela-
borar inicialmente una nueva ley adecuada a los 
principios de la CPE y posteriormente elaborar 
el correspondiente Código Procesal del Trabajo.

La PGE también entiende que el clásico principio 
de legalidad fue superado de forma tal que las 
fuentes sustantivas no se limitan tan sólo a una 
norma, y encuentran, a la luz del bloque de cons-
titucionalidad, diversos insumos que en criterio 
amplio fundamentaría ya la desvinculación de 
la norma puramente sustantiva de la adjetiva. 
De allí que también el denominativo “Código de 
Proceso” haya sido cambiado a “Código Proce-
sal”, en materia civil, penal y social.

En todo caso, dada la naturaleza y contenido 
del proyecto, que no requiere del auxilio de 
ninguna norma procedimental, se recomendó 
contemplar todos los aspectos posibles para 
evitar vacíos legales e inseguridad jurídica.

Se recomendó además preservar la posibilidad 
de incluir un procedimiento administrativo pre-
vio entre el trabajador y el empleador, ante el 
Ministerio del ramo, a cuya conclusión se admita 
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la posibilidad de remitirse a la vía jurisdiccio-
nal, con el fin no sólo de ejercer un control judi-
cial, sino de descongestionar el sistema.

Proyecto de Ley de Modificaciones al Código 
de Procedimiento Penal

La compleja tarea que representa generar una 
política criminal, ha motivado un profundo de-
bate en la sociedad boliviana.

En lo concerniente al aspecto técnico de la nor-
ma, uno de los elementos destacados fue que 
si bien el sistema judicial cuenta con herramien-
tas tecnológicas para facilitar el trabajo de los 
operadores de justicia, éstas no son utilizadas o 
se desconoce de su manejo, lo que incide en la 
ausencia de emisión de información estadística, 
revelando que el manejo administrativo no es el 
más óptimo. 

Es de notar que las notificaciones en etapa pre-
paratoria son informales, por ello se creó la 
Central de Registro de Notificaciones, este nue-
vo sistema implicó una mejora sustancial que no 
logró una mejora total ya que no existe la can-
tidad necesaria de personal notificador.

En el fondo, un debate que definirá el destino 
de este proyecto es la preservación o no de los 
jueces ciudadanos. Muchas fueron las críticas a 
su desempeño y a la dificultad que representa 
su intervención en el proceso penal; sin embargo, 
la PGE recomendó la valoración de estas críti-
cas en contraste con los preceptos de democra-
cia participativa que propugna la CPE, a partir 
de cuyo concepto la participación de los jueces 
ciudadanos adquiere una mayor y significativa 
importancia.

Reuniones. Autoridades de la PGE y de los ministerios de Relaciones Exteriores y Planificación del 
Desarrollo, abordan temas de coordinación interinstitucional.
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Proyecto de Ley del Código Procesal Civil

Se revisó y analizó el proyecto del Código Pro-
cesal Civil remitido por la Comisión de Cons-
titución, Legislación y Sistema Electoral, y la 
Comisión de Justicia Plural, Ministerio Público y 
Defensa Legal del Estado, ambas dependientes 
de la Cámara de Diputados de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, emitiendo las respec-
tivas consideraciones, sugerencias y observacio-
nes a las citadas instancias.

Ley del Ejercicio de la Abogacía

En su etapa de proyecto, el instrumento norma-
tivo mereció algunas sugerencias y comentarios 
que a continuación se describen en sus expresio-
nes más relevantes.

Se previó como uno de los deberes de los abo-
gados: “No hacer abuso de recursos, excepcio-
nes o plantear incidentes en más de una opor-
tunidad por el mismo motivo”. Esta previsión no 
condice con el espíritu del principio del debido 
proceso y del derecho de impugnar resolucio-
nes que causen agravio en primera o segunda 
instancia, garantizado por el art. 180 de la 
CPE, así como por la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos, en su art. 8 numeral 2.

A tiempo de crear el Registro Público de Abo-
gados, se veló por garantizar una matriculación 
gratuita y se determinó sólo el pago de un mon-
to nominal para la cobertura de gastos admi-
nistrativos. Sin embargo, la ley pretende cobrar 
por matriculación y renovación de credencial, 
aspecto que podría entenderse contrario al de-
recho al trabajo sin discriminación, establecido 
en el art. 46 de la CPE.

Adicionalmente, también es cierto que la otor-
gación de una credencial conlleva un carácter 
definitivo, por lo que no correspondería el tér-
mino de renovación, ya que el mismo obedece 
a un documento que caduca o tiene un plazo 

de vigencia. Salvas quedan las solicitudes de 
duplicidad por extravío o deterioro.

Sin perjuicio de ello, la propia reglamentación de 
la ley permitirá precisar estos aspectos técnicos.

Declaración constitucional sobre el proyecto 
de Ley de Extinción de Dominio de Bienes a 
Favor del Estado

La PGE advirtió, mediante diferentes documen-
tos, a instancias como UDAPE y la Cámara de 
Diputados de la Asamblea Legislativa Plurina-
cional, aspectos coincidentes con el criterio emi-
tido finalmente en la Declaración Constitucional 
Plurinacional del Tribunal Constitucional Plurina-
cional. 

Estos aspectos se referían principalmente a la vía 
de tramitación de la acción, pues la propuesta 
normativa original preveía la vía administrativa; 
sin embargo, la extinción del derecho a la pro-
piedad, desde una valoración constitucional, sólo 
podría efectuarse por la vía jurisdiccional.

Entre otras de las observaciones, se encontraba 
el incumplimiento como Estado a la protección 
de garantías constitucionales como el debido 
proceso y juez natural. 

Proyecto de Ley de Retardación de Justicia

Se efectuaron los comentarios y sugerencias di-
rigidas principalmente a fortalecer las causales 
de retardación y los efectos negativos que re-
percuten social, política y económicamente en 
el Estado. 

Entre los aspectos más relevantes destacan: 

a) La reducción de plazos para beneficio de los 
privados de libertad, debe sopesar la viabi-
lidad paralela de construcción de nuevos cen-
tros penitenciarios para garantizar la segu-
ridad ciudadana y la aplicación de justicia;
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3b) La iniciativa de crear nuevas figuras que be-
neficien a los privados de libertad no está di-
rectamente relacionada a la disminución de la 
retardación de justicia, este fenómeno radica 
en la aplicabilidad de las normas por parte 
de los administradores de justicia y en la fal-
ta de recursos humanos e infraestructura.

Proyecto de Ley del Código Contravencional

El proyecto analizado permitirá reducir los ín-
dices de carga procesal en materia penal, ya 
que gran porcentaje de causas que actualmen-
te son presentadas y tramitadas en esferas ju-
diciales ordinarias podrán ser resueltas en un 
corto tiempo ante autoridades creadas para 
el efecto.

Se constituirá en una manera efectiva de pre-
venir la comisión de delitos, toda vez que las 
contravenciones pueden ser conductas prepara-
tivas para la comisión de delitos. Controlarlas y 
sancionarlas constituye un aporte a la reducción 
de los índices de criminalidad.

c) Convenios de Cooperación Interinstitucional

Proyecto de convenio con las Fuerzas Armadas
Se trabajó el proyecto de Convenio de Coordi-
nación Interinstitucional entre la PGE y las Fuer-
zas Armadas, que tiene por objetivo establecer 
el marco de coordinación para el intercambio 
de capacitación, asesoramiento, servicios, acce-
so a las instalaciones e información.

Proyecto de convenio interinstitucional con el 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos

Este instrumento permitirá trabajar de manera 
conjunta en el desarrollo de actividades aca-
démicas en temas de derechos humanos, dise-
ñándose un desarrollo de actividades en diplo-
mados y maestrías a favor de los servidores 
públicos de la institución.

Convenio de cooperación interinstitucional 
con el Ministerio de Culturas y Turismo

El instrumento permitirá trabajar de manera 
coordinada en procesos judiciales en los que 
tenga intervención el Ministerio de Culturas en 
cuanto a la protección de los patrimonios cul-
turales, constituyéndose éstos en intereses del 
Estado, involucrando a las Direcciones Descon-
centradas Departamentales de la PGE.

Convenio marco de cooperación técnica inte-
rinstitucional suscrito con el Segip

El convenio tiene el objetivo de que la PGE ac-
ceda a consultar el sistema de datos del Segip, 
para proceder a la verificación de la identifi-
cación de personas y para cumplir los objeti-
vos institucionales y el intercambio de documen-
tación en información que beneficie a las dos 
instituciones, principalmente en confirmación de 
datos de denunciantes y reclamantes.

d) Instrumentos Procuraduriales

Dictamen General 002/2013

Los abogados de las unidades jurídicas de la 
administración pública deberán asumir las accio-
nes que sean necesarias para que se dicten y 
ejecuten las medidas precautorias, garantizando 
la existencia de bienes sobre los cuales haya de 
cumplirse la sentencia judicial y de esa mane-
ra asegurar la precautela, defensa y el resar-
cimiento efectivo de cualquier daño económico 
que se produzca contra los intereses del Estado.

Recomendación Legal 001/2013

Este instrumento recomienda al Ministerio de 
Defensa que instruya a las Fuerzas Armadas 
incluir dentro de sus programas de capacita-
ción e instrucción, aspectos que provean a sus 
integrantes los conocimientos necesarios para 
la preservación, seguridad y resguardo de sus 
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derechos, en el desempeño de un servicio o 
labor en las zonas fronterizas del país, en el 
marco del patrullaje de fronteras y asistencia 
consular.

Recomendación Legal 002/2013 

Recomienda a las unidades jurídicas de la ad-
ministración pública prever la programación 
de los recursos necesarios para asumir los cos-
tos directos e indirectos que represente, si fue-
re el caso, el apoyo y participación de peritos, 
especialistas y/o testigos en cualquier caso, 
trámite o procedimiento en el cual tenga par-
ticipación directa o indirecta, a través de la 
inclusión de estas actividades en los objetivos 
y operaciones establecidos en el Plan Opera-
tivo Anual de la institución pública a la cual 
pertenecen.

Recomendación Legal 003/2013

Corresponde a todas las unidades jurídicas 
denunciar ante el Ministerio Público contra la 
autoridad que imponga costas para el Estado 
dentro de un proceso, a fin de que inicie las in-
vestigaciones por la presunta comisión del deli-
to de prevaricato, para precautelar, proteger 
y garantizar los intereses del Estado, cuando 
actúa como litigante.

Recomendación Legal 004/2013

Corresponde a todas las unidades jurídicas 
de la administración pública llevar adelante 
el seguimiento a las actuaciones procesales 
del juez a quo para el cumplimiento de lo dis-
puesto por el art. 197 del CPC, en todos los 
procesos judiciales en los cuales se pronuncie 
sentencia contra el Estado, a fin de asegurar 
la revisión integral del procedimiento, en aras 
de una mayor protección y garantía de los 
intereses del Estado boliviano cuando actúa 
como litigante.

Recomendación Legal 005/2013

Corresponde al Ministerio de Salud y Depor-
tes implementar y, en su caso, continuar con la 
ejecución de políticas públicas orientadas a 
mejorar la calidad de vida, bienestar colectivo 
y el acceso gratuito de la población a los ser-
vicios de salud, necesarias para garantizar el 
bienestar de la población, a través de su pro-
moción, prevención de enfermedades, curación 
y rehabilitación.

Recomendación Legal 006/2013

La elaboración de los proyectos normativos, a 
cargo de las unidades jurídicas de la administra-
ción pública, deberán considerar los lineamientos 
de técnica normativa planteados en la recomen-
dación, que en complementariedad al Manual 
de Técnicas Normativas, están orientados a la 
homogenización de los textos de las disposicio-
nes normativas, contribuyendo a la mejora de su 
calidad y a la seguridad jurídica del Estado.

Recordatorio Legal 007/2013

Todas la unidades jurídicas de la administra-
ción pública, en cumplimiento de sus funciones 
de asesoramiento, conforme expresa el art. 
123 del DS 29894, deberán asumir acciones 
necesarias junto a la Máxima Autoridad Eje-
cutiva y las unidades que correspondan, en 
coordinación con el Comité Nacional contra 
el Racismo y toda Forma de Discriminación, a 
fin de adecuar los reglamentos internos per-
tinentes a la Ley 45 y al DS 762, en cuan-
to a los principios generales, las faltas en el 
ejercicio de la función pública, las sanciones 
y la remisión de antecedentes a la instancia 
correspondiente.

Recomendación Legal 008/2013

Las instituciones del Estado, a través de todas 
las instancias y niveles de su estructura orgá-
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nica, deben prever que sus unidades jurídicas 
asuman las acciones necesarias y conducentes 
para atender de manera eficiente y oportu-
na los requerimientos de información emitidos 
por la PGE, en especial los emergentes de 
la implementación del Sistema de Registro de 
Procesos Judiciales y Administrativos de las 
Unidades Jurídicas en plataforma web (SSU-
JAP-I).

Recomendación Legal 009/2013

Corresponde a Enabol efectuar un análisis or-
ganizacional que concluya sobre la pertinencia 
y factibilidad de fortalecer su Dirección Gene-
ral de Asuntos Jurídicos y permita precautelar 
y defender de manera idónea, rápida y efec-
tiva los intereses relacionados con la finalidad 
de creación de la empresa naviera y al man-
dato legal.

Recomendación Legal 010/2013

Corresponde a todas las unidades jurídicas el 
inicio de las acciones que correspondan para 
la estricta aplicación del art. 28 de la Ley del 
Procedimiento Coactivo Fiscal.

e) Asesoramiento y Apoyo Transversal

Requerimiento de información

En el marco de las funciones, competencias y 
atribuciones tanto constitucionales como lega-
les que tiene la PGE, se remitió a la Dirección 
Ejecutiva a.i. De la ASFI un documento median-
te el cual se le hizo notar que la PGE tiene la 
facultad para requerir información oportuna, 
confiable, fidedigna y oficial, de manera di-
recta a cualquier persona natural o jurídica, 
particular o pública, incluidas entre ellas las 
entidades del sector financiero, razón por la 
que una resolución administrativa no podría 
limitar el campo de ejercicio de una entidad 
creada constitucionalmente.

Procedimiento para el juzgamiento de los miem-
bros del Tribunal Constitucional Plurinacional

Se efectuó el análisis de la Ley 44, en la que se 
encuentra el procedimiento para el juzgamiento 
de los miembros del Tribunal Constitucional Pluri-
nacional, habiendo concluido que el procedimien-
to analizado es el instrumento mediante el cual 
se procesará penalmente todos los actos conside-
rados delitos cometidos por los altos funcionarios 
del Estado, sin ninguna excepción o restricción, 
estableciendo un proceso de sustanciación y en-
juiciamiento que se sujetará a los principios, va-
lores y garantías conforme lo establecido en los 
arts. 115, 116 y 117 de la CPE.

Análisis de las atribuciones de la Corte Penal 
Internacional

Ante la información de medios de prensa, se 
habría presentado una denuncia contra el pre-
sidente constitucional del Estado Plurinacional 
de Bolivia, Juan Evo Morales Ayma, en la Cor-
te Penal Internacional (CPI). Se efectuó un estu-
dio de las atribuciones de la CPI así como una 
aproximación a esta instancia, antecedentes y 
funcionamiento en caso de que la tramitación 
del caso avance y eventualmente se requiera el 
concurso de la PGE.

Coordinación interinstitucional con el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores (Proyecto de Ley 
de Celebración de Tratados Internacionales)

Se coordinó y coadyuvó con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores la formulación de la 
Ley de Celebración de Tratados, instrumento 
normativo sin precedentes en la región, que 
permitirá al Estado boliviano la negociación, 
suscripción y denuncia de tratados, sobre la 
base de una norma expresa inspirada en la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados.
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Estudio para la producción normativa sobre 
el Registro Obligatorio de Personas

Este estudio propone complementar el actual Re-
gistro Judicial de Antecedentes Penales (Rejap) 
con un registro biométrico, de ADN y fotografía, 
además de registrar todas las actuaciones pro-
cesales relevantes.

Tomando en cuenta el “Proyecto AFIS Criminal”, 
diseñado por el Ministerio de Gobierno, se sugi-
rió considerar la complementariedad de ambos 
proyectos en beneficio de la sociedad y la se-
guridad ciudadana.

Coordinación institucional con miembros de 
las FFAA

Representantes de las FFAA solicitaron asesora-
miento técnico para diseñar la estructuración de 

la “Procuraduría Militar de las FFAA”. Durante 
la visita se tocaron puntos como la competencia, 
atribuciones, estructura y funcionamiento de la 
PGE, posteriormente se dieron a conocer algu-
nos aspectos sobre el proyecto de creación de 
la “Procuraduría Militar de las FFAA”, desta-
cando entre sus funciones la defensa legal de 
la institución militar, así como el de promover, 
precautelar y defender los intereses y el patri-
monio de las FFAA.

Se advirtió que el diseño constitucional pre-
veía la existencia de una Procuraduría Gene-
ral, y que en el interior de las FFAA había una 
instancia con funciones específicas denomina-
da Inspectoría General. Se recomendó que 
cualquier iniciativa de esta naturaleza debie-
ra ser analizada conjuntamente el Ministerio 
de Defensa.

Alianza. El Procurador General del Estado, junto al Comandante de las FFAA, en el marco de coor-
dinación entre ambas instituciones. 
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Estudio de Producción Normativa “Principio de 
Control Judicial y Procedimiento Administrativo”

La legislación nacional en materia constitucio-
nal-administrativa debe ser adecuada a las 
tendencias garantistas de derechos y de reco-
nocimiento de responsabilidad administrativa y 
estatal, a fin de propiciar una otorgación efec-
tiva de seguridad jurídica. En este sentido, cual-
quier modificación a ser intentada debe incidir 
en la forma estructural de la administración en 
cuanto a su respuesta normativa a los requeri-
mientos de responsabilidad y seguridad de ter-
ceros y administrados, así como al cumplimiento 
y promoción del control jurisdiccional.

Conforme la doctrina, es ineludible la exten-
sión del control judicial a todas las manifesta-
ciones de expresión de la voluntad de la ad-
ministración, del Órgano Ejecutivo, Electoral y 
a las unidades administrativas de los órganos 
Legislativo y Judicial que emiten actos admi-
nistrativos.

Si bien la CPE vigente no incluyó de manera ex-
presa en su texto la competencia y atribución 
para el máximo Tribunal de Justicia en materia 
Contencioso Administrativa como lo preveía la 
anterior CPE, es menester la creación y funciona-
miento de las salas y juzgados de lo contencioso 
administrativo para garantizar el cumplimiento 
del principio y garantía de control judicial de 
todos los actos de la administración que sean 
susceptibles de impugnación.

Difusión y socialización del Reglamento de 
Tratamiento de Denuncias y Reclamos

En coordinación con las Direcciones Desconcen-
tradas Departamentales de La Paz, Cochabam-
ba, Santa Cruz, Chuquisaca y Tarija, se elaboró 
el Proyecto de Reglamento denominado Proce-
dimiento para el Tratamiento de Denuncias y 
Reclamos y el Formulario Único de Denuncias y 
Reclamos.

Este instrumento fue elaborado con el fin de re-
glamentar el ingreso, tratamiento y seguimiento 
a denuncias y reclamos fundamentados de todo 
ciudadano, así como de las entidades que con-
forman el control social que sean presentados 
a la PGE. 

En esta gestión se han llevado a cabo talle-
res de difusión y socialización en las ciudades 
capitales de los nueve departamentos con la 
participación de ciudadanos y ciudadanas, 
movimientos sociales y sociedad civil organiza-
da en general.

Estudio de Producción Normativa “amicus  
curiae”

El escrito de amicus curiae es el método para 
que los jueces técnicos escuchen a la gente; y, 
a la vez, es un método de comunicación con el 
juez, que transforma un contacto generalmente 
mal visto (esto es, que un tercero converse pri-
vadamente con un juez e intente influenciar en la 
decisión de la causa) en una legítima y pública 
forma de democratizar y realzar el análisis de 
las tablas procesales.

Esta institución no viola la independencia judi-
cial, fortalece la concepción democrática y ética 
de las decisiones en sede jurisdiccional. Colabo-
ra con la judicatura, pues le proporciona infor-
mación relevante e ilumina en temas que atañen 
al interés público. No es parte, no representa 
amenaza en los tiempos naturales procesales. 
Facilita la participación de los interesados en 
temas en los que su experiencia puede ser de 
gran utilidad para el tribunal. Es un medio más 
que instrumenta la democracia participativa.

En Bolivia no existe una legislación que reconoz-
ca el instituto, por lo que se hace necesaria su 
redacción a partir de un proyecto de ley, para 
democratizar y transparentar la justicia y cons-
truir una sociedad justa y armoniosa.
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Estudio de Producción Normativa sobre puer-
tos marítimos

El estudio consistió en analizar las estrategias de 
exportación y mejores condiciones para el rela-
cionamiento de Bolivia con los países vecinos. 

Si Bolivia intentase cambiar de puerto para 
sus exportaciones e importaciones, tendría que 
analizar las ventajas y desventajas de esta de-
cisión, considerando la capacidad e infraestruc-
tura de su potencial nuevo puerto.

Se debe optar por las mejores condiciones para 
el comercio boliviano, que potencie las importa-
ciones y exportaciones, y no las que estanquen 
o generen una dependencia.

Coordinación con las asambleas legislativas 
departamentales

Se efectuaron visitas técnicas de acercamiento 
y coordinación interinstitucional con el cuerpo 
legislativo de los departamentos, con el fin de 
identificar aspectos de interés común que tien-

dan a fortalecer la proyección de normas y de 
estudios en el ámbito de las competencias de 
la PGE.

3.3.3.3 Perspectivas

De acuerdo con las acciones desarrolladas en la 
gestión, se tiene proyectadas para el año 2014 
las siguientes perspectivas:

• Profundizar la conciencia social para la for-
mulación de denuncias y reclamos como ins-
trumentos genuinos de una manifestación de 
la democracia participativa de la sociedad 
civil organizada.

• Proyección de instrumentos normativos en 
defensa de los intereses del Estado Pluri-
nacional de Bolivia, particularmente en las 
áreas de inversiones, derechos humanos y 
medio ambiente.

• Acompañar la formulación normativa del 
Gobierno central, los gobiernos autónomos 
y el Órgano Legislativo; aportando criterios 
de técnica normativa y control de legalidad 
y armonía constitucional.

Cochabamba. Autoridades de la PGE, en la socialización del Manual de Denuncias y Reclamos. 
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asambleas legislativas departamentales.

• Coordinación con gobiernos autónomos mu-
nicipales estratégicos para la prosecución y 
formulación de normativa en resguardo de 
los intereses del Estado.

3.3.5 Conclusiones 

A través de los documentos producidos, se im-
plementaron de manera sostenible políticas y 
estrategias para la defensa del patrimonio, 
derechos e intereses del Estado.

Se establecieron estándares de calidad para un 
análisis técnico y científico en la producción de 
normas. Estos estándares se miden a través de: 

a) Una correcta exposición de motivos, concor-
dante con el articulado de la norma pro-
puesta.

b) La observancia de recomendaciones de mo-
delos de normas sobre la temática particu-
lar, proyectados por organismos o consulto-
res internacionales.

Se aplicaron criterios de técnica legislativa 
externa, verificando que las reglas referidas 
a la preparación, emisión y publicación de los 
actos normativos sean debidamente observa-
das por el proyectista de la norma.

Se emplearon reglas de técnica legislativa in-
terna, vinculadas al contenido y a la forma de 
los actos normativos, verificando que la estruc-
tura de la norma responda a criterios de semió-
tica jurídica, como ser: 

a) Relación de ideas en la redacción; 
b) Correcta aplicación de signos de puntuación;
c) coherencia y secuencia lógica del contenido 

del documento normativo.

Se implementaron criterios de hermenéutica 
jurídica que establecen principios elaborados 

doctrinaria y jurisprudencialmente, para que el 
intérprete pueda efectuar una adecuada inter-
pretación de las disposiciones normativas.

Se revalorizó la utilidad y pertinencia de la 
“Exposición de Motivos” como el preámbulo 
orientado a explicar el alcance y significación 
de la nueva norma o de las razones y funda-
mentos que la justifican.

Dentro de la producción concurrente y coordi-
nada de normas con otras instituciones, se han 
orientado esfuerzos y aportes en la construcción 
de proyectos normativos, desarrollando dife-
rentes actividades, como por ejemplo:

a) Reuniones de coordinación interinstitucional; 
b) Reuniones de coordinación, socialización y 

consenso en el interior de la PGE. 
c) Emisión de informes con recomendaciones y 

sugerencias de contenido legal y jurídico.
d) Emisión de instrumentos procuraduriales. 
e) Posicionamiento y definición de lineamientos 

institucionales.
f) Análisis de legislación comparada. 
g) Identificación de riesgos y beneficios tradu-

cidos en el diseño de estrategias para casos 
concretos objeto de consulta y asesoramiento. 

h) Proyección, negociación y suscripción de 
convenios de cooperación interinstitucional 
que permitirán generar una estructura de 
defensa regional de los intereses de las 
partes, conformando equipos de asesora-
miento multidisciplinario para el análisis y 
defensa técnico-legal de los intereses hacia 
el interior de sus estructuras y, en particular, 
frente a cualquier amenaza externa, desa-
rrollando estrategias comunes de defensa 
legal que incluyan intercambio de experien-
cias jurídicas, formación y capacitación es-
pecializada de juristas.

i) Socialización e interacción con la sociedad civil 
organizada, movimientos sociales y ciudada-
nos y ciudadanas en general.
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3.4.1 Introducción

La construcción del Estado Plurinacional, a tra-
vés de la creación de sus nuevas instituciones, 
junto con la renovación y actualización a los 
tiempos históricos que vive el país, expresan 
el más alto compromiso de la Escuela de Abo-
gados del Estado (EAE) “Evo Morales Ayma” 
con la implementación de la Constitución Polí-
tica del Estado y que por mandato constitucio-
nal tiene la fundamental misión de mejorar el 
desempeño de los abogados de la administra-
ción pública en todos los ámbitos del Estado, 
fortaleciendo también el conocimiento de los 
abogados en el libre ejercicio de la profesión 
a nivel nacional.

Estructura

 

Objetivo de gestión

Desarrollar las actividades académicas de 
la EAE a través de cursos de actualización, 
capacitación y Formación de los profesiona-
les abogados, que se encuentran en funciones 
públicas y de aquellos que aspiren a prestar 
servicio en entidades públicas

84

DESPACHO PROCURADOR 
GENERAL DEL ESTADO

DIRECCIÓN GENERAL EJECUTIVA 

Unidad 
Académica

Unidad 
Curricular

Fines

En conformidad con el artículo 6 del Decreto 
Supremo 789 de la Ley 64, se establecen los si-
guientes fines específicos de la Escuela de Abo-
gados del Estado “Evo Morales Ayma”:

a) Brindar a los abogados que presten o de-
seen prestar sus servicios en las áreas jurí-
dicas de la administración pública, una for-
mación especializada en gestión pública y 
defensa legal del Estado.

b) Desarrollar destrezas y habilidades teóricas 
y prácticas, necesarias para la ejecución de 
las tareas encomendadas a los abogados 
del Estado, en el marco de la ética pública 
que corresponde al ejercicio de sus funcio-
nes.

c) Motivar en los abogados del Estado el com-
promiso con la gestión pública, en defensa de 
los intereses estatales en materias de inver-
sión, derechos humanos y medio ambiente.

d) Incentivar en los abogados del Estado la 
investigación, con el objeto de optimizar la 
función de asesoramiento y defensa jurídica 
de los intereses del sector público.

En este sentido, la EAE priorizó  su acción en los 
siguientes propósitos, temas y sectores: 

Abogadas y abogados en el proceso de cambio. 

Mejoramiento de las capacidades técnico-
operativas en las unidades jurídicas de los 
ministerios, sus entidades descentralizadas y 
desconcentradas de los órganos del Estado.

Con el objetivo de orientar los procesos de for-
mación y capacitación de los abogados de la 
administración pública (énfasis en los niveles 4, 
5 y 6: jefaturas de unidad, profesionales y téc-
nicos), se fortalece y potencia tanto sus habili-
dades y destrezas como sus valores y actitudes, 

3.4 Escuela de Abogados del Estado
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en el ejercicio de la función pública, comprome-
tidos con su crecimiento y desarrollo personal, 
aspectos que redundan en el proceso de trans-
formación del Estado.  

La EAE ejecutó el Programa de Capacitación 
Continua, cuyo propósito fue crear espacios de 
análisis y reflexión que permitan la deconstruc-
ción y construcción de la realidad en la gestión 
pública y sus implicancias sociales en el proceso 
de la Revolución Democrática y Cultural, bajo una 
visión propositiva y creativa, facilitando la toma 
de conciencia del momento histórico que atravie-
sa el país y el protagonismo y la importancia del 
abogado como servidor público en este proceso, 
asumiendo el rol de defensor legal de los intere-
ses del Estado Plurinacional de Bolivia.

Mediante este programa se desarrollan dife-
rentes cursos de capacitación bajo la metodolo-
gía de estudio de casos, en los que se comparten 
conocimientos y habilidades para ejecutar de 
forma renovada la gestión pública, recreando 
sus capacidades en función del cambio organi-
zacional y el rediseño de procesos para un Es-
tado motor de la economía nacional, justo para 

todas y todos, y soberano en sus decisiones, que 
además promueve el pluralismo jurídico, respal-
dando plenamente la autonomía indígena origi-
nario campesina.

Asimismo, se coadyuvó al desarrollo de capaci-
dades para la toma de decisiones en situaciones 
complejas frente a las que deberá proponer so-
luciones efectivas en el marco de la defensa de 
los intereses del Estado, de la participación y el 
control social.

Se fortaleció la capacidad para discernir pro-
blemas y propuestas, disentir, pero con sentido 
crítico positivo y capacidad de trabajar parti-
cipativamente.

Finalmente, se incluyó en los contenidos, concep-
tos claros para la aplicación de valores éticos 
consonantes con los intereses del bien común, 
para que actúen como articuladores e integra-
dores efectivos entre la sociedad y el Estado, 
promoviendo la participación de las organiza-
ciones sociales y la sociedad civil en su conjunto, 
facilitando la reciprocidad, la complementarie-
dad y el respeto por la naturaleza, diversidad 
cultural, espiritual, opción sexual y de género.

Escuela de Abogados del Estado. Profesionales se capacitan en la defensa legal del Estado. 
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En el marco de los objetivos planteados por la EAE 
para el mejoramiento continuo de la gestión públi-
ca desde la acción de los abogados del Estado, 
también se ejecutó, en su III y IV versión, el Pro-
grama de Capacitación “Aplicaciones de disposi-
ciones legales destinadas a la preservación de los 
intereses y defensa legal del Estado Plurinacional 
de Bolivia”, en el que participaron activamente 
abogados en ejercicio de la función pública del 
ámbito central, departamental y municipal.

Mejoramiento de las capacidades técnico-
operativas en las unidades jurídicas de los 
gobiernos autónomos departamentales y mu-
nicipales.

Con el objetivo de fortalecer la capacidad téc-
nico-operativa de los equipos jurídicos de los 
gobiernos autónomos departamentales y muni-
cipales, la EAE diseñó y ejecutó diplomados y 
cursos de capacitación en temas relacionados 
con los procesos de contratación de bienes y 
servicios, estudios sobre la Constitución Política 
del Estado y sus implicancias en las decisiones 
técnico-legales asumidas por las entidades pú-
blicas, la utilización de medios alternativos para 
la solución de controversias antes de llegar a 
procesos judiciales que generan altos costos al 
Estado y sus instituciones, la auditoría jurídica 
para mejorar el desempeño de las unidades ju-
rídicas en su análisis y toma de decisiones, el 
desarrollo de técnicas para la producción de 
instrumentos normativos, como ser proyectos de 
ley departamentales y municipales, decretos su-
premos, reglamentos y otros.

Estas actividades fueron desarrolladas en La 
Paz, Santa Cruz, Chuquisaca, Tarija, Pando y 
Cochabamba.

Programa de postgrado para perfeccionar las 
capacidades conceptuales y técnicas de las y 
los abogados del Estado, tanto servidores pú-
blicos como profesionales en el libre ejercicio.

Con el objetivo de perfeccionar y actualizar los 
conocimientos teóricos y técnicos de los grupos 
mencionados y cuenten con nuevas visiones, re-
flexiones, análisis crítico de la realidad nacio-
nal, herramientas e instrumentos técnicos para 
un manejo óptimo de la administración estatal, 
los abogados del Estado acceden a programas 
de postgrado en temas de alta especialización 
ofrecidos por la EAE en coordinación con univer-
sidades públicas y privadas, y entidades dedi-
cadas a la formación en temas vinculados a la 
administración pública. 

Existen diferentes grados y modalidades, con-
tándose entre los programas el diplomado en 
defensa legal del Estado “Gestión legal de 
contratos y garantías de ejecución de obras y 
estudios para el Estado”, que en su VI versión 
se realizó en Tarija en convenio con la Univer-
sidad Domingo Savio. El diplomado en “Audito-
ría Jurídica para la defensa legal del Estado”, 
realizado en las ciudades de La Paz, Sucre, 
Cochabamba y Santa Cruz, bajo convenio con 
la Escuela de Gestión Pública Plurinacional, y 
finalmente, el diplomado en “Técnicas de pro-
ducción normativa”, desarrollado en la ciuda-
des de Cobija, La Paz y El Alto, en convenio con 
la Universidad Amazónica de Pando.

Directorio de la EAE

Considerando que el Directorio de la EAE está 
compuesto por representantes de la Fiscalía 
General del Estado, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Ministerio de Justicia, Ministerio de 
Transparencia Institucional y Lucha contra la 
Corrupción, se convierte en una instancia estra-
tégica para orientar el accionar institucional y 
vislumbrar los desafíos futuros.  

En la gestión 2013 sostuvo tres reuniones ordi-
narias para abordar temas relacionados con 
las alianzas de cooperación institucional que 
fortalezcan el desempeño de la EAE, la mejo-
ra en los reglamentos internos que brinden una 
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3mejor forma operativa a la acción académica, 
y la revisión y aprobación de los informes par-
ciales y finales de gestión.

De la misma manera, plantea acciones articula-
das y de cooperación interórganos del Estado e 
interinstitucional, para abordar temas transver-
sales, logrando un mayor impacto nacional con 
la suma de objetivos comunes y capacidades 
instaladas.

Convenios de cooperación institucional

Los convenios de cooperación permiten la ex-
pansión nacional de actividades académicas 
de la EAE, en intervenciones simultáneas y con 
el aval académico del más alto reconocimiento 
para las certificaciones.

A continuación se mencionan las instituciones 
aliadas y las acciones desarrolladas por la EAE.

Universidad Pública de El Alto (UPEA)     
Fecha de suscripción: 30 de septiembre de 2011
Aval académico para el desarrollo del Diplo-
mado en Defensa legal del Estado “Gestión 
Legal de Contratos y Garantías de ejecución 
de Obras y Estudios para el Estado”, y la emi-
sión de 136 diplomas, bajo el siguiente detalle:  
I Versión (El Alto), 11 diplomas emitidos; II Ver-
sión (El Alto), 13 diplomas; III Versión (Cocha-
bamba), 16 diplomas; IV Versión (Sucre), 39 
diplomas; V Versión (Santa Cruz), 32 diplomas; 
VI Versión (Tarija), 25 diplomas.

Universidad Andina Simón Bolívar   
Fecha de suscripción: 25 de enero de 2012 
Proceso de construcción curricular del programa 
regional de Maestría en Defensa Legal del Es-
tado entre los equipos pedagógicos de ambas 
entidades. 

Universidad Privado Domingo Savio de Tarija  
Fecha de suscripción: 7 de septiembre de 2012
Realización de la V versión del  Diplomado en 

Defensa legal del Estado “Gestión Legal de 
Contratos y Garantías de ejecución de Obras 
y Estudios para el Estado”, y aval académico 
para los diplomas.

Universidad Privada del Valle (Cochabamba)  
Fecha de suscripción: 24 de septiembre de 
2012. 
Realización en Sucre del seminario “Fundamen-
tos del Nuevo Derecho Constitucional Boliviano 
y la Defensa del Estado”. 

Escuela de Altos Estudios Nacionales   “CNL. 
Eduardo Avaroa Hidalgo” 
Fecha de suscripción: 15 de marzo de 2013. 
Apoyo de la Escuela de Abogados del Estado 
con la propuesta de docentes para el Diploma-
do de Altos Estudios Nacionales.
 
Asignación de dos ambientes a la Escuela de 
Altos Estudios Nacionales en el edificio de la Es-
cuela de Abogados del Estado para el desarro-
llo de un programa de  DAEN y la maestría en 
seguridad, defensa y desarrollo nacional.

Universidad Amazónica de Pando  
Fecha de suscripción: 15 de octubre de 2013. 
Aval académico para el Diplomado en Técnicas 
de Producción Normativa: Sedes Cobija, La Paz 
y El Alto.

Escuela de Gestión Pública Plurinacional  
(Ministerio de Educación)
Fecha de suscripción: 25 de julio de 2013. 
Realización del Diplomado en Auditoría Jurí-
dica para la defensa legal del Estado: Sedes 
La Paz, Sucre, Cochabamba y Santa Cruz. Aval 
académico del diplomado gestionado ante el 
Ministerio de Educación.

Sostenibilidad y generación de ingresos propios

La EAE es la única unidad de la PGE que gene-
ra recursos propios.  En lo que va de su gestión 
institucional, ha generado desde octubre de la 
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gestión 2011 a la fecha, el monto de 1.303.500 
bolivianos por concepto de inscripciones en di-
plomados y cursos de capacitación. Por cada 
ingreso percibido, la PGE emitió la correspon-
diente factura y posterior pago de impuestos al 
Servicio de Impuestos Nacionales.

3.4.2 Unidad Curricular

Construcción Curricular

A finales de la gestión 2011, se inició el desarrollo 
de procesos de construcción curricular encamina-
dos a la estructuración de una malla académica 
destinada al mejoramiento de las capacidades 
técnicas y al desarrollo de una nueva visión de la 
deontología del abogado del Estado. 

Producto de la experiencia acumulada en estos 
años, se definió una estrategia de diseño curricular 
para todas las actividades académicas plantea-
das, en el marco de un programa académico que 
tiene como objetivo el desarrollo del nuevo perfil 
del abogado del Estado Plurinacional de Bolivia.

Este perfil incorpora tanto herramientas técnicas 
específicas para el desarrollo de tareas cotidia-
nas de las y los abogados como también me-
todologías que ayuden a desarrollar un pensa-
miento estratégico para la gestión pública y la 
consolidación de una posición política que ya es 
incorporada en la Constitución Política del Esta-

Con estos recursos generados se financian las 
actividades académicas y algunos gastos de 
funcionamiento.

do, en la Ley 64 de creación de la PGE y en sus 
decretos supremos reglamentarios (788 y 798). 
Este perfil se fundamenta en una nueva doctrina 
jurídica, impelida del nuevo espíritu que incorpo-
ra la CPE a la administración pública y al trabajo 
de las y los profesionales en general.

Esta estrategia a la que se hace referencia en 
párrafos anteriores, tiene como base fundamen-
tal la organización de mesas de reflexión, a la 
que asistieron distinguidos académicos, autori-
dades estatales y profesionales de la PGE, con 
bastante experiencia en el ámbito de la defen-
sa de los intereses del Estado. Todas aquellas 
personas convocadas para estas mesas son las 
que forman parte de la Comunidad Académi-
ca de la Escuela de Abogados del Estado “Evo 
Morales Ayma”. 

Esta comunidad, sobre la base de una estruc-
tura metodológica diseñada para el efecto,  
establece lineamientos para el desarrollo del 
programa general y de los programas específi-
cos, que posteriormente son diseñados e imple-
mentados, que luego de una reflexión y análisis 

GRÁFICO N° 1
SOSTENIBILIDAD CON RECURSOS ESPECÍFICOS
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político, se identificaron prioridades y urgencias 
en relación con las temáticas que se ejecutarán.

Es así que la EAE se encargó de identificar al 
mejor perfil profesional que pueda desarrollar 
dicha temática, con la profundidad con la que 
se definió. Profesional que fue contratado como 
consultor especialista y se encuentra bajo super-
visión de la Unidad Curricular, con el objetivo de 
entregar un documento curricular sobre la base 
de los lineamientos y definiciones de la EAE.

3.4.2.1 Acciones y resultados

Producto de esta dinámica, se identificaron y 
desarrollaron en la gestión 2013, un número im-
portante de diseños curriculares que, en su ma-
yoría, han sido y vienen siendo desarrollados, 
de los cuales a continuación se lista su denomi-
nación y objetivos. 

• Diplomado en Auditoría Jurídica para la 
Defensa Legal del Estado

Objetivo

Aplicar técnicas, procedimientos y normas de 
auditoría jurídica de avanzada para los pro-
cesos de seguimiento, supervisión y evaluación 

de acciones jurídicas y de defensa legal de los 
intereses del Estado que realizan las unidades 
jurídicas de las instituciones públicas.

Contenidos Mínimos

Constitución Política del Estado y la Defensa 
Legal del Estado, Procesos de seguimiento, su-
pervisión y evaluación de la gestión legal de 
unidades jurídicas de la administración pública 
en relación a la auditoría jurídica; Procedimien-
tos y técnicas de auditoría de legalidad (sus-
tantiva); Procedimientos y técnicas de auditoría 
de procesos jurisdiccionales (juicios-adjetiva); 
Resultados en la auditoría jurídica; Informe de 
auditoría jurídica.

La auditoría jurídica es catalogada como una 
de las actividades jurídicas más importantes en 
el ámbito del derecho, por esta situación con-
tó con la presencia y participación de docentes 
extranjeros especializados en la materia, pro-
fesionales con conocimiento,capacidad y expe-
riencia, para impartir y desarrollar temas de 
revisión, examen y evaluación de resultados de 
gestión específica o general de una determi-
nada institución, informar,dictaminar acerca de 
ellas, con las debidas observaciones y recomen-
daciones pertinentes para mejorar la eficacia y 

La Paz. La Escuela de Abogados del Estado “Evo Morales Ayma” y la Escuela de Gestión Pública 
Plurinacional inauguran el Diplomado “Auditoría Jurídica en la Defensa Legal del Estado”.
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eficiencia en el desempeño profesional del abo-
gado en este campo.

El número de profesionales abogados inscritos 
en este diplomado llegó a un total de 167 cur-
santes: La Paz 45, Cochabamba 35, Sucre 47 y 
Santa Cruz 40.

• Diplomado en Técnicas de Producción Nor-
mativa 

Objetivo

Potenciar los conocimientos de los abogados, 
para el fortalecimiento del sistema jurídico del 
Estado Plurinacional a partir de los fundamen-
tos y categorías conceptuales vinculados a la 
técnica de producción normativa.

Contenidos Mínimos

Inducción metodológica; Principios y valores del 
Estado Plurinacional; Sistemas jurídicos compa-
rados; Política y técnica legislativa en el Esta-
do Plurinacional; Estructura, contenido y reglas 
de formulación de un texto normativo; Taller de 
monografía.

• Programa de Capacitación Permanente 
“Aplicación de Disposiciones Legales  Des-
tinadas a la Preservación de los Intereses 
y Defensa Legal del Estado Plurinacional 
de Bolivia”

Objetivo

Contribuir al desarrollo de procesos de análisis 
y reflexión sobre la aplicación de disposiciones 
legales, en los contextos institucionales nacio-
nales e internacionales, para la preservación y 
defensa legal de los intereses del Estado Pluri-
nacional de Bolivia. 

Contenidos mínimos 

Derecho Constitucional boliviano;  Derecho  Pú-
blico y las relaciones contractuales del Estado; 

Derecho Civil; Derecho Administrativo;  Derecho 
Tributario y su vinculación jurídica en los proce-
sos de defensa legal de los intereses del Estado; 
Legislación penal aplicable a la administración 
del Estado y defensa legal del Estado; Análisis 
de casos y formulación de estrategias para la 
defensa de los intereses del Estado.

• Curso de Contratos Petroleros del Estado 
Plurinacional de Bolivia

Objetivo

Contribuir al desarrollo de procesos de análisis 
y reflexión sobre los  aspectos técnico-jurídicos 
de contratos petroleros en el ámbito  nacional 
e internacional, para la preservación y defensa 
legal de los intereses del Estado Plurinacional de 
Bolivia, en materia de inversiones y preservación 
de los recursos naturales petrolíferos y  medio 
ambiente, producto de los contratos suscritos.

Contenidos mínimos

La Constitución Política del Estado; Principios fí-
sicos y tecnológicos de la producción petrolera; 
Aspectos económicos de la producción petrole-
ra; La política de hidrocarburos en Bolivia; Los 
contratos petroleros.

• Curso de Arbitraje Internacional e Inversio-
nes 

Objetivo

Contribuir al desarrollo de procesos de análisis y 
reflexión sobre el papel de la PGE en los procesos 
de arbitraje internacional para la defensa legal 
de los intereses del Estado Plurinacional de Bolivia.

Contenidos mínimos

Constitucionalismo boliviano. La Constitución Po-
lítica del Estado; Consideraciones y análisis del 
desarrollo de conflictos; Arbitraje comercial in-
ternacional y arbitraje de inversiones; Taller de 
investigación.
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3• Curso en Gestión de Contratos Estatales 

Objetivo

Desarrollar capacidades relacionadas con la 
gestión integral de las contrataciones del Esta-
do, sobre la base de lineamientos normativos y 
técnicos referidos a la materia y vigentes en el 
Estado Plurinacional de Bolivia. 

Contenidos mínimos

Fundamentos de las contrataciones estatales; 
La contratación pública en el marco de la Ley 
1178 de Administración y Control Guberna-
mentales; El Subsistema de Contrataciones y la 
dispersión normativa que regula las contrata-
ciones estatales; El proceso y gestión de las 
contrataciones estatales previo a la forma-
lización del contrato; La formalización de la 
relación contractual y el proceso y gestión de 
las contrataciones en ejecución del contrato; La 
evaluación de resultados.

• Curso en Sentencias Constitucionales y su 
Efecto Vinculante 

Objetivo

Comprender la fuerza vinculante de las senten-
cias constitucionales, expresada en los prece-
dentes constitucionales, con base en las nuevas 
fuentes de Derecho. 

Contenidos mínimos

Constitución Política del Estado Plurinacional de 
Bolivia; Doctrina del Efecto Vinculante; Acerca-
miento entre Sistemas; Nuevo Constitucionalismo.

• Curso de Medios Alternativos de Solución 
de Controversias

Objetivo

Desarrollar habilidades para la utilización de 
medios alternativos para la solución de contro-

versias entre entidades públicas, privadas, na-
cionales, internacionales e incluso particulares.

Contenidos mínimos

Introducción de medios alternativos de solución 
de controversias; Legislación nacional correspon-
diente a la solución de controversias; Legislación 
internacional sobre solución de controversias.

• Seminario de la Responsabilidad Patrimo-
nial del Estado - Bases para su Reflexión.

Objetivo

Desarrollar un proceso de reflexión respecto de 
la responsabilidad patrimonial del Estado en el 
Estado Plurinacional de Bolivia.

Contenidos mínimos

Evolución de la responsabilidad del Estado; 
Responsabilidad del Estado y culpabilidad; 
Responsabilidad Extracontractual del Estado 
por actos legislativos; Contiendas y jurisdicción 
en materia de responsabilidad extracontractual 
del Estado; Responsabilidad extracontractual 
del Estado por hechos o actos de la administra-
ción pública; Reflexión final.

• Seminario de Fundamentos del Nuevo De-
recho Constitucional y Defensa del Estado

Objetivo

Dotar a las y los participantes, de los conocimien-
tos fundamentales del Nuevo Derecho Constitu-
cional Boliviano y la defensa legal del Estado.

Contenidos mínimos

Subsistema 1: Marco Histórico del Constitucio-
nalismo Moderno, Republicano; El Neoconstitu-
cionalismo; Nuevo Constitucionalismo Latinoa-
mericano y el Constitucionalismo Boliviano y su 
Incidencia. 
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Subsistema 2: Estudio Teleológico del Preámbulo 
de la Constitución Política del Estado; Estudio y 
Análisis de la Estructura de las Cinco Partes de 
la Constitución Política del Estado; Análisis del 
Modelo de Estado, Principios y Valores Consti-
tucionales y las Funciones y Fines Esenciales del 
Estado; Estudio de La Fuerza Normativa de la 
Constitución; 

Subsistema 3: Análisis y Estudio de la Defensa 
del Estado; La Procuraduría General del Estado 
y la Tutela de los Intereses del Estado.

3.4.2.2 Perspectivas

Como se mencionó en párrafos anteriores, la EAE 
ha definido una nueva dinámica para el desa-
rrollo de sus actividades, para el final de esta 
gestión 2013 y para las gestiones venideras.

Producto de la experiencia adquirida y en 
función de la perspectiva para las siguientes 
gestiones se pretende desarrollar una estruc-
tura curricular que incorpore toda la batería 

de programas de formación y capacitación 
hasta ahora desarrollada en un programa 
académico. 

Esta nueva estructura se basa en los lineamien-
tos establecidos por el Procurador General del 
Estado, las Subprocuradurías y las Direcciones 
Generales de la PGE, que han aportado de 
manera importante en el ordenamiento de 
grandes áreas para este programa, que es-
tablecerá un itinerario para todas y todos los 
abogados de la administración pública que les 
otorgue una certificación de “Defensor Legal 
del Estado”.

Otra de las tareas a desarrollar en la gestión 
2014 es el acercamiento de la sociedad civil 
a la defensa de los intereses del Estado me-
diante una participación activa y permanente 
de todos los sectores sociales. Para ello, la 
unidad curricular previó incorporar en su pro-
grama académico, un programa con diversos 
espacios de discusión y reflexión abiertos so-
bre esta temática.

PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE DEFENSORES LEGALES 

DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
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33.4.3 Unidad  Académica

3.4.3.1   Acciones y Resultados

Sobre la base del contexto ya descrito en la 
actividad desarrollada por la unidad curricular, 
en la que se establece una estrategia de desa-
rrollo curricular para implementar un programa 
académico que les permita a las y los aboga-
dos del Estado acceder a un itinerario de for-
mación y capacitación con una certificación de 
“Defensor Legal del Estado”,  la unidad acadé-
mica de la EAE ejecutó acciones de formación y 
de capacitación en la ciudad de El Alto, donde 
se encuentra la sede de la Escuela de Aboga-
dos del Estado “Evo Morales Ayma”, en la ciu-
dad de La Paz y en algunas otras ciudades del 
territorio nacional.

Entre estas acciones de formación y de capaci-
tación se encuentran las siguientes:

El programa de capacitación permanente “Apli-
cación de disposiciones legales destinadas a la 
preservación de los intereses y defensa legal 
del Estado Plurinacional de Bolivia”, del que se 
desarrollaron la tercera y cuarta versión en la 
gestión 2013.

La tercera versión de este programa tuvo 118 
inscritos, mientras que la cuarta versión del cur-
so contó con 68. De todo este grupo, un 92% 
culminó el programa, con la presentación de sus 
trabajos finales de investigación, 2% abandonó 
el curso y 6% no concluyó alguno de los módu-
los. 

El curso “Contratos Petroleros del Estado Pluri-
nacional de Bolivia” tuvo un total de 20 partici-
pantes, quienes culminaron de manera satisfac-
toria el programa.

De igual manera, el curso “Arbitraje Internacional 
e Inversiones” contó con 13 participantes, y todos 
acabaron el programa de manera satisfactoria. 

Por otro lado, el curso “Gestión de Contratos Esta-
tales” fue diseñado como parte del Programa de 
Tópicos Legales para desarrollar valores y princi-
pios relacionados con la defensa legal del Estado 
y contó con 72 participantes en dos paralelos, am-
bos desarrollados en la ciudad de La Paz.

Otro de los cursos que integran el Programa de 
Tópicos Legales es el curso de “Sentencias Cons-
titucionales y su Efecto Vinculante”, que tuvo 58 
participantes en la ciudad de El Alto.

Asimismo, el curso desarrollado en esta gestión 
fue el de “Medios Alternativos de Solución de 
Controversias”, con 30 participantes.

Por otra parte, la EAE desarrolló un programa 
de postgrado, integrado por dos cursos: Diplo-
mado en Auditoría Jurídica para la Defensa Le-
gal del Estado, en colaboración con la Escuela 
de Gestión Pública Plurinacional, y contó con 
167 participantes en cuatro paralelos en La 

VERSIÓN

118

68

186

VERSIÓN III

VERSIÓN IV

TOTALES

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PERMANENTE “APLICACIÓN DE DISPOSI-
CIONES LEGALES DESTINADAS A LA PRESERVACIÓN DE LOS INTERESES Y 

DEFENSA LEGAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA”
CUADRO DE RELACIÓN APROBADOS-REPROBADOS

INSCRITOS

92%

171

CULMINADO INCOMPLETO

8%

15
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Paz, Sucre, Cochabamba y Santa Cruz, y el Di-
plomado en Técnicas de Producción Normativa, 
que aún se encuentra en pleno desarrollo, en 
colaboración con la Universidad Amazónica de 
Pando, con paralelos en Cobija, La Paz y El Alto. 
De la misma forma, el Diplomado en Gestión 
Legal de Garantías y Contratos completó su 
sexta versión, con un total de 35 participantes 
en la ciudad de Tarija.

Varias otras actividades académicas fueron 
planificadas y ejecutadas en la gestión 2013, 
como ser el Programa de Extensión Social, de-
sarrollado con varios seminarios y talleres para 
informar sobre la actividad que cumple la PGE.

Una de ellas fue el seminario “Responsabilidad 
Patrimonial del Estado. Bases para su Reflexión”, 
llevado adelante en Cochabamba. 

Otro acto como parte del programa fue el se-
minario “Fundamentos del nuevo derecho cons-
titucional boliviano y defensa del Estado”, im-
partido en Sucre.

En ese marco, las entidades públicas y los secto-
res sociales que participaron en los programas 
de la EAE en la gestión 2013, se expresan en el 
siguiente gráfico.

3.4.3.2 Perspectivas

En el marco de la proyección que la EAE tiene 
para el próximo año, la unidad académica pre-
vió establecer presencia física en todo el terri-
torio nacional. En este sentido, una de las pers-
pectivas está referida al inicio de las gestiones 
necesarias para el establecimiento de subsedes 
académicas en los otros departamentos del 
país, con el propósito de implementar el Pro-
grama Académico de la EAE en los ámbitos de 
administración regional, departamental y local.

Por otro lado, es necesario incorporar en las ac-
tividades de la EAE, el uso de nuevas tecnolo-
gías de información y comunicación, como ser 
laboratorios jurídicos y de estudio, investigación 
y otros, de manera que los programas de la EAE 
cuenten con varias modalidades y metodologías 
no presenciales, en las que la actualización y 
potenciamiento de conocimientos sea más acce-
sible a todas y todos los ciudadanos.

De igual manera, la experiencia acumulada en 
estos años enseñó que las actividades de la EAE  

SECTORES PARTICIPANTES

ABOGADOS 

DE LA PGE

ABOGADOS 

DEL SERVICIO 

PúBLICO

ABOGADOS 

EN EL EJERCICIO 

LIBRE

SOCIEDAD CIVIL
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3deben acercarse de mejor manera a las orga-
nizaciones sociales, como base fundamental de 
las transformaciones del Estado. 

En este contexto, se prevé que las actividades 
de extensión social se expandan a lo largo de 
todo el territorio nacional, ampliando así la 
generación de espacios de estudio, análisis, re-
flexión y discusión sobre la defensa de los inte-
reses del Estado, incorporando la participación 
social cercana, permanente y activa.

3.4.4 Conclusiones

El proceso de actualización de conocimientos y 
aptitudes desarrollado en la gestión 2013, es 
dirigido principalmente a los abogados perte-
necientes al entorno ejecutivo y operativo de las 
entidades de la administración pública, mayor-
mente del Órgano Ejecutivo central y a jóvenes 
abogados del sector privado que se encuentran 
en el libre ejercicio de la profesión y que pres-
tan servicios al Estado, o que se incorporarán a 
la función pública.  

Los cursos contienen temas referidos principal-
mente a la gestión operativa de las unidades 
jurídicas, priorizando una nueva visión política 
de la defensa de los intereses del Estado Pluri-
nacional de Bolivia. 

Mediante su acción de extensión social se esta-
blecieron procesos de información a los sectores 
sociales, contribuyendo al fortalecimiento de la 
conciencia social y el compromiso cívico-patrióti-
co en la defensa de los intereses del Estado. En-
tre los principales se encuentran: la Universidad 
Pública de El Alto, Confederación de Mujeres 
Campesinas de Bolivia “Bartolina Sisa”, Central 
Obrera Regional de El Alto y la Federación de 
Juntas Vecinales de El Alto.

Algo importante de destacar es que la mayo-
ría de los participantes en todas las actividades 
de actualización fueron mujeres profesionales 
de clase media que hoy ocupan cargos en las 

direcciones jurídicas de las entidades e institu-
ciones públicas nacionales.

Por otro lado, se ejecutaron actividades de ac-
tualización en las nueve capitales de departa-
mento, incluyendo la ciudad de El Alto, algunos 
de ellos coordinados con otras escuelas de la 
administración pública.

De igual manera, se implementó una campaña 
de difusión de los actos de la Escuela, para in-
crementar el uso de la infraestructura. Producto 
de ello, las instituciones públicas y organizacio-
nes de la sociedad civil identificaron a la EAE 
como un espacio de reunión en la ciudad de El 
Alto para compartir temas de información, re-
flexión y debate con sus sectores de impacto.

En la gestión 2013, se llevaron a cabo 21 acti-
vidades de formación y capacitación, y se ac-
tualizó a 1.227 abogados del Estado en pro-
gramas de postgrado y capacitación continua.  
Desde el inicio de actividades académicas, la 
Escuela de Abogados del Estado “Evo Morales 
Ayma” formó y capacitó a 2.605 personas.

En las perspectivas de la EAE, se debe consi-
derar para la gestión 2014 en adelante, lo si-
guiente: construcción del Plan Estratégico Insti-
tucional; la estructura curricular con itinerarios 
de formación, capacitación, titulaciones inter-
medias y finales; el uso de tecnologías de infor-
mación y comunicación mediante plataformas 
virtuales de aprendizaje, videoconferencias y 
otros medios innovadores desarrollados.

Asimismo, profundizar el enfoque metodológico 
hacia la práctica y desarrollo de competencias 
en puesto de trabajo a través de laboratorios 
y estudios de caso en programas dirigidos tan-
to a los abogados en función pública como a 
los abogados jóvenes de todo el país para su 
incorporación futura a la administración pública 
con una nueva doctrina, deontología, actitud y 
compromiso hacia la defensa legal de los inte-
reses del Estado Plurinacional de Bolivia.
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3.5  DIRECCIONES DESCONCENTRADAS DEPARTAMENTALES

3.5.1.1 Acciones y Resultados

Identificación

La Dirección Desconcentrada Departamental 
La Paz, en cumplimiento a su POA 2013, logró 
identificar a 155 instituciones públicas que están 
en la jurisdicción departamental.
 
Registro

La DDDLP, del universo identificado, llevó ade-
lante el registro de 59 instituciones públicas.
 
Seguimiento y Supervisión

CASOS: La DDDLP, en la presente gestión, tiene 
25 casos, a los cuales hace seguimiento y su-
pervisión para establecer las acciones de pre-
cautela y defensa de los intereses del Estado, 
aplicando los parámetros de: Cuantía del daño 
económico, considerando la priorización de los 
montos más elevados; cumplimiento de plazos 
procesales; relevancia social, casos que causan 

impacto nacional y/o internacional, y comple-
jidad jurídica del caso. Siendo de mayor rele-
vancia los siguientes procesos:

• Proceso Civil ordinario de Resolución de 
Contrato de obra LPN 042/08 “Construc-
ción Sistema de Riego Khellu– Pelechuco” 
por 3.917.062,67 bolivianos, a través del 
cual la Empresa Cósico- Cuadrante deman-
dó al Gobierno Autónomo Departamental 
de La Paz (GAMLP), solicitando la decla-
ración judicial de resolución de contrato y 
pago de daño y perjuicios. 

• Resolución de Contrato de Obra 
LPN/032/08 “Construcción Mercado Cam-
pesino Copacabana” por 1.283.956,69 bo-
livianos; seguido por Hilda Landívar, repre-
sentante legal de la empresa Ávila Ávila, 
contra el GAMLP, impetrando el pago de 
daños y perjuicios.

• Demanda ordinaria de lucro cesante, daño 
emergente, resarcimiento de daños y per-
juicios, interpuesto por Javier Claros Osina-
ga, en representación legal de la empre-

3.5.1 Dirección Desconcentrada Departamental La Paz (DDDLP)

Patrimonio. Insectos valuados en más de Bs 198.000 son trasladados al Museo Nacional de Histo-
ria Natural tras intervención de la DDDLP.
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3sa Lubricentro Móvil, contra el Gobierno 
Autónomo Departamental de La Paz, por 
1.674.638,77 bolivianos. 

• Medida preparatoria de efectividad de 
contrato de servicio de consultoría para 
“Realizar un diseño funcional y un proce-
so de implementación del cuadro de man-
do integral para la ASFI” por el monto de 
140.000 bolivianos, seguido por Tudela & 
The Consulting Group S.R.L. contra la ASFI.

• Proceso Ordinario de Resolución de Con-
trato CEX/06/09 “Proyecto Investigación y 
Transferencia Tecnológica Achacachi” por 
259.838,71 bolivianos, seguido por la  Em-
presa Constructora V-G- CIVIL S.R.L. contra 
el Gobierno Autónomo Departamental de 
La Paz solicitando el cumplimiento de obli-
gación y pago de daños.

• Proceso ordinario civil de cumplimiento de 
obligación por 717.070,57 bolivianos, se-
guido por la Empresa Constructora Ávila 
S.R.L.  contra el Gobierno Autónomo Depar-
tamental de La Paz (Proyecto Refacción Ins-
tituto de Rehabilitación Infantil -IRI).
La Constitución Política del Estado, en su art. 
231, Num. 1;  art. 8 de la Ley 64, de 5 de 
diciembre de 2010, y el art. 5 del DS 788 
de 5 de febrero de 2011,  establecen que 
es competencia de la Procuraduría General 
del Estado (PGE) conocer temas de medio 
ambiente; al respecto, la Dirección Descon-
centrada Departamental  priorizó el caso:

• Investigación penal del Ministerio Público a 
denuncia de la Dirección General de Biodi-
versidad y Áreas Protegidas (DGBAP) contra 
Erika Cuevas Santos y Dina Elsa Vega Agui-
lar, sobre tráfico de 8.892 insectos valuados 
en 198.338,16 bolivianos, obteniendo como 
resultado inicial el traslado de los insectos 
al Museo Nacional de Historia Natural, en 
coordinación con la Fiscalía Departamental 
y la DGBAP, toda vez que la Ley de Medio 
Ambiente, en su art. 110 “prohíbe y castiga 
este tipo de actividad con una pena de uno 
a tres años y multa equivalente al cien por 

cien del valor de la caza, pesca y captu-
ra…”. El artículo 111 añade: “El que incite, 
promueva, capture y/o comercialice el pro-
ducto de la cacería, tenencia, acopio, trans-
porte de especies animales y vegetales, o 
de sus derivados sin autorización o que es-
tén declarados en veda o reserva, poniendo 
en riesgo la extinción de las mismas, sufrirá 
una pena de privación de libertad de hasta 
dos años perdiendo las especies…”.

Acciones de Precautela de Pólizas de Caución 

Con referencia a las pólizas de caución, se emi-
tieron 116 requerimientos de información a las 
instituciones públicas departamentales y a las 
compañías de seguros y reaseguros, con la fina-
lidad de obtener informes técnicos y/o legales 
circunstanciados, con respaldo documental idó-
neo en los que figure el estado de ejecución de 
las pólizas de caución.

Se ejecutaron 25 pólizas de caución a favor 
de las instituciones públicas por la suma de 
941.759.07 bolivianos, las cuales cuentan con 
sus respectivos informes de cierre en función de 
los comprobantes de pago a favor de las ins-
tituciones, que acreditan que el Estado recibió 
esos recursos económicos.

No se ejecutaron 16 pólizas, que alcanzan a la 
suma de 379.668,21 bolivianos, en razón a que 
la obra, bien o servicio que se caucionaba fue 
entregado de acuerdo con los informes y actas 
de conformidad.

Según lo expresado, la DDDLP cerró 43 casos 
de pólizas de caución de las 130 en la gestión 
2013, quedando 87 bajo seguimiento.

Acciones de Precautela en Dictámenes de 
Responsabilidad Civil  

La DDDLP realizó acciones de precautela, re-
quiriendo información a las unidades jurídicas 
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respecto de 43 dictámenes de responsabilidad 
civil emitidos por la Contraloría General del Es-
tado respecto de 29 instituciones públicas del 
departamento de La Paz, las cuales contienen 
687 cargos de responsabilidad civil.

De estos 687 cargos, se iniciaron 331 procesos 
coactivos fiscales, constituyéndose esta cifra en 
aproximadamente el 50% de los cargos de res-
ponsabilidad civil que están bajo seguimiento.

Seguimiento y supervisión con fines de eva-
luación a procesos que realizan las UU.JJ. de 
instituciones públicas priorizadas

Resultado: seis evaluaciones a acciones judicia-
les que realizan las UU.JJ. con relación a la de-
fensa de los intereses del Estado.

Las evaluaciones en la gestión 2013 son:

1) Unidad Jurídica del Gobierno Autónomo 
Municipal de Laja

La Unidad Jurídica del Gobierno Autónomo Mu-
nicipal de Laja  fue evaluada del 22 al 23 de 
abril de 2013: Del total de los procesos (103 
procesos coactivos fiscales, un proceso labo-
ral) fueron seleccionados 15 coactivos fiscales 
de acuerdo con los parámetros de la cuantía 
de daño económico, considerando la prioriza-
ción de los montos más elevados, sumas desde 
474.678.96 a 23.691.84 bolivianos, montos 
que, de acuerdo con las características de los 
procesos, se adecuan a los parámetros estable-
cidos en el punto 8.2.3 del MPP para el registro, 
seguimiento, supervisión,  evaluación y forma-
ción de las UU.JJ. 

2) Unidad Jurídica del Gobierno Autónomo 
Municipal de Tiahuanacu 

La Unidad Jurídica del Gobierno Autónomo Mu-
nicipal de Tiahuanacu fue evaluada el jueves 18 
y viernes 19 de abril de 2013, con 17 procesos, 

de los cuales 11 son coactivos fiscales y seis pe-
nales. De los 11 coactivos fiscales, cinco sobre-
pasaron la cuantía de 24.000 hasta 560.000 
bolivianos, quedando los demás procesos sobre 
un margen de 700 a 8.000 bolivianos.
 
3) Unidad Jurídica del Gobierno Autónomo 

Municipal de Palca 

La Unidad Jurídica del Gobierno Autónomo Mu-
nicipal de Palca fue evaluada el 1 de julio de 
2013. Se recomendó dar continuidad al proce-
so de evaluación de UU.JJ., habiendo cumplido 
las acciones preliminares y la elaboración de los 
informes de evaluación del GAMP y la DDDLP.

4) Unidad Jurídica de la Dirección Departa-
mental de Educación La Paz

El proceso de Evaluación a la UU.JJ. de la Direc-
ción Departamental de Educación fue realizado 
el 29 y 30 de julio de 2013, sobre 12 procesos 
coactivos fiscales, de los 57 registrados, con su-
mas que oscilaban entre 374.350,56 y 7.134 
bolivianos. 

5) Unidad Jurídica de la Caja Petrolera de Sa-
lud Departamental La Paz

Esta Unidad fue seleccionada como institución  
descentralizada a ser evaluada debido a que 
su UU.JJ. reportó 361 procesos judiciales en la 
gestión 2012: 

TIPO DE PROCESOS

334

24

3

361

N° PROCESOS

Coactivo sociales

Laborales

Penales

TOTAL

Seleccionándose 12 casos: diez coactivos socia-
les y dos laborales, cuya evaluación se realizó 
el 26 y 27 de agosto de 2013.
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36) Unidad Jurídica del Seguro Social Universi-
tario La Paz

Esta Unidad, que cumplió con el registro en la 
gestión 2012, reportó 52 procesos, por lo cual 
fue tomada en cuenta para llevar adelante la 
evaluación de su UU.JJ., habiéndose efectuado 
el 2 y 3 de septiembre de la presente gestión.

El Seguro Social Universitario reportó 52 pro-
cesos judiciales, de los cuales fueron escogidos 
12 para la evaluación, bajo el siguiente deta-
lle: dos coactivos fiscales, tres laborales, cuatro 
coactivos sociales y tres penales.
   
Intervención en la defensa judicial y extraju-
dicial de los intereses del Estado en el ámbito 
departamental

La DDDLP está interviniendo directamente en 
seis procesos judiciales, a efectos de recon-
ducción de los procesos derivados de conflictos 
emergentes de contratos administrativos a la ju-
risdicción competente.

Al respecto, se intervino de manera efectiva en 
los casos:

• Cosico-Cuadrante contra el Gobierno Au-
tónomo Departamental de La Paz (GADLP) 
demandando la declaración judicial de reso-
lución de contrato y pago de daños y perjui-
cios.

• Proceso civil seguido por Landívar contra el 
GADLP, demandando la resolución de con-
trato con costas y daños y perjuicios.

• Proceso Civil seguido por Francisco Javier 
Claros Osinaga (propietario de Lubricentro 
Móvil) contra el GADLP, demandando la ca-
lificación de daños y perjuicios, daño emer-
gente y lucro cesante. 

• Medidas preparatorias interpuestas ante 
autoridad judicial civil por la Empre-
sa  Tudela&Consulting Group S.R.L. contra 
la ASFI, referido a la solicitud de declara-

ción efectiva del Contrato de Consultoría 
118/2009, del 27 de noviembre de 2009, 
para lo cual se citó a la Directora Ejecutiva 
a.i. de ASFI, proceso en el cual, por orden 
judicial, se notificó a la PGE. 

• Proceso civil seguido por la Empresa Cons-
tructora Ávila-Ávila contra el GADLP, deman-
dando el cumplimiento de obligación con-
tractual y reparación de daños y perjuicios.

• Proceso civil seguido por la Empresa Cons-
tructora V-G S.R.L. contra el GADLP, deman-
dando el cumplimiento de obligación. 

Con la intervención realizada por la PGE en 
estos seis procesos, se pretende que los jueces 
de partido en lo civil que sustancian procesos 
civiles se declaren incompetentes para conocer 
y resolver controversias derivadas de contratos 
administrativos.

Esta estratégica se sustenta principalmente en 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justi-
cia, contenida en los autos supremos N° 5.
             
Actividades de difusión en materia de norma-
tiva institucional   

• En marzo se desarrolló la difusión de la nor-
mativa institucional en el municipio de Pata-
camaya, provincia Aroma del departamento 
de La Paz, oportunidad en la que se contó 
con la presencia de 260 miembros de la Fe-
deración Única de Trabajadores Agrarios 
Provincia Aroma Túpac Katari, pertenecien-
tes a las siete secciones municipales de la 
provincia Aroma: Sicasica, Humala, Ayo Ayo, 
Calamarca, Patacamaya, Colquencha y Co-
llana Norte.

• En julio se difundió la normativa institucional, 
dirigida a los 87 gobiernos autónomos muni-
cipales de La Paz, logrando la participación 
de 110 representantes de los municipios.

• En agosto se desarrolló la tercera difusión, 
dirigida a las unidades jurídicas de las enti-
dades públicas del departamento de La Paz, 
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contando con la concurrencia de 123 servi-
dores públicos.

• En noviembre se llevó a cabo la difusión de 
la normativa institucional en la población 
de Coroico, salón del Mercado Modelo San 
José, con la presencia del Alcalde, Concejo 
Municipal, funcionarios públicos municipa-
les; centrales agrarias de Coroico, Uchu-
machi, 16 de Marzo y el ejecutivo de la 
provincia Nor Yungas, logrando la partici-
pación y capacitación de 150 personas de 
esa población. 

• A fines de noviembre se desarrolló la quin-
ta difusión en Achacachi, en la que estuvie-
ron presentes el Alcalde, Concejo Municipal, 
personal del municipio, ocho cantones con sus 
respectivas centrales y subcentrales agrarias, 
logrando la capacitación y participación de 
200 personas.

En las cinco actividades se llegó a 813 per-
sonas, entre servidores públicos, autoridades 
originarias, control social y población en gene-

ral, obteniéndose como resultados la presencia 
efectiva de la DDDLP como una instancia ope-
rativa de la PGE.

Difusión de las recomendaciones, recordatorios 
legales, dictámenes generales, boletines y la re-
vista jurídica

La DDDLP considera de suma importancia la di-
fusión de los recordatorios legales, dictámenes, 
recomendaciones, boletines, y la Revista Jurídi-
ca, toda vez que se constituyen en herramientas 
fundamentales que coadyuvan al trabajo de las 
unidades jurídicas de la administración pública 
del departamento.

En ese marco, la DDDLP socializó durante la 
presente gestión, a través de la remisión de car-
tas a las instituciones de su jurisdicción y com-
petencia, los documentos emitidos por la PGE y 
citados precedentemente, teniendo los siguien-
tes datos:

Difusión. Taller de Socialización con municipios del departamento de La Paz en el Salón Rojo de 
la Gobernación.
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3• Recomendaciones y Recordatorios: a 70 ins-
tituciones públicas en el área urbana (200 
notas remitidas).

• Recomendaciones y Recordatorios: a 85 go-
biernos autónomos municipales en el área ru-
ral (261 notas remitidas). 

• Boletines: en el área urbana (70), en el área 
rural (85), haciendo un total de 155 ejem-
plares de boletines, que fueron puestos en 
conocimiento del total de las instituciones de 
este departamento.

• Revistas: en el área urbana 64 notas de re-
misión a igual cantidad de instituciones en el 
departamento. 

• Difusión de Programas Académicos de la EAE  
(cursos, diplomados y otros): a 70 institucio-
nes en el área urbana.

• Difusión del Dictamen General 002/2013: 
a todas las instituciones públicas departa-
mentales.

3.5.1.2 Perspectivas

Entre las principales perpectivas para la gestión 
2014 están:

• A partir de los resultados obtenidos durante 
la presente gestión, la DDDLP tiene previsto 
concluir con el Registro de Instituciones, Abo-
gados y Procesos Judiciales y Administrativos, 
en el SSUJAP-I en la gestión 2014, de 74 ins-
tituciones públicas del universo identificado.

• Se ejercerá la totalidad de las acciones de 
seguimiento y supervisión de los casos ins-
truidos por el Procurador General del Esta-
do, subprocuradores y priorizados e identi-
ficados por la DDDLP, bajo los parámetros 
de: cuantía del daño económico, consideran-
do la priorización de los montos más ele-
vados; cumplimiento de plazos procesales; 
relevancia social, casos que causan impacto 
nacional y/o internacional y complejidad 
jurídica del caso.

• Realizar seis evaluaciones de las acciones 
jurídicas de las unidades jurídicas de seis 

instituciones del universo identificado bajo 
los parámetros: cuantía del daño económico, 
considerando la priorización de los montos 
más elevados; cumplimiento de plazos pro-
cesales; relevancia social, casos que causan 
impacto nacional y/o internacional y comple-
jidad jurídica del caso.

• Realizar el 100% de acciones de interven-
ción de los casos instruidos por el Procura-
dor General del Estado, subprocuradores y 
priorizados e identificados por la DDDLP, a 
través de la emisión de informes y análisis 
técnicos legales que sustenten la necesidad 
de intervención de la PGE en la defensa de 
los intereses del Estado.

• La atención del 100% de las denuncias, re-
clamos de los ciudadanos, ciudadanas y en-
tidades que conforman el control social, apli-
cando los procedimientos establecidos en el 
Reglamento de Tratamiento de Denuncias y 
Reclamos de la PGE.

• Promover la defensa legal del interés del Es-
tado a través de la realización del 100% de 
actividades de difusión de la normativa insti-
tucional, logros y resultados de la PGE y de 
la DDDLP, desde la elaboración de planes de 
difusión y las actividades plasmados en acti-
vidades de difusión a llevarse adelante en el 
ámbito urbano y de los gobiernos autónomos 
municipales. 

• Por otra parte, para la próxima gestión 
existen varios desafíos, principalmente la 
consolidación de su presencia departamen-
tal, mediante el desarrollo continuo de tra-
bajo coordinado con las entidades públicas 
de su jurisdicción, para lo cual se pretende 
llegar a efectivizar un mayor acercamien-
to con las autoridades de las instituciones 
públicas del departamento,  como con los 
abogados dependientes de las unidades ju-
rídicas, con la finalidad de tener precisión 
respecto de las entidades con las cuales se 
deben desarrollar acciones conjuntas en lo 
que respecta a la defensa de los intereses 
del Estado. 
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3.5.2.1 Acciones y Resultados 

Cumpliendo con el mandato constitucional asig-
nado a la PGE, la DDDC realizó las siguientes 
actividades: 

Identificación de instituciones públicas 

En lo que atañe a la identificación de institucio-
nes públicas, la DDDC actualizó, en la gestión 
2013, el número de instituciones públicas iden-
tificadas a 165 existentes en el ámbito depar-
tamental.

Registro de instituciones públicas, abogados, 
procesos judiciales y administrativos, en el 
Sistema Informático de la PGE

Del total de instituciones públicas identificadas 
en el departamento de Cochabamba, en la ges-
tión 2013 se registraron en el Registro Transito-
rio de Datos (RTD) siete instituciones públicas, y 
en el Sistema de Registro de Procesos Judiciales 
y Administrativos de las UU.JJ. en plataforma 
web (SSUJAP-I) se registraron 24, haciendo un 

3.5.2 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DEPARTAMENTAL COCHABAMBA (DDDC)

total de 31 instituciones públicas, cuyo detalle 
es el siguiente:

• 23 instituciones públicas tienen unidades jurí-
dicas y han reportado tener procesos judicia-
les y administrativos.

• Dos instituciones públicas cuentan con unida-
des jurídicas y han reportado no tener aún 
procesos judiciales ni administrativos. 

• Seis instituciones públicas carecen de unidad 
jurídica y han reportado no tener procesos ju-
diciales ni administrativos.

Seguimiento de casos instruidos por el Procu-
rador General del Estado, subprocuradores o 
priorizados por la Dirección Departamental

Respecto de casos instruidos por el Procurador 
General del Estado, el Subprocurador de Evalua-
ción, Seguimiento y Formación de las Unidades 
Jurídicas de la Administración Pública o prioriza-
dos por la Dirección Departamental de Cocha-
bamba, en la gestión 2013, se hizo el seguimiento 
a 36 casos entre judiciales y administrativos. Los 
casos en seguimiento más relevantes son: 

Intervención de la DDDC:  Proceso ejecutivo seguido por José Marco Gonzales Zenteno y otros 
contra el Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba.
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31) Proceso penal seguido por el Ministerio Pú-
blico contra ex miembros del Comité Pro Cár-
cel y otros, por la venta irregular de terrenos 
destinados a la construcción de una peniten-
ciaría y centro de rehabilitación de farmaco-
dependientes.

2) Proceso penal seguido por el Ministerio Públi-
co, a denuncia y posterior querella de la Ad-
ministradora Boliviana de Carreteras (ABC) 
por el delito de incumplimiento de contrato 
en la construcción de la carretera Paracaya-
Mizque-Aiquile, contra los representantes 
legales de las empresas adjudicatarias del 
proyecto. 

3) Proceso penal seguido por el Ministerio Pú-
blico y el Alcalde del Gobierno Autónomo 
Municipal de Vinto contra personeros de la 
fundación Centro de Alto Rendimiento (CAR) 
y un ex Alcalde de Vinto, por los delitos de 
incumplimiento de deberes, conducta antieco-
nómica, omisión de denuncia, incumplimiento 
de contrato y peculado. 

4) Caso Graco contra Emcogas S.A.M. relativo 
a la ejecución de la Resolución Determinati-
va  Graco 35/2008, de 7 de noviembre de 
2008, por 26.807.856 unidades de fomento 
a la vivienda o su equivalente en bolivianos, 
sin contar 15.761.485 bolivianos ya recupe-
rados. 

5) Caso Proyecto Hidroeléctrico Misicuni II, re-
lativo a la resolución del contrato suscrito 
entre la Empresa Misicuni y el Consorcio Hi-
droeléctrico Misicuni y la consiguiente ejecu-
ción de las pólizas de garantía de correcta 
inversión de anticipos y de cumplimiento de 
contrato. 

6) Caso Estación Ferroviaria de Irpa Irpa por 
presunto avasallamiento del derecho de vía 
por la Alcaldía Municipal de Capinota, que 
pretendería construir una avenida en el área 
operativa de la referida estación.

Por otro lado, entre los casos que concluyeron 
en la gestión 2013 se encuentran los siguientes:

1) Proceso ordinario civil seguido por la ex Pre-
fectura de Cochabamba contra Nibol Ltda. 
sobre responsabilidad civil establecida por 
la Contraloría General del Estado, por incum-
plimiento de contrato de provisión de maqui-
naria pesada, vehículos y repuestos. Conclui-
do con nulidad de obrados al declararse la 
Juez de Partido en lo Civil sin competencia 
para conocer y resolver controversias deriva-
das de contratos administrativos.

2) Proceso ordinario civil seguido por la ex Pre-
fectura de Cochabamba contra Toyosa S.A. 
sobre responsabilidad civil establecida por la 
Contraloría General del Estado, por incumpli-
miento de contrato de provisión de vehículos. 
Concluido con nulidad de obrados al decla-
rarse la Juez de Partido en lo Civil sin com-
petencia para conocer y resolver controversias 
derivadas de contratos administrativos.

3) Proceso penal seguido por el Ministerio Públi-
co y el Instituto Boliviano de Metrología (Ib-
metro) contra Grober Baldelomar y otro por 
los delitos de falsedad material, ideológica 
y uso de instrumento falsificado; en el que 
se logró la reparación del daño ocasionado 
y multas en la suma de 35.000 bolivianos, 
además de la sentencia condenatoria obte-
nida para los imputados, en aplicación del 
procedimiento abreviado. 

4) Caso Graco contra Estagas S.R.L. por la eje-
cución de la Resolución Determinativa Graco 
37/2008, de 18 de noviembre de 2008. En 
este caso, la DDDC coadyuvó en la recupera-
ción de 1.620.016 bolivianos. 

Acciones de precautela relativas a dictáme-
nes de responsabilidad civil emitidos por la 
Contraloría

Se realizaron acciones de precautela sobre 25 
dictámenes de responsabilidad civil emitidos 
por la Contraloría General del Estado durante 
las gestiones 2008, 2009 y 2010, que involu-
cran a 18 instituciones públicas; habiéndose de-
tectado que dos de ellas fueron pagadas, una 
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antes del inicio de los procesos coactivos fisca-
les (Dictamen CGR/DRC-002/2009, de 31 de 
diciembre de 2008, por 85.198 bolivianos) y 
la otra durante el proceso coactivo fiscal (Dic-
tamen CGE/DRC-016/2009, de 12 de mayo 
de 2009, por 95.717 bolivianos) y los demás 
procesos están en trámite judicial. 

Acciones de precautela relativas a pólizas de 
garantía

Por instrucción de la Subprocuraduría de Evalua-
ción, Seguimiento y Formación de las Unidades 
Jurídicas de la Administración Pública, la DDDC 
hizo el seguimiento a 13 pólizas de garantía, 
cuyo resumen se expresa en el siguiente cuadro:

PÓLIZAS DE GARANTÍA 
CORRESPONDIENTES AL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA

Nº
1.

2.

3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
13.

Gestión
2008

2008

2009
2012
2009
2009
2009
2011
2011
2010
2012
2012
2010

Nº de Póliza
CCE-CBB000025

CIE-CBB-188

CCE-LPZ-00130
CSP-COO115
LPCI0900458
LPC00900739
CIE-LPZ00176
CIE-LPZ-0954
CIE-LPZ-0955

CCS-CB0301813/09
UAR-LPZ-250
65051882
MO001145

Entidad Beneficiaria
Prefectura y Comandancia General del Departamento 

de Cochabamba 
Prefectura y Comandancia General del Departamento 

de Cochabamba
Prefectura del Departamento de Cochabamba

SEMAPA
Alcaldía Municipal de Independencia 
Alcaldía Municipal de Independencia

Prefectura del Departamento de Cochabamba 
Gobierno Autónomo Departamental de Cochabamba
Gobierno Autónomo Departamental de Cochabamba

Honorable Alcaldía Municipal de Cochabamba 
Empresa Nacional de Electricidad 

Gobierno Autónomo Municipal de Colomi 
Papeles de Bolivia 

Monto Caucionado
Bs 81.000,00

Bs 153.000,00

Bs 2.987.391,59
Bs 21.735,00
Bs 174.623,70
Bs 74.139,93
Bs 3.813.002
Bs 9.233,07
Bs 56.612,84
Bs 19.320,00
Bs 21.752,47
Bs 37.794
$us 949.971,00

Al respecto, la DDDC emitió 19 informes de se-
guimiento, 43 requerimientos de información tan-
to a las instituciones públicas beneficiarias como 
a las entidades aseguradoras, a fin de conocer el 
estado de ejecución de las pólizas de garantía. 

Supervisión del caso “ELFEC” instruido por 
el Subprocurador de Evaluación Seguimiento 
y Formación de las Unidades Jurídicas de la 
Administración Pública.

La DDDC supervisa el caso “ELFEC”, relativo al 
proceso penal iniciado a denuncia del Interven-
tor de ELFEC S.A. contra Javier de Udaeta Co-
rral, Ximena Rivero Nogales y Alfredo Vizcarra, 
los dos primeros ex ejecutivos de ELFEC S.A. y 
el último, dirigente sindical, imputados por los 
delitos de asociación delictuosa, legitimación 
de ganancias ilícitas, sociedades y asociaciones 

ficticias, y enriquecimiento ilícito de particulares 
con afectación al Estado. 

En este caso, la PGE desarrolló cinco talleres in-
terinstitucionales en la ciudad de Cochabamba 
con la participación de las unidades jurídicas 
del Ministerio de Hidrocarburos y Energía, la 
Empresa Nacional de Electricidad, la Empresa 
de Luz y Fuerza Eléctrica Cochabamba S.A., en 
precautela de los intereses del Estado.

Evaluación de las acciones jurídicas de las 
unidades jurídicas de la administración públi-
ca en procesos que sustancian ante autorida-
des judiciales y/o administrativas

La Dirección Desconcentrada Departamental de 
Cochabamba, en sujeción al Manual de Proce-
sos y Procedimientos de Registro, Seguimiento, 
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3Supervisión, Evaluación y Formación de UU.JJ. 
(MPP), realizó la evaluación del ejercicio de las 
acciones jurídicas a seis unidades jurídicas de 
instituciones públicas del departamento de Co-
chabamba, conforme el siguiente detalle: 

1) Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivia-
nos-Distrito Comercial Centro (YPFB-CBBA).

De un total de 19 procesos registrados en el 
RTD, se seleccionaron 15 procesos judiciales, 
bajo el siguiente detalle: siete ordinarios civiles, 
cuatro coactivos fiscales, tres penales y uno la-
boral, que fueron verificados en oficinas de la 
Unidad Jurídica de YPFB-CBBA, en los respecti-
vos juzgados donde radican las causas y en la 
Fiscalía Departamental de Cochabamba.

2) Servicio Nacional de Patrimonio del Estado 
(Senape-CBBA). 

De un total de 49 procesos registrados en el 
RTD, se eligieron 15 procesos judiciales, bajo 
el siguiente detalle: cinco procesos ejecutivos, 
cinco coactivos sociales, dos penales, dos ordi-
narios civiles y uno coactivo fiscal, que fueron 
verificados en oficinas de la Unidad Jurídica de 
Senape-CBBA, en los respectivos juzgados y en 
la Fiscalía Departamental de Cochabamba.

3) Gobierno Autónomo Municipal de San Beni-
to-Villa José Quintín Mendoza (GAM-MEN). 

De un total de 22 procesos registrados en el RTD, 
se seleccionaron 12 procesos judiciales, bajo el 
siguiente detalle: nueve penales, dos coactivos 
fiscales y uno civil, que fueron revisados en ofi-
cinas de la Unidad Jurídica del GAM-MEN, en 
los respectivos juzgados y en la Fiscalía.

4) Gobierno Autónomo Municipal de Cliza 
(GAM-CLI). 

De un total de 10 procesos registrados en el 
RTD, se escogieron seis procesos judiciales, bajo 

el siguiente detalle: dos proceso penales, uno 
civil, uno coactivo social, uno laboral y uno 
agrario, que fueron verificados en oficinas de la 
Unidad Jurídica del GAM-CLI, en los respectivos 
juzgados y en la Fiscalía.

5) Gobierno Autónomo Municipal de Tarata 
(GAM-TRT).

De un total de 12 procesos registrados en el 
RTD, se priorizaron seis procesos judiciales, bajo 
el siguiente detalle: tres procesos penales, dos 
coactivos fiscales y uno civil, que fueron revisa-
dos en oficinas de la Unidad Jurídica del GAM-
TRT, en los respectivos juzgados y en la Fiscalía.

6) Gobierno Autónomo Municipal de Arbieto 
(GAM-ARB). 

De un total de siete procesos registrados en el 
RTD, se seleccionaron cuatro procesos entre ju-
diciales y administrativos, bajo el siguiente de-
talle: uno penal, uno coactivo fiscal y dos admi-
nistrativos, que fueron revisados en oficinas de 
la Unidad Jurídica del GAM-ARB, en los respec-
tivos juzgados y en la Fiscalía.

Intervención directa en la defensa judicial de 
los intereses del Estado 

La DDDC de la PGE intervino de modo directo 
en la defensa judicial de los intereses del Esta-
do en los siguientes casos:

• Mediante Informe PGE/DDDCBBA/N° 
099/2013, de 25 de abril de 2013, se jus-
tificó la necesidad de intervención directa en 
el proceso ejecutivo iniciado por José Marco 
Gonzales Zenteno y otros contra el Gobier-
no Autónomo Municipal de Cochabamba. Al 
respecto, en mérito al poder notariado otor-
gado por el Procurador General del Estado, 
el Director Departamental de Cochabamba 
interpuso una acción de amparo constitucio-
nal contra el Juez Octavo de Partido en lo 
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Civil de la capital y los vocales de Sala Civil 
Segunda del actual Tribunal Departamental 
de Justicia de Cochabamba, dentro del re-
ferido proceso ejecutivo, solicitando que se 
anulen obrados, hasta que el Juez de prime-
ra instancia, en sujeción al art. 197 del Códi-
go de Procedimiento Civil, eleve en consulta 
ante el superior en grado, la sentencia dic-
tada contra la Alcaldía, independientemente 
de las apelaciones interpuestas.

 
 El Tribunal de Garantías concedió la tu-

tela constitucional a favor de la PGE, me-
diante Resolución 18/2013, de 25 de julio 
de 2013, evitando que el municipio pague 
7.434.726,30 bolivianos a favor de la par-
te ejecutante, además que sobre esa suma 
se pague un indebido honorario profesional 
que se pretendía cobrar a la Alcaldía de 
Cochabamba. Actualmente, el proceso cons-
titucional se encuentra en revisión en el Tribu-
nal Constitucional Plurinacional. 

• Mediante Informe PGE/DDDCBBA/N° 
181/2013, de 30 de julio de 2013, se justi-
ficó la intervención directa de la PGE en de-

fensa de los intereses del Estado, planteando 
el incidente de nulidad, en razón de materia, 
dentro del proceso ordinario civil sobre cum-
plimiento de contrato de obra, restitución de 
montos de boletas de garantía, más daños y 
perjuicios, seguido por la Empresa Construc-
tora Sefecons S.R.L. contra el Gobierno Muni-
cipal de Tiquipaya, en función de la línea ju-
risprudencial emanada del Tribunal Supremo 
de Justicia en los autos supremos 281/2012 
y 286/2012, ambos de 21 de agosto de 
2012; 405/2012, de 1 de noviembre de 
2012, y 419/2012, de 15 de noviembre de 
2012, en sentido de que el tribunal compe-
tente para resolver conflictos derivados de 
contratos administrativas suscritos por el Es-
tado y un particular, es el Tribunal Supremo 
de Justicia y no la jurisdicción ordinaria civil.

• El Director Departamental de Cochabamba 
emitió el informe jurídico PGE/DDDCBBA/
N°209/2013, de 30 de agosto de 2013, 
justificando la necesidad de intervenir en la 
defensa de los intereses del Estado dentro 
de un proceso ejecutivo en el que el Servicio 
de Impuestos Nacionales de Cochabamba no 
fue parte procesal. 

Cochabamba. La DDDC difunde y socializa la Ley 64 y el Manual de Denuncias y Reclamos.
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3• El Procurador General del Estado interpuso 
acción de amparo constitucional a través de 
sus apoderados contra autoridades del Mi-
nisterio Público en Cochabamba, por vulne-
ración del ius in officium y el debido proceso 
sustantivo. El Tribunal de Garantías emitió la 
resolución de 28 de agosto de 2013, de-
negando la tutela constitucional formulada, 
que se encuentra en revisión en el Tribunal 
Constitucional Plurinacional. 

• Mediante Informe PGE/DDDCBBA/N° 
260/2013, de 28 de octubre de 2013, se 
justificó la intervención directa de la PGE en 
defensa judicial de los intereses del Estado, 
planteando un incidente de nulidad, en razón 
de materia, en el proceso ordinario civil de re-
solución de contrato administrativo, más pago 
de daños y perjuicios, seguido por Gustavo 
Freddy Ríos Vila contra la Alcaldía Municipal 
de Cochabamba, en sentido de que el tribunal 
competente para resolver conflictos derivados 
de contratos administrativas suscritos por el 
Estado y un particular, es el Tribunal Supremo 
de Justicia y no la jurisdicción ordinaria civil, 
según la jurisprudencia contenida en los autos 
supremos 281/2012 y 286/2012, ambos de 
21 de agosto de 2012; 405/2012, de 1 de 
noviembre de 2012, y 419/2012, de 15 de 
noviembre de 2012.

• Por instrucción y en cumplimiento a poder 
notariado otorgado por el Procurador Ge-
neral del Estado, el Director Departamen-
tal de Cochabamba viene interviniendo de 
modo directo en el proceso penal de pri-
vilegio constitucional seguido por el Fiscal 
General del Estado contra el ex presidente 
de Bolivia Jorge “Tuto” Quiroga Ramírez y 
otros, denominado Caso “Petrocontratos”, 
por los delitos de incumplimiento de debe-
res y conducta antieconómica, que se sustan-
cia ante la Sala Penal Segunda del Tribunal 
Supremo de Justicia. En este caso se obtu-
vieron resultados favorables a los intereses 
del Estado en lo que atañe a la resolución 
de la excepción de extinción de la acción 

penal por prescripción y a los incidentes de 
nulidad por actividad procesal defectuosa, 
planteados por la defensa técnica del men-
cionado ex Presidente. 

Atención de denuncias y reclamos de ciuda-
danos y ciudadanas, sociedad civil y entida-
des del control social

En la gestión 2013, se atendieron ocho denun-
cias. Entre las más relevantes se encuentran las 
siguientes:

• Denuncia planteada por el Sindicato de Tra-
bajadores de Servicios Aéreos Bolivianos 
S.A. y Ramas Afines (Sitrasabsa), por inciden-
te aéreo suscitado en el Aeropuerto Jorge 
Wilstermann.

• Denuncia sobre loteamientos ilegales en te-
rrenos de propiedad del Gobierno Autóno-
mo Municipal de Arbieto.

Entre las denuncias concluidas en la gestión 
2013 se encuentran:

• Denuncia planteada por Yolanda Terrazas 
Arce sobre irregular explotación de agrega-
dos en el municipio de Quillacollo.

• Denuncia planteada por Yolanda Terrazas 
Arce de presunta omisión de informes men-
suales al Órgano Ejecutivo Municipal de Qui-
llacollo, sobre el Sistema de Recaudaciones 
del Registro Único de Automotores (RUAT).

• Denuncia sobre presunta negligencia y fal-
ta de control en la ejecución de obras en el 
programa “Bolivia cambia, Evo cumple” en el 
municipio de Quillacollo.

Actividades de difusión en materia de normativa 
institucional a abogados de instituciones públicas, 
sociedad civil y entidades del control social

Se elaboraron y aprobaron dos planes de difusión 
diseñados para los cinco actos programados en 
la gestión 2013, destinados a abogados de ins-
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tituciones públicas, sociedad civil y entidades del 
control social del departamento de Cochabamba.

El primer acto de difusión, denominado: “Roles, 
Logros y Desafíos de la Procuraduría General del 
Estado Plurinacional de Bolivia”, se llevó a cabo 
el jueves 25 de julio de 2013, en el Auditorio Ra-
miro Villarroel Claure de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas de la Universidad Mayor de 
San Simón, habiendo logrado la concurrencia de 
454 asistentes, entre estudiantes y docentes de la 
carrera de Derecho y sociedad civil. 

El segundo acto de difusión, denominado: “Roles 
y Logros de la Procuraduría en la Defensa Le-
gal de los Intereses del Estado”, se desarrolló, 
el 20 de septiembre de 2013, en el salón Multi-
media del Centro Internacional de Convenciones 
(CIC), habiendo logrado la concurrencia de 203 
asistentes, entre directores jurídicos y abogados 
de instituciones públicas del departamento de 
Cochabamba. 

El tercer acto de difusión, denominado: “Funcio-
nes y Atribuciones de la Procuraduría General 
del Estado en el Marco del Vivir Bien”, se llevó 
a cabo, el 22 de octubre de 2013, en el Salón 
de Honor del Gobierno Autónomo Municipal de 
Punata, con la concurrencia de más de un cen-
tenar de asistentes, entre alcaldes, concejales, 
directores urídicos, abogados y miembros del 
control social de los gobiernos municipales de 
Punata, Capinota, Santivañez, Arani, Villa Rive-
ro, Cliza, Toco, Tolata, Tarata, Anzaldo, Saca-
bamba, Arbieto, Tacachi, Villa Gualberto Villa-
rroel (Cuchumuela) y San Benito. 

El cuarto acto de difusión, denominado: “Funcio-
nes y Atribuciones de la Procuraduría General 
del Estado en el Marco del Vivir Bien”, se desa-
rrolló, el 25 de octubre de 2013, en el edificio 
de la Mancomunidad de Municipios del Cono 
Sur, ubicado en la Av. Circuito Bolivia s/n, con 
la concurrencia de más de 40 asistentes, entre 
alcaldes, concejales, directores jurídicos, abo-

gados y miembros del control social de los go-
biernos municipales de Vacas, Tiraque, Alalay, 
Mizque, Aiquile, Vila Vila, Pojo, Omereque, To-
tora, Pocona y Pasorapa. 

El quinto acto de difusión se llevó a cabo el lu-
nes 28 de octubre de 2013, en el Auditorio de 
la Escuela de Aplicación de Armas “Mcal. José 
Ballivián” en oportunidad de la IV Convención 
Boliviana de Derecho Internacional: “Resolución 
Jurisdiccional de Conflictos en el Derecho Inter-
nacional”, organizada por el Instituto de Estu-
dios Internacionales de Bolivia (IDEI), ocasión 
en la que se invitó a participar al Director De-
partamental de Cochabamba de la PGE, quien 
expuso el tema: “Defensa Legal del Estado Plu-
rinacional de Bolivia”, a más de 200 asistentes, 
entre estudiantes y docentes de la carrera de 
Derecho de distintas universidades del país.

En resumen, los resultados de la gestión 2013 
son:

• Se actualizó la identificación de instituciones 
públicas a 165 existentes en el departamen-
to de Cochabamba.

• Se registraron 31 instituciones públicas.
• Se realizó el seguimiento a 36 casos, de los 

cuales cuatro judiciales concluyeron. 
• Se hizo el seguimiento a 25 dictámenes de 

responsabilidad civil.
• Se realizó el seguimiento a 13 pólizas de 

garantía.
• Se hizo la supervisión al caso “ELFEC”.
• Se evaluaron a seis unidades jurídicas de ins-

tituciones públicas del departamento de Co-
chabamba.

• En virtud a la acción de amparo constitucio-
nal interpuesta dentro del proceso ejecutivo 
iniciado por José Marco Gonzales Zenteno y 
otros contra el Gobierno Autónomo Municipal 
de Cochabamba, se evitó que el municipio 
pague 7.434.726,30 bolivianos a favor de 
la parte ejecutante, además que sobre esa 
suma se pague un indebido honorario profe-
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3sional que se pretendía cobrar al Estado.
• En el caso denominado “Petrocontratos”, con 

la intervención directa de la PGE, se obtu-
vieron resultados favorables a los intereses 
del Estado en lo que atañe a la resolución de 
la excepción de extinción de la acción penal 
por prescripción y a la de los incidentes de 
nulidad por actividad procesal defectuosa, 
planteados por la defensa técnica del men-
cionado ex presidente Jorge “Tuto” Quiroga 
Ramírez, a los magistrados de la Sala Penal 
Segunda del Tribunal Supremo de Justicia. 

• Se atendieron ocho denuncias, de las cuales 
tres concluyeron.

• Se llevaron adelante cinco actividades de di-
fusión en materia de normativa institucional, 
distribuyendo material de difusión de la PGE. 

3.5.2.2 Perspectivas

Las principales perspectivas de la DDDC para 
la gestión 2014 son:

• Consolidar a la PGE, a través de la DDDC, 
como una institución que cumple adecuada-

mente funciones de promover, defender y 
precautelar los intereses del Estado.

• Consolidar a la DDDC como una entidad con 
prestigio departamental, constituida en refe-
rente para las unidades jurídicas de la admi-
nistración pública.

• Mantener actualizada la identificación de 
instituciones públicas del departamento de 
Cochabamba.

• Realizar el Registro en el SSUJAP-I de 40 
instituciones públicas del departamento de 
Cochabamba.

• Proseguir el seguimiento y supervisión de ca-
sos instruidos o priorizados por la DDDC, así 
como continuar con la atención de denuncias 
o reclamos.

• Realizar la evaluación a seis unidades jurídi-
cas de instituciones públicas en la jurisdicción 
de Cochabamba.

• Finalmente, uno de los principales desafíos 
para la gestión 2014, es la intervención directa 
del equipo profesional de la DDDC en proce-
sos judiciales relevantes y en acciones constitu-
cionales, en procura de defender el patrimonio 
y los intereses del Estado boliviano.

Acto. Autoridades nacionales rinden homenaje al departamento de Cochabamba.
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3.5.3.1 Acciones y resultados obtenidos

Identificación de Instituciones Públicas

Se identificaron 132 instituciones  departamen-
tales, de las cuales 81 cuentan con unidad jurí-
dica, abarcando un 98% de identificación de 
instituciones públicas de Chuquisaca. 

Registro Transitorio de Datos (RTD)

Utilizando la plataforma Registro Transitorio de 
Datos (RTD), se procedió al registro conforme el 
detalle siguiente: 

• 42 MAE
• 42 instituciones 
• 38 abogados
• 52 procesos judiciales y administrativos 

3.5.3 Dirección Desconcentrada Departamental Chuquisaca (DDDCH)

Las instituciones públicas registradas hacen un 
total de 42.

Seguimiento

En la actualidad, se continúa con las acciones 
de seguimiento a 67 procesos judiciales y ad-
ministrativos, entre coactivos fiscales y sociales; 
contenciosos administrativos, tributarios,  pena-
les y civiles; así como a pólizas y acciones cons-
titucionales, contándose en consecuencia con  67 
carpetas de seguimiento ordenadas, documen-
tadas  y actualizadas.

Emergente de las acciones técnicas de segui-
miento a los procesos descritos, se logró es-
tablecer con precisión los montos en litigación 
respecto de los 67 procesos judiciales y admi-
nistrativos objeto de seguimiento, cuyo monto to-
tal  asciende a  43.318.675,69 bolivianos.

Cuantía Bs en litigación
885.663,81

0
183.130,00

0
0

691.140,00
29 822.303,00
3 000.779,00
7 305.747.32

0
43 318.675,69

Cantidad
23
2
1
2
1

10
7

10
6
5

67

Tipo de proceso
Coactivos fiscales
Coactivos sociales

Contenciosos administrativos
Contenciosos tributarios

Revisión de sentencia ejecutoriada
Penales
Civiles

Dictámenes de responsabilidad civil
Pólizas

Constitucionales
Total

CUADRO CENTRALIZADOR DE PROCESOS EN SEGUIMIENTO

Supervisión

Se tienen los siguientes procesos en seguimiento:

• M.P. y Angel Ballejos c/Jaime Barrón Poveda 
y otros (Caso 24 de mayo) FIS: 0801076 con 
cuantía indeterminada 107 contratos petro-
leros y calificación Alta.

• Ministerio Público c/Gonzalo Méndez Gu-
tiérrez y Otros (Misiles Chinos) FIS-GEN: 
700053 con cuantía indeterminada.

Convenio inicial entre Bolivia y China por  
13.920.000 bolivianos.
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vianos.

Sólo una parte del dinero convenido fue desti-
nado a compra de misiles con calificación Alta.

• PGE c/ Fernando Avilés

“Prevaricato” con cuantía indeterminada y ca-
lificación Alta.

• ORDINARIO CIVIL GAMS C/ UMSFXCH/
SOBOCE “Calificación de Daños y Perjuicios” 
emergente de la Sentencia 11/2007 con 
cuantía de 353.723.381 bolivianos.  

• ORDINARIO CIVIL SOBOCE C/GOBERNA-
CIÓN “Cumplimiento de Obligación de Pago 
indemnizatorio con cuantía de 653.478 boli-
vianos.

Se realizan acciones  específicas de supervisión 
a seis procesos judiciales (tres penales  y  tres 
civiles). Los montos en litigación respecto de los 
seis procesos judiciales y administrativos obje-
to de supervisión ascienden a 353.723.381,44 
bolivianos.

Este último monto emerge del proceso civil 
“Cumplimiento de Obligación de Pago Indem-
nizatorio”, seguido por Soboce C/Goberna-
ción,  respecto del Decreto Supremo 0616,  de 
Recuperación de Acciones de Fancesa para la 
Gobernación de Chuquisaca, condenando injus-
tamente,  en sentencia de primera instancia, al 
pago por el Gobierno Autónomo Departamen-
tal de Chuquisaca del monto referido, aspecto 
que hizo necesaria la intervención directa del 
Procurador General del Estado,   logrando la 
anulación  de la referida sentencia.

Evaluación

Se llevaron adelante acciones técnicas de eva-
luación a seis unidades jurídicas, contándose con 
seis informes de evaluación, conclusiones y re-

comendaciones, motivadas por cada unidad ju-
rídica evaluada, así como la emisión específica 
de ocho recomendaciones, conforme el siguiente 
detalle:

Tres Gobiernos Autónomos Municipales:

1) Gobierno Autónomo Municipal de Yotala. 
Con una cuantía de 221.338,91 bolivianos.

2) Gobierno Autónomo Municipal de Tarabuco. 
Con una cuantía de 1.485.277,22 bolivia-
nos.

3) Gobierno Autónomo Municipal de Zuda-
ñez. Con una cuantía de 231.858,48 boli-
vianos.

Dos  entidades descentralizadas:

1) Servicio de Impuestos Nacionales (Chuquisaca). 
Con una cuantía de 11.272.923 bolivianos.

2) Autoridad de Fiscalización y Control Social 
de Bosques y Tierras (Chuquisaca). Con una 
cuantía de 81.869,61 bolivianos.

Una  entidad pública

1) Caja Petrolera de Salud. Con una cuantía de 
455.892,19 bolivianos.

En conclusión, fruto de las acciones de  evalua-
ción a las  unidades jurídicas referidas, se pro-
cedió a la revisión, análisis y valoración de 47 
procesos seleccionados,   cuantificándose  los  
montos en litigación por  proceso  y por institu-
ción, cuyos montos  alcanzan en  12.032.023,71 
bolivianos.

Emisión de informes y análisis técnicos jurídicos 
que sustenten la necesidad de intervenir en la 
defensa de los intereses del Estado.

Informe y análisis técnico jurídico que sustenta la 
necesidad de intervención directa  en el Proceso 
“Calificación de Daños y Perjuicios” del Gobier-
no Autónomo Municipal de Sucre contra Sobo-
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ce y  Universidad Mayor Real y Pontificia San 
Francisco Xavier de Chuquisaca.
 
Informe que sustenta la necesidad de interven-
ción directa  en el proceso (juicio de responsa-
bilidades) denominado “Petrocontratos” (impu-
tación formal, solicitud de medidas cautelares, 
efectuada por el Ministerio Público).

Informe que sustenta la necesidad de interven-
ción directa en el proceso sumario “Competencia 
Desleal” que sigue Fancesa contra Soboce S.A.

Intervención en la defensa de los intereses del 
Estado

En el proceso “Calificación de Daños y Per-
juicios” que sigue el Gobierno Autónomo 
Municipal de Sucre contra Soboce y UMRP-
SXCH, en el que se discute a favor del Esta-
do la suma de 353.723.381,44 bolivianos, 
la PGE asume el rol de sujeto procesal acti-
vo, presentando  memoriales fundamentados  
e inclusive  apelación. 

En el proceso, juicio de responsabilidades deno-
minado “Petrocontratos”, que se sigue en contra 
de Gonzalo Sánchez de Lozada, Jorge “Tuto” 
Quiroga Ramírez  y otros, por la presunta comi-
sión de los delitos de incumplimiento de debe-
res y conducta antieconómica, la PGE interviene 
directamente en la audiencia oral y pública de 
consideración de medidas cautelares, actual-
mente resolviéndose  excepciones e incidentes. 

En el proceso sumario comercial “Competen-
cia Desleal”, que sigue  Fancesa contra Sobo-
ce S.A., ahora en casación, se constató tanto en 
primera como en segunda instancia la existencia 
de competencia desleal. 

La PGE pretende con su intervención, la rea-
firmación por parte del Tribunal de Casación 
del fallo de primera y segunda instancia, im-
pulsando igualmente a una resolución pronta y 
efectiva en la que se tome en cuenta el interés 
superior, priorizando el bien común, toda vez 
que Fancesa, al constituirse en una factoría de 

Sucre. El Procurador General del Estado, junto a autoridades de la PGE, en la audiencia de me-
didas cautelares por el caso “Petrocontratos”, en la sala penal del Tribunal Supremo de Justicia. 
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3vanguardia, fue severamente afectada por la 
desleal competencia de la que fue objeto por 
parte de Soboce S.A.

Atención de denuncias y reclamos fundamenta-
dos de ciudadanos y entidades de control social. 

Se respondió oportuna y eficazmente a dos de-
nuncias y reclamos fundamentados; la primera, 
de autoridades comunales de Pampa Yampa-
ra, provincia Yamparáez, respecto del sanea-
miento de tierras, y la segunda, del  Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de 
Azurduy contra un ex funcionario, por el delito 
de peculado. 

Diseño y elaboración de planes y ejecución 
de actividades de difusión en materia de nor-
mativa institucional

En marzo se llevó a cabo un acto de difusión en 
el  Ilustre Colegio de Abogados de Chuquisaca, 
con 100 participantes profesionales abogados.

En abril se desarrollaron dos actividades de di-
fusión, el primero en la Universidad Privada del 
Valle, con 67 participantes, docentes y alumnos, 
y el segundo, con el Gobierno Autónomo Munici-
pal de Yotala, con 103 participantes: 46 repre-
sentantes del municipio de Yotala, siete centrales, 
tres OTB, 40 funcionarios del gobierno municipal, 
seis autoridades del municipio, entre otros.

En mayo, con el Consejo de la Magistratura, con 
59 participantes funcionarios del Consejo de 
esta instancia.

Para junio se realizaron dos actos de difusión 
con el Gobierno Autónomo Municipal de Tara-
buco, con 118 participantes: funcionarios, con-
cejales, representantes de 30 comunidades y 
subcentralías del Gobierno Autónomo Municipal 
de Tarabuco y con el Gobierno Autónomo Mu-
nicipal de Yamparáez, con 140 servidores pú-
blicos, representantes de 40 comunidades y 7 
subcentrales de Yamparáez.

En agosto se llevó adelante una capacitación 
con el Gobierno Autónomo Municipal de Zu-
dañez, a la que asistieron 43 funcionarios del 
Gobierno Autónomo Municipal de Zudañez, 
concejales del municipio de esa localidad y au-
toridades judiciales, fiscales y administrativas.
En septiembre se desarrolló una difusión con la 
sociedad civil, con 92 concurrentes.

Se elaboraron dos planes académicos de difu-
sión diferenciados: El primero, referido a la Ley 
64 y el DS 788, y el segundo, para el Regla-
mento de Tratamiento de Denuncias y Reclamos.
Se ejecutaron ocho actos de difusión. 

Se difundió la normativa institucional a 722 
destinatarios.

Realización  de actividades inherentes al car-
go  por delegación del Procurador General del 
Estado.

Se cumplió a cabalidad la representación de 
la PGE y de su Máxima Autoridad Ejecutiva 
en 58 reuniones de coordinación intra e inte-
rinstitucionales.

3.5.3.2 Perspectivas

La defensa intransigente de los intereses del 
Estado exige y exigirá de la PGE y de sus Di-
recciones Desconcentradas Departamentales, 
acciones cada vez más nítidas y concretas, e 
igualmente exigirá mayor decisión y determi-
nación de sus operadores.

Una mirada optimista al futuro permite ver a la 
PGE como una institución de rango constitucio-
nal, que cuenta con una auténtica ley orgánica 
y convierte a esta importante institución de de-
fensa “estratégica” para el Estado Plurinacional 
de Bolivia.

Afirmamos que los desafíos y retos institucio-
nales deben traducirse en hechos y resultados 
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que fortalezcan institucionalmente a la PGE y 
por ende a la Dirección Desconcentrada De-
partamental Chuquisaca; éstas son algunas 
perspectivas:

• Fortalecer el posicionamiento  de esta Direc-
ción Departamental, logrando convertirla en 
un referente departamental de organización 
y gestión institucional.

• Consolidar los procesos y procedimientos es-
tablecidos en el Manual de Procesos y Pro-
cedimientos de Registro, Seguimiento, Super-
visión, Evaluación y Formación de Unidades 
Jurídicas, mejorándolos permanentemente; 
con especial énfasis en la generación de 
proyectos de recomendaciones y líneas de 
políticas de formación que emerjan de la 
evaluación.

• Incidir y ampliar, sobre la base de criterios 
técnico-jurídico-objetivos, la intervención 

directa de la PGE en procesos judiciales y 
administrativos, en defensa de los intereses 
del Estado, orientando la estructura orgáni-
ca y funcional de la DDDCH al ámbito de la 
litigación en procesos judiciales y adminis-
trativos.

• Apoyo al Procurador General del Estado en 
las gestiones para  la implantación, en la 
gestión 2014, de la Oficina Académico –
Administrativa de la Escuela de Abogados 
del Estado en Sucre; igual apoyo para lo-
grar la cesión, a título gratuito, de los te-
rrenos ofertados por el Gobierno Autónomo 
Departamental de Chuquisaca para su edi-
ficación.

• Ampliar la cobertura para la atención opor-
tuna y eficaz de denuncias y reclamos pre-
sentados por ciudadanos y entidades de 
control social, según Reglamento.

Sucre. Dirección Departamental Desconcentrada Chuquisaca, en el taller de difusión sobre las fun-
ciones y atribuciones de la PGE.
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3.5.4.1  Acciones y Resultados

Identificación de instituciones públicas

Se identificaron 24 instituciones en la gestión 
2013 y 95 instituciones en 2012 en Tarija, ha-
ciendo un total de 119 entidades públicas.
 
Acciones para el registro de instituciones, abo-
gados, procesos judiciales y administrativos

Se registraron 28 instituciones, de las 29 pro-
gramadas, y siete se encuentran en proceso de 
registro. 

Acción de Seguimiento y Supervisión 

Se realizaron las acciones de seguimiento, su-
pervisión y defensa directa, totalizando un 

3.5.4. DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DEPARTAMENTAL TARIJA (DDDT)

número de 89 procesos judiciales, 92 recono-
cimientos in situ y nueve procesos cerrados, que 
permiten generar una nueva línea doctrinal a 
favor del Estado.

En la precautela de los intereses del Estado, 
se hizo el seguimiento a dictámenes de res-
ponsabilidad civil y garantías contractuales 
(pólizas), remitidos por la Subprocuraduría 
de Evaluación, Seguimiento, y Formación de 
Unidades Jurídicas de la Administración Pú-
blica.

Se hace el seguimiento a 21 procesos coacti-
vos fiscales emergentes de los dictámenes de la 
Contraloría General del Estado (CGE).

CANTIDAD 
9 
2 

21 

* 3 
2

14 
11 
12 

DETALLE
Dictámenes en seguimiento 

Dictámenes cerrados 
Procesos coactivos fiscales en seguimiento emergentes 

de los dictámenes de la CGE 
Procesos coactivos fiscales con cancelación de deuda 

Casos cobrados extrajudicialmente 
Informes emitidos

Requerimientos emitidos 
Seguimiento in situ

SEGUIMIENTO A DICTÁMENES – CGE

SEGUIMIENTO A GARANTÍAS CONTRACTUALES

*Incluidos en la totalidad de procesos judiciales

CANTIDAD 
30
15
15
38 
35 

DETALLE 
Total 

Cerradas con informe y para informe
Vigentes 

Informes emitidos 
Requerimientos 

SEGUIMIENTO A DICTÁMENES – CGE

*Incluidos en la totalidad de procesos judiciales

Acciones de evaluación a acciones que desa-
rrollan las UU.JJ. 

Por Resolución Procuradurial 038/2012, de 20 
de abril, y la Minuta de Instrucción PGE/DESP N° 

052/2013, el Procurador instruyó a las Direc-
ciones Desconcentradas Departamentales llevar 
adelante la evaluación a seis unidades jurídicas 
(UU.JJ.) de tres gobiernos municipales, dos insti-
tuciones descentralizadas y una entidad pública.
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Se evaluaron a las unidades jurídicas de la Caja 
Nacional de Salud, Dirección Departamental de 
Educación, Empresa Tarijeña del Gas, gobiernos 
autónomos municipales de Bermejo, Yacuiba y 
Villa Montes.

El 22 de abril de 2013, mediante informe PGE/
DDD-T I-D N°8/2013, se comunicó el estado de 
avance del proceso de evaluación, y en for-
ma posterior, consolidando la selección hecha 
con anterioridad, se oficializó la misma, me-
diante Informe de Justificación PGE/DDDTJ-ID 
016/2013 de 25 de junio, definiéndose que las 
instituciones seleccionadas se ajustan a la ins-
trucción del Procurador General del Estado y 
que estén registradas en el Registro Transitorio 
de Datos (RTD) de la gestión 2012.

En las seis evaluaciones se  llevaron a cabo 
reuniones,  previa  coordinación con las auto-
ridades de las entidades públicas y abogados 
y abogadas de sus unidades jurídicas, constan-
do ello en las actas de reunión de coordinación 
con fines de evaluación, explicando el mandato 
constitucional establecido en el art. 231 numeral 
3 de la CPE, el art. 8 numeral 3 de la Ley 64, 
y el contenido de los parámetros de evaluación 
sustantivos, adjetivos, estructurales y metodoló-
gicos, establecidos en el Manual de Procesos y 
Procedimientos (MPP).

En cumplimiento del numeral 8.2.3 del MPP, de 
los  procesos judiciales registrados sobre la 
base de parámetros de relevancia económica 
y social, se  seleccionaron 10 procesos para la 
evaluación en cinco de las seis instituciones se-
leccionadas, excepto la Dirección Departamen-
tal de Educación, que es una institución descen-
tralizada que sólo registró en la gestión 2012, 
tres procesos judiciales.

Mediante notas PGE/DDDTJ-EXT N° 172, 425, 
692, 691, 726 y 733/2013, se confirmaron 
las fechas para las reuniones de coordinación 
y mediante requerimientos de inicio de evalua-
ción PGE/DDDTJ-EXT 200, 439, 704, 704, 698 

y 727/2013, se hizo el relevamiento de infor-
mación in situ. 

En forma posterior, se  llevó a cabo el trabajo 
de contrastación o seguimiento in situ en sede 
jurisdiccional y en el Ministerio Público, proce-
diéndose al análisis y elaboración del Formula-
rio de Evaluación I y los informes de evaluación 
PGE/DDDT-I 17, 18, 21, 30, 31, 32/2013.

En las evaluaciones realizadas, como aspectos 
más relevantes, las unidades jurídicas de las 
entidades públicas evaluadas, en lo que ata-
ñe al parámetro estructural y metodológico, no 
cuentan con un sistema informático de registro 
y seguimiento de procesos judiciales y adminis-
trativos;  no tienen el personal profesional de 
abogados suficiente que permita garantizar un 
adecuado seguimiento y defensa de los intere-
ses del Estado.

En el parámetro sustantivo no se identifican de ma-
nera precisa los hechos que amenacen, pongan en 
riesgo y/o afecten los intereses del Estado; existe 
falta de fundamentación jurídica pertinente y fal-
ta de aplicación de estrategias jurídicas.

En el parámetro adjetivo no se evidencia la soli-
citud oportuna de las medidas precautorias con 
la finalidad de recuperar el daño económico 
causado al Estado; no se evidencia el debido 
impulso procesal; tampoco se evidencia capa-
cidad y eficiencia de litigación a través de una 
adecuada motivación y fundamentación en los 
escritos que se presentan ante las autoridades 
jurisdiccionales.

Producto de la evaluación desarrollada en la 
gestión 2013, se recomendó al Procurador Ge-
neral del Estado, mediante el Informe PGE/
DDD-TJ-I- D 025/2013, de 22 de agosto,  para 
que se diligencien las medidas precautorias en 
los procesos judiciales, con la finalidad de ga-
rantizar la reparación del daño económico; 
resultado de ello, el Procurador emitió el Dic-
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tamen General 2/2013, por el que se deben 
diligenciar las medidas precautorias en todos 
los procesos en los que sea parte el Estado.

De igual manera, producto de la evaluación a 
procesos penales, se remite el Análisis Jurídico 
PGE/DDD-TJ-AJ- D 001/2013, de 14 de octu-
bre, de Precautela de los Intereses del Estado en 
Procesos Penales-Imputación Formal al Procurador, 
recomendando que en virtud al mandato estable-
cido en el art. 8 numeral 7 de la Ley 64, las impu-
taciones se realicen debidamente fundamentadas.

Defensa Directa en Procesos Judiciales

• Civil–Cumplimiento de Contrato Asociación 
Accidental Tarija Deportiva contra el Go-
bierno Autónomo del Departamento de Ta-
rija, 176.084,33 bolivianos. 

• Civil-Resolución de Contrato Administrati-
vo de Obra TYPSA-Soinco contra el Go-
bierno Autónomo Departamental de Tarija, 
1.181.382,84 bolivianos.

• Civil-Pago de Daños y Perjuicios Gricor con-
tra el Gobierno Autónomo del Departamen-
to de Tarija y Ejecutivo Seccional de San Lo-
renzo, 6.668.512,05 bolivianos.

• Acción de Amparo Constitucional-Empresa 
de Servicios Geológicos (Sergeo) contra el 
Gobierno Autónomo Departamental de Tari-
ja 1.892.608 bolivianos.

• Acción de Amparo Constitucional contra la Sala 
Civil Liquidadora del Tribunal Supremo de Jus-
ticia por Auto Supremo 164/2013 contra el 
Gobierno Autónomo Municipal de Uriondo, en 
controversia por contrato administrativo suscrito 
con Incotar S.R.L, 354.575 bolivianos.

  
Atención a denuncias y reclamos
 
Cumpliendo con la función de atender las de-
nuncias y reclamos motivados de ciudadanos y 
entidades que conforman el control social, en los 
casos en que se lesionen los intereses del Estado, 
se  atendieron 22 denuncias.  

Tarija. DDDT difunde las funciones y atribuciones de la PGE, en feria interministerial.
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CANTIDAD 
22
6
3
1
7
5

44 
30 

DETALLE 
Total denuncias presentadas 

Análisis de fondo y comunicación al denunciante
No admitidas

Por no presentada
Para análisis de fondo

Vigentes 
Requerimientos 

Informes 

DENUNCIAS

Producto de las denuncias, se instauraron cinco 
procesos penales: Cadepia; Provisa; Fundo Rús-
tico de Chaguaya-Servicio de Impuestos Nacio-
nales; Caso Proyecto de Estudio y Construcción 
del Camino Tarija-Villa Montes, Tramo   Zapate-
rambía-Itiguazuti, por prevaricato contra auto-
ridades judiciales por dictar prejudicialidad, y 
el caso por malos manejos del Prosol.

Difusión en materia de normativa institucional a 
instituciones públicas, sociedad civil y entidades 
de control social.

Se elaboraron dos planes académicos de difu-
sión diferenciados para abogadas y abogados, 
y entidades del control social, con la finalidad 
de promover la conciencia colectiva en la de-
fensa de los intereses del Estado.

En estas actividades se indicó que la remisión 
del registro de instituciones, sujetos, actuacio-
nes procesales y consecuencias de un proceso 
que se sustancia ante autoridad jurisdiccional o 
administrativa, no se puede negar, conforme lo 
establece el numeral 4 del art. 231 de la Cons-
titución Política del Estado.

En los actos dirigidos a las entidades del control 
social, aparte de la normativa de la PGE, se 
dio a conocer el Reglamento de Tratamiento de 
Denuncias y Reclamos, haciendo hincapié en el 
deber de todas y todos de denunciar cuando el 
interés del Estado sea afectado.

En coordinación con unidades de la PGE, se 
participó en tres ferias interinstitucionales, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

El 24 de abril, se llevó adelante un acto de 
socialización para abogados y abogadas de 
todas las entidades públicas de la ciudad de 
Tarija, contando con la presencia de 87 parti-
cipantes.

El 24 de mayo, se desarrolló una actividad de 
socialización para abogados y abogadas de 
todas las entidades públicas en la ciudad de 
Bermejo, en coordinación con el Alcalde del Go-
bierno Autónomo Municipal de ese municipio, a 
la que asistieron 61 participantes.

En la misma fecha se implementó la socializa-
ción con la Universidad Autónoma Juan Misael 
Saracho en Bermejo, con 109 participantes.

El 31 de julio, se desarrolló un acto de socializa-
ción para el personal del Consejo de la Magis-
tratura, con 37 participantes.

El 4, 5 y 6 de septiembre se implementaron 
actividades de socialización del registro en el 
SSUJAP-1 a abogados y abogadas responsa-
bles del registro en sus instituciones, contando 
con la presencia de 43 participantes.

El 13 de septiembre, se realizó el acto de so-
cialización con asambleístas y asesores de la 
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija 
(ALDT), en coordinación con su Directiva, contan-
do con la presencia de 87 participantes.

El 31 de octubre, se desarrolló la socialización 
con concejales de los gobiernos municipales de 
Tarija, en coordinación con la Asociación de Mu-
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3nicipios, contando con la presencia de 44 par-
ticipantes.

En relación con las actividades de socialización 
a entidades del control social, realizó en la pre-
sente gestión tres en la ciudad de Tarija y una 
en Bermejo, el 24 de abril, 24 de mayo, 18 de 
junio, con un total de 149 participantes.

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Con la Gobernación Autónoma Departamen-
tal de Tarija (GADT)

Consiguió que ésta instruya a todos los aboga-
dos responsables de los procesos judiciales, den 
prioridad a las medidas precautorias, diligen-
ciándolas conforme a norma.

Con el Tribunal Departamental de Justicia de 
Tarija (TDJT)

Logró que se decline competencia en demandas 
que emergen de contratos administrativos, si-
guiendo la línea de la PGE y que en reiterados 
autos supremos, el Tribunal Supremo de Justicia 
se ha pronunciado; esto generó un efecto do-
minó en todos los casos, dado que los jueces se 
declararon, de oficio, incompetentes. 

Con el Gobierno Autónomo Municipal de Ta-
rija (GAMT)

Producto de la labor de supervisión a procesos 
en los que fue demandado el GAMT, se proce-
dió con la defensa indirecta de dos procesos or-
dinarios civiles, logrando que el profesional de 
esta entidad pública a cargo del proceso, bajo 
la línea de la PGE, interponga recurso de nuli-
dad por falta de competencia, planteando las 
empresas recursos de casación inclusive con el 
resultado de que el Tribunal Supremo de justicia, 
mediante sendos autos supremos, anuló todo lo 
obrado, evitando el pago de los montos deman-
dados por las empresas Cymart y Soinbol. 

Con el Gobierno Autónomo Municipal de 
Uriondo (GAMU)

Resultado de la supervisión a procesos en los 
que fue demandada el GAMU, realizó la de-
fensa en primera instancia indirecta contra el 
Auto Supremo 164/2013, que es contrario a 
la línea de la PGE sobre las controversias susci-
tadas entre el Estado y un particular emergen-
tes de contratos administrativos, evitándose que 
precluya el plazo para interponer el amparo 
constitucional por vulneración al debido proceso 
en su vertiente de juez natural, evitando sea re-
chazado in limine, y con la finalidad de garan-
tizar que se restablezca la línea doctrinal de la 
PGE, y la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
de Justicia.

Con el Gobierno Autónomo Municipal de Ber-
mejo (GAMB)

Producto de la evaluación al GAMB, el Honora-
ble Alcalde Municipal de Bermejo, de manera 
coordinada con la DDDT, llevó adelante dos ac-
tos en Bermejo: uno con instituciones públicas, el 
segundo con entidades de control social.

Con la Facultad Integrada de Bermejo de la 
Universidad Autónoma Juan Misael Saracho

Acto de socialización a 43 docentes y universi-
tarios de la Carrera de derecho, quienes orga-
nizaron el acto en sus instalaciones, contando in-
cluso con el apoyo de azafatas para el registro 
y entrega de material y refrigerio.

Como resultado con el GADT, está la supervisión 
de dos procesos judiciales, interpuestos contra 
el GADT; una demanda vinculada al Proyecto 
Construcción del Velódromo Departamental  so-
bre Resolución de Contrato Administrativo de 
Obra en lo pendiente de ejecución, en razón a 
imposibilidad sobreviniente, presentada por la 
empresa Conalsi S.R.L., y la segunda demanda 
vinculada al Proyecto de Construcción de la Pis-
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cina Olímpica Departamental, sobre nulidad de 
procedimiento resolutorio de contrato de obra 
y consiguiente reparación de daños y perjuicios, 
presentada por la Asociación Accidental Ecotar 
y Asociados; la Gobernación contestó negativa-
mente las demandas y reconvino.

La PGE hizo, en primera instancia, trabajo de 
seguimiento, y producto del relevamiento de in-
formación, definió que era necesario desarro-
llar la  supervisión, determinando que se debían 
plantear incidentes de nulidad por incompeten-
cia, y convocó a reuniones a los abogados de la 
Gobernación, a quienes se hizo conocer la línea 
de la PGE,  logrando que la GADT interponga 
los incidentes de nulidad por incompetencia. En 
ambos casos, el Juez Quinto de Partido en lo Ci-
vil de Tarija declinó competencia para conocer 
los procesos; resoluciones que fueron apeladas, 
y los autos de vista confirmaron en todas sus 
partes las resoluciones, planteando las empre-
sas el recurso de casación.

En relación con el GAMT, la PGE supervisó el 
proceso de nulidad de procedimiento resolu-
torio y consiguiente cumplimiento de contrato 
que la empresa Soinbol demandó al GAMT, 
en el que pidió la nulidad del procedimien-
to resolutorio del contrato de obra relativo 
a la Construcción del Campo Ferial Multiuso, 
y del proceso de resolución parcial de con-
trato que demandó la empresa Cynmart con-
tra el GAMT, pidiendo se declare resuelto el 
contrato y por consiguiente extinguida la re-
lación contractual, y en ejecución de senten-
cia se ordene cancelar la suma adeuda de 
674.563,70 bolivianos y el pago de intereses 
sobre los saldos impagos.

Esta supervisión permitió que se genere la de-
fensa indirecta con el abogado del GAMT, lo-
grando que asuma, bajo la línea de la PGE, 
las acciones pertinentes al plantear recursos de 
casación en ambos procesos.

3.5.4.2 Perspectivas

Las principales perspectivas de la DDDT para la 
gestión 2014 son:

• Consolidar en el departamento de Tarija, el 
ejército de abogados y abogadas del Estado.

 La presente gestión tiene resultados en la de-
fensa de los intereses del Estado, a través 
del trabajo coordinado con las entidades pú-
blicas como la GADT, el Gobierno Autónomo 
Municipal de Cercado y otros.

• Consolidar en todas las instituciones públicas 
la línea de la PGE sobre las controversias 
emergentes de contratos administrativos y la 
jurisdicción competente para resolverlas.

 La PGE, invocando el art. 229 y 231 de la 
CPE y la Ley 64, ante el hecho de que du-
rante muchos años los jueces de partido en 
lo civil conocieron sin competencia las con-
troversias emergentes de contratos suscritos 
entre el Estado y particulares, asume la de-
fensa del Estado, generando la línea que las 
controversias no pueden ser dilucidadas por 
los jueces de Partido en lo Civil, por carecer 
éstos de competencia.

 El Procurador General del Estado interpuso 
un recurso de casación en el fondo, indicando 
que el escenario jurídico para la dilucidación 
de controversias del Estado, en su más amplia 
comprensión como sujeto de carácter público, 
siendo que realice sus actos en pro de la co-
lectividad; es el proceso contencioso resultante 
de los contratos y negociaciones del Órgano 
Ejecutivo establecido en el art. 775 al 777 del 
Código Adjetivo Civil, recurso que se encuen-
tra en el Tribunal Supremo de Justicia.

 Este hecho generó un análisis, porque auto-
ridades sin competencia se pronunciaban en 
conflictos de índole administrativa, confun-
diendo el contrato administrativo con el con-
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de condiciones con las empresas (aspecto 
desventajoso para el Estado).

 Para la PGE, es importante participar acti-
vamente en el fortalecimiento de una línea 
jurisprudencial que tiende a la defensa de 
los intereses estatales en concordancia con la 
Constitución Política y la nueva visión del Es-
tado Plurinacional, línea que en Tarija evitó 
daño económico al Estado (ejemplo: la Pisci-
na Olímpica, velódromo y otros). 

• Consolidar el cumplimiento vinculante del 
Dictamen Procuradurial 2 en todas las enti-
dades públicas del departamento. 

 De las ocho evaluaciones hechas desde la 
gestión 2012 (2) y gestión 2013 (6), así 
como del seguimiento a los procesos coac-
tivos fiscales producto de los dictámenes de 
responsabilidad civil, y el seguimiento al 
proceso penal Carretera Tarija-Potosí, se 
concluyó que las unidades jurídicas en los 
procesos judiciales no realizan las acciones 
de precautela que permitan resguardar el 
patrimonio del Estado cuando existe senten-
cia ejecutoriada, como consecuencia de que 
no solicitan medidas precautorias de mane-
ra efectiva, limitándose en mucho casos a 
adherirse a lo solicitado por el fiscal o sim-
plemente pedir los embargos, sin hacerlos 
efectivos, y menos aún a realizar de forma 
pronta y oportuna la ejecución de las sen-
tencias para la recuperación del daño pa-
trimonial inferido al Estado.

 La DDDT sugirió al Procurador General del 
Estado, DICTAMINAR sobre las directrices 
generales que deberán seguir los abogados 
del Estado, en resguardo del interés nacional 
para la recuperación del daño patrimonial 
ocasionado al Estado en los procesos judicia-
les, que será vinculante para los abogados 
del Estado, quienes excepcionalmente po-

drán apartarse de los mismos, bajo su res-
ponsabilidad y mediante observación funda-
da jurídicamente.

• Consolidar que las entidades públicas pre-
senten denuncias y las querellas, con los su-
ficientes elementos probatorios para que las 
imputaciones del Ministerio Público cumplan 
el principio de legalidad.

 A raíz del trabajo de supervisión estableci-
do en el art. 25 inc. f) del Decreto Supremo 
788 y  de la Minuta de Instrucción 52/2013, 
de 15 de marzo, que instruye la evaluación 
a las unidades jurídicas de las entidades 
públicas de la jurisdicción departamental, 
se concluyó mediante informe remitido al 
Procurador, que se realizan imputaciones 
sin la fundamentación que exige el art. 73 
y 302 del Código de Procedimiento Penal, 
teniendo como resultado la nulidad de las 
imputaciones.

 De no variar esta situación, se corre el ries-
go de que en varios procesos penales en 
los que el Estado es víctima, la acción penal 
se llegue a extinguir, conforme establece el 
artículo 27, numerales 8 y 10 de CPP, que 
prevé que la acción penal se extingue por 
prescripción y por vencimiento del plazo 
máximo de duración del proceso, tal como 
está sucediendo en el Tribunal Departamen-
tal de Justicia de Tarija. 

 En tal sentido, se debe consolidar que las 
entidades públicas presenten denuncias y 
querellas, con los suficientes elementos pro-
batorios para que las imputaciones hechas 
por el Ministerio Público cumplan con el 
principio de legalidad, para garantizar re-
sultados positivos en procesos penales y así 
poder recuperar el daño económico ocasio-
nado al Estado.



122

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

3.5.5.1 Acciones y Resultados

En ejercicio de las atribuciones específicas pre-
vistas para la Dirección Desconcentrada Depar-
tamental Santa Cruz (DDDSC), se desarrollaron 
varias acciones en la gestión 2013, obteniendo 
los resultados siguientes:

3.5.5 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DEPARTAMENTAL SANTA CRUZ (DDDSC)

Identificación de Instituciones Públicas y Uni-
dades Jurídicas

La DDDSC identificó 144 instituciones con domi-
cilio o sede en el departamento de Santa Cruz; 
104 tienen unidades jurídicas, 19 no lo tienen 
y 21 se encuentran en proceso de verificación 
para establecer si cuentan con unidades jurídi-
cas; según el detalle siguiente:

10
40
10
1
1
2
2
1
2
1
8

56
1
1
7
1

144

Servicios Nacionales y Entidades Desconcentradas
Instituciones Públicas Descentralizadas
Empresas Nacionales
Instituciones Financieras Bancarias
Instituciones Financieras No Bancarias
Órgano Judicial y Tribunal Constitucional
Órgano Electoral
Institución Constitucional de Control
Institución Constitucional de Defensa de la Sociedad
Autónoma Departamental
Servicios Departamentales Desconcentrados
Autónoma Municipal
Empresas Municipales
Autónoma Universitaria
Instituciones de Seguridad Social
Policía
Total

INSTITUCIONES PúBLICAS IDENTIFICADAS DEL 
DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

ALTAS

UNIDADES JURÍDICAS DE 
LAS INSTITUCIONES IDENTIFICADAS

4
22
5
1
-
2
1
-
1
1
5

52
1
1
7
1

104

SÍ
3
9
4
-
1
-
-
-
1
-
1
-
-
-
-
-

19

NO
3
9
1
-
-
-
1
1
-
-
2
4
-
-
-
-

21

PENDIENTE

Registro de Instituciones Públicas, Abogados y 
Procesos Judiciales y Administrativos.

Sistema de Registro Transitorio de Datos – RTD

En la gestión 2013, la DDDSC registró 1.648 
procesos judiciales de 14 instituciones, además 
de sus abogados, según el siguiente detalle:

N°
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

INSTITUCIÓN
GAM Colpa Bélgica
GAM Lagunillas
GAM Mairana
GAM Okinawa Uno
GAM Puerto Suárez
GAM San Pedro
GAM Santa Cruz de la S.
GAM Urubicha
UAGRM
GAM La Guardia
Caja Nacional de Salud
GAM Samaipata
Boliviana de Aviación
Senape
TOTAL.-

3
4

15
5

10
3

350
3

172
30

868
5
0

180
1.648

PROCESOS JUDICIALES
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3Sistema de Registro SSUJAP I

En el Sistema de Registro de Procesos Judiciales 
y Administrativos en Plataforma Web (SSUJAP-

I), se registraron 1.969 procesos judiciales de 
25 instituciones:

N°
1
2

3
4

5
6

7

8
9

10

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

22
23
24
25

INSTITUCIÓN
Banco Central de Bolivia
Caja de Salud del Servicio Nacional de 
Caminos y R.A.
Centro de Investigación Agrícola Tropical
Comando Departamental de la Policía 
Boliviana
Corporación Minera de Bolivia
Dirección de Registro, Control y Adminis-
tración de Bienes Incautados
Empresa Nacional de Ferrocarriles - Red 
Oriental
Empresa Siderúrgica del Mutún
Fondo de Desarrollo del Sistema Finan-
ciero y Apoyo al Sector Productivo
Fondo Nacional de Inversión Productiva 
y Social
GAM Agustín Saavedra
GAM Comarapa
GAM El Torno
GAM Pailón
GAM Pampa Grande
GAM Porongo
GAM Roboré
GAM Saipina
GAM San Ignacio de Velasco
GAM Santa Rosa del Sara
Impuestos Nacionales - Grandes Contri-
buyentes
Instituto Nacional De Reforma Agraria
Servicios de Impuestos Nacionales
Tribunal Departamental Electoral
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos
TOTAL

507
3

3
8

10
7

86

9
0

0

1
1

18
7
7
3
2
4
1
0

781

39
331

3
138

1969

PROCESOS JUDICIALES

Seguimiento a acciones de ejecución de póli-
zas de garantía

En coordinación con la Subprocuraduría de 
Evaluación, Seguimiento y Formación de Unida-
des Jurídicas de la Administración Pública, se 
continúa con el seguimiento a las acciones de 
ejecución de 69 pólizas de garantía iniciadas 
por el Gobierno Autónomo Departamental de 
Santa Cruz, gobiernos autónomos municipa-

les de Cabezas, Guarayos, Okinawa, Pailón, 
Portachuelo, Puerto Quijarro, San Carlos, San 
Juan, San Pedro, San Ramón, Santa Cruz de la 
Sierra, Porongo, Montero, Warnes, y Universi-
dad Autónoma Gabriel René Moreno, ante las 
empresas aseguradoras Fortaleza, Illimani, La-
tina, Alianza y Credinform, por la suma total 
de 16.103.636,11 bolivianos, según el detalle 
siguiente:
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GAD de Santa Cruz
GAM Cabezas
GAM Guarayos            
GAM Montero           
GAM Okinawa         
GAM Pailón     
GAM Porongo            
GAM Portachuelo               
GAM Puerto Quijarro              
GAM San Carlos               
GAM San Juan         
GAM San Pedro                
GAM San Ramón                
GAM Santa Cruz de la S.   
GAM Warnes             
UAGRM               
Total

2
2
2
5
1
3
2
3
2
1
1
4
1
5

23
12
69

55.450,51
156.384,52
93.616,02

5.361.602,79
2.000,00

540.389,23
268.623,70
421.503,84
129.287,34
20.864,45
10.810,80

541.136,89
388.632,73

2.403.468,57
3.835.074,01
1.874.790,71

16.103.636,11

PÓLIZAS EN EJECUCIÓN
POR INSTITUCIONES BENEFICIARIAS

INSTITUCIONES PúBLICAS 
BENEFICIARIAS

MONTO CAUCIONADO 
(BS)

PÓLIZAS

Del seguimiento a las acciones de ejecución de 
las pólizas, se estableció la conclusión de la eje-
cución de cuatro pólizas de garantía iniciadas 
por los gobiernos autónomos municipales de 

Guarayos, Okinawa Uno y de la Universidad 
Autónoma Gabriel René Moreno, por la suma 
de 73.462,86 bolivianos, según el detalle si-
guiente:

GAM Guarayos            
GAM Okinawa         
UAGRM               
Total

1
1
2
4

24.270,82
2.000,00

47.192,04
73.462,86

PÓLIZAS CON EJECUCIÓN CONCLUIDA
POR INSTITUCIONES BENEFICIARIAS

INSTITUCIONES PúBLICAS 
BENEFICIARIAS

MONTO CAUCIONADO 
(BS)

PÓLIZAS

Seguimiento a procesos judiciales y adminis-
trativos

La DDDSC hizo el seguimiento a los siguientes 
procesos judiciales y administrativos:

• Procesos penales iniciados con referencia a 
pólizas de caución no ejecutadas por Forta-
leza Seguros y Reaseguros, a favor del Go-
bierno Autónomo Municipal de Santa Cruz 
de la Sierra (GAMSCS).

• Proceso ejecutivo que Jaime Francisco Vaca 
Ayala sigue a Corgepai por cobro de 48.000 
dólares, emergente de contrato de préstamo 
otorgado por el ejecutante a la institución 
ejecutada; radicado en el Juzgado Primero 
de Partido en lo Civil. 

• Proceso ejecutivo, Banco Cochabamba S.A. 
en liq. contra Industrias La Bélgica S.A.

• Proceso ejecutivo seguido por Alcides Jus-
tiniano contra Ricardo Chávez Masai, por 
cobro de dinero, entre particulares, relacio-
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3nado con el inmueble que se tiene embar-
gado dentro del proceso ejecutivo que sigue 
el Banco Cochabamba en liquidación contra 
Industrias Bélgica S.A. 

• Caso “Chaco Pan American Energy”.
• Caso por vía administrativa referente a da-

ños estructurales de la Escuela Alfredo Bar-
bery.

• Proceso penal por asociación delictuosa, uso 
indebido de influencias, falsedad material, 
falsedad ideológica y uso de instrumento 
falsificado, por cobro indebido de sueldos 
durante la gestión 2009, que sigue la Caja 
Nacional  de Salud (CNS) contra ex servido-
res públicos de la misma; presunta negligen-
cia de la Unidad Jurídica de la Caja Nacio-
nal de Salud Regional Santa Cruz.

• Proceso civil, de José Luis Rojas Domínguez 
contra la Alcaldía de Montero relativa a un 
lote de terreno a cargo del Servicio Nacio-
nal de  Patrimonio del Estado (Senape); Juz-
gado Segundo de Partido y de Sentencia de 
Montero.

• Proceso civil incoado por Emilia y Aidee Par-
do Luján en contra del municipio cruceño, re-
lativo a los predios donde funciona el Zooló-
gico Municipal.

• Caso penal FIS.ANTI 011141 seguido contra 
concejales municipales del Gobierno Autóno-
mo Municipal de Porongo, por incumplimien-
to de deberes y resoluciones contrarias a la 
Constitución y las leyes, sin cuantía; a cargo 
del fiscal Mario Mercado.

• Proceso coactivo fiscal incoado por el GAM-
SC en contra de la Cooperativa Rural de 
Electrificación (CRE), emergente del Dicta-
men de Responsabilidad Civil CGE/DRC-
009/2011,  por una cuantía de 12.950.499 
bolivianos. 

• Proceso coactivo fiscal incoado por el GAM-
SC en contra de CRE, emergente del Dicta-
men de Responsabilidad Civil CGE/DRC-
010/2011,  por una cuantía de  21.914.578 
bolivianos.

• Proceso de quiebra de la Compañía de Se-
guros y Reaseguros Generales 24 de Sep-
tiembre, radicado en el Juzgado Segundo 
de Partido en lo Civil, en el que se debe 
determinar la preferencia de pago de los 
acreedores.

• Procesos penales FIS.ANTI 011105, FIS.
ANTI 011155, FIS.ANTI 011/195 y FIS.ANTI 
011288, por delitos de corrupción contra ex 
autoridades del Gobierno Municipal de La 
Guardia.

• Proceso penal FIS.ANTI 012158, por el pre-
sunto delito de prevaricato, seguido por la 
Universidad Autónoma Gabriel René Moreno 
(UAGRM) contra Juan Zeballos, ex juez Pri-
mero Coactivo Fiscal de Santa Cruz, por pro-
nunciar sentencia en contra de esa institución 
estatal, dentro del proceso coactivo fiscal se-
guido contra Waldo López Aparicio y otros, 
por 1.616.074 bolivianos más 22.800 boli-
vianos, declarando improbada la demanda 
coactiva fiscal y dejando sin efecto las notas 
de cargo emitidas contra los coactivados.

• Ejecución y pago de boleta de garantía de 
correcta inversión de anticipo y dos de cum-
plimiento de contrato, presentada por UA-
GRM  ante el Banco Económico S.A. Obra: 
Laboratorio Facultad de Ciencias de la Sa-
lud Humana; Construcciones y Diseños E.R.L.

• Proceso penal incoado por Banco Sur S.A. 
en liquidación contra Agapito Alpire Pérez, 
juez de Partido y Sentencia de la provincia 
Ñuflo de Chávez, y otros, por ilícitos pena-
les relacionados con el proceso ejecutivo que 
esa institución sigue por el cobro de crédito 
“Rincón Chuchío” y “San Jorge”, que consti-
tuirían parte de la cartera cedida al Tesoro 
General de la Nación.

• Proceso penal seguido por el Ministerio Pú-
blico del departamento de Santa Cruz a de-
nuncia de YPFB en contra de Alí Marcelo Li-
món Camacho y otros, por estafa agravada, 
con afectación al patrimonio del Estado. 

• Procesos por avasallamiento a terrenos de 
Cossmil, a solicitud de la agencia regional 
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de esa institución, formalizada mediante 
Nota A.J. CITE 10/2013 de 18 de abril de 
2013.

• Procesos relacionados con la venta definitiva 
de lotes de terreno Enfe Red Oriental a fa-
vor de los trabajadores de la referida enti-
dad, ubicados en Guaracachi, Urbanización 
Profesionales, con superficie de 44.559 m2; 
puesto en conocimiento mediante nota de 29 
de abril de 2013, por el Vocal Técnico Ju-
rídico, Apoderado Legal de la Cooperativa 
Comulfesacruz, de la Enfe Red Oriental.

• Caso 314/2012 “FELCC-WARNES”, por su-
puesta afectación a bienes del Estado, co-
rrespondiente a terrenos de propiedad del 
Aeropuerto Viru Viru,  por parte de José 
Wenceslao Sarmiento Burgos, Pura Beatriz 
Torrico de Sarmiento, Marco Antonio Suárez 
Abaroma, Erwin Siles Soliz, Jesús Medina 
Burgos y Marco Foianini Landívar; puesto en 
conocimiento por  Álvaro Escalante Arenales.

• Proceso Coactivo Civil incoado por  Bidesa 
en liquidación/ Constructora “ECO LTDA”.

• Proceso civil ordinario 140/06, sobre nulidad 
de registros y ventas parciales, del Senape 
contra Foncomercio por hechos relacionados 
con tráfico de tierras ubicadas en la Urbani-
zación Patujú, de propiedad del Estado.

• Proceso penal FIS.ANTI O12352, seguido 
por el Senape contra Roberto Henry Pedra-
za Cejas, por delitos de corrupción con afec-
tación al Estado.

• Proceso laboral seguido por Roberto Soliz Vi-
llarroel contra la CNS, por cobro de reintegro 
de salarios, bono de antigüedad, categoría 
profesional y otros, cuantificado en 786.501,60 
bolivianos; puesto en conocimiento mediante 
CITE AJR-189/2013, de 2 de abril de 2013, 
de Asesoría Legal de la CNS.

• Proceso penal FIS.ANTI 011661, por de-
litos de uso indebido de influencias, con-
tratos lesivos al Estado y otros, seguido a 

Santa Cruz. Reunión de coordinación para la evaluación de las UU.JJ.



127

IN
FO

R
M

E 
D

E 
G

ES
TI

Ó
N

 2
01

3denuncia de los concejales del municipio 
de San Matías, en contra de Denny Carlos 
Velarde Villarroel (Alcalde), Ramón Sau-
cedo Rivero (Oficial Mayor), Dilner Sal-
vatierra Mendoza (Asesor Legal) Ludwig 
Áñez Banzer (Fiscal de Obras); puesto en 
conocimiento mediante memorial de 8 de 
abril de 2013, presentado por los mencio-
nados concejales.

• Proceso ordinario civil seguido por Daniel 
Fabricio Arce Michel contra Banco Sur en 
Liquidación y ASFI, sustanciado en el Juz-
gado séptimo de Partido en lo Civil de la 
capital; puesto en conocimiento por notifi-
cación judicial.

• Proceso coactivo social seguido por la CNS 
contra la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Fátima Ltda.; la Cooperativa hizo conocer a 
la PGE los antecedentes de “incumplimien-
to doloso, malicioso y encubrimiento a res-
ponsables de ejercer acciones en contra de 
quienes causaron daños en contra del Esta-
do”, relacionados con hechos de corrupción 
de ex funcionarios de la CNS, sobre pagos 
de aportes patronales de la indicada Coo-
perativa no ingresados efectivamente al 
ente gestor, al no haber sido depositados en 
su respectiva cuenta corriente, generándose 
un nuevo cobro en su contra, mediante el in-
dicado proceso.

• Proceso civil incoado por Martha Salazar 
Burgos y Gueisa Flores de Zeballos, por nu-
lidad y anulabilidad de transferencia con-
tra Eduardo Tomas Abudinen Moreno y Enfe. 
Exp. 283/03. Juzgado Décimo Primero de 
Partido en lo Civil de la capital.

• Proceso coactivo social seguido por el ex 
Fondo Complementario Ferroviario contra 
Enfe Red Oriental. Exp. 226/2000. Juzgado 
Primero de Trabajo y Seguridad Social de la 
capital.

• Proceso penal seguido por la ex Superinten-
dencia de Bancos, Banco Cochabamba S.A. 
en Liq. y Ministerio Público contra Erwin Jus-
to Saucedo Zeballos, por delito de estafa y 

otros. Juzgado Segundo de Ejecución Penal 
de Santa Cruz.

• Proceso penal FIS.ANTI 010/142 seguido 
por el Viceministerio de Transparencia contra 
Nils Ottoniel Carmona Zambrana y otras ex 
autoridades y ex funcionarios del Gobierno 
Autónomo Municipal de Warnes, por los de-
litos de incumplimiento de deberes, uso inde-
bido de influencias, conducta antieconómica 
y contratos lesivos al Estado. Fiscal asignado: 
Olvis Egüez Oliva.

• Proceso penal FIS.ANTI 011/678 seguido 
por el Gerente Regional de la Contraloría 
General del Estado contra José Fernando 
Céspedes Méndez, Nils Ottoniel Carmona 
Zambrana, Mario Cronembold Aponte y 
otros funcionarios del Gobierno Autónomo 
Municipal de Warnes, por lo delitos de uso 
indebido de influencias, incumplimiento de 
deberes y otros. Fiscal asignado: Rosse Ma-
ría Barrientos.

• Proceso penal FIS.ANTI 012/020 seguido 
por el Gobierno Autónomo Municipal de 
Warnes  contra Carlos Heredia Claros, Da-
niel Fernández Daza, Arturo Cuéllar Urgel, 
por  delitos de incumplimiento de contrato 
y otros, relacionado con la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito San Luis Ltda. Fiscal asig-
nado: Cándido Blanco.

• Proceso penal FIS.ANTI 011/458 seguido por 
Aidee Camacho Paredes contra Mario Cron-
embold Aponte, del Gobierno Autónomo Mu-
nicipal de Warnes, por la presunta comisión 
de  delitos de conducta antieconómica y otros. 
Fiscal asignado: Cándido Blanco.

• Proceso penal FIS.ANTI 011/623 seguido 
por Viceministerio de Lucha contra la Co-
rrupción contra Nils Ottoniel Carmona Zam-
brana, Silvia Salazar de Lijerón y otros, por 
los delitos de incumplimiento de deberes, 
conducta antieconómica, con afectación al 
Gobierno Autónomo Municipal de Warnes. 
Fiscal asignado: Gomer Padilla Jaro.

• Proceso penal FIS.ANTI 010/140-141 segui-
do por Viceministerio de Lucha contra la Co-
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rrupción contra Nils Ottoniel Carmona Zam-
brana, Silvia Salazar de Lijerón y otros, por 
delitos de conducta antieconómica y otros, 
con afectación al Gobierno Autónomo Mu-
nicipal de Warnes. Fiscal asignado: Mabel 
Andrade.

• Proceso penal por tráfico de sustancias con-
troladas a instancia del Ministerio Público 
contra Marco Marino Diodato del Gallo y 
otros, respecto de los bienes incautados en 
dicho proceso.

• Proceso civil de nulidad de registros y ven-
tas parciales de los predios ubicados en la 
Urbanización Patujú, seguido por el Senape 
contra Foncomercio, radicado en el Juzgado 
Décimo de Partido en lo Civil y Comercial de 
Santa Cruz.

•  Proceso Coactivo Social seguido por la CNS 
contra la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Fátima Ltda.

• Proceso contencioso administrativo segui-
do por el GAMSCS contra la Asociación de 
Ahorro y Préstamo Guapay respecto del co-
bro de boleta de garantía.

• Proceso coactivo social que sigue la CNS 
contra el Gobierno Autónomo Municipal de 
Colpa Bélgica, radicado en el Juzgado Pri-
mero de Partido de Trabajo y Seguridad So-
cial de la capital.

• Proceso penal FIS.ANTI 012203 con IAUNUS 
70119901218302, por delitos de malver-
sación, conducta antieconómica, seguido por 
el Gobierno Autónomo Municipal de Buena 
Vista contra Bladimir Chávez Roca, Sonia 
Tuero Vaca, Richard Edwin Mateo Pérez Sa-
avedra; tramitado en el Juzgado Segundo 
de Instrucción Cautelar en lo Penal y Unidad 
Anticorrupción del Ministerio Público.

Nacionalizada SABSA. Autoridades nacionales, en la inauguración de la Expansión de la Terminal 
Internacional en el Aeropuerto Internacional Viru Viru, Santa Cruz. 
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3Seguimiento a procesos judiciales de las car-
teras de crédito de bancos en liquidación

Se realiza el seguimiento a 248 procesos eje-
cutivos y ordinarios emergentes de la recupera-
ción de las carteras de crédito del Banco Co-
chabamba S.A. en liquidación, Banco Sur S.A. 
en liquidación y Banco Interamericano de Desa-
rrollo S.A. Bidesa en liquidación.

Seguimiento a acciones legales efectuadas 
por la unidad jurídica respecto de dictámenes 
de responsabilidad civil de la Contraloría Ge-
neral del Estado

Se inició el seguimiento a las acciones legales 
desarrolladas por las unidades jurídicas de 14 
instituciones públicas respecto de 24 dictámenes 
de responsabilidad civil emitidos por la Contra-
loría General del Estado, estableciendo: en tres 
casos, los involucrados hicieron pagos  de los 
respectivos cargos antes del inicio del proceso 
coactivo fiscal, en una suma de 25.590,70 bo-
livianos; en tres casos, los involucrados efectua-
ron pagos correspondientes dentro del proce-
so coactivo fiscal, en una suma de  9.187,91 
dólares, y en 16 casos continúan los procesos 
coactivos fiscales iniciados por las entidades 
afectadas, por un importe de 1.695.299,08 
bolivianos y 27.549,72 dólares.

Evaluación a procesos judiciales que sustancian 
las unidades jurídicas de instituciones públicas
En cumplimiento a la Minuta de Instrucción PGE/
DESP 052/2013, de 15 de marzo de 2013, la 
DDDSC llevó adelante el proceso de evalua-
ción de las acciones jurídicas y de defensa que 
realizan las unidades jurídicas de los gobiernos 
autónomos municipales de Warnes, Montero y 
Portachuelo, CNS, Servicio Nacional del Sistema 
de Reparto (Senasir) y Autoridad de Fiscaliza-
ción y Control Social de Bosques y Tierras (ABT), 
en los procesos que sustancian ante autoridades 
jurisdiccionales o administrativas.

Intervención en la defensa judicial y extraju-
dicial de los intereses del Estado en el ámbito 
departamental

Se emitieron  informes de análisis jurídico que 
sustenta la necesidad de intervención de la PGE 
en la defensa de los intereses del Estado, dentro 
de dos procesos civiles ordinarios emergentes 
de contratos administrativos:

El primero, de “Cumplimiento de obligación más 
pago de daños y perjuicios por lucro cesan-
te”, seguido por la empresa constructora Rimen 
S.R.L. contra el Gobierno Autónomo Municipal de 
Montero; el segundo, de “Resolución del contra-
to OMDH 043/2007, se deje sin efecto póliza 
de garantía, más pago de daños y perjuicios”, 
seguido por la empresa Somain S.R.L. contra el 
GAMSCS; ambos sustanciados en juzgados ordi-
narios en lo civil y comercial de Santa Cruz.

Éstos se fundan en la naturaleza de los contratos 
administrativos, según lo establecido en el art. 
47 de la Ley 1178, de 20 de julio de 1990, 
que, en su parte final, dispone: “Son contratos 
administrativos aquellos que se refieren a con-
tratación de obras, provisión de materiales, bie-
nes y servicios y otros de similar naturaleza”, 
por lo cual los tribunales de la jurisdicción or-
dinaria civil no tienen competencia para resol-
ver sobre litigios originados en la celebración, 
ejecución, desarrollo y liquidación de los con-
tratos administrativos, aspecto que corresponde 
a la jurisdicción contenciosa-administrativa, re-
conocida por la Constitución Política del Estado 
como una jurisdicción especializada, tal cual se 
encuentra desarrollada en la línea jurispruden-
cial del Tribunal Supremo de Justicia.

Atención de denuncias y reclamos

La DDDSC, en el marco del art. 8 num. 6 de la 
Ley 64, continuó con el seguimiento a 18 pro-
cesos judiciales relacionados con la atención 



130

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

de denuncias y reclamos que ingresaron a la 
DDDSC. 

Difusión de normas institucionales

Las actividades de difusión y socialización de la 
Ley 64 y sus decretos supremos reglamentarios 
788 y 789, así como los beneficios del Registro de 
Procesos Judiciales y Administrativos, y el alcance 
del Recordatorio y Recomendación 001/2012, 
fueron ejecutados en diferentes actos, con los que 
se llegó a 170 participantes, entre autoridades, 
abogados, miembros de instituciones del control 
social, estudiantes de la Carrera de Derecho de 
las universidades y jueces.

En el curso de la presente gestión 2013, se lle-
varon a cabo cuatro actividades, con la asis-
tencia y participación de autoridades públicas, 
abogados y funcionarios de instituciones públi-
cas, representantes y miembros de entidades 
del control social, ciudadanas y ciudadanos:

• Autoridades y abogados de la CNS.
• Autoridades y abogados del Instituto Na-

cional de Seguros de Salud, Senasir y entes 
gestores del sistema de seguridad social.

• Representantes y miembros de la Federación 
de Mujeres Campesinas Indígenas Origina-
rias de Santa Cruz “Bartolina Sisa” y otras 
instituciones del control social.

• Abogados de las unidades jurídicas del Ban-
co Central de Bolivia, Enfe, CIAT, Caja de 
Salud de Caminos, Comibol, Dircabi, Policía 
Boliviana Nacional, Fondesif, SIN–Distrital, 
Fondo Nacional de Inversión Productiva y 
Social (FPS), SIN-Graco, INRA, YPFB, Empre-
sa Siderúrgica del Mutún, Tribunal Departa-
mental Electoral; además de los gobiernos 
autónomos de Fernández Alonso, Saipina, 
Comarapa, Pampa Grande, El Torno, Quiru-
silla, Pailón, Saavedra, Porongo, San Antonio 
de Lomerío, Roboré, Santa Rosa del Sara y 
San Ignacio de Velasco; programadas para 
el registro informático de procesos judiciales 

y administrativos en el sistema informático 
SSUJAP I.

• Docentes y estudiantes de la Carrera de De-
recho de la Universidad NUR.

3.5.5.2  Perspectivas

De acuerdo con las acciones y los resultados, la 
DDDSC tiene las siguientes perspectivas princi-
pales:

• Fortalecer y consolidar a la DDDSC, logran-
do mayor presencia institucional departa-
mental.

• Continuar con el registro de procesos judi-
ciales y administrativos, y de los abogados 
de las unidades jurídicas de las instituciones 
públicas identificadas.

• Continuar con el seguimiento de procesos ju-
diciales de las instituciones públicas de Santa 
Cruz, para determinar los casos en los que 
sea necesaria la intervención de la PGE en 
la defensa judicial y extrajudicial de los inte-
reses del Estado.

• Culminar los procesos de evaluación a las ac-
ciones jurídicas y de defensa, iniciadas a las 
unidades jurídicas de las instituciones públi-
cas seleccionadas para el efecto.

• Fortalecer las acciones e instrumentos nece-
sarios para operativizar las recomendacio-
nes emitidas en los procesos de supervisión y 
evaluación.

• Fortalecer el seguimiento respectivo a la im-
plementación de acciones, recomendaciones, 
recordatorios y dictámenes que se hayan 
emitido por efecto de los procesos de super-
visión y evaluación.

• Atender denuncias presentadas a la DDDSC 
por las ciudadanas y ciudadanos y entida-
des del control social, en el marco de lo es-
tablecido por el art. 8 num. 6 de la Ley 64 
y art. 24.I del DS 788, y el Reglamento de 
Tratamiento de Denuncias y Reclamos.
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3.5.6.1 Acciones y Resultados

Iidentificación de Instituciones Públicas y Unida-
des Jurídicas 

Durante la gestión 2013 se identificaron 106 
instituciones de la administración pública en el 
departamento de Oruro.

Registro en el Sistema Informático de la PGE de 
abogados, procesos, judiciales y administrativos 
remitidos a la DDDO por las UUJJ de las institu-
ciones públicas identificadas

De marzo a mayo de la presente gestión, se  
procedió al registro de los abogados, procesos 
judiciales y administrativos en el Registro Tran-
sitorio de Datos de la PGE. Se registraron las 
siguientes 46 unidades jurídicas:

• Servicio Departamental de Caminos (Sedcam-
Oru) con 328.657.202 bolivianos en litigio.

• Servicio Nacional de Defensa Pública (Sena-
dep-Oru).

• Seguro Social Universitario (SSU-Oru) con 
773.328 bolivianos en litigio.

• Fondo Nacional de Inversión Productiva y 
Social (FPS-Oru).

• Autoridad General Jurisdiccional Adminis-
trativa Minera (AGJAM-Oru).

• Representación del Consejo de la Magistra-
tura (RDCM-Oru).

• Administradora Boliviana de Carreteras 
(ABC-Oru).

• Servicio Local de Acueductos y Alcantarillados 
(Sela-Oru) con 171.876  bolivianos en litigio.

• Servicio de Impuestos Nacionales (SIN-Oru) 
con 485.801.790 bolivianos en litigio.

• Gobierno Autónomo Municipal de Oruro 
(GAMO) con 106.870.185 bolivianos en litigio.

• Gobierno Autónomo Municipal de Poopó, Vi-
lla Poopó (Gampoo) con 180.235 bolivianos 
en litigio.

3.5.6 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DEPARTAMENTAL ORURO (DDDO)

• Empresa Municipal de Aseo Oruro (EMAO-
Oru) con 199.248 bolivianos en litigio.

• Gobierno Autónomo Municipal de Huanuni 
(GAMH) con 70.200.032 bolivianos en litigio.

• Registro Único para la Administración Tribu-
taria Municipal (Ruat-Oru).

• Caja Petrolera de Salud (CPS-Oru) con 
56.772 bolivianos en litigio.

• Servicio Departamental de Salud Oruro (Se-
des-Oru).

• Servicio Departamental del Deporte Oruro 
(Sedede-Oru).

• Instituto Nacional de Reforma Agraria Oruro 
(INRA-Oru).

• Corporación del Seguro Social Militar Regio-
nal Oruro (Cossmil-Oru).

• Mutual de Seguros del Policía Regional Oru-
ro (Musepol-Oru).

• Instituto Nacional de Innovación Agraria y 
Forestal Oruro (INIAF-Oru).

• Cartones de Bolivia (Cartonbol-Oru).
• Servicio Nacional de Registro y Comercializa-

ción de Minerales y Metales (Senarecom-Oru).
• Gobierno Autónomo Departamental de Oruro 

(GADO) con 107.042.326 bolivianos en litigio.
• Aduana Nacional Regional Oruro (AN-Oru) 

con 758.934 bolivianos en litigio.
• Dirección Departamental de Educación Oru-

ro (DDE-Oru).
• Servicio Departamental de Gestión Social 

Oruro (Sedeges-Oru).
• Servicio Nacional de Meteorología e Hidro-

logía Regional Oruro (Senamhi-Oru).
• Servicio Departamental Agropecuario Ga-

nadero (Sedag-Oru).
• Vías Bolivia Regional Oruro (Vías Bolivia-Oru).
• Gobierno Autónomo Municipal de Caracollo 

(Gamcar) con 175.274 bolivianos en litigio.
• Caja de Salud del Servicio Nacional de Ca-

minos y Ramas Afines (CSSNCRA-Oru).
• Caja Nacional de Salud (CNS-Oru) con 

1.000.806  bolivianos en litigio.
• Empresa de Correos Bolivia (Ecobol-Oru).
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• Empresa Metalúrgica Vinto Nacionalizada 
(Vinto-Nal-Oru) con 103.308.831 bolivia-
nos en litigio.

• Instituto Nacional de Estadística (INE-Oru).
• Servicio de Registro Cívico (Sereci-Oru).
• Servicio Departamental de Fortalecimiento 

Municipal y Comunitario en Defensa de los 
Intereses de los Municipios (Sedfmc-Oru).

• Servicio Departamental de Riego (Sederi-Oru).
• Servicio Nacional de Patrimonio del Estado (Se-

nape-Oru) con 2.398.694 bolivianos en litigio.
• Servicio Nacional del Sistema de Repartos (Se-

nasir-Oru) con 7.450.211 bolivianos en litigio.
• Tribunal Departamental Electoral (TDE-Oru) 

con 10.440 bolivianos en litigio.
• Universidad Técnica de Oruro (UTO) con 

1.018.309 bolivianos en litigio.
• Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 

(YPFB-Oru) con 229.843 bolivianos en litigio.
• Servicio de Geología y Técnico de Minas 

(Sergeotecmin-Oru).
• Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria 

e Inocuidad Alimentaria (Senasag-Oru).

Como consecuencia del registro, la DDDO iden-
tificó en las 46 instituciones registradas, un mon-
to total en litigio de 1.216.297.337 bolivianos.

Seguimiento y supervisión de casos instruidos 
por el Procurador General del Estado, Subpro-
curadores y los que priorice la DDDO

La Subprocuraduría de Evaluación, Seguimien-
to y Formación de las Unidades Jurídicas de la 
Administración Pública instruyó a la DDDO, el 
seguimiento y supervisión de 42 procesos admi-
nistrativos para su seguimiento, detallados en: 
seis procesos judiciales, 21 pólizas de caución y 
15 dictámenes de responsabilidad, de los cua-
les, y mediante seguimiento a las acciones que 
realizan las unidades jurídicas de la administra-
ción pública, se estableció que se cobró a favor 
del Estado, sumas que se detallan:

• Póliza CIP-A00750 por 1.635.416.15 boli-
vianos, correspondiente al Proyecto Pavimen-
to Flexible Ciudadelas Mineras del Gobier-
no Autónomo Municipal de Oruro. 

• Póliza COP-A00174 por 1.241.162.12 boli-
vianos, correspondiente al Proyecto Pavimen-
to Flexible Ciudadelas Mineras del Gobier-
no Autónomo Municipal de Oruro.

• Póliza CIE-ORU-0475 por 36.245,68 
bolivianos, correspondiente al proyecto 
Construcción Puente Vehicular Puente Ca-

Oruro. La PGE se presenta en la Feria Interministerial Comunicando el Cambio en la plaza principal 
10 de Febrero.
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de Totora.

Haciendo un total de 2.912.823,95 bolivianos. 

De la misma forma, del seguimiento a los dic-
támenes por responsabilidad emitidos por la 
Contraloría General del Estado, se hizo efecti-
va la recuperación de adeudos con el Estado de 
375.357,91 bolivianos, bajo el siguiente detalle:

• Por dictamen CGE/DRC-010/2009 (Go-
bierno Autónomo Departamental de Oruro 
y Servicio Departamental del Caminos) la 
suma de 16.755,41 bolivianos, mediante 
proceso coactivo fiscal tramitado ante el 
Juzgado de Partido Administrativo, Coacti-
vo Fiscal y Tributario de la ciudad de Oruro, 
planteado por la Unidad Jurídica del Se-
dcam en contra los obligados señalados en 
el informe emitido por la Contraloría Gene-
ral del Estado.

• Por dictamen CGE/DRC-020/2010 (Gobier-
no Autónomo Municipal de Salinas de Garci 
Mendoza) la suma de 14.229 bolivianos, me-
diante proceso coactivo fiscal tramitado ante 
el Juzgado de Partido Administrativo, Coacti-
vo Fiscal y Tributario de la ciudad de Oruro, 
planteado por el Gobierno Autónomo Munici-
pal de Salinas de Garci Mendoza en contra 
los obligados señalados en el informe emitido 
por la Contraloría General del Estado. 

• Por dictamen CGE/DRC-044/2010 (Uni-
versidad Técnica de Oruro) la suma de 
347.018,50  bolivianos, mediante trámite 
administrativo interno de la universidad, pro-
cediendo al descuento de los haberes de los 
deudores.

• Por dictamen CGE/DRC-044/2010 (Vinto 
Residual) la suma de 7.200 bolivianos, me-
diante depósito efectuado por el deudor en 
favor de la Corporación Minera de Bolivia, 
antes de iniciado cualquier proceso judicial 
ante autoridad competente.

Con un total de 389.686,91 bolivianos.

La DDDO, en procesos de seguimiento a póli-
zas de caución y dictámenes por responsabili-
dad, estableció la recuperación de la suma de 
3.288.181,16 bolivianos, a favor de las institu-
ciones de la administración pública. 

Evaluación de procesos judiciales y adminis-
trativos de unidades jurídicas de la adminis-
tración pública

Durante la presente gestión, se evaluaron seis 
unidades Jurídicas de la administración pública, 
una universidad pública; tres gobiernos autóno-
mos municipales y dos entidades descentraliza-
das, las cuales mencionamos:

1)  Universidad Técnica de Oruro, procedién-
dose a la evaluación de 15 procesos judicia-
les y un administrativo, tres procesos civiles, 
11 procesos laborales y un proceso adminis-
trativo.

2)  Gobierno Autónomo Municipal de Cara-
collo, procediéndose a la evaluación de 10 
procesos judiciales, tres procesos coactivos 
fiscales y siete procesos penales.

3) Gobierno Autónomo Municipal de Oruro, 
procediéndose a la evaluación de 15 pro-
cesos judiciales, tres procesos civiles, cuatro 
procesos coactivos fiscales, cuatro procesos 
laborales y cuatro procesos penales.

4)  Gobierno Autónomo Municipal de Huanu-
ni, procediéndose a la evaluación de 15 
procesos judiciales, un proceso laboral, cua-
tro procesos civiles, cinco procesos coactivos 
y cinco procesos penales.

5) Servicio Nacional del Sistema de Repartos, 
procediéndose a la evaluación de 15 pro-
cesos judiciales, 10 procesos coactivos socia-
les y cinco procesos penales.

6) Servicio Nacional del Registro y Control de 
la Comercialización de Minerales y Meta-
les, procediéndose a la evaluación de seis 
procesos judiciales, todos penales.  
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Emisión de informes y análisis jurídicos de la 
DDDO que sustenten la necesidad de interve-
nir en la defensa de los intereses del Estado

Se realizaron los informes PGE 70/2013 y 
PGE N° 71/2013, en los cuales se recomienda 
la intervención directa en los procesos ordina-
rios civiles de:

• Inexistencia de responsabilidad civil en la 
ejecución del proyecto “Tramo III, Villa Espe-
ranza Salinas de Garcí Mendoza” incoado 
por el Comaning en contra del ahora Go-
bierno Autónomo Departamental de Oruro, 
ante el Juzgado de Partido Sexto en lo Civil 
del Departamento de Oruro, por la vía inci-
dental de nulidad de obrados por incompe-
tencia del juez.

• Inexistencia de responsabilidad civil en la 
ejecución del proyecto “Tramo II, Quillacas-
Villa Esperanza”, incoado por el Comaning 
en contra del ahora Gobierno Autónomo De-
partamental de Oruro, ante el Juzgado de 
Partido Sexto en lo Civil del departamento 
de Oruro, por la vía incidental de nulidad de 
obrados por incompetencia del juez.

Intervención en la defensa de los intereses del 
estado instruidos por el Procurador General 
del Estado

Se intervino en la defensa del Estado en el caso de 
la Comibol, por venta ilegal de un bien inmueble 
del Estado (propiedad de la ex Prefectura), esta-
bleciendo por los hechos expuestos que al parecer 
se vendieron bienes del Estado a cinco ciudadanos, 
con los siguientes datos: lotes de terreno de 151 
m2 a 1.510 dólares; de 236 m2 a 2.360 dólares; 
de 209,29 m2 a 2.090 dólares; de 217.46 m2 
a 2.174,60 dólares y de 175,77 m2 a 1.757.70 
dólares, haciendo un total de 9.892,30 dólares. 

Atención a denuncias de ciudadanos y ciuda-
danas, sociedad civil y entidades de control  
social, aplicando procedimientos previstos en 
el reglamento

Se atendieron 13 denuncias de los ciudadanos 
y de entidades de control social.

Ejecución de actividades de difusión en mate-
ria de normativa institucional

En cumplimiento de las atribuciones estableci-
das en los arts. 229, 230 y 231 de la Constitu-
ción Política del Estado, así como de la Ley 64, 
la DDDO procedió a llevar adelante siete ac-
tividades de difusión en materia de normativa 
institucional dirigidas a: 

1)  Vocales y jueces del Tribunal Departamental 
de Justicia de Oruro.

2)  Instituciones públicas del departamento de 
Oruro, MAE, directores jurídicos y abogados 
de las unidades jurídicas.

3)  Ministerio Público, Servicio Nacional de De-
fensa Pública y Régimen Penitenciario.

4)  Organizaciones sociales del departamento 
de Oruro.

5)   Abogados de las unidades jurídicas del de-
partamento de Oruro.

6)  Organización de Mujeres Juana Azurduy de 
Padilla Oruro–Bolivia.

7)  Comunidad universitaria y docentes de 
la Carrera de Derecho de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales de la Universi-
dad Técnica de Oruro.

3.5.6.2 Perspectivas

La DDDO tiene las siguientes perspectivas para 
2014:

• Continuar con la identificación de las enti-
dades o instituciones públicas en el depar-
tamento de Oruro, debiendo para dicho 
cometido averiguar, mediante sus profesio-
nales, la existencia de dichas instituciones 
dentro de su jurisdicción.

• Mediante los instrumentos tecnológicos pro-
porcionados por la PGE, proceder al registro 
informático de las entidades o instituciones 



135

IN
FO

R
M

E 
D

E 
G

ES
TI

Ó
N

 2
01

3públicas, abogados, procesos judiciales y ad-
ministrativos, considerados de suma impor-
tancia para hacer el seguimiento, supervisión 
e incluso la intervención directa de la PGE.

• Identificar en el departamento de Oruro, 
las pólizas de caución pendientes de pago, 
pues se verificó que éstas, en muchas ocasio-
nes, no son ejecutadas, más aun cuando las 
instituciones de la administración pública no 
cuentan con unidad jurídica (gobiernos autó-
nomos municipales de las provincias).  

• Ante la importancia que revisten las evalua-
ciones, la DDDO evaluará seis unidades jurí-
dicas de la administración pública, a efectos 
de fortalecerlas, utilizando para el cometi-
do una agenda de evaluaciones.

• Producto de la evaluación de las seis unida-
des jurídicas de la administración pública en 
la presente gestión, se vio por conveniente 
emitir informes de análisis que sustenten la 
necesidad de intervención de la DDDO en 
representación de la PGE, en especial en los 
procesos coactivos fiscales, toda vez que, en 
su gran mayoría, éstos se encuentran aban-

donados por las unidades jurídicas cuando 
las acciones asumidas gozan de cuantías 
elevadas, consideradas de relevancia eco-
nómica para el Estado.

• Asimismo, gestionar las acciones necesarias 
para la intervención en procesos en los que 
sea necesaria la presencia del Estado me-
diante la PGE.

• La atención de denuncias sobre posibles 
afectaciones al Estado es de vital impor-
tancia, razón suficiente que hará que la 
DDDO, en la próxima gestión, promueva el 
conocimiento de la normativa en cuanto al 
tratamiento de denuncias y reclamos en la 
sociedad en general, para que a la postre 
se pueda atender la totalidad de denuncias 
formuladas con sus respectivos efectos.  

• Continuar con actividades de difusión de la 
normativa procuradurial (Ley 64, DS 788, 
etc.) en el área rural y provincias de Oruro, 
con el fin de que se conozcan las atribuciones 
de la PGE como institución que defiende los 
intereses del Estado Plurinacional de Bolivia.    

Oruro. Masiva concurrencia de autoridades y profesionales en la implementación del registro de 
unidades jurídicas.
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La Dirección Desconcentrada Departamental Po-
tosí comenzó su funcionamiento en noviembre de 
2012, cuando, previa convocatoria pública, fue 
provisto el cargo con el titular de esta Dirección, 
ejerciendo desde entonces las atribuciones y fun-
ciones previstas en el art. 24 y 25 del DS 788.

3.5.7.1 Acciones y Resultados 

Durante la gestión 2013, la DDDPT desarrolló 
las actividades que se describen en los siguien-
tes párrafos.

Identificación de Instituciones Públicas 

En la labor de identificación de las instituciones pú-
blicas, la DDDPT registró 117 instituciones públicas 
en el departamento de Potosí, ciudad y provincias, 
incluyendo entre ellas a representaciones de mi-
nisterios, viceministerios, instituciones desconcentra-
das y entidades territoriales autónomas.

3.5.7 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DEPARTAMENTAL POTOSÍ (DDDPT)

Difusión y capacitación en materia de norma-
tiva institucional

Con la finalidad de socializar la normativa 
institucional, Ley 64, Decreto Supremo 788 y 
otros,  en la población  de Potosí de forma 
general y de manera particular a los aboga-
dos que trabajan en la administración pública, 
la DDDPT  llevó adelante siete actividades de 
difusión y socialización programados en dis-
tintas fechas, contando con la participación 
de funcionarios públicos de diferentes áreas e 
instituciones, destacándose entre ellas la Uni-
versidad Autónoma Tomás Frías, Gobierno Au-
tónomo Municipal de Potosí, habiendo asistido  
un total de 289 participantes.

Registro de instituciones, abogados, procesos 
judiciales y administrativos, remitido a la DDD 
por las instituciones públicas identificadas, en el 
sistema informático diseñado para el efecto

Potosí. La Procuraduría implementa instrumentos para el registro de unidades jurídicas de la ad-
ministración pública.
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3Iniciando el proceso de registro de instituciones 
públicas y dando cumplimiento a la Minuta de 
Instrucción PGE/DESP N° 022/2013, se reali-
zó la difusión y socialización de los instrumentos 
procuraduriales, Sistema Informático de Regis-
tro Transitorio de Datos; así como del Manual 
de Procesos y Procedimientos para el Registro, 
Supervisión, Evaluación y Formación de las Uni-
dades Jurídicas de la Administración Pública, 
coordinando con la Unidad de Comunicación 
de la Procuraduría General del Estado (PGE), 
aspectos de difusión y socialización así como la 
organización del acontecimiento, en el que par-
ticiparon 62 instituciones.

De igual manera, remitió 59 requerimientos 
procuraduriales de registro de información por 
la DDDPT a las instituciones públicas identifica-
das en la ciudad de Potosí, desarrollándose con 
cada una de ellas el procedimiento previsto por 
el Manual de Procesos y Procedimientos para 
el Registro, Supervisión, Evaluación y Formación 
de las Unidades Jurídicas de la Administración 
Pública (MPP).

Superadas las dificultades de logística en las 
instituciones públicas sujetas a registro, se llegó 
a obtener los siguientes resultados:

Instituciones registradas    
Instituciones no registradas
Instituciones con unidades  jurídicas
Instituciones sin unidades jurídicas

53
6

33
20

REGISTRO DE INSTITUCIONES PúBLICAS

• Se identificó un total de 20 instituciones pú-
blicas que, en esta ciudad, no cuentan con 
unidades jurídicas (UU.JJ.), cuya nómina se 
detalla a continuación:

1) Agencia Estatal de Vivienda.
2) Autoridad de Fiscalización y Control So-

cial de Electricidad.
3) Caja de Salud del Servicio Nacional de 

Caminos y Ramas Anexas.
4) Casa Nacional de Moneda.
5)  Complejo Industrial de los Recursos del 

Salar de Uyuni.
6)  Corporación del Seguro Social Militar.
7)  Empresa de Apoyo a la Producción de 

Alimentos.
8)   Empresa de Correos de Bolivia.
9)  Empresa Nacional de Telecomunicaciones.
10)   Escuela Básica Policial. 
11)  Fondo Nacional de Inversión Productiva y 

Social.
12)  Instituto Nacional de Estadística (INE).
13)  Jefatura Departamental de Trabajo.

14) Programa de Vivienda Solidaria (en pro-
ceso de cierre). 

15)  Servicio de Registro Cívico.
16)  Servicio General de Licencias de Condu-

cir.
17) Servicio General de Identificación Perso-

nal. 
18) Servicio Nacional de Defensa Pública.
19) Servicio Nacional de Meteorología e Hi-

drología.
20) Sustancias Controladas.

Se identificaron dos instituciones públicas que 
tienen procesos judiciales y no cuentan con uni-
dad jurídica. El primer caso corresponde al 
Fondo Nacional de Inversión Productiva y So-
cial (FPS), y en el segundo caso se encuentra la 
Empresa de Apoyo a la Producción de Alimen-
tos (EMAPA), siendo sus procesos monitoreados 
desde la ciudad de La Paz.

Evaluación de las Acciones Jurídicas de las 
UU.JJ. en los Procesos Judiciales y Adminis-
trativos
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Se consignaron seis evaluaciones a UU.JJ. de la 
administración pública y, a fin de alcanzar la 
meta propuesta, se emitió la Minuta de Instruc-
ción N° PGE/DESP N° 051/2013, disponiendo 
la evaluación a UU.JJ. de tres gobiernos muni-
cipales, dos instituciones descentralizadas y la 
universidad del sistema público. 

Las evaluaciones hechas a las UU.JJ. de las ins-
tituciones públicas son las siguientes:

• Gobierno Autónomo Municipal de Betanzos

De acuerdo con el Manual de Procesos y Pro-
cedimientos aprobado mediante Resolución 
Procuradurial 099/2012, de 15 de octubre de 
2012, se inició el proceso de evaluación remi-
tiendo el Requerimiento de Registro de Informa-
ción al Honorable Alcalde del Gobierno Autó-
nomo Municipal de Betanzos, ya que, conforme 
al numeral 9.1 del MPP, se desarrolló de forma 
simultánea el proceso de registro y el de eva-
luación. 

Posteriormente, se llevó a cabo la reunión de 
coordinación con el Director Jurídico y los abo-
gados de la UU.JJ. del municipio de Betanzos 
a fin de desarrollar la inducción y capacitación 
en el manejo del software, para el registro de 
los procesos judiciales en el sistema informático 
diseñado por la PGE. 

Concluido el proceso de registro con 38 proce-
sos judiciales en el Registro Transitorio de Datos 
(RTD), ya dentro de las actividades de evalua-
ción, se realizaron reuniones de coordinación 
con el Alcalde, Director Jurídico y los abogados 
del Gobierno Autónomo Municipal de Betanzos, 
explicando en ellas el objetivo de la evaluación, 
metodología e instrumentos a emplear durante 
el desarrollo del proceso.

En cumplimiento del numeral 8.2.3 del MPP, de 
los 38 procesos judiciales registrados por la Al-
caldía de Betanzos, se seleccionaron 15 proce-

sos judiciales, uno en materia civil, dos en mate-
ria penal, 12 en materia coactiva fiscal, a fin de 
efectuar el seguimiento y supervisión con fines 
de evaluación. 

Se efectuó la verificación y relevamiento de 
información de los procesos judiciales y admi-
nistrativos seleccionados para la evaluación, 
inicialmente en sede administrativa y posterior-
mente en sede judicial. Se procedió con la veri-
ficación documental de los procesos e informa-
ción otorgada en el marco de los parámetros 
establecidos en el numeral 8.4.1 del Manual de 
Procesos y Procedimientos.

•   Universidad Autónoma Tomás Frías

Mediante requerimiento de registro de infor-
mación PGE/DDD-PTS Nº 270/2013 dirigido 
al Rector de la Casa Superior de Estudios de la 
ciudad de Potosí, se inició el registro de proce-
sos judiciales y administrativos de la citada ins-
titución, habiéndose realizado la inducción en el 
manejo del sistema informático, así como el re-
gistro los procesos judiciales en el RTD, median-
te PGE/DDD-PTS Nº 275/2013 dirigida a la 
Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de la Casa 
Superior de Estudios se convocó a reunión de 
coordinación, en ella se explicó el objetivo de la 
evaluación, metodología a seguir e instrumentos 
a emplear durante el desarrollo del proceso.

Considerando lo previsto por el inc. e) del nume-
ral 8.2.3. del M.P.P. y el registro de procesos ju-
diciales de la institución evaluada consigna diez 
procesos, se decidió tomar el total de ellos para 
la evaluación.

Se verificó in situ los procesos judiciales en sede 
administrativa y posteriormente se contrastó la 
información recibida en sede judicial.
 
De la evaluación realizada se  consideró que 
nueve procesos son en materia laboral, deman-
das por pago de beneficio sociales a consecuen-
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3cia de despidos injustificados. En estos procesos 
se  observó que antes de haber adoptado la 
decisión por parte de la MAE,  carece de infor-
me legal correspondiente en el que determine 
la procedencia o improcedencia para el despi-
do del funcionario, aspecto que debe corregirse 
a fin de evitar gastos al tesoro de la institución, 
ya que por orden judicial  dispuso el pago de 
los beneficios sociales demandados.

• Caja Nacional de Salud Regional Potosí.

Conforme a la Minuta de Instrucción PGE/DESP 
Nº 051/2013 de fecha 15 de marzo de 2013 
se seleccionó a la Caja Nacional de Salud Re-
gional Potosí al ser una institución descentrali-
zada.
Según nota PGE/DDD-PTS Nº 124/2013 diri-
gida al Administrador Regional a.i. de la Caja 
Nacional de Salud, se le hizo llegar el requeri-
miento de registro de información, siendo cumpli-
do el mismo por la  Unidad Jurídica de la Caja 
Nacional de Salud Regional Potosí, remitiendo la 
nota PGE/DDD-PTS Nº 379/2013, dirigida al 
Administrador Regional de la Caja Nacional de 
Salud Regional Potosí convocándole a reunión de 
coordinación para evaluación, llevándose a cabo 
la misma según consta en acta firmada por los 
concurrentes, constando la explicación de la me-
todología, objetivo y actividades a cumplir den-
tro de la evaluación, así como la participación 
del personal de la unidad jurídica a ser evalua-
da y de la MAE de la Caja Nacional de Salud 
Regional Potosí.

Esta Caja registró un total de 45 procesos judi-
ciales, entre procesos coactivos sociales y pro-
cesos administrativos sancionadores, de ellos si-
guiendo los parámetros establecidos en el MPP 
inc. a) del numeral 8.2.3. se seleccionaron 15 
procesos judiciales. 

Las actividades se cumplieron siguiendo el 
cronograma, realizando el relevamiento de 
información de acuerdo a los instrumentos 

para la evaluación y el MPP.  De los procesos 
seleccionados se realizó la contrastación en 
estrados judiciales, de la información propor-
cionada en sede administrativa por la UU.JJ. 
de la Caja Nacional de Salud Regional Potosí.

En la evaluación realizada se encontró como as-
pectos más relevantes, que la UU.JJ. de la Caja 
Nacional de Salud Regional Potosí no cuenta 
con el personal suficiente para cumplir con la 
carga laboral, además que el personal  no se 
encuentra organizado de acuerdo a las Normas 
Básicas del Sistema de Organización Adminis-
trativa, ya que, la funcionaria responsable de 
tramitar los procesos coactivos sociales funcional 
y linealmente depende de la Jefatura Regional 
de Servicios Regionales y no de la unidad jurí-
dica, situación que dificulta la coordinación de 
acciones legales y seguimiento de los procesos 
por parte de la unidad jurídica. 

Asimismo, encontró inactividad en los procesos 
coactivos sociales demandados para el cobro 
de aportes devengados que son adeudados 
por empresas privadas e inclusive por institucio-
nes públicas (Municipios).

• Gobierno Autónomo Municipal de Tupiza

De acuerdo con el MPP aprobado mediante 
Resolución Procuradurial 099/2012, de 15 de 
octubre de 2012, conforme al numeral 9.1, se 
llevó adelante, de forma simultánea, el proceso 
de registro y el proceso de evaluación, remitien-
do el Requerimiento de Registro de Información 
al Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal 
de Tupiza. 

Se desarrolló la reunión de coordinación con la 
abogada de la UU.JJ. del municipio de Tupiza a 
fin de llevar adelante la inducción y capacitación 
en el manejo del software, para el registro de los 
procesos judiciales en el Sistema Informático di-
señado por la Procuraduría General del Estado.  
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Concluido el proceso de registro con 15 proce-
sos judiciales registrados en el RTD, se realiza-
ron reuniones de coordinación con el Alcalde,  y 
la abogada del Gobierno Autónomo Municipal 
de Tupiza, explicándose en ellas el objetivo, 
metodología a seguir e instrumentos a emplear 
durante el desarrollo del proceso de evaluación.

En cumplimiento del numeral 8.2.3 del MPP, de 
los procesos judiciales registrados por el Go-
bierno Autónomo Municipal de Tupiza, se reali-
zó la evaluación a la totalidad, uno en materia 
civil, dos en materia penal, 11 en materia coac-
tiva fiscal y uno en materia coactiva fiscal. 

Se realizó la verificación, y relevamiento de 
información de los procesos judiciales y admi-
nistrativos seleccionados para la evaluación, 
inicialmente en sede administrativa y posterior-
mente en sede judicial, habiéndose verificado 
la documentación e información otorgada en el 
marco de los parámetros establecidos en el nu-
meral 8.4.1 del  MPP.

Dentro del proceso seguido por la Empresa Uni-
personal Erobo  c/  GAMT, se identificó la nece-
sidad de intervenir, toda vez que el proceso se 

ajusta a los parámetros establecidos en el “Taller 
de coordinación líneas de acción para la inter-
vención de la PGE en procesos judiciales”.

• Gobierno Autónomo Municipal de Tingui-
paya

Según el MPP aprobado mediante Resolución 
Procuradurial 099/2012, de 15 de octubre de 
2012, se inició el proceso de evaluación remitien-
do el requerimiento de registro de información 
al Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de 
Tinguipaya, realizándose de forma simultánea el 
proceso de registro y el de evaluación conforme 
al numeral 9.1 del MPP. 

Se llevó a cabo la reunión de coordinación con 
el Alcalde y Asesor Legal de la UU.JJ. de Tingui-
paya, a fin de realizar la inducción y capacita-
ción en el manejo del software, para el registro 
de los procesos judiciales en el sistema informá-
tico diseñado por la PGE.

Se registraron 15 procesos judiciales en el RTD, 
ocho en materia penal y siete en materia coac-
tiva fiscal. Dentro de las actividades de eva-
luación, se llevaron adelante reuniones de coor-

Potosí. PGE difunde los logros de gestión durante la Feria Interministerial.
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3dinación con el Alcalde y el Asesor Legal del 
Gobierno Autónomo Municipal de Tinguipaya, 
explicando el objetivo de la evaluación, me-
todología e instrumentos a emplear durante el 
desarrollo del proceso.

De acuerdo con el numeral 8.2.3 del MPP, consi-
derando la cantidad de procesos judiciales re-
gistrados por el Gobierno Autónomo Municipal 
de Tinguipaya, se tomaron los 15 procesos judi-
ciales para la evaluación. 

Se desarrolló la verificación y relevamiento de 
información de los procesos judiciales seleccio-
nados para la evaluación, inicialmente en sede 
administrativa y posteriormente en sede judicial. 
Se procedió con la verificación documental de los 
procesos e información otorgada en el marco de 
los parámetros establecidos en el numeral 8.4.1 
del Manual de Procesos y Procedimientos.

En la evaluación se identificó que en el proceso 
penal que se sigue contra Víctor Hugo Aracena 
Rollano por incumplimiento de contrato, el plazo 
para la etapa preparatoria ya feneció, habién-
dose emitido el informe de justificación dirigido 
al Procurador General del Estado, para la pre-
sentación de memorial ante juez que conoce la 
causa, a fin de que conmine al Ministerio Público 
la emisión del requerimiento conclusivo corres-
pondiente.

• Corporación Minera de Bolivia

Conforme a la Minuta de Instrucción PGE/DESP 
051/2013, del 15 de marzo de 2013, se se-
leccionó a la Corporación Minera de Bolivia 
(Comibol) al ser institución descentralizada del 
Ministerio de Minería.

Según nota PGE/DDD-PTS 121/2013, dirigida 
al Gerente Regional de la Comibol, se hizo lle-
gar el requerimiento de registro de información, 
siendo cumplido el mismo por la Unidad Jurídica 
de la Comibol. 

Posteriormente, se remitió la nota PGE/DDD-PTS 
384/2013, dirigida al Gerente Regional de Co-
mibol en Potosí, convocándole a reunión de coordi-
nación para evaluación, constando la explicación 
de la metodología, objetivo y actividades a cum-
plir dentro de la evaluación, así como la partici-
pación del personal de la UU.JJ. a ser evaluada.

La Comibol registró 41 procesos judiciales, en-
tre procesos coactivos, laborales, penales, civi-
les y procesos administrativos sancionadores; de 
ellos, siguiendo los parámetros establecidos en 
el MPP del numeral 8.2.3., se seleccionaron 15 
procesos judiciales. 

Las actividades se cumplieron siguiendo el cro-
nograma, efectuando el relevamiento de infor-
mación de acuerdo con los instrumentos para la 
evaluación y el MPP.  De los procesos seleccio-
nados, se realizó la contrastación en estrados 
judiciales, de la información proporcionada en 
sede administrativa por la UU.JJ. de la Comibol.

En la evaluación se detectó como aspectos más 
relevantes que la UU.JJ. de la Comibol Regional 
Potosí no cuenta con el personal suficiente para 
cumplir con la carga laboral, además que el 
personal  no está organizado según las Normas 
Básicas del Sistema de Organización Adminis-
trativa, ya que no cuenta con un responsable de 
unidad, existiendo dos profesionales abogados 
en un mismo nivel en la estructura organizacional, 
situación que no permite establecer grados de 
responsabilidad funcionaria. Asimismo, se identi-
ficó un proceso judicial que coloca en situación de 
riesgo patrimonial por un monto de 18 millones 
de dólares, habiéndose elaborado el informe de 
justificación y el memorial de acción constitucional 
para la defensa de los intereses del Estado.

Intervención en la defensa de los intereses del 
Estado, instruidos por la MAE

En el “Taller Líneas de Acción del Cumplimiento 
de la Minuta de Instrucción 221/2013 y Minuta 
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de Instrucción 229/2013” se establecieron los 
parámetros a ser considerados en la identifica-
ción de procesos judiciales referidos a cuantía, 
momento procesal y relevancia social.

Considerando los parámetros establecidos en el 
taller antes mencionado, conforme a la Minuta 
de Instrucción 221/2013, se llevó adelante la 
identificación de procesos judiciales para la in-
tervención de la PGE, habiéndose elaborado el 
informe de justificación para la intervención en 
el proceso ordinario civil seguido por la Coope-
rativa Minera Sumaj Orcko contra la Comibol 
con una cuantía de 18 millones de dólares, pro-
ceso que cumple con los parámetros estableci-
dos en el  “Taller Líneas de Acción del Cumpli-
miento de la Minuta de Instrucción 221/2013 y 
Minuta de Instrucción 229/2013”. 

Atención a denuncias y reclamos 

Se recibieron denuncias presentadas por miem-
bros del Comité Cívico Potosinista respecto de 
hechos denunciados y que no estuvieran siendo 
tramitados por el Ministerio Público e institucio-
nes involucradas. De acuerdo con el Reglamen-
to de Tratamiento de Denuncias y Reclamos, se 
emitió el informe correspondiente y, consideran-
do necesaria la presentación de documentos 
que aclaren los argumentos expuestos en la de-
nuncia, se emitió requerimiento para la comple-
mentación de documentos.

Los miembros del Concejo Municipal de Saca-
ca presentaron denuncia por hechos irregulares 
que estuviera cometiendo la Máxima Autoridad 
edilicia del citado municipio en el ejercicio de 
sus funciones. 

Se emitió el informe legal en el que se deter-
minó necesaria la presentación de documentos 
que respalden los hechos denunciados, por lo 
que se remitió el requerimiento para la comple-
mentación de documentos.

Del trabajo desarrollado durante la gestión, se 
obtuvieron los siguientes resultados:

• Identificación de 117 instituciones públi-
cas en el departamento de Potosí, ciudad y 
provincias, incluyendo entre ellas a repre-
sentaciones de ministerios, viceministerios, 
instituciones desconcentradas, instituciones 
descentralizadas, entidades territoriales au-
tónomas y otras.

• Desarrolló siete actividades de difusión de la 
normativa institucional, Ley 64, Decreto Su-
premo 788, contando con la participación de 
289 participantes.

• Registró 53 instituciones públicas en el RTD, 
superando en un 43% respecto de la can-
tidad de 37 instituciones a ser registradas 
según el POA de esta gestión.

• Realizó seis evaluaciones a UU.JJ. de la ad-
ministración pública, dando cumplimiento a la 
Minuta de Instrucción PGE DESP 051/2013, 
cuyas recomendaciones contribuirán a mejo-
rar la labor que cumplen las UU.JJ. de las 
instituciones evaluadas en la defensa de los 
intereses del Estado.

• Atendió  las denuncias presentadas por ins-
tancias de control social y de control munici-
pal de acuerdo al Reglamento de Tratamien-
to de Denuncias y Reclamos. 

• Identificó un proceso judicial, en el que se re-
comienda la intervención directa a través de 
una acción de amparo en precautela y de-
fensa de los intereses del Estado, en el caso 
Comiso c/ Comibol.

• Desarrolló acciones de precautela relativas 
a 135 dictámenes que fueron emitidos por la 
Contraloría General del Estado, habiéndose 
emitido 92 requerimientos de información. 
Se verificó que 26 dictámenes fueron conclui-
dos con pago y 50 dictámenes se encuentran 
con proceso coactivo seguido por las institu-
ciones públicas.

• Efectuó acciones de precautela a 31 garan-
tías, emitiéndose 56 requerimientos de infor-
mación en el seguimiento que se desarrolla.
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33.5.7.2 Perspectivas

La DDDPT de la PGE, para la gestión 2014, 
tiene las siguientes perspectivas:

• Se buscará fortalecer y consolidar la DDDPT, 
hasta lograr ser un referente departamental 
de organización y gestión.

• Lograr posicionamiento y mayor presencia 
de la DDDPT en el ámbito institucional de-
partamental.

• Realizar el registro de procesos judiciales en 
las 34 entidades territoriales autónomas mu-
nicipales del departamento de Potosí, a fin 
de poder consolidar la presencia de la PGE 
en todo el departamento.

• Desarrollar, de forma sistemática y planifi-
cada, acciones de difusión y socialización de 
la normativa e instrumentos procuraduriales, 
con especial énfasis en el área dispersa del 
departamento en los 34 municipios y organi-
zaciones sociales.

• Identificar oportunamente procesos judiciales 
que sean emblemáticos, con la finalidad de 
intervenir de forma directa, para demostrar 
a la sociedad el cumplimiento de las funcio-
nes de precautela y defensa de los intereses 
del Estado.

• Promover acciones de defensa y precaute-
la de los recursos naturales de Potosí, previa 
coordinación con la Subprocuraduría de De-
fensa Legal del Estado.

• Coadyuvar en la elaboración de políticas 
institucionales que permitan el fortalecimien-
to institucional y la cualificación de los instru-
mentos procuraduriales. 

• Gestionar la participación del personal de 
la DDDPT en actividades académicas, permi-
tiendo la cualificación de los recursos huma-
nos con los que cuenta esta Dirección, a fin de 
hacer más efectivo el trabajo que se viene 
llevando a cabo.

Feria. La población potosina se informa sobre el accionar de la PGE.
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El 30 de noviembre de 2012 fue aperturada, 
por el Procurador General del Estado, la DDDB, 
conformando el equipo de profesionales, y se 
posesionó al Director Departamental el 25 de 
febrero de 2013.

3.5.8.1 Acciones y resultados 

Identificación de Instituciones Públicas 

Durante la gestión 2013, se identificaron 121 ins-
tituciones públicas en el departamento del Beni.

De igual manera, se remitió el Recordatorio Le-
gal 001/2012, dirigido a las unidades jurídicas 
de la administración pública para que adopten 
las acciones necesarias de obtención, genera-
ción y resguardo de toda documentación relati-
va a procesos judiciales y administrativos que se 
encuentran a su cargo.

3.5.8 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DEPARTAMENTAL BENI (DDDB)

Registro Transitorio de Datos (RTD) de Insti-
tuciones

Se registraron 54 instituciones públicas, con in-
formación de abogados, procesos judiciales y 
administrativos, detectándose que en gran par-
te de las unidades jurídicas de la administración 
pública no se tenía la documentación en orden.

Seguimiento y supervisión de casos con cuan-
tía millonaria

La DDDB realizó el seguimiento a nueve proce-
sos judiciales, cinco en supervisión, 19 dictáme-
nes de responsabilidad civil y 162 acciones de 
precautela. 

Los procesos emblemáticos son los siguientes:

Presentación. Registro de Procesos Judiciales y Administrativos en el Beni.
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3• Cuantía: Bs 1.899.900,00 y Relevancia Social.

Caso: “Lotes San Borja”, proceso penal contra 
Guillermo Suárez Zambrano y José Luis Barrero 
Zárate.

Delitos: Incumplimiento de deberes, conducta 
antieconómica y contratos lesivos al Estado.

El proceso penal fue remitido por recusación al 
Tribunal de Sentencia de Santa Ana de Yacuma 
para la sustanciación del juicio oral que hasta 
diciembre de 2013 continúa sin concluirse el jui-
cio oral.

• Cuantía Bs 3.871.400 y Relevancia Social.

Caso: “Sobreprecio en compra de 65.000 mo-
chilas escolares”. Proceso penal seguido con-
tra Ernesto Suárez Sattori, José Luis Aguilera 
Villavicencio, Mónica Noelia Sandoval Ortiz, 
Osvaldo Edwin Román Parada, Elizabeth Var-
gas Salinas, Heidy Mareca Terrazas, Margot 
Arteaga López de Maesse y Felicia Rueda Ze-
ballos. 

Delitos: Incumplimiento de deberes, conducta 
antieconómica, uso indebido de influencias y fa-
vorecimiento al enriquecimiento ilícito.

El proceso penal se encuentra en el Juzgado de 
Instrucción Penal y Cautelar N° 2 de Trinidad, 
con imputación formal desde 5 de noviembre 
de 2012, en la que el Ministerio Público soli-
citó la detención preventiva de los imputados. 
No obstante, hasta diciembre de 2013, las 
audiencias fueron suspendiéndose por plan-
teamientos de incidentes de los imputados, no 
existiendo aún requerimiento conclusivo hasta 
esa fecha.

• Cuantía: Bs 3.319.060,00 y Relevancia 
Social.

Caso: “Convocatoria Ilegal a Referéndum Au-
tonómico”, proceso penal contra Ernesto Suárez 

Sattori, Clemente de Roma Cárdenas  Sanjinés, 
Fabián Antonio Rodal Cohelo, Celin Silva Julio, 
Christian Marcelo Justiniano Fernández, Zagir 
Daguer Barba, Luis Fernando Simón, Elvira Lour-
des Maveric Quevedo de Ibáñez, Gingel Llapiz 
Leigue, Karina Fabiola Leiva Áñez de Ruiz y Luis 
Fernando Selum Rivero.

Delitos: Resoluciones contrarias a la  Constitución 
y a las leyes, malversación, incumplimiento de 
deberes, conducta antieconómica.

Este proceso penal se encuentra en el Juzga-
do de Instrucción Penal y Cautelar N° 2 de 
Trinidad; en el que se presentó la querella 
y se emitió la imputación formal el 14 de ju-
lio de 2010, ampliada el 6 junio de 2011; 
proceso penal en etapa preparatoria aún sin 
requerimiento conclusivo hasta diciembre de 
2013, pese a que ya trascurrió el plazo de 
más de seis meses de investigación estableci-
dos por ley. 

• Cuantía Bs 3.500.000 y Relevancia Social.

Caso: “Colegio da Vinci”; proceso penal contra 
Guillermo Suárez Zambrano, José Luis Barrero 
Zárate y José Eduardo Miguel Yáñez Shiriqui.
Delitos: Uso indebido de influencias, incumpli-
miento de deberes, uso de instrumento falsifica-
do y malversación.

El proceso penal, que se inició el 16 de julio de 
2009, se encuentra en el Juzgado de Instrucción 
Penal y Cautelar N° 1 de Trinidad, con acusación 
formal desde el 15 de septiembre de 2011; sin 
embargo, hasta diciembre de 2013, las audien-
cias conclusivas fueron suspendiéndose reitera-
damente en ese juzgado.

• Cuantía Bs 15.060.261,34 y Relevancia 
Social.

Caso: “Construcción de 136 Viviendas”, proce-
so penal contra Carlos Gómez Áñez, Roberto 
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Seoane Gutiérrez, Oscar Ávila Chávez, Jorge 
Luis Ramos Fernández, River Antonio Guardia 
Arteaga, Sergio Suárez Ojopi, Esdenca Monca-
da de Apinaye, Juan Apinaye Fernández.

Delitos: Incumplimiento de deberes, conducta 
antieconómica, uso indebido de influencias, en-
riquecimiento ilícito de particulares con afecta-
ción al Estado.

El proceso penal, que se inició a querella de 
Fondo Nacional de Inversión Productiva Social 
(FPS) el 2 de agosto de 2012, se sustancia en 
el Juzgado de Instrucción Penal y Cautelar N° 
2 de Trinidad, no obstante de que se emitió la 
imputación formal el 25 de febrero de 2013, 
aún no se emitió requerimiento conclusivo algu-
no, a pesar de que venció el plazo de la etapa 
preparatoria a diciembre de 2013.

• Cuantía: Bs 1.238.604,27 (Universidad 
Autónoma del Beni José Ballivián-ABJB).

Caso: “16 Lotes Seguro Social Universitario”, 
proceso penal contra Guillermo Suárez Zam-
brano,  Jesús Enrique Córdova Montenegro,  
José Luis Barrero Zárate y José Eduardo Miguel 
Yáñez Shiriqui.

Delitos: Uso indebido de influencias, resoluciones 
contrarias a la Constitución y a las leyes, incum-
plimiento de deberes, conducta antieconómica y 
contratos lesivos al Estado.

En el presente proceso penal, luego de más de 
cuatro años y seis meses de sustanciación desde 
la denuncia, se logró concluir la audiencia con-
clusiva el viernes 15 de noviembre de 2013, 
con la intervención de la PGE, entre otros ac-
tores; por lo que el Juez de Instrucción Penal 
y Cautelar N° 2 dispuso la remisión del pliego 
acusatorio formal al Tribunal de Sentencia de 
turno de la ciudad de Trinidad, para la sustan-
ciación del juicio oral correspondiente.

Acción de precautela (póliza) ejecutada en 
Beni de Bs 1.312.283

La Póliza COP-B00795, que garantizó el pro-
yecto “Construcción de la Nueva Terminal de 
Buses del Municipio de Trinidad”, adjudica-
do a la Empresa Ingeniería Global S.A., ante 
su incumplimiento, fue ejecutada por la opor-
tuna intervención de la administración pública 
contratante, habiendo la aseguradora Cre-
dinform Internacional S.A., mediante la boleta 
95457650, el 9 de julio de 2013, depositado 
a la cuenta del Gobierno Autónomo Municipal 
de Trinidad N° 10000004711269, la suma de 
1.312.283 bolivianos.

Retención judicial de Bs 281.027,73 a favor 
del Estado

En el ejercicio de las funciones de supervisión 
de la PGE, dentro del proceso penal seguido 
por el FPS contra Carlos Gomez Áñez, Juan 
Apinaye Fernández (gerente propietario de la 
empresa J&E Carolaine) y otros ex servidores 
públicos del FPS, por presunto incumplimiento 
de contratos en un “proyecto de construcción 
de 136 viviendas”; en acciones coordinadas 
entre el FPS y PGE, en recurso de reposición 
se logra que el Juez de Instrucción Penal y 
Cautelar N° 2 de Trinidad ordene en la re-
solución de 17 de mayo de 2013, que el FPS 
proceda a la retención judicial de 281.027,73 
bolivianos en favor del Estado, no obstante de 
que la referida autoridad judicial en un primer 
momento había rechazado la solicitud con un 
simple decreto, que luego de supervisión fue 
revocado por el mismo juez.

Intervención en proceso civil, planteando la 
obligación que tiene el juez de remitir en con-
sulta de oficio, las sentencias dictadas en con-
tra del Estado

En el proceso sumario civil de “cumplimiento de 
contrato y consecuente pago de daños y per-
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3juicios”, seguido por Mariano Moy Tamo contra 
el Gobierno Autónomo Municipal de Loreto, la 
PGE justificó la intervención directa, a fin de 
que el Juez Segundo de Instrucción Civil de Tri-
nidad, advertido de su omisión cumpla con su 
obligación de remitir de oficio en consulta las 
sentencias dictadas en contra del Estado por 
imperio del art. 197 de CPC, a fin de que el 
superior en grado advertido de los vicios de 
nulidad por la falta de competencia en razón 
de materia, anulando obrados, disponga que 
el juez inferior remita obrados a la jurisdic-
ción contenciosa pura o administrativa según 
los arts. 775 o 778 del CPC., de acuerdo con 
la situación.

Intervención en proceso civil planteando ex-
cepción de incompetencia 

En el proceso Sumario Civil de Pago de Daños y 
Perjuicios emergente de la Resolución Unilateral 
de Contrato de Prestación de Servicios seguido 
por José Antonio Rivero Moro, Giannine Fransis-
quine Vaca, Javier Alejandro Ayarde Limpias, 
Joaquín Rossell Amblo, Juana Guaji Noza y 
Manuel Machado Flores contra el Servicio De-
partamental Autonómico Agropecuario del Beni 
(Sedag), que se tramita en el Juzgado Segundo 
de Instrucción en lo Civil de Trinidad, se justifi-
có la intervención directa de la PGE, plantean-
do la excepción de incompetencia en razón de 
materia, a fin de el juez civil advertido de su 
falta de competencia remita el proceso a la ju-
risdicción contenciosa simple o administrativa de 
acuerdo con los arts. 775 y 778 del CPC, según 
corresponda.

Evaluación a Unidades Jurídicas y Procesos

Se evaluaron las unidades jurídicas y sus pro-
cesos judiciales y administrativos de seis insti-
tuciones públicas benianas, entre ellas la Uni-
versidad Autónoma del Beni José Ballivián, 
Comando Departamental de la Policía, Instituto 
Nacional de Reforma Agraria y los gobiernos 

autónomos municipales de Trinidad, Riberalta y 
Guayaramerín.

En esta evaluación se pudo verificar que la 
mayoría de los procesos judiciales no tenían 
la información actualizada, no obstante del 
Recordatorio Legal 001/2012, emitido por el 
Procurador General del Estado, detectándo-
se además que muchos procesos penales que 
datan de los años 2009, 2010 y 2011 aún no 
concluyeron a pesar de que se venció el plazo 
de duración máxima del proceso, permitiendo 
el incumplimiento de plazos, en desmedro de los 
intereses del Estado.

De igual manera, se constató que no se aplica-
ron mecanismos para la recuperación efectiva 
de recursos que persigue el Estado en los pro-
cesos coactivos fiscales en los cuales determinó 
responsabilidad civil, carencia de uso de estra-
tegias jurídicas en la generalidad de los proce-
sos judiciales, entre otras observaciones.

Intervención de la PGE en Acción de Amparo 
Constitucional

Se justificó la necesidad de intervenir en la de-
fensa de los intereses del Estado, en una acción 
de amparo constitucional en el Tribunal Depar-
tamental de Justicia del Beni interpuesta por 
el Gobierno Autónomo Municipal de Guayara-
merín, a consecuencia de que los jueces mixtos 
de Instrucción Primero, Segundo, Juez Primero 
de Partido Mixto de Guayaramerín y vocales 
de la Sala Civil Mixta del Tribunal Departa-
mental de Justicia del Beni permitieron que un 
contrato administrativo sea sustanciado en la 
jurisdicción civil, usurpando funciones que no le 
competen ni emanan de ley y que de acuerdo 
con los arts. 775 o 778 del CPC correspondían 
en su trámite a otra jurisdicción, permitiendo 
además la vulneración del art. 197 del CPC, 
sobre omisión de elevar el proceso de oficio 
en consulta ante el superior en grado, al mar-
gen de la apelación que pudiere interponerse, 
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condenando ilegalmente al pago de costas al 
Estado. 

Estos actuados acarrearon nulidades procesales 
absolutas en función del art. 122 de la Constitu-
ción Política del Estado Plurinacional, que esta-
blece: “Son nulos los actos de las personas que 
usurpen funciones que nos les competen, así como 
los actos de las que ejercen jurisdicción o potes-
tad que no emane de la ley”, dentro del proceso 
Sumario de Cumplimiento de Contrato y Cance-
lación de Obligación Pecuniaria contra el Go-
bierno Autónomo Municipal de Guayaramerín.

Inspección a la Construcción de Hidroeléctri-
cas en Brasil, Porto Velho, Río Madera, fron-
tera Beni
 
La PGE, a través de la Subprocuraduría de De-
fensa y Representación Legal del Estado y la 
DDDB, participó en la inspección in situ que rea-
lizaron las autoridades de la Asamblea Legis-
lativa Departamental del Beni a la Construcción 
de la Hidroeléctrica Santo Antonio en el estado 
de Rondonia, Porto Velho, Brasil, los días 20 al 
22 de octubre de 2013, ante posibles impactos 
ambientales y derechos humanos.

A esta inspección concurrieron 23 asambleís-
tas departamentales del Beni, entre ellos su 
Presidente y Vicepresidenta, autoridades que 
conjuntamente con diputados del estado de 
Rondonia y presencia de la PGE, verificaron 
la construcción de la Hidroeléctrica Santo An-
tonio, lugar en el que se visualizó la retención 
de aguas en el río Madera con curso a Bolivia, 
el funcionamiento de 16 turbinas de 50, que 
impulsaban con presión aguas que retornaban 
en círculos a las turbinas, observándose tapa-
do el completo de paso de peces y rebalses 
de aguas que quedaban retenidas en los cos-
tados del río Madera.

Luego de esa actividad, la PGE, a fin de re-
cabar la información para considerar y anali-

zar sus funciones particulares establecidas en 
el art. 8 num. 1 de la Ley 64, dio inicio a un 
ciclo de reuniones de coordinación con los mi-
nisterios de Medio Ambiente y Agua, Relacio-
nes Exteriores y la invitación a otros ministerios 
de Estado. 

En esta reuniones, el Ministerio de Medio Am-
biente y Agua comunicó que habría realizado 
ya una evaluación ambiental estratégica en res-
puesta a la construcción de las hidroeléctricas, 
además de un estudio del monitoreo de indica-
dores sobre la base ambiental con la empresa 
Simbiosis, que estaba coordinando con el Minis-
terio de Relaciones Exteriores.

La Cancillería, por su parte, puso en conocimien-
to que desde el año 2006, el Estado boliviano 
transmitió a la República del Brasil su preocupa-
ción por la construcción de esas represas. 

De igual manera, mencionó que varias no-
tas diplomáticas no merecieron respuesta de 
ese país, refiriendo que realizaron acciones 
los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2012, y 
que en julio de 2013, nuevamente se propu-
so tratar el tema en agosto, al cual Brasil no 
habría respondido; no obstante la Cancillería 
comunicó que generó un estudio denominado 
Memoria Geometría, con el fin de mostrar los 
niveles del agua en Bolivia, entre ellos en el 
río Madera, documentación que al parecer fue 
enviado a varias embajadas extranjeras, Na-
ciones Unidas, OEA, UNESCO, universidades 
europeas, mexicanas y brasileñas, que deter-
minaba la evolución de producción de bosques, 
peces, áreas de inundación en el río Madera, 
actividades que inclusive merecieron proyectos 
de decretos, con el fin de que las instituciones 
llamadas por ley reporten y controlen las po-
sibles enfermedades, entre otros.  Información 
que continúa siendo recabada por la PGE, en 
el marco de sus funciones de ley.
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3Intervención Directa de la PGE en Audiencia 
Conclusiva en el que se atribuye a un ex Rec-
tor de causar daño económico al Estado de Bs 
1.238,604,27

En el proceso penal instaurado contra Gui-
llermo Suárez Zambrano, ex rector de la Uni-
versidad Autónoma del Beni José Ballivián 
(UABJB), quien aparentemente transfirió a 
título de pago por deudas, 16 lotes de te-
rreno al Seguro Social Universitario (privado) 
en la ciudad de Trinidad el 25 noviembre de 
2002, sin cumplir la monetización que debía 
efectuarse de acuerdo con las Normas Bási-
cas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios, y que esta misma autoridad habría  
comprado a su nombre irregularmente dos 
de esos terrenos del Estado, para pagar en 
cuotas que debían descontarse de su sueldo, 
no obstante de que en su calidad de Máxi-

ma Autoridad Ejecutiva, de acuerdo con ley, 
ningún servidor, menos ejecutivo, podía bene-
ficiarse con la monetización o peor comprar 
bienes del Estado a su nombre.

Al constatar de la evaluación que la denuncia 
era del 9 de abril de 2009, por los delitos de 
contratos lesivos al Estado, conducta antieconó-
mica, beneficios en razón de cargo, uso indebi-
do de influencias y otros, que luego de tres años 
y seis meses de investigación, el 25 de octubre 
de 2012, el fiscal presentó la acusación formal 
al Juzgado de Instrucción Penal N° 2 de Trini-
dad, y que en esa instancia no se instalaba la 
audiencia conclusiva desde esa fecha, por for-
malismos de falta de notificación a las partes, 
falta de publicación de edictos, declaratoria 
de rebeldía, falta de actas de audiencia, inci-
dentes y otros, y que nuevamente los días 7 de 
agosto, 30 de octubre y 9 de noviembre volvie-

Beni: Autoridades departamentales, directores y abogados de UU.JJ., en la presentación de Ins-
trumentos Procuraduriales.
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ron a suspenderse, por lo cual el fiscal pidió que 
se notifique a la PGE.

De esta manera, el 15 de noviembre de 2013, 
la PGE se presentó a la audiencia conclusiva, y 
advirtiendo que si bien estaba presente el Direc-
tor Jurídico de la Universidad Autónoma del Beni 
José Ballivián (UABJB), como acusador particular, 
no respondía a la firme y constante intención de 
los abogados de los acusados de hacer suspen-
der nuevamente la audiencia, arguyendo que 
aparentemente existía otra víctima que recién se 
enteró del proceso como parte de la estrategia 
de la defensa y que la autoridad judicial debía 
observar no incurrir en el art. 173 del Código 
Penal; juzgador que luego de la intervención del 
Ministerio Público y la PGE, resolvió por recha-
zar los argumentos y continuar el curso de la au-
diencia hasta su conclusión. Ya dentro de la au-
diencia conclusiva, los abogados de la defensa 
pretendieron la nulidad de la acusación formal, 
con reiterados incidentes por turno, que luego de 
la intervención del fiscal, la UABJB, la PGE y la 
CGE fueron desestimados por el Juez de Instruc-
ción Penal N° 2 de Trinidad, y cumplidos que fue-
ron las actuaciones de la audiencia conclusiva de 
acuerdo con el art. 325 del CPP, el juez dispuso 
su remisión al Tribunal de Sentencia de Turno de 
Trinidad.

Denuncias Recibidas y Procesadas

La DDDB recibió 11 denuncias, destacando:

• Denuncia de Mauro Hurtado contra el rector 
de la Universidad Autónoma del Beni, Carlos 
Zambrano, por presuntas irregularidades en 
un interdicto de recobrar la posesión.

• Denuncia del Comité Cívico de Trinidad 
para determinación de responsabilidades 
a autoridades municipales de Trinidad por 
proyectos presuntamente mal ejecutados en 
calles, plazas, unidades educativas, postas 
sanitarias y malversación de fondos.

• Denuncia de la Secretaria Departamental 

de Medio Ambiente contra la Gobernación 
del Beni por memorándum de llamada de 
atención y consulta elaboración de contra-
tos.

• Denuncia de Cofadena-FFAA contra la ABT, 
por multa de quema de pastizales.

• Denuncia de la Escuela de Sargentos de la 
Armada-FFAA contra el INRA por pericias 
de campo de una superficie militar denomi-
nada El Tiuco.

• Denuncia de la Asociación Mixta de Co-
merciantes Minoristas del Mercado La Paz 
solicitando intervención en el proceso civil 
ordinario que sigue el Alcalde de Trinidad 
contra Franz Emil Natusch.

• Denuncia de la Central Única de Traba-
jadores Campesinos de San Ignacio de 
Moxos contra el Alcalde de ese municipio 
por presunta compra irregular de inmue-
bles con recursos del Estado en favor de sus 
familiares, y otras posibles irregularidades.

• Denuncia del Comandante de la Sexta Di-
visión del Ejército- FFAA contra el Juez de 
Instrucción Tercero en lo Civil y Comercial 
de la capital por presunta falta de objeti-
vidad en asuntos del Estado.

Actividades de Difusión y Socialización en Beni
Se ejecutaron siete actividades de difusión, cu-
yos destinatarios fueron: instituciones públicas y 
entidades de control social; abogados de las 
UU.JJ de instituciones públicas; Asamblea Le-
gislativa Departamental del Beni; población 
de Trinidad y municipios de Loreto, Riberalta y 
Guayaramerín.

1) “Presentación e Implementación de los Instru-
mentos Procuraduriales para el Registro de 
Procesos Judiciales y Administrativos en el 
Departamento del Beni, Sistema de Registro 
de Procesos (RTD) y su Manual de Procesos y 
Procedimientos”, con 252 participantes.

2) “Normativa Institucional de la PGE, Ley 64, 
DS 788 y aspectos complementarios del 
RTD” a 58 entidades públicas del Beni. 
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33) Difusión en la Segunda Feria Departamen-
tal de Unidades de Transparencia a la po-
blación de Trinidad.

4) Ley 64 y DS 788 y 789, con la participa-
ción de más de 80 representantes del con-
trol social.

5) Difusión en el plenario a los asambleístas 
departamentales del Beni. Asistieron los re-
presentantes de las provincias benianas. 

6) Reglamento de Tratamiento de Denuncias y 
Reclamos, con la participación de 100 per-
sonas del control social.

7) Difusión en la plaza principal José Ballivián 
de Trinidad, dirigido a la sociedad.

Convenio de fortalecimiento institucional en-
tre la PGE y la Universidad Autónoma del 
Beni “José Ballivián” (UABJB)

En el marco del fortalecimiento institucional, la 
PGE y la UABJB, a través de sus máximas auto-
ridades ejecutivas, suscribieron un convenio de 
cooperación interinstitucional con la finalidad 
de que los estudiantes de último año y egre-
sados de la Carrera de Derecho dependiente 
de  la Facultad de Ciencias Jurídicas Políticas 
y Sociales de la UABJB puedan realizar prác-
ticas preprofesionales, pasantías y trabajos de 
graduación bajo las modalidades de proyecto 
de grado, trabajo dirigido (a nivel Licencia-
tura); pasantías y proyecto de grado técnico 
(a nivel Técnico Superior), en el interior de las 
unidades/áreas administrativas y de gestión 
de la PGE.

Asimismo, las MAE de ambas instituciones sus-
cribieron también un convenio marco de coo-
peración interinstitucional para que la Escuela 
de Abogados del Estado “Evo Morales Ayma” 
y el Vicerrectorado de Postgrado de la UABJB 
puedan planificar, implementar y ejecutar pro-
gramas académicos de formación, capacitación 
y actualización de postgrado, vinculados a la 
defensa legal del Estado.

3.5.8.2 Perspectivas

• Continuar con el posicionamiento de la 
PGE, a través de la DDDB, como una insti-
tución que cumple con las funciones de pro-
mover, defender y precautelar los intereses 
del Estado en la áreas de su competencia, 
referente para las unidades jurídicas de la 
administración pública, con el registro de 
sus procesos judiciales y administrativos, 
seguimiento, supervisión, evaluación y for-
mación; que asume la defensa del Estado 
empleando estrategias jurídicas en proce-
sos que se sustancian ante autoridades ju-
risdiccionales y administrativas, generando 
la costumbre de actualización de procesos 
inventariados.

• Intervenir con mayor atención en los pro-
cesos judiciales de forma directa, identi-
ficados a partir del registro, seguimiento, 
supervisión, evaluación  instaurados contra 
y por el Estado, con justificación al Procu-
rador General del Estado, para que estas 
acciones sean concluidas en los plazos es-
tablecidos por ley, ejecutando mecanismos 
de coordinación institucional con las unida-
des jurídicas, que luego deberán asumir 
ese rol activo, reportando automáticamen-
te sus resultados, fomentando la firmeza de 
defender intereses del Estado, tanto por 
los abogados como por autoridades judi-
ciales y del Ministerio Público, que aún se 
resisten a priorizar los procesos de interés 
del Estado. 

• De la misma forma, en las áreas de fun-
ciones particulares, continuar con la reco-
pilación de información y aportando crite-
rios sobre las áreas de derechos humanos 
y medio ambiente en coordinación con la 
Subprocuraduría llamada por ley.

• Fortalecer la coordinación con la otras DDD, 
instituciones públicas del Beni y del control 
social, con el fin de ejecutar operaciones con 
resultados eficaces.
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3.5.9.1 Acciones y Resultados 

La Dirección Desconcentrada Departamental 
Pando desarrolló las siguientes actividades:

Implementación gradual, en el ámbito depar-
tamental, del Sistema de Registro, Seguimiento, 
Evaluación y Formación de las Unidades Jurídi-
cas de la Administración Pública (SRSEFUJAP).

En enero de 2013, se inició la identificación 
de las instituciones públicas de Pando, estruc-
turando el Cuadro de Mando Integral, con 86 
instituciones, de las que 31 cuentan con unidad 
jurídica. Se envió a cada institución el Recorda-
torio-Recomendación Legal 01/2012.

La identificación de instituciones públicas es una 
tarea permanente porque en muchas ocasiones 
se extinguen o crean nuevas entidades públi-
cas. Con posterioridad a la identificación de 
84 instituciones públicas, se identificaron otras, 

3.5.9 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DEPARTAMENTAL PANDO (DDDP)

como ser la Dirección General de Vivienda, la 
Unidad de Coordinación Departamental del 
Tribunal Constitucional Plurinacional, Dirección 
Departamental de Control Social y Empresa Bo-
liviana de Almendras y Derivados (EBA), y re-
cientemente la Unidad Jurídica de la Asamblea 
Legislativa Departamental.

Para llevar adelante el Registro de Procesos Ju-
diciales y Administrativos de las entidades del 
Estado, se emitió un total de 32 requerimientos 
de información, habiendo recibido la respuesta 
de las mismas, con excepción de la Caja Cordes 
y Segelic.

Además, se estableció como un reto para su-
perar las expectativas, el registro de cinco ins-
tituciones públicas más, habiendo cumplido con 
este cometido.

Con este nuevo registro se identificaron 37 uni-
dades jurídicas de la administración pública.

Pando. Información sobre los Instrumentos Procuraduriales a las autoridades y profesionales en 
Cobija.
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3Evaluación de Unidades Jurídicas

A los fines de dar cumplimiento a la Minuta de 
Instrucción 051/2013, de 15 de marzo de 2013, 
se llevó adelante el proceso de evaluación a 
las unidades jurídicas del Gobierno Autónomo 
Municipal de Porvenir, Universidad Amazónica 
de Pando, Gobierno Autónomo Municipal de 
Filadelfia, Zona Franca Cobija, Aduana Zona 
Franca Cobija y Gobierno Autónomo Municipal 
de Puerto Rico, realizando paralelamente las 
siguientes acciones:

1) Gobierno Autónomo Municipal de Porvenir

Se desarrolló el proceso de evaluación de 15 
procesos judiciales, así como los requerimientos 
de información para formar carpetas de segui-
miento a dos casos, por una parte en materia 
coactiva fiscal, por la suma de 131.856 dólares, 
a la unidad jurídica del municipio que, por re-
levancia económica, merece el acompañamiento 
de la DDDP, para la recuperación de deudas a 
favor del Estado Plurinacional de Bolivia.

De igual manera, se hace seguimiento a otro 
caso de presunto robo por parte de funcionarios 
del Gobierno Autónomo Municipal de Porvenir, 
con un daño económico de 150.557 bolivianos.

2) Universidad Amazónica de Pando

Concluido el proceso de evaluación, se llevó a 
cabo el seguimiento a dos casos que  cobran re-
levancia social, por la presunta participación de 
ex autoridades universitarias, tales son los ca-
sos del contrato de provisión de equipamiento y 
mobiliario destinado al Laboratorio del Área de 
Ciencias de la Salud “Crédito OPEP”; asimismo, 
por la autorización para venta o enajenación 
de terrenos de propiedad de la Universidad 
Amazónica de Pando, sin contar previamente 
con una ley que autorice dicha transferencia 
conforme a la Constitución Política del Estado 
vigente en esa oportunidad.

3) Gobierno Autónomo Municipal de Filadelfia

Se llevó adelante el proceso de evaluación de 
10 procesos judiciales en materia coactiva fis-
cal, realizando posteriormente los requerimien-
tos de información para formar dos carpetas de 
seguimiento a dos casos, por sumas que oscilan 
entre los 30.080 y 16.983 dólares.

4) Zofra Cobija

Se realizó el proceso de evaluación, emitiendo 
requerimientos de información para el seguimien-
to de dos casos por la relevancia social que han 
adquirido en el departamento, por montos abo-
nados por Zofra Cobija a favor de la Universi-
dad Amazónica de Pando, en un 0,5 % del valor 
CIF; asimismo, de otro proceso penal por la trans-
ferencia de terrenos de esta zona franca, donde 
se encuentran implicados ex servidores públicos, 
entre ellos el ex Prefecto del departamento.

5) Aduana Zona Franca Cobija

Concluido el relevamiento de datos a los efec-
tos del proceso de evaluación, se llevó adelante 
una reunión de coordinación con la Fiscalía De-
partamental de Pando, el seguimiento a pro-
cesos de contrabando que se encuentran con 
retraso en la etapa investigativa, honrando el 
compromiso institucional; se realizó el seguimien-
to junto con los fiscales de Materia en Frontera, 
en seguimiento a los procesos de contrabando 
sustanciados por la Aduana Zofra Cobija, y que 
fueron evaluados. 

6) Gobierno Autónomo Municipal de Puerto 
Rico

Se concluyó el proceso de evaluación de la Uni-
dad Jurídica del Gobierno Autónomo Municipal 
de Puerto Rico. También se llevó a cabo el se-
guimiento correspondiente de procesos penales 
que iniciaron a la ex Alcaldesa del municipio de 
Puerto Rico Modesta Rueda Garzón.
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Seguimiento a Procesos Judiciales

La Fiscalía Departamental de Pando comunicó a 
la DDDP de la Procuraduría General del Estado, 
las acciones de investigación en procesos penales 
relativos a casos emergentes de hechos suscita-
dos en 2008 por la toma de instituciones públicas 
por ex servidores públicos y particulares a insti-
tuciones del Estado, como ABC, INRA, ex Super-
intendencia Forestal, toma de avión y material 
bélico del Comando de Riosinho. En estos casos 
se hace el seguimiento correspondiente.

Acciones de Defensa Judicial

Se hizo el relevamiento de información en estra-
dos judiciales, para identificar procesos judiciales 
de naturaleza civil, en los que entidades públi-
cas (Gobernación y Alcaldía) hubieran sido ob-
jeto de demandas emergentes de contratos de 
obra, provisión de materiales, bienes y servicios 
(contratos administrativos); asimismo, procesos 
emergentes por resolución de contratos adminis-
trativos que se encuentren en trámite, habiéndose 
los jueces declarado INCOMPETENTES de seguir 
conociendo 24 procesos judiciales en materia ci-
vil, esto en coherencia con la línea jurisprudencial 
que generó el Tribunal Supremo de Justicia, entre 
otros en el Auto Supremo 405/2012: “Como se 
señaló anteriormente, los contratos administrati-
vos por su naturaleza se diferencian de los con-
tratos privados y en mérito a ello se encuentran 
sujetos a un régimen de regulación especial, en 
el que primordialmente rige el Derecho Público, 
razón por la que los tribunales de la jurisdicción 
ordinaria civil no tienen competencia para resol-
ver sobre litigios originados en la celebración, 
ejecución, desarrollo y liquidación de los contra-
tos administrativos”.

Sin embargo, para fines de ejercer la defensa 
directa en forma total o parcial, se identificaron 
en estrados judiciales del Tribunal Departamen-
tal de Justicia de Pando, 31 procesos judiciales  
donde se encuentra como demandante el Servi-

cio Nacional de Patrimonio del Estado (Senape), 
con procesos ejecutivos del ex Banco del Esta-
do, y donde la DDDP recomendó al Procurador 
General del Estado se pueda crear una unidad 
jurídica del Senape en Cobija, que pueda pro-
seguir con las acciones judiciales que se encuen-
tran en estrados judiciales en materia civil.

Supervisión de Acciones Judiciales

En el relevamiento de información de procesos 
judiciales de carácter civil, en los que entida-
des públicas (Gobernación y Alcaldía) hubieran 
sido objeto de demandas emergentes de con-
tratos de obra, provisión de materiales, bienes 
y servicios (contratos administrativos), y en pro-
cesos emergentes por resolución de contratos 
administrativos que se encuentren en trámite, se 
identificaron cinco procesos judiciales que ac-
tualmente la Gobernación pandina se encuen-
tra sustanciando como demandante, por lo que 
se coordina con la Unidad Jurídica de la Secre-
taría de Asuntos Jurídicos para reencaminar el 
procedimiento en estos casos, siguiendo la refe-
rida línea jurisprudencial que generó el Tribunal 
Supremo de Justicia. 

Atención de Denuncias

Durante la gestión 2013, se recibieron tres de-
nuncias, las cuales fueron atendidas bajo el si-
guiente detalle:

1) Jefatura Departamental del Trabajo, denun-
cia por infracción a leyes sociales. Se hizo el 
seguimiento de los procesos que se encuen-
tran en el Juzgado de Trabajo y Seguridad 
Social contra cinco empresas privadas, y 
habiéndose efectuado  la contrastación en 
sede jurisdiccional y contando con el Jefe 
Departamental del Trabajo; hasta la fecha 
se recuperó a favor del Estado Plurinacional 
de Bolivia la suma de 75.400 bolivianos. 

2) El Juez de Instrucción Mixto de Puerto Rico 
del Tribunal Departamental de Justicia de 
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3Pando puso en conocimiento la responsabi-
lidad funcionaria de dos fiscales de Pando 
por presunta comisión del delito de incum-
plimiento de deberes, iniciado de oficio por 
el Ministerio Público, realizando la DDDP el 
seguimiento a las diligencias de investiga-
ción y coordinando con el fiscal de materia 
asignado al caso, para llegar a concretar 
la correspondiente imputación formal y la 
prosecución de la etapa preparatoria del 
proceso penal.

3) Por último, existe una denuncia presentada 
por la Dirección Departamental de Control 
Social, por presuntos manejos irregulares de 
comunarios beneficiarios,  dentro del proyec-
to de “Implementación de Centros de acopio 
de Castaña en la Comunidad Villa Florida, 
del Municipio de Filadelfia del Departamen-
to de Pando”, por lo que se emitieron los co-
rrespondientes requerimientos de información 
al Fondo de Desarrollo para los Pueblos In-
dígenas Originarios y Comunidades Campe-
sinas, para que informe y remita documenta-
ción relacionada con el proyecto en cuanto al 
manejo económico, para hacer el seguimiento 
y tomar las acciones correspondientes con-

forme al Reglamento para el Tratamiento de 
Reclamos y Denuncias. Se tuvo conocimiento 
que la Dirección Jurídica del Fondo de Desa-
rrollo para los Pueblos Indígenas Originarios 
y Comunidades Campesinas está analizando 
la documentación enviada para dar una res-
puesta a dicha denuncia.

Seguimiento a Pólizas de Caución

En la gestión 2013, se realizó el seguimiento a 
tres pólizas de caución en las siguientes institu-
ciones públicas:
 
1)  Gobierno Autónomo Departamental de 

Pando, sobre las pólizas de caución CCE-
LPZ 0518 Y CIE – LPZ-0685 “Proyecto Elec-
trificación Porvenir-Chive”, donde luego de 
una serie de requerimientos de información 
realizados por la DDDP a la Gobernación 
del departamento, se recibieron los corres-
pondientes informes de las secretarías de 
Infraestructura y Asuntos Jurídicos. Por otra 
parte, para contar con mayores elementos 
de convicción, se requirió mayor información 
a ENDE en la ciudad de Cochabamba.

Pando. Capacitación en defensa legal del Estado a profesionales en Cobija.
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2) Gobierno Autónomo Municipal de Filadel-
fia, en relación con la póliza de caución 
LPB00700020 que garantiza el proyecto 
“Ampliación, refacción, equipamiento pues-
to de salud Empresiña”, se ha solicitado me-
diante el convenio interinstitucional con la, 
Autoridad de Supervisión y Control de Pen-
siones y Seguros (APS), la correspondiente 
póliza, y una vez requerido de información, 
el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Munici-
pal de Filadelfia se informó que la obra fue 
entregada.

3) Se emitieron nuevos requerimientos de informa-
ción a la Gobernación de Pando, y a los 15 
municipios del departamento, para efectuar 
el seguimiento a otras pólizas de caución, en 
precautela de los intereses del Estado.

Seguimiento a Dictámenes de Responsabili-
dad Civil

Se realiza el seguimiento a procesos judiciales 
relativos a cinco dictámenes de responsabilidad 

civil emitidos por la Contraloría General del Es-
tado, habiendo la DDDP adoptado las siguien-
tes medidas.

1)  Dictamen de Responsabilidad Civil CGR/
DRC-003/2009. La Gobernación de Pan-
do inició los procesos coactivos fiscales; sin 
embargo, mediante los diferentes reque-
rimientos de información, contrastación y 
seguimiento in situ en sede jurisdiccional, 
se coordinó con el encargado de Procesos 
Coactivos del Gobierno Autónomo Departa-
mental de Pando, para instar la ejecución 
de medidas precautorias dentro de proce-
sos coactivos fiscales que ya tienen sentencia 
ejecutoriada a favor de la Gobernación.

2) Dictamen de Responsabilidad Civil CGR/
DRC-003/2009. Zona Franca Cobija inició 
los procesos coactivos correspondientes, y 
una vez que la DDDP requirió información, 
verificó que esta institución descentraliza-
da recuperó la suma de 148.520 bolivia-
nos a favor del Estado, y con las exhorta-

Pando: Reunión de coordinación para evaluación de las UU.JJ.
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3ciones que se realizaron solamente quedan 
dos procesos coactivos fiscales en los que se 
están actualizando medidas precautorias 
para asegurar la recuperación del daño 
económico ocasionado.

3) Dictamen de Responsabilidad Civil CGR-
DRC-003/2010. Se emitió el requerimiento 
de información correspondiente y se esta-
bleció que el Gobierno Autónomo Municipal 
de Nueva esperanza no contaba con unidad 
jurídica que pueda iniciar los procesos coac-
tivos; sin embargo, luego de la reunión con 
las autoridades del municipio, se contrató a 
una abogada que inició 65 demandas coac-
tivas fiscales, las que están siendo objeto de 
seguimiento por esta Dirección en sede juris-
diccional.

4) En el dictamen de responsabilidad civil CGR-
DRC-040/2009, el Gobierno Autónomo 
Municipal de Ingavi, desde el primer reque-
rimiento de información, se pudo apreciar 
que no contaba con unidad jurídica que 
pueda iniciar los procesos coactivos fiscales; 
sin embargo, se realizaron las debidas ex-
hortaciones por esta Dirección Departamen-
tal, habiendo el Ejecutivo Municipal contra-
tado a una abogada que inició demandas 
coactivas fiscales, que están siendo objeto 
de seguimiento en sede jurisdiccional.

5) En el dictamen de responsabilidad civil 
CGR-DRC-058/2009, desde el primer re-
querimiento de información, de 3 de mayo 
de 2013, tuvo dificultades por la distancia, 
para que la asesora legal del Gobierno Au-
tónomo Municipal de Puerto Gonzalo Mo-
reno presente sus informes y documentación 
de respaldo. Sin embargo, la DDDP hace el 
seguimiento a 31 procesos coactivos fiscales.

Actividades de difusión y capacitación 

Se elaboraron, a principios de la gestión 2013, 
los correspondientes planes de difusión dirigi-
dos a abogados y a organizaciones sociales.

Con estos instrumentos, que son fundamen-
tales para ejercer la metodología de dife-
rentes capacitaciones, se desarrollaron 13 
actividades de difusión y/o capacitación, de 
las cuales podemos destacar entre las más 
importantes:

• Presentación del Sistema de Registro de 
Procesos Judiciales y Administrativos.

• Difusión de la normativa institucional, dirigi-
da a los niños y niñas que eran candidatos a 
Alcalde(sa) y concejales del Gobierno Autó-
nomo Municipal de Cobija.

• Difusión de la normativa institucional a los 
asambleístas departamentales.

• En coordinación con la Dirección de Produc-
ción Normativa, se difundió el objeto, alcan-
ce y fines del Reglamento para el Tratamien-
to de Denuncias y Reclamos a las entidades 
del control social.

• Se participó en dos Ferias de Transparencia 
(septiembre) y “Comunicando el Cambio” 
(octubre) convocadas por el Ministerio de 
Transparencia Institucional y Lucha contra la 
Corrupción, en coordinación con las unida-
des de Transparencia y Comunicación de la 
PGE.

• De igual manera, se apoyó a la Escuela de 
Abogados del Estado “Evo Morales Ayma” 
en la realización del Curso Corto de Dere-
cho Constitucional, Derecho Administrativo y 
Proceso Coactivo Fiscal, llevado adelante en 
Cobija en junio de 2013.

• Se coordinó con la unidad de Post-grado 
de la Universidad Amazónica de Pando la 
realización del Diplomado en Técnicas de 
Producción Normativa a iniciarse a fines de 
la presente gestión, dentro del convenio es-
pecífico suscrito entre la Escuela de Aboga-
dos del Estado “Evo Morales Ayma”, de la 
Procuraduría General del Estado, y la Uni-
versidad Amazónica de Pando.

• En total se llegó a la difusión-capacitación 
de 525 personas, en los diferentes actos, sin 
contar que en las dos ferias en las que la 
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DDDP participó, se tuvo la presencia de más 
de 600 personas que visitaron el stand de la 
PGE.  

Como resultado del accionar de la DDDP, se 
identificaron hasta noviembre de 2013, 88 ins-
tituciones públicas en Pando.

Se verificó la existencia de 33 unidades jurídi-
cas de la administración pública.

De las denuncias presentadas a la DDDP, en el 
caso de la Jefatura Departamental del Trabajo, 
mediante el seguimiento a las acciones judicia-
les, se recuperaron 75.400 bolivianos, respecto 
de las demandas por infracción a leyes sociales 
sustanciadas ante el Juzgado del Trabajo y Se-
guridad Social.

Se tienen elaborados planes de difusión, dirigi-
dos a abogados que trabajan en las unidades 
jurídicas de la administración pública, para or-
ganizaciones de la sociedad civil y del control 
social; asimismo de capacitación e inducción ge-
neral con temáticas relativas a la estructura del 
Estado Plurinacional, Ley 1178 y Responsabili-
dad por la Función Pública; esta última capa-
citación sirvió en gran medida al Directorio de 
la Dirección Departamental del Control Social. 
Estos planes de difusión se han ido implemen-
tando en 12 actividades de difusión y capaci-
tación. 

Se coadyuvó en la difusión y realización del 
Curso Corto de Derecho Constitucional, Derecho 
Administrativo y Proceso Coactivo Fiscal, lleva-
do adelante en Cobija en junio de 2013, por la 
Escuela de Abogados del Estado “Evo Morales 
Ayma”. 

3.5.9.2 Perspectivas

• Fortalecer la imagen institucional de la 
DDDP, y por consiguiente de la PGE, con 
su participación en reuniones, conferencias, 

coloquios en los que aborden temáticas re-
feridas a competencias específicas que tie-
ne la PGE.

• Generar junto con las tres Subprocuradurías 
y Direcciones Generales de la PGE, líneas 
de acción para generar la participación 
directa en temáticas propias de la región, 
como por ejemplo la redistribución de tie-
rras fiscales disponibles que pertenecen al 
Estado.

• En cuanto a medio ambiente, se deben ge-
nerar líneas de acción, para coordinar ac-
ciones junto al Honorable Concejo Municipal 
de Cobija, para hacer realidad un relleno 
sanitario y ofrecer por las oficialías, direc-
ciones y unidades pertinentes del municipio 
un medio ambiente sano y equilibrado con-
forme son los derechos de medio ambiente 
que tienen las personas en la Constitución 
Política del Estado.

• Generar difusiones y capacitaciones so-
bre la Ley 64, sus DS 788 y 789, y fun-
damentalmente el Reglamento para el 
Tratamiento de Reclamos y Denuncias, en 
sectores que adquirieron connotación en la 
región, como son los sindicatos de Moto-
taxistas, Federación de Gremiales, Vivan-
deros, presidentes de barrios de Cobija, 
que en los últimos años se constituyeron en 
sectores muy importantes en la toma de 
decisiones en beneficio de la ciudad y el 
departamento.

• Generar cursos, socializaciones, ferias, ta-
lleres y encuentros con niños, niñas y ado-
lescentes en las escuelas y colegios, en 
coordinación con la Dirección Distrital de 
Educación de Cobija y Seduca, para difun-
dir las funciones de la PGE, creando con-
ciencia y responsabilidad para la defensa 
del patrimonio y bienes del Estado. 

• Fortalecer los instrumentos procuraduriales 
para mejorar los procesos de registro, y 
esencialmente seguimiento y supervisión de 
las unidades jurídicas de la administración 
pública. 
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33.6 GESTIÓN INTERNA Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL

3.6.1 Dirección General de Planifica-
ción y Desarrollo Organizacio-
nal (DGPDO)

Acciones y resultados obtenidos

Consecuente con el Sistema de Planificación In-
tegral del Estado (SPIE), la Programación Ope-
rativa Anual (POA) de la Procuraduría General 
del Estado (PGE) emerge del Plan de Desarrollo 
Económico Social (PDES), del Plan de Desarrollo 
Sectorial “Relaciones Internacionales” y del Plan 
Estratégico Institucional 2012-2016.

El POA, instrumento de gestión, refleja los ele-
mentos que permiten la asignación de recursos 
humanos y materiales a las labores que harán 
posible el cumplimiento de las metas y objetivos 
de una acción específica por área o unidad or-
ganizacional de la institución.

En este contexto, la DGPDO desarrolló las si-
guientes acciones:

Puesta en aplicación del Manual de Procesos 
y Procedimientos (MPP), que permite tener el 
detalle de la totalidad de procesos sustantivos 
para la acción de defensa del Estado. Dicho 
instrumento organizacional fue difundido y so-
cializado en talleres desarrollados en el ámbito 
nacional y en todas las Direcciones Desconcen-
tradas Departamentales de la Procuraduría, 
culminando con un taller general para los ser-
vidores públicos de la PGE, ocasión en la cual 
se concientizó sobre la importancia de cumplir 
con plazos, responsables y procesos claramente 
definidos para la acción directa de la defensa 
legal del Estado.

Un importante resultado es el Segundo Encuen-
tro de Procuradores, que en la gestión 2013 
se denominó Encuentro Internacional sobre 
Procedimientos en Defensa Legal del Estado 
en Materia de Inversión y Arbitraje, en el que 
estuvieron presentes expertos nacionales e in-
ternacionales, y que contó con el apoyo incon-
dicional de los entes de cooperación que se 

La Paz. Encuentro Internacional sobre Procedimientos en Defensa Legal del Estado en Materia 
de Inversión y Arbitraje.
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sumaron a dicha iniciativa, COSUDE y el Banco 
Mundial, bajo la premisa de fortalecer capa-
cidades institucionales; siendo el sustento para 
que en el segundo año de funcionamiento de 
la PGE se convoque nuevamente a expertos 
nacionales e internacionales. 

Este acto fue organizado por la DGPDO y rea-
lizado el 26 y 27 de marzo de 2013, con el 
propósito de que las instituciones y representa-
ciones participantes se fortalezcan mutuamente, 
compartiendo experiencias y prácticas sobre 
defensa legal de los Estados en litigios interna-
cionales, en aras de la defensa de los respec-
tivos intereses estatales, bien sea en el ámbito 
de controversias emergentes de inversiones, ar-
bitraje u otros temas afines a sus competencias. 

Este Encuentro contó con la participación de los 
procuradores de Bolivia, Ecuador y Paraguay; 
autoridades bolivianas, como la Ministra de 
Planificación del Desarrollo, el Presidente del 
Banco Central de Bolivia, el Director Ejecutivo 
de la APS y el Asesor General de la Contraloría 
General del Estado, además de expertos y re-
presentantes de consorcios y entidades interna-
cionales, quienes intercambiaron experiencias 
y buenas prácticas contractuales, jurídicas, re-
gulatorias y administrativas que promueven la 
sustentabilidad y eficiencia en el ejercicio de los 
servicios de defensa judicial y extrajudicial de 
los intereses del Estado, en materia de arbitraje 
de inversiones.

Otro resultado importante a destacar es la ges-
tión de asistencia técnica con el Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID) para consolidar 
el Programa de Asistencia Técnica al Sistema 
Informático SSUJAP-II, y establecer el Gobierno 
electrónico en la PGE, de ahí surge el logro des-
tacable del intercambio de experiencias lleva-
do a cabo en Santiago de Chile a través de una 
visita misión de autoridades de la PGE al Con-
sejo de Defensa del Estado de Chile, entidad 

que desde el año 2011 cuenta con un sistema 
integrado de gestión de causas, un sistema de 
apoyo de gestión presupuestal y seguimiento 
de costos y herramientas de gestión del conoci-
miento con datamining y textmining de base de 
datos, mapeo e identificación de brechas sobre 
competencias técnicas, implementados con re-
cursos del BID. 

En este sentido, mediante gestiones y contac-
tos con el BID, se llevó a cabo dicha visita, 
con el propósito de experimentar las buenas 
prácticas y experiencia chilenas en cuanto a 
la implementación del Gobierno electrónico y, 
sobre todo, en el afán de modernización ins-
titucional de la PGE, que serán apoyados por 
el BID.

La validación del sistema SSUJAP-I permitió 
constatar que los esfuerzos realizados van en 
correspondencia con el Gobierno electrónico 
impulsado por el Presidente del Estado Plurina-
cional.

Los procesos de modernización institucional pon-
drán énfasis en colocar a la PGE en el siglo XXI, 
con tecnologías y soportes digitales de alta se-
guridad y confiabilidad para garantizar la de-
fensa legal del Estado.

La presente gestión 2013 se encuentra marcada 
de resultados tangibles. Así, el 26 de noviembre 
se colocó la piedra fundamental de la edifica-
ción pionera de la defensa legal, un edificio 
propio de la PGE que permitirá funcionalidad 
y solidez, a la par de similares del continente. 

Al respecto, se logró contar con el proyecto de 
inversión pública, que cuenta con todo el ape-
go legal en cuanto a las etapas de preinversión 
para la construcción del edificio central de la 
PGE. La infraestructura está prevista para su 
entrega en la gestión 2014.
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33.6.2 Dirección General de Asuntos 
Jurídicos

La Dirección General de Asuntos Jurídicos 
(DGAJ) provee asesoría y consultoría jurídica 
en general.

Las funciones de la DGAJ, de acuerdo con el 
art. 19  del Decreto Supremo (DS) 788, son las 
siguientes:

1) Apoyar en las tareas de desarrollo norma-
tivo jurídico de la PGE.

2) Registrar y archivar las resoluciones de la 
PGE y toda  documentación, así como orga-
nizar las fuentes de información legal.

3) Coordinar y supervisar la función y gestión 
jurídica de la PGE.

4) Tener bajo su dependencia a las unidades 
de gestión y de análisis jurídico.

3.6.2.1 Acciones y Resultados

La Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
PGE, según lo previsto, obtuvo los siguientes re-
sultadosdurante la gestión 2013:

a) Apoyo legal a informes elaborados por las 
Direcciones Desconcentradas Departamen-
tales respecto de la existencia de procesos 
judiciales en los que se dilucidan controver-
sias emergentes de contratos suscritos por 
entidades públicas, para la provisión de 
bienes y servicios en el marco del DS 181 
y otras normas básicas que fueron deroga-
das.

b) 100resoluciones procuraduriales de nom-
bramiento, designación,  interinatos, viajes 
en comisión, aprobación de traspasos intra-
institucionales, etc.

c) 158 informes legales de análisis jurídico 
sobre evaluación y cumplimiento de la pre-
sentación de documentación para la elabo-
ración de contratos, requerimientos de infor-
mación y otros.

d) 113 informes de gestión jurídica sobre res-
puestas a solicitudes de requerimientos de 
información, atención de casos notificados a 
la PGE y procedencia o improcedencia del 
apersonamiento en dichos procesos. 

e) 105 contratos de acuerdo con la normativa 
legal vigente.

3.6.2.2 Perspectivas

1)  Establecer nuevas líneas procuraduriales 
que se constituyan en directrices para la so-
lución de casos en beneficio y defensa de 
los intereses del Estado.

2)  Efectuar una coordinación directa y ade-
cuada con las nueve Direcciones Desconcen-
tradas Departamentales en lo que corres-
ponde la atención de los procesos judiciales.

3)  Desarrollar una defensa activa en todos los 
procesos judiciales que lleve a cabo la PGE.

4)  Coadyuvar en la recuperación de recursos 
del Estado a través de una participación ac-
tiva y efectiva en la tramitación de los pro-
cesos judiciales, que involucre la defensa de 
los intereses del Estado dentro del ámbito de 
las funciones y atribuciones de la PGE.

5)  Prestar asesoramiento y apoyo legal idó-
neo, eficiente, eficaz y oportuno a todas las 
unidades que forman parte de la PGE.

3.6.3 Dirección General de Asuntos 
Administrativos (DGAA)

La DGAA, que corresponde al área admi-
nistrativa de apoyo a Despacho del Procu-
rador General del Estado, tiene como obje-
tivo el desarrollar, implementar y supervisar 
la aplicación de los sistemas financieros y no 
financieros establecidos en la Ley 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales, 
procurando la eficacia, eficiencia y efectivi-
dad en la prestación de los servicios, contri-
buyendo de esta manera al logro de los ob-
jetivos institucionales.
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Fuente 20 - Recursos Especificos
Fuente 41 - Transferencias T.G.N.
Fuente 80 - Donaciones Externas

877.400,00  
56.038.477,32  

341.538,00  
57.257.415,32  

Cuadro N°1
Ejecución del Presupuesto de Recursos de la Procuraduría General del Estado - Gestión 2013
(Resumen por Fuente de Financiamiento) (Al 31 de diciembre de 2013) (Expresado en Bolivianos)

FUENTE PRESUPUESTO
DE RECURSOS

% DEL 
PRESUPUESTO

1,5%
97,9%
0,6%

100,0%

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

534.211,12 
45.096.303,03 

280.000,00 
45.910.514,15 

% EJECUCIÓN 
POR FUENTE

60,89%
80,47%
81,98%
80,18%

Procuraduria General del Estado
Ejecución Presupuestaria de Recursos al 31 de diciembre de 2013

Fuente 20 - Recursos Especificos

60.000.000,00

55.000.000,00

50.000.000,00

45.000.000,00

40.000.000,00

35.000.000,00

30.000.000,00

25.000.000,00

20.000.000,00

15.000.000,00

10.000.000,00

5.000.000,00

0
Fuente 41  - Transferencias T.G.N. Fuente 80 - Donaciones Externas

877.400,00  

534.211,12

Presupuesto de Recursos

Presupuesto Ejecutado

56.038.477,32 

45.096.303,03 

341.538,00  

280.000,00 

Ejecución Presupuestaria de la Procuraduría 
General del Estado

Mediante Ley 317 (Ley del Presupuesto Ge-
neral del Estado-Gestión 2013) se aprobó el 
presupuesto de la PGE y que fue registrado en 
el Sistema Integrado de Gestión y Moderniza-
ción Administrativa (SIGMA) por 37.877.400 
bolivianos.

Al 31 de diciembre de 2013, el presupuesto 
vigente es de 57.257.415,32 bolivianos.

1) Ejecución Presupuestaria de Recursos

Según se aprecia en el Cuadro N°1, los recursos 
transferidos por el Tesoro General de la Na-
ción, durante la gestión 2013 representan el 
97,9% del total de los recursos con los que con-
tó la PGE en la presente gestión fiscal; el 1,5% 
correspondió a recursos específicos (ingresos 
propios de la Escuela de Abogados del Estado 
“Evo Morales Ayma”)y el 0,6%, a aportes de la 
Agencia Suiza para el Desarrollo y la Coope-
ración (COSUDE).

 
La ejecución del Presupuesto de Recursos de 
la PGE Gestión 2013, financiado con Fuente 
20 “Recursos Específicos”- Organismo Finan-
ciador 230 “Otros Recursos Específicos”, es de 
534.211,12 bolivianos, equivalente al 60,89%.

La ejecución del Presupuesto de Recursos de la PGE 
Gestión 2013, financiado con Fuente 41 “Tesoro 

General de la Nación”- Organismo Financiador 
111 “Transferencias TGN”, es de  45.096.303, 03 
bolivianos, equivalente al 80,47%.

La ejecución del Presupuesto de Recursos de la 
PGE Gestión 2013, financiado con Fuente 80 
“Donaciones Externas” - Organismo Financia-
dor 515 “Agencia Suiza para el Desarrollo y la 
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La ejecución del Presupuesto de Gastos de la 
PGE Gestión 2013, financiado con Fuente 20 
“Recursos Específicos”- Organismo Financia-
dor 230 “Otros Recursos Específicos”, es de 
731.313,20 bolivianos, equivalente al 83,35%.

La ejecución del Presupuesto de Gastos de la PGE 
Gestión 2013, financiado con Fuente 41 “Tesoro 
General de la Nación”- Organismo Financiador 
111 “Transferencias TGN”, es de 47.340.077,76 
bolivianos, equivalente al 84,48%.

Cooperación (COSUDE)”, es de 280.000 boli-
vianos, equivalente al 81,98%.

2) Ejecución Presupuestaria de Gastos por 
Fuente de Financiamiento

El presupuesto consolidado de gastos es de 
57.257.415,32 bolivianos al 31 de diciembre 

Fuente 20 - Recursos Especificos
Fuente 41 - Transferencias T.G.N.
Fuente 80 - Donaciones Externas

877.400,00  
56.038.477,32  

341.538,00  
57.257.415,32  

Cuadro N°2
Ejecución del Presupuesto de Gastos de la Procuraduría General del Estado - Gestión 2013

(Resumen por Fuente de Financiamiento) (Al 31 diciembre de 2013) (Expresado en Bolivianos)

FUENTE PRESUPUESTO
DE RECURSOS

% 

1,5%
97,9%
0,6%

100%

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

731.313,20 
47.340.077,76 

280.000,00 
48.351.390,96 

% 

1,5%
97,9%
0,6%

100%

Procuraduria General del Estado Ejecución Presupuestaria por Grupo de Gasto
al 31 de diciembre de 2013

Fuente 20 - Recursos Especificos

60.000.000,00

55.000.000,00

50.000.000,00

45.000.000,00

40.000.000,00

35.000.000,00

30.000.000,00

25.000.000,00

20.000.000,00

15.000.000,00

10.000.000,00

5.000.000,00

0
Fuente 41  - Transferencias T.G.N. Fuente 80 - Donaciones Externas

877.400,00  

731.313,20 

Presupuesto Aprobado

Presupuesto Ejecutado

56.038.477,32

47.340.077,76 

341.538,00  

280.000,00 

EJECUCIÓN 
POR FUENTE

83,35%
84,48%
81,98%
84,45%

SALDO EN 
BS

146.086,80 
8.698.399,56 

61.538,00 
8.906.024,36 

La ejecución del Presupuesto de Gastos de la 
PGE Gestión 2013, financiado con Fuente 80 
“Donaciones Externas” - Organismo Financia-
dor 515 “Agencia Suiza para el Desarrollo y la 
Cooperación (COSUDE)”, es de 280.000 boli-
vianos, equivalente al 82,0%.

Es necesario aclarar que en el presupuesto vi-
gente se incluyen los traspasos presupuestarios 
interinstitucionales, detallados a continuación:

de 2013, considerando las tres fuentes de fi-
nanciamiento. La PGE ejecutó hasta esta fecha 
el 84,45% del presupuesto total aprobado.

A continuación, se presenta el Cuadro N°2, re-
ferido a la ejecución del presupuesto por fuen-
te de financiamiento:
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• Presupuesto adicional destinado al pago 
al Consorcio Jurídico Dechert Paris LLP por 
12.528.000 bolivianos.

• Presupuesto adicional destinado a la con-
tratación de un abogado experto en de-
rechos humanos por 348.000 bolivianos.

• Presupuesto adicional destinado al pago 
suplementario de costas de arbitraje por 
3.297.976,50 bolivianos.

• Presupuesto adicional destinado al pago 
de la factura de diciembre de 2012 al 
Consorcio Jurídico Dechert Paris LLP por 
1.015.508,82 bolivianos.

• Se incluye presupuesto adicional destinado 
al inicio del proceso de contratación de con-

sorcios para el periodo septiembre-diciem-
bre de 2013 por 1.579.809 bolivianos.

Lo que totaliza 18.769.294,32 bolivianos y 
que corresponden a recursos adicionales para 
el pago a consorcios jurídicos que copatrocinan 
al Estado Plurinacional de Bolivia en tribunales 
internacionales y gastos relacionados.

3) Ejecución Presupuestaria de Gastos por 
Grupo de Gasto

El Cuadro N° 3 presenta la ejecución presu-
puestaria de la PGE por Grupo de Gasto:

10000
20000
30000
40000
80000
90000

Cuadro N°3
Ejecución del Presupuesto de la Procuraduría General del Estado - Gestión 2013

(Resumen por Grupo de Gasto) (Al 31 de diciembre de 2013) (Expresado en Bolivianos)

CÓDIGO 
DESCRIPCIÓN 
DE GRUPOS

18.638.116,00 
8.279.532,00 
2.572.805,00 
8.278.207,00 

108.740,00 
0,00 

37.877.400,00 

PRESUPUESTO 
INICIAL

74.744,00 
17.568.669,93 

(194.894,85)
1.756.324,00 

(2.500,00)
177.672,24 

19.380.015,32 

MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS

Procuraduria General del Estado Ejecucion Presupuestaria por Grupo de Gasto

al 31 de diciembre de 2013

Servicios 
Personales

30.000.000,00

27.500.000,00

25.000.000,00

22.500.000,00

20.000.000,00

17.500.000,00

35.000.000,00

15.000.000,00

12.500.000,00

10.000.000,00

7.500.000,00

5.000.000,00

2.500.000,00

0

Presupuesto Gestión 2013

Ejecutado a 09-12-2013

177.672,24  

177.672,24  

PRESUPUESTO 
GESTIÓN 2013
18.712.860,00 
25.848.201,93 
2.377.910,15 

10.034.531,00 
106.240,00 
177.672,24 

57.257.415,32 

EJECUTADO A    
31/12/13

18.564.183,14 
24.901.251,30 
2.169.708,22 
2.491.102,36 

47.473,70 
177.672,24 

48.351.390,92 

Fuentes de Financiamiento: 
Fuente 41 - Transferencias T.G.N. 

Fuente 20 - Recursos Específicos 
Fuente 80 - Donación Externa 

Servicios Personales
Servicios No Personales
Materiales y Suministros
Activos Reales
Impuestos, Regalías y 
Tasas
Otros Gastos

% 
EJECUCIÓN
99,21%
96,34%
91,24%
24,83%
44,69%

100,00%
84,45%

Servicios No 
Personales

Materiales y 
Suministros

Activos 
Reales

Impuestos, Re-
galías y Tasas

Otros 
Gastos

106.240,00  

47.473,70  

10.034.531,00  

2.491.102,36  

2.037.910,15  

2.169.708,22  

25.848.201,93  

24.901.251,30  

18.712.860,00  

18.564.183,14  
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3El Grupo de Gasto 10000 “Servicios Perso-
nales” tiene una ejecución de 99,21% y com-
prende el pago de haberes de los servidores 
públicos de la PGE y las Direcciones Desconcen-
tradas Departamentales.

El Grupo de Gasto 20000 “Servicios No Perso-
nales” tiene una ejecución de 96,34%. Este gru-
po incluye, entre otros: los honorarios de consul-
tores de línea y por producto, así como el pago 
de los servicios básicos (agua, energía eléctrica, 
teléfonos e internet), servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo de instalaciones, equi-
pos, pasajes y viáticos de los servidores públi-
cos de la PGE. 

El Grupo de Gasto 30000 “Materiales y Sumi-
nistros” tiene una ejecución de 91,24% y com-
prende la adquisición de bienes de uso (mate-
rial de escritorio, tóner, etc.) para la PGE y de 
sus DDD.

El grupo 40000 “Activos Reales” tiene una eje-
cución de 24,83%, el cual comprende la com-
pra de activos para el equipamiento de la PGE 
y de sus Direcciones Desconcentradas Departa-
mentales. 

El grupo 80000 “Impuestos, Regalías y Tasas” 
tiene una ejecución de 44,69%, el cual com-
prende el pago de Impuesto al Valor Agregado 
correspondiente a las actividades académicas 
y de formación de la Escuela de Abogados del 
Estado “Evo Morales Ayma”.

El grupo 90000 “Otros Gastos” tiene una eje-
cución de 100%, el cual comprende la devolu-
ción del saldo no utilizado en la realización del 
Encuentro Internacional sobre Procedimientos en 
Defensa Legal del Estado.

Infraestructura: El Procurador General del Estado muestra la maqueta del nuevo edificio de la 
PGE, en el acto de colocación de la piedra fundamental en El Alto. 
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Recursos Humanos

La Unidad de Recursos Humanos tiene como fun-
ción principal la administración de personal, ve-
lando por su estricto cumplimiento.

• Actualmente, la PGE cuenta con 160 ser-
vidores públicos, idóneos, comprometidos  
con la defensa del Estado.

• Con relación al proceso de Recluta-
miento de Servidores Públicos de Libre 
Nombramiento, se dotó de personal a 
las Direcciones Desconcentradas Depar-
tamentales.

• Se actualizó y registró la información de 
las servidoras y servidores de la PGE, con-
tando con archivos físicos del personal acti-
vo y pasivo nacional.

• En la gestión 2013, se priorizó la capaci-
tación de los servidores públicos de la ins-
titución en cursos de la Ley 1178 y Respon-
sabilidad por la Función Pública, llevados 
a cabo en instalaciones de la Contraloría 
General del Estado.

• Se tiene 126 servidores públicos capacita-
dos en la Ley 1178, y 85 en Responsabili-
dad por la Función Pública.

• En respuesta a las necesidades y requeri-
mientos institucionales, se desarrollaron las 
siguientes capacitaciones:

a) Curso de Capacitación Interna “Ética 
en la Administración Pública y Régimen 

Laboral de las Servidoras y Servidores 
Públicos”.

b) Taller de Sensibilización para la Genera-
ción de una Cultura Tributaria (PGE-SIN).

• Se gestionaron varios convenios de coope-
ración interinstitucional con universidades 
legalmente reconocidas por el sistema uni-
versitario boliviano. También, con la finali-
dad de establecer políticas, normas, defi-
niciones y procedimientos para la admisión 
de postulantes (estudiantes o egresados) a 
pasantías o modalidades de graduación, se 
aprobó el Reglamento de Pasantías y Mo-
dalidades de Graduación (RPMG).

Convenios de Universidades con la PGE:

• Universidad Pública de El Alto (UPEA)
• Universidad Mayor de San Andrés (UMSA)
•  Universidad Mayor, Real y Pontificia de San 

Francisco Xavier de Chuquisaca (USFXCH)
• Universidad de Aquino Bolivia (Udabol)
• Universidad Privada Franz Tamayo (Uni-

franz).

Bienes y Servicios

La Unidad de Bienes y Servicios tiene como fun-
ción principal el coadyuvar en la implementa-
ción del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios de la Ley 1178.

Contratación menor
Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (ANPE)
Licitación Pública (LP)
Contratación Directa (CD)
Contratación de abogados individuales para el copatro-
cinio en la defensa legal del Estado (DS 888)
Contratación de consorcios jurídicos  internacionales para 
el copatrocinio en la defensa legal del Estado (DS 888)

380
26
1
9
1

3

PROCESO DE CONTRATACIONES ATENDIDAS 
EN LAS DIFERENTES MODALIDADES

MODALIDAD CANTIDAD
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3Entre los procesos de contratación de consorcios 
jurídicos para el copatrocinio en la defensa le-
gal del Estado se menciona:

• Contratación del Consorcio Jurídico Gomm 
& Smith P.A. para el caso “Quiborax & Non 
Metalic Minerals”.

• Contratación del consorcio jurídico Dechert 
Paris LLP para el caso “Panamerican Ener-
gy LLC”.

• Contratación del Consorcio Jurídico Dechert 
Paris LLP para el caso Abertis Infraestructu-
ras S.A.

Respecto de la contratación de abogados in-
dividuales para el copatrocinio en la defensa 
legal del Estado, se detalla:

• Contratación de la abogada Juana Inés 
Acosta Lopez, de nacionalidad colombia-
na, para el caso “Familia Pacheco Tineo” 

ante la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.

En relación con la producción de documentos:

• Reglamento Interno de Uso de Vehículos y 
Combustible, aprobado con Resolución Pro-
curadurial 018-2013, de 19 de febrero de 
2013.

• Reglamento de Almacén, aprobado con 
Resolución Procuradurial 081-2013, de 31 
de agosto de 2013.

• Reglamento Específico del Sistema de Ad-
ministración de Bienes y Servicios (RE-SA-
BS), aprobado con Resolución Procuradurial 
083-2013, de 2 de septiembre de 2013.

Referente a la labor de infraestructura y man-
tenimiento:

• Construcción del muro perimetral de la ca-
lle Noel Kempf Mercado, en convenio con 

Infraestructura: Construcción del muro perimetral de la calle Noel Kempf Mercado.
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el Gobierno Autónomo Municipal del El 
Alto, destacando que la PGE cedió a título 
gratuito 2.294,54 m2 de terreno para la 
apertura de la calle, permitiendo mayor 
transitabilidad y seguridad vial, así como 
tener accesos funcionales a las dependen-
cias de la PGE.

• Limpieza del predio donde se construirá el 
edificio central de la PGE, constituyéndo-
se este proyecto de inversión en uno de los 
principales retos para la siguiente gestión. 

TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMU-
NICACIONES  

Tecnologías de Información y Comunicación 
(TIC) brinda soporte a la gestión institucional, 
contribuyendo con el desarrollo de soluciones 
tecnológicas. Las acciones que se promueven se 
alinean con una perspectiva que concibe la in-
tegración de las nuevas tecnologías al trabajo 
de promoción, precautela y defensa de los inte-
reses del Estado, como parte de políticas inclusi-
vas tendientes a disminuir las brechas digitales.

Acciones y Resultados

En sistemas de información:

• Sistema de Seguimiento a las Unidades Ju-
rídicas de la Administración Pública (SSU-
JAP I): Se desarrolló e implementó en todo 
el país, el Sistema de Registro de Procesos 
Judiciales y Administrativos de la entidad 
pública, que potencia a la PGE de informa-
ción de su competencia y dota de mayores 
elementos para fijar  políticas de formación 
de las unidades jurídicas en cuanto a la 
defensa legal del Estado, determinando el 
número de instituciones y entidades públi-
cas que cuentan  con unidades jurídicas, la 
cuantía de los procesos en litigio, las mate-
rias en las que generalmente se demanda 
al Estado (penales, civiles, laborales, entre 
otros), tipo de sede, estado de los procesos, 

que contribuyen a una toma de decisiones 
gerenciales acertada.

• Sistema de Información de Asesoramiento 
y Producción Normativa (Siaspron): Tiene 
como finalidad responder a las consultas 
de distintas instituciones públicas a la PGE 
en lo referido al análisis y evaluación de 
la legalidad de contratos nacionales y ex-
tranjeros, así como el registro periódico y 
evolutivo del tratamiento de las normas de 
su competencia y su capacitación proyecta-
da al año 2014. 

• Se implementó las “Directrices del Plan de 
Desarrollo Tecnológico de la PGE”, dotan-
do de las herramientas tecnológicas nece-
sarias para su óptimo funcionamiento en la 
institución (videoconferencia, pizarras in-
teractivas, scanners, equipos estacionarios 
y portátiles, teléfonos IP ejecutivos, entre 
otros).

• Se elaboró el Plan de Contingencia de la 
PGE, en el ámbito de las tecnologías de la 
información.

• Se desarrolló el Plan de Backup de los ser-
vidores principales de la infraestructura 
tecnológica de la PGE, que se encuentran 
en etapa de explotación.

En redes, comunicaciones, servicios y capa-
citación:

• Se instaló y está funcionando la fibra óp-
tica, optimizando la velocidad de navega-
ción en el ámbito central de la PGE.

• Se dotó a la PGE de conexión local a tra-
vés de tecnología wi-fi (inalámbrica), brin-
dando accesibilidad  a este servicio, con 
las medidas de seguridad respectiva.

• La TIC capacitó a los profesionales de la 
PGE en los sistemas de información SSU-
JAP, Sisco y Siaspron, además del software 
de aplicación para el óptimo uso de dichas 
herramientas.
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33.7 UNIDADES DE APOYO

3.7.1 Unidad de Auditoría Interna

La Unidad de Auditoría Interna de la PGE es la 
encargada de efectuar el control interno poste-
rior, y cuenta con funciones conforme lo estable-
ce el art. 15 de la Ley 1178.

De acuerdo con el Programa Operativo Anual 
de la Unidad de Auditoría Interna correspon-
diente a la presente gestión y el resultado obte-
nido, se desarrollaron las siguientes actividades:

a) Auditoría a la Confiabilidad de los Regis-
tros y Estados Financieros Gestión 2012.

Evaluación de los registros presupuestarios y 
contables, y de la documentación de respaldo 
de la gestión 2012, de partidas presupuesta-
rias representativas.

Resultados

Un informe con la opinión del auditor respecto 
de la confiabilidad de los saldos.

Un Informe de Auditoría (Control Interno), con-
teniendo recomendaciones, las que contribuirán 
al fortalecimiento del control interno, perfeccio-
nando los procedimientos existentes y a la vez 
lograr mayor eficiencia, eficacia y economía 
administrativa.

b) Auditoría Especial de Pasajes no Utilizados.

Correspondientes a las actividades del ex Minis-
terio sin Cartera Responsable de la Defensa Legal 
de las Recuperaciones Estatales, gestión 2008.

Resultados: Un informe de auditoría, con indicios 
de responsabilidad por la función pública (In-
forme Preliminar).

c) Auditoría Especial del Almacén de la PGE-
por el Periodo del 3 de enero de 2012 al 30 
de abril de 2013. 

Resultados: Un Informe de Auditoría (Control 
Interno), conteniendo recomendaciones, las que 
contribuirán al fortalecimiento del control inter-
no, perfeccionando los procedimientos existen-
tes y a la vez lograr mayor eficiencia, eficacia y 
economía administrativa.

d) Dos Informes de Evaluación de los Siste-
mas de Administración y Control.

• Evaluación del Sistema de Programación de 
Operaciones. Esta auditoría se encuentra en 
proceso de ejecución.

• Evaluación del Sistema de Organización Ad-
ministrativa. Esta auditoría se encuentra en 
proceso de ejecución.

e) Auditoría Operativa de la Subprocuraduría 
de Evaluación y Seguimiento y Formación 
de Unidades Jurídicas.

Esta auditoría se encuentra en proceso de eje-
cución.

f) Seguimiento a Recomendaciones de Audi-
toría.

Seguimiento a la Auditoría de Confiabilidad de 
los Estados Financieros de la gestión 2011.

Resultados 

Un informe de seguimiento.

g)  Auditorías No Programadas

• Auditoría Especial de Telefonía Celular del 
ex Ministerio de Defensa Legal del Estado. 
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Resultados: Un informe deauditoría, con indicios 
de responsabilidad por la función pública (In-
forme Complementario).

• Auditoría Especial de Contrataciones de la 
PGE gestión 2011.

Resultados: Un informe de auditoría (Control 
Interno), conteniendo recomendaciones, las que 
contribuirán al fortalecimiento del control inter-
no, perfeccionando los procedimientos existen-
tes y a la vez lograr mayor eficiencia, eficacia y 
economía administrativa.

• Auditoría Especial de Pasajes y Viáticos, co-
rrespondiente al Ministerio de Defensa Legal 
del Estado gestión 2010.

Resultados: Un informe de auditoría, con indicios 
de responsabilidad por la función pública (In-
forme Preliminar). 

Un Informe de Auditoría, con indicios de res-
ponsabilidad por la función pública (Informe 
Complementario). A la fecha, se encuentra en la 
etapa de evaluación de descargos presentados 
por los involucrados.

Asimismo, la Unidad de Auditoría Interna de la 
PGE, conforme a lo establecido en disposiciones 
legales vigentes, es una unidad independiente, 
apoyada por la Máxima Autoridad Ejecutiva 
de la PGE.

En cuanto a la realización de auditorías exter-
nas, la PGE no fue sujeta a ninguna evaluación 
externa por parte de la Contraloría General 
del Estado ofirmas externas.

3.7.2. Unidad de Comunicación

En cumplimiento al Plan Estratégico programa-
do para las gestiones 2012–2016, el cual tiene 
como componentes principales la gestión de in-
formación en la agenda mediática, comunica-
ción educativa, comunicación organizacional y 

posicionamiento de la imagen institucional, se 
desarrollaron las siguientes actividades:

Gestión de información en la agenda mediática
La Unidad de Comunicación elaboró 110 no-
tas informativas para el portal web.  De igual 
manera, se publicaron cerca de 80 artículos en 
los medios de comunicación, a fin de posicionar 
en la opinión pública y ciudadanía boliviana en 
general, el rol, funciones y resultados de la ges-
tión institucional de la PGE.

Asimismo, se desarrollaron cuatro conferencias 
de prensa tras la presentación del Registro 
Transitorio de Datos (RTD) en los departamentos 
de Oruro, Potosí, Beni y Pando, a la cual asis-
tieron medios de comunicación, así como auto-
ridades departamentales, servidores públicos, 
directores de unidades jurídicas y abogados de 
varias instituciones. De igual manera, se realizó 
una conferencia de prensa en el caso Consalbo 
y en el Encuentro Internacional Defensa Legal 
del Estado: “Temáticas de Actualidad”.

Por otra parte, a efecto de socializar los resul-
tados de gestión más importantes de la PGE, 
así como de las Direcciones Desconcentradas 
Departamentales y la Escuela de Abogados del 
Estado, se publicaron dos números de la revista 
institucional Guardianes de la Patria.

De igual manera, sobre la base de la Estrate-
gia Comunicacional, se produjo un spot televi-
sivo institucional,el cual contiene los logros de 
gestión más importantes de la PGE. Éste fue 
difundido, en coordinación con el Ministerio de 
Comunicación, en varios medios nacionales.

Asimismo, se ejecutó el programa radial deno-
minado Guardianes de la Patria. Un proyecto 
para el que se guionizó y supervisó la produc-
ción de 25 microprogramas radiales, cada uno 
de dos minutos de duración, que fueron difundi-
dos en medios de alcance local y nacional.
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3Concluyendo la gestión, se coordinó la realiza-
ción del acto de colocación de la piedra fun-
damental para la construcción del edificio de 
la PGE, garantizando la asistencia de invitados 
especiales, como autoridades nacionales, orga-
nizaciones sociales y juntas vecinales, además 
de la cobertura de los medios de comunicación.

Comunicación Educativa

En cumplimiento del Plan Estratégico, se llevó 
adelante una campaña nacional participativa 
por medio de ferias populares y exposiciones, 
con el propósito de difundir los resultados de 
gestión más importantes, informando además 
a la ciudadanía respecto de la posibilidad de 
presentar denuncias por hechos que atenten a 
los intereses del Estado y otros aspectos inhe-
rentes a la PGE, visitando más de una veintena 
de instituciones, como el Tribunal Supremo Elec-
toral, Corte Departamental de Justicia, Asam-
blea Legislativa, ministerios de Planificación del 

Desarrollo, Justicia, Obras Públicas, entre otros, 
además del Banco Central y Fuerzas Armadas.
Esta actividad se complementó con la partici-
pación en las ferias interinstitucionales “Comu-
nicando el Cambio”, organizadas por el Minis-
terio de Comunicación y llevadas adelante en 
toda Bolivia (tanto en ciudades capitales como 
en áreas rurales). 

El Gobierno central acudió a estas ferias con 
más de 50 instituciones, difundiendo el trabajo 
desarrollado en favor de la población bolivia-
na en las diferentes áreas. La PGE logró llegar 
a un promedio de 22.000 bolivianos y bolivia-
nas, quienes se informaron acerca del trabajo 
de esta institución de defensa del patrimonio 
del Estado.

Comunicación Organizacional

Con el objetivo de generar actividades encami-
nadas a facilitar y agilizar flujos de comunica-
ción con los servidores públicos de la PGE, para 

Entrevista. La Máxima Autoridad Ejecutiva de la PGE es entrevistado por Telesur.
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mantenerlos informados respecto del quehacer 
nacional e internacional generado en temas de 
inversiones, derechos humanos y medio ambien-
te, además dela actualidad legal y coyuntural, 
se realizó el monitoreo de información diaria y 
se fortaleció la línea de redacción.

Asimismo, se efectuaron actividades de organi-
zación y protocolo, para el desarrollo de ac-
tividades tales como talleres, foros, encuentros, 
firmas de convenio, acontecimientos académicos 
y actos oficiales.

Posicionamiento de la Imagen Institucional

Con el objetivo de posicionar una imagen co-
herente a través del uso normado y estanda-
rizado del Manual de Identidad Visual que, 
mediante una reglamentación interna, optimice 
la presentación del material gráfico y audio-
visual de la PGE, de manera que la institución 
refleje una personalidad institucional uniforme, 
se consolidó el uso de la línea gráfica institu-

cional en todas las publicaciones de material 
gráfico, que además fueron utilizados en ma-
terial audiovisual.

Con relación a este componente, se llevó ade-
lante un total de 160 diseños gráficos para las 
diferentes dependencias de la PGE.

3.7.3  Unidad de Transparencia (UT)

La UT tiene como objetivo promover una cul-
tura de transparencia en la Procuraduría Ge-
neral del Estado (PGE), así como una lucha 
frontal contra la corrupción como principios 
fundamentales del Gobierno del Estado Plu-
rinacional.

Funciones de la UT

La UT promueve la transparencia en la gestión 
de la PGE, y tiene como principales funciones:

Publicaciones. Materiales de difusión de la PGE.
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a) Asegurar el acceso a la información pública 
de la PGE.

b) Promover la ética de los servidores públicos 
de la PGE.

c) Desarrollar mecanismos para la implementa-
ción del control social.

d) Velar porque sus autoridades cumplan con la 
obligación de rendir cuentas, incluyendo la 
emisión de estados financieros, informes de 
gestión, memorias anuales y otros.

Acciones y Resultados 

Transparencia Institucional

Garantizando la transparencia en la institución, 
la UT participó continuamente en las aperturas 
de sobres de distintos procesos de contratación 
en la modalidad de Apoyo Nacional a la Pro-
ducción y Empleo (ANPE); de la misma manera, 
promovió la traducción al idioma aymara de la 
Ley 064 de la PGE y sus decretos supremos 788 
y 789, la primera que reglamenta la organi-
zación, estructura y funciones de la PGE, y la 
segunda reglamenta la organización  y funcio-
namiento  de la Escuela de Abogados del Esta-

do y del Consejo de Abogados del Estado, cuya 
versión multilingüe se encuentra publicada en la 
página web de la institución.

Acceso a la información

Cumpliendo con el mandato constitucional del 
Gobierno electrónico y garantizando espacios 
democráticos de información en medios de di-
fusión, la UT realiza permanente seguimiento y 
monitoreo para la actualización de la página 
web de la PGE.

Promovió la impresión de carpetas instituciona-
les, trípticos pequeños y grandes, en los que se 
difunde la dirección de la página web de la 
PGE, direcciones actualizadas de las oficinas 
desconcentradas, los cuatro ejes de trabajo de 
la Política Nacional de Transparencia, imagen 
institucional y el manifiesto político de descolo-
nización de la ética pública en la PGE.

Ética en los servidores públicos

La UT promovió el segundo taller de capacita-
ción a las y los servidores públicos de la PGE, 

Acceso a la información. PGE realiza la Rendición Pública de Cuentas 2013 en El Alto.
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con los temas: “Ética en la administración pú-
blica” y “Régimen laboral de las servidoras y 
servidores públicos”.

De igual manera se trabajó en la construcción y 
elaboración,  de manera conjunta y coordinada 
con SAIPN, DGAJ, DGPDO, del Código de Ética 
y Conducta de la PGE. Documento que fue com-
patibilizado mediante Resolución Administrativa 
N°012/13, de fecha 22 de noviembre, emitido 
por el Viceministerio de Empleo, Servicio Civil 
y Cooperativas, dependientes del Ministerio de 
Trabajo Empleo y Previsión Social, mismo que 
será aplicado el año 2014.

Prevención 

De la misma forma, originó el taller interno re-
ferido al Sistema de Control Interno y Externo, 
como instrumento preventivo, que permita crear 
y concientizar en el interior de la PGE un alto 
nivel de respeto a la Constitución Política del 
Estado, leyes y normativa interna, pero funda-
mentalmente  los alcances, responsabilidades e 
implicancias del sistema de control interno en 
la administración pública, con responsabilidad, 
compromiso, lealtad y transparencia. 

Control Social

La UT llevó adelante cuatro reuniones de coor-
dinación con autoridades de organizaciones 
sociales de la Federación Interculturales de 
Mujeres de Palos Blancos, Organización MA-
COJMA, la Federación Única de Trabajadores 
Agrarios Tupaj Katari y Bartolina Sisa de la 
provincia Aroma, así como una reunión con la 
Asociación de Municipios de La Paz, en la cual  
informó y explicó sobre los alcances, atribu-
ciones, funciones y resultados de la PGE, y las 
responsabilidades de la UT en el interior de la 
institución.

Rendición de cuentas

Cumpliendo con el mandato constitucional con-
cerniente a la obligación de las servidoras y 
servidores públicos de rendir cuentas sobre las 
responsabilidades económicas, políticas, técni-
cas y administrativas en el ejercicio de la fun-
ción pública, la PGE llevó adelante la audiencia 
de Rendición Pública de Cuentas en la ciudades 
de El Alto y Cochabamba, ante la presencia de 
autoridades municipales, organizaciones socia-
les y sociedad civil en general.

Cochabamba. El Procurador en la Rendición Pública de Cuentas Gestión 2013.
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CONCLUSIONES Y DESAFÍOS
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Promocionar, precautelar y defender no sólo 

son tres verbos rectores de nuestra instituciona-

lidad, son nuestro norte y el componente moti-

vacional con el que en esta nueva gestión hemos 

consolidado la imagen institucional y nuestro 

posicionamiento, pero principalmente nuestro 

compromiso con los interés del Estado. 

Hoy, la PGE se acerca al medio camino de su 

primera etapa institucional, ello marca un im-

portante hito, reforzado con la combinación de 

esfuerzos de sus servidores para aportar al de-

sarrollo integral del país.

Los dos primeros lustros de esta década enfren-

tan al país a problemas históricos que muchas 

generaciones en el pasado hubieran querido 

vivir y no tuvieron la oportunidad. Muchos de 

esos problemas se presentan con un grado tan 

claro de radicalidad que la razón o el pensar 

no pueden sino intentar comportarse del mismo 

modo, con una posición diáfana que sea capaz 

de ponerse a la altura de esos tiempos.

Pero ¿cuál es el problema que preocupa a la 

PGE y que tienen la oportunidad histórica de 

reflexionar? Nosotros creemos seriamente que 

es la transición de una forma de vida a otra 

diametralmente distinta, de la mano de iniciati-

vas de defensa legal que le permitan al Estado 

generar las condiciones necesarias para esa mi-

gración y, en definitiva, para su sostenibilidad.

4. CONCLUSIONES Y DESAFÍOS

177

Cochabamba. Las máximas autoridades del Estado entonan el Himno Nacional en el Aeropuerto 
Jorge Wilstermann.



178

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

Nos referimos al pasaje de la forma moderna 

de vida a una forma de vida que importantes 

pensadores bolivianos denominaron transmo-

derna y postoccidental. 

Es la migración a una forma de vida cuya matriz 

histórica y cultural no procede ni de occidente ni 

de la modernidad; cuya forma de vida es por 

constitución comunitaria y no social, la cual se dio, 

y se sigue dando en parte, en varias comunida-

des del mundo andino-amazónico de Bolivia.

Cuando un país de tercer mundo, atrasado, 

dependiente y subdesarrollado decide salir 

de esa condición y pretende seguir el mismo 

modelo de desarrollo de los países del primer 

mundo, a la larga parece estar condicionado 

a replicar lo mismo que han hecho esos países 

con los nuestros y que siempre se ha criticado: 

explotar y dominar a la naturaleza y al tra-

bajo humano.

Si la cultura e historia del país subdesarrolla-

do es de dominación, no se presenta problema, 

porque ese proceso puede ser coherente con su 

propio proyecto de dominio, pero si el pueblo 

tiene una tradición de respeto y cuidado del ser 

humano y de la naturaleza, no puede ni debe 

seguir el mismo modelo de desarrollo que gene-

ró su atraso. Lo peor es que en ese caso, con su 

desarrollo (moderno) tendría que subdesarro-

llar y explotar a otros.

Tanto la Revolución Francesa como la Revolución 

Nacional de 1952 no son en esencia revolucio-

narias sino emancipatorias, ya que buscaron 

salir de una forma de dominio para producir 

otra más sofisticada. Derrumban una oligarquía 

Achacachi. Taller de socialización de la Ley 64 e Instrumentos Procuraduriales. 
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cado: “destruyen una casa señorial para produ-

cir otra forma de señorío”.

He allí la misión diferencial de la revolución de-

mocrática y cultural que vive Bolivia, pues más 

allá de los postulados meramente doctrinarios, la 

verdadera misión que tiene este proyecto conjun-

to que hoy muestra un primer fruto, encarnado 

en la PGE, coadyuvará a la promoción y gene-

ración de conocimientos genuinos y revoluciona-

rios, sobre seguridad, defensa legal y desarrollo, 

a fin de fortalecer la investigación y encontrar 

propuestas de afianzamiento a las fortalezas y 

soluciones a los problemas nacionales.

El Plan Estratégico Institucional 2012-2016 va 

siendo progresivamente cumplido. En 2013 

marcó resultados cuanti y cualificables en la de-

fensa legal del país; estos resultados que fue-

ron descritos en el documento que el lector tiene 

en sus manos demuestran paso a paso la con-

fianza de una institucionalidad de alta solidez, 

garantizada por un plantel profesional profun-

damente comprometido.

¡Nosotros promocionamos!

La construcción del Estado Plurinacional a tra-

vés de la creación de sus nuevas institucionali-

dades junto con la renovación y actualización 

a los tiempos históricos que vive el país, expre-

san el más alto compromiso que tiene la PGE 

para cumplir el deber y responsabilidad que 

nos asiste para encarar la actividad de la pro-

moción de defensa de los intereses del Estado. 

El resultado destacable de esta amplia acti-

vidad tiene como fundamental misión la me-

jora del desempeño de los abogados de la 

administración pública en todos los niveles del 

Estado, fortaleciendo el conocimiento de los 

profesionales abogados en el ámbito nacional, 

potenciando tanto el conocimiento como las 

destrezas que permitan formar una nueva ge-

neración de defensores de la patria. Concep-

tos que por larga data no fueron considerados 

y que hoy, a la luz de una nueva concepción de 

Estado, motiva que la defensa Legal sea parte 

imprescindible del nuevo enfoque del servicio 

público.

Este proceso de actualización de conocimientos 

y aptitudes, desarrollado en la gestión 2013, 

fue dirigido principalmente a abogados per-

tenecientes a los niveles ejecutivo y operativo 

de las entidades de la administración pública, 

mayormente del Órgano Ejecutivo central y a 

jóvenes abogados del sector privado que se en-

cuentran en el libre ejercicio de la profesión y 

que prestan servicios al Estado o que se incor-

porarán a la función pública.  

Permanentes actividades de formación, actua-

lización dan vida institucional a la Escuela de 

Abogados del Estado “Evo Morales Ayma”, en 

aulas y dependencias. Los abogados defenso-

res de los intereses patrios van comprendiendo, 

mejorando sus destrezas y exponiendo nuevas 

iniciativas de estrategias que permitan al Esta-

do Plurinacional la garantía y confianza de una 

defensa efectiva.
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¡Nosotros precautelamos!

Por primera vez en el Estado Plurinacional de 

Bolivia se cuenta con un sistema de registro de 

procesos judiciales,  a partir de la implementa-

ción de metodologías de Gestión del Conoci-

miento y Gobierno Electrónico.

Con el empleo de las tecnologías de informa-

ción y comunicación se desarrollaron mecanis-

mos e instrumentos integrales para evaluar y 

velar el accionar del asesoramiento legal de los 

abogados de las UU.JJ., implantando gradual 

y progresivamente la nueva deontología de la 

defensa legal del Estado.

Esto permite dar cumplimiento a la función cons-

titucional de evaluar y velar por el ejercicio de 

las acciones diligentes de las UU.JJ. de la admi-

nistración pública.

Es destacable que las acciones de precautela 

permitieron una recuperación patrimonial al Es-

tado, que hasta el año 2013 alcanzan la suma 

de 81.960.659,63 bolivianos y 1.749.710,39 

dólares, sobre la base del seguimiento a la eje-

cución de pólizas de caución y garantías pen-

dientes de cobro a favor del Estado.

La atribución de la precautela permitió pro-

poner e implementar estrategias de análisis 

jurídico legal y evaluación de la legalidad de 

contratos, convenios o tratados internacionales, 

cuyo contenido esté vinculado con el patrimonio, 

derechos e intereses del Estado.

Es altamente destacable que la PGE haya evita-

do a Enfe el pago de 130.000.000 bolivianos 

a una empresa constructora privada, y por otro 

lado, haya promovido la anulación de un proceso 

ordinario para el no pago de  93.354.000 dóla-

res que exigía una conocida empresa cementera.

¡Nosotros defendemos!

Acompañando la decisión soberana de recupe-

rar los sectores y empresas de orden estraté-

gico, el accionar de la PGE, en el marco de un 

legítimo concepto de seguridad jurídica a las 

inversiones extranjeras, ha intervenido en los 

momentos propicios y circunstancias en que el 

Presidente del Estado Plurinacional optó por 

definir un nuevo escenario y participación del 

sector privado en la economía boliviana.

En coordinación con las instituciones, el Órga-

no Ejecutivo, las empresas públicas estratégicas 

y otras involucradas han propuesto soluciones 

directas para resolver controversias, evitando 

que el Estado se desgaste social, económica y  

políticamente,  reafirmando así la vocación del 

Gobierno nacional de honrar sus obligaciones 

emanadas de las decisiones soberanas.

Los hitos de importantes momentos suscitados en 

la presente gestión se dieron a partir de la de-

cisión soberana de recuperar la administración 

de los aeropuertos o retomar la estratégica dis-

tribución de la energía eléctrica. 

Pese a que estas empresas multinacionales de-

mandan al Estado, la firme convicción de la Pro-
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recuperación en favor del pueblo boliviano en 

estos sectores estratégicos.

Se ha intervenido en la defensa legal del Es-

tado pero no se descuidó el diálogo para ha-

cer uso de métodos alternativos de solución de 

controversias, que, por ejemplo en el ámbito 

de los derechos humanos abarca no sólo estra-

tegias, sino acciones de acercamiento con los 

peticionarios e instituciones públicas para lo-

grar acuerdos de solución amistosa en el mar-

co de los derechos humanos.

Por otra parte, en un hecho histórico y asumien-

do el mandato del pueblo boliviano, el pasado 

24 de abril, la PGE acompañó la presentación 

de una demanda marítima ante la Secretaría 

de la Corte Internacional de Justicia, con el ob-

jetivo de obligar a Chile a negociar una salida 

soberana al mar, en cumplimiento de actos y 

ofertas hechas en el pasado.

El Procurador General del Estado, como miem-

bro del Consejo Nacional de Reivindicación Ma-

rítima, participó en los trabajos preparatorios 

de elaboración de la demanda marítima junto 

con toda la delegación boliviana, conformada 

por autoridades, organizaciones de la sociedad 

civil y expertos bolivianos, además de la concu-

rrencia de especialistas en derecho internacio-

nal, y se hizo presente en La Haya - Reino de 

París-Francia. Preparación para audiencia de apertura en la Sala de Reuniones del Consorcio 
Gomm & Smith, con la participación del equipo jurídico de la PGE.
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los Países Bajos, con el propósito de presentar 

oficialmente esta demanda.

Como parte de las diferentes actuaciones, el 

12 de junio, los agentes de ambos países ante 

la Corte Internacional de Justicia acordaron el 

cronograma  de presentación de la memoria y 

la contramemoria, definiéndose un plazo de 20 

meses para la fase escrita del proceso, notifi-

cándose a Bolivia que podrá presentar sus ale-

gatos hasta abril de 2014.

La confianza depositada en esta institución de 

representación jurídica, gracias al apoyo del 

Gobierno y de la sociedad en su conjunto, per-

miten el ejercicio eficaz y oportuno de la  de-

fensa de los intereses del Estado Plurinacional 

de Bolivia

***

Cierra un nuevo ciclo, cuyos logros 
marcan a la vez los altos desafíos que 
los próximos tres años de gestión res-
tantes permitirán consolidar las metas 

y objetivos que nos hemos trazado.

¡La defensa legal del Estado somos 
todos!

Por la patria y el pueblo.
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Abbsa: Air BP Bolivia S.A. 

Cainco: Cámara de Industria y Comercio, Servicios y Turismo de Santa Cruz 

CIADI: Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativa a Inversiones

CIDH: Comisión Interamericana de Derechos Humanos

CMI: Cuadro de Mando Integral 

CNUDMI: Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional

Comibol: Corporación Minera de Bolivia

Corte IDH: Corte Interamericana de Derechos Humanos

Cosude: Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación 

CPA: Corte Permanente de Arbitraje 

CPE: Constitución Política del Estado

DDD: Dirección Desconcentrada Departamental 

DD.HH: Derechos Humanos

DGAI: Dirección General de Asesoramiento e Investigación

DGPDHMA: Dirección General de Procesos en Derechos Humanos y Medio Ambiente

DGPN: Dirección General de Producción Normativa

Dircabi: Dirección de Control y Administración de Bienes Incautados 

Diremar: Dirección Estratégica de Reivindicación Marítima 

DS: Decreto Supremo

EAE: Escuela de Abogados del Estado

EGPP: Escuela de Gestión Publica Plurinacional

SIGLAS Y ACRÓNIMOS
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EGSA: Empresa Eléctrica Guaracachi S.A

ELFEC: Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica Cochabamba

Enabol: Empresa Naviera Boliviana

ENDE: Empresa Nacional de Electricidad

Enfe: Empresa Nacional de Ferrocarriles

Fancesa: Fábrica Nacional de Cemento Sucre Sociedad Anónima

GAI: Guaracachi América Inc.

IIDH: Instituto Interamericano de Derechos Humanos

INRA: Instituto Nacional de Reforma Agraria 

MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva

MPP: Manual de Procesos y Procedimientos

OACNUDH: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

PAE: Pan American Energy LLC

PEI: Plan Estratégico Institucional

PGE: Procuraduría General del Estado 

POA: Programa Operativo Anual

RDN: Recurso Directo de Nulidad

REI: Red Eléctrica Internacional

RE-SABS: Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 

RTD: Registro Transitorio de Datos

SABSA: Servicios de Aeropuertos Bolivianos S.A.

SIGMA: Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa
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3Soboce: Sociedad Boliviana de Cemento

SPESFUJAP: Subprocuraduría de Evaluación, Seguimiento y Formación de las Unidades Jurídicas 

de la Administración Pública

SSUJAP: Sistema de Seguimiento de Unidades Jurídicas de la Administración Pública 

TBI: Tratado Bilateral de Inversiones

TDE: Transportadora de Electricidad 

TGN: Tesoro General de la Nación

TIPNIS: Territorio Indígena y Parque Nacional Isiboro-Sécure

UCB: Universidad Católica Boliviana 

UDAPE: Unidad de Análisis de Políticas Sociales y Económicas

UMSA: Universidad Mayor de San Andrés 

Univalle: Universidad Privada del Valle 

UPEA: Universidad Pública de El Alto 

UTIC: Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación

UU.JJ.: Unidades Jurídicas

YPFB: Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos
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CIUDAD DE EL ALTO
Calle Martín Cárdenas Nº 109, zona Ferropetrol 
Teléfonos: (02) 2118454 - 2118455 - 2173900

Fax: (02) 2173905

LA PAZ
Calle República Dominicana Nº2144 esq. Natalia Palacios entre 

calles Nicaragua y Manuel Mariaca, zona Bajo Miraflores 
Telf.-Fax: (02) 2148267

COCHABAMBA
Calle Lanza N° 634 casi  Av. Salamanca 

Telf.-Fax: (04) 4141946

SANTA CRUZ
Calle Ballivián Nº 854, 3er. Piso; entre avenida Viedma y Calle 

Francisco del Pilar
Telf.-Fax: (03) 3120784

CHUQUISACA
Calle Mariscal Andrés de Santa Cruz Nº 4A, zona San Matías 

Telf.-Fax: (04) 6912369

TARIJA
Calle Colón entre Ingavi y La Madrid, Nº 633

Telf.-Fax: (04) 6113350

POTOSÍ
Plaza Simón Bolívar 

(Ex Hotel Cuarto Centenario) 3er piso
Telf.-Fax: (02) 6120766 

ORURO
 Edificio Santa Teresa, calle Sucre, esq. Presidente Montes s/n 

Of. 203 y 204
Telf.-Fax: (02) 5117720

BENI
Calle Pedro de la Rocha Nº 82, entre calle La Paz y Av. 6 de 

Agosto
Telf.-Fax: (03) 4652614

PANDO
 Calle Sucre esquina Fernández Molina Nº 41

Telf.: (03) 842-0223




